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REMATES

P/O. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal N° 2, 

Dr. Sánchez Freytes, Secretaría a cargo de la 

Dra. Isabel Garzón Maceda, en Autos: “AERO-

CLUB CORDOBA c/ MARCONETTO, ANTONIO 

RICARDO - s/CIVIL y COMERCIAL-VARIOS - 

Expte. 21010034/1999”, procédase a la subasta 

la que se llevara a cabo en los estrados de este 

Tribunal sito en calle W. Paunero y C. Arenales 

6to piso, Sec. Civil de esta ciudad, por el marti-

llero designado Sr. Raúl E. Almirón M.P. 01-547 

el día 13 y 14 de diciembre del 2023 a las 10 ho-

ras, inmueble propiedad del demandado Marco-

netto, Antonio Ricardo DNI 4.884.713 a quien le 

corresponde al 100%, matricula: 1229681 (12), 

Nro. Cuenta: 1206-07392604.- descripto como: 

LOTE DE TERRENO que es parte de unas frac-

ciones de terreno ubicada en dentro de la zona 

“E” de Villa Rumipal, Ped. Santa Rosa, DPTO. 

CALAMUCHITA, de esta Provincia que se de-

termina como LOTE 19 MANZANA 4 y consta 

de 15 mts. De frente al O. por 45mts. de fondo 

o sean 674,44 MTS2. Saldrá a la venta dinero 

al contado y al mejor postor, con una base de 

$ 226.464,00 (Art. 578 CPCN), en caso de no 

haber postores, la base se reducirá en un 25% 

que es $ 169.848,00. Condiciones: El compra-

dor abonará en el acto de la subasta el 20% del 

precio en efectivo en concepto de seña, más co-

misión de Ley del martillero (5%). Asimismo se 

exigirá a los compradores la constitución de do-

micilio, estado civil, condición frente al IVA, Ga-

nancias, Nro. CUIT o CUIL. Se autoriza posturas 

bajo sobre cerrado debiendo el Martillero, desde 

la publicación de edictos, aceptar las mismas en 

el domicilio constituido por el profesional y hasta 

el momento anterior al inicio de subasta. Inf. al 

Martillero domicilio en calle Deán Funes 54 piso 

3ro. Of. 331. Cel. (351)156134617. Fdo. ALEJAN-

DRO SANCHEZ FREYTES – JUEZ FEDERAL.-

2 días - Nº 501162 - $ 5984,80 - 12/12/2023 - BOE

CONCURSOS Y QUIEBRAS

Orden del Juzg. de 1º Inst. y 26° Nom. Civ. y 

Com. Conc y Soc. N° 2 de la Ciudad de Cór-

doba, autos: “OSES, LUIS CLAUDIO - PE-
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QUEÑO CONCURSO PREVENTIVO” (Expte. 

N°12335853)” por Sentencia Nº 123 de fecha 

09/11/2023 se resolvió: I) Declarar la apertu-

ra del concurso preventivo del Sr. Luis Claudio 

Oses, D.N.I. 26.881.748, CUIL N°20-26881748-5, 

con domicilio real en calle Miguel Juárez 1366, 

ciudad de Jesús María, Córdoba X) Fijar como 

fecha hasta la cual los acreedores deberán pre-

sentar los pedidos de verificación y títulos ante 

el Síndico, Cr. Marcelo Omar Vera, con domicilio 

en Av. General Paz Nº 108, 2º Piso, Córdoba, 

(TE: 4237960) (Mail: estudiomisino@gmail.com) 

atención: Lunes a Viernes de 10:00hs a 13:00hs. 

y de 15:00hs a 18:00hs, el día 02/02/2024. Fdo: 

Dracich Loza Oscar Lucas -Juez.

5 días - Nº 499313 - $ 3095 - 12/12/2023 - BOE

Orden del Juzg. de 1º Inst. y 13° Nom. Civ. y 

Com. Conc y Soc. N° 1 de la Ciudad de Córdo-

ba, autos: “BARBIANI, ORESTES EMMANUEL- 

PEQUEÑO CONCURSO PREVENTIVO Expte. 

N° 12155979” por Sentencia Nº 105 de fecha 

14/11/2023 se resolvió: I) Declarar la apertura 

del concurso preventivo del Sr. Barbiani Orestes 

Emmanuel (DNI N° 25.267.619 – CUIT/CUIL 20- 

25.267.619 – 9), con domicilio real en calle Mario 

Migones N° 6837 Barrio Don Bosco, Córdoba X) 

Establecer que los acreedores podrán presentar 

sus pedidos de verificación y títulos ante el Sín-

dico, Cra. Díaz Claudia Marcela, con domicilio 

en Av. General Paz Nº 108, 2º Piso, Córdoba, 

(TE: 4237960) (Mail: estudiomisino@gmail.com) 

atención: Lunes a Viernes de 10:00hs a 13:00hs. 

y de 15:00hs a 18:00hs, hasta el día 02/02/2024. 

Fdo: Dracich Loza, Oscar Lucas -Juez. 

5 días - Nº 499436 - $ 3168,50 - 12/12/2023 - BOE

El Juez del Juzgado 1A INS C.C. 3A-CON SOC 

3-SEC de la Ciudad de Cordoba en los autos 

caratulados “EXPEDIENTE SAC: 12417754 - 

GIANSETTO, MAURO ANTONIO SALVADOR 

- PEQUEÑO CONCURSO PREVENTIVO” re-

solvió mediante SENTENCIA NUMERO: 266 de 

fecha 28/11/2023 declarar la apertura del peque-

ño concurso preventivo del Sr. Mauro Antonio 

Salvador Giansetto, DNI 11.559.159, CUIT 20-

11.559.159-3 con domicilio real en calle Satur-

nino Segurola N° 1039 de Barrio Urca, Provincia 

de Córdoba. Fijar plazo para que los acreedores 

presenten las peticiones de verificación de sus 

créditos ante el síndico, hasta el 28/02/2024 in-

clusive. Hacer saber a la sindicatura que podrá 

recibir las solicitudes de verificación vía e-mail, 

tomando los recaudos de fiabilidad pertinentes. 

Texto Firmado digitalmente por: BELMAÑA LLO-

RENTE Andrea (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA).- 

Habiendo resultado designado Sindico el Cr. 

CABALLERO, JAVIER ALBERTO con el domici-

lio en calle AYACUCHO Nº 449 PISO 1 DPTO “A”, 

Tel. 4238620-4257542- cel. 3534849560; correo 

electrónico: cr_caballero@live.com.ar; horario 

de atención al público: lunes a viernes de 9:00 a 

17:00 hs, quien acepto el cargo.-

5 días - Nº 500311 - $ 4911,50 - 14/12/2023 - BOE

La Sra. Jueza a cargo del Juzg. de 1ª Inst. en 

lo Civ. y Com. de 33ª Nom. -Conc. y Soc. Nro. 

6- de la Ciudad de Córdoba, en autos “VEC-

CHIO, SILVINA SOLEDAD  - PEQUEÑO CON-

CURSO PREVENTIVO” (EXPTE. Nº 11005079) 

ha resuelto por Sentencia N°138 dictada el 

30/11/2023: I)  Declarar  concluido el  concurso 

preventivo de la Sra. SILVINA SOLEDAD VEC-

CHIO (D.N.I. Nº29.423.505), inscripto en el Re-

gistro Público de Córdoba en el Protocolo de 

Concurso Quiebras y Medidas Cautelares, bajo 

Matrícula N°6178-E de fecha 27 de septiembre 

de 2022.- II) Dar continuidad a la intervención de 

la sindicatura, a cargo del Cr. Félix Epifanio Ji-

ménez, a los fines del contralor del cumplimiento 

del acuerdo preventivo homologado y en rela-

ción a requerimientos específicos que le efectúe 

el tribunal en tal marco funcional, debiendo in-

formar en forma cuatrimestral sobre los avances 

del cumplimiento concordatario.-  III) Ordenar el 

cese de las limitaciones  ‘patrimoniales’   previs-
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tas en los arts. 15 y 16 de la Ley N°24.522, con la 

salvedad expuesta en el Considerando IV) pre-

cedente; como así también de los efectos ‘perso-

nales’  que afectan a la concursada, Sra. SILVI-

NA SOLEDAD VECCHIO (D.N.I. Nº29.423.505)  

(art. 25 L.C.Q.); a cuyo fin, deberán librarse los 

oficios pertinentes.- IV)  Disponer la publicación 

de edictos del presente decisorio en el Boletín 

Oficial y diario sorteado por el término de un día 

y comunicar el mismo al Registro Público y al 

Registro de Juicios Universales a sus efectos; 

siendo tales medidas a cargo de la concursa-

da. Protocolícese y hágase saber.-

1 día - Nº 500421 - $ 1412,80 - 11/12/2023 - BOE

Orden del Juzg. de 1º Inst. y 7° Nom. Civ. y Com.. 

Conc y Soc. N° 4 de la Ciudad de Córdoba, au-

tos: “MORENO, MANUEL ALEJANDRO- PE-

QUEÑO CONCURSO PREVENTIVO” (Expte. 

N° 12336447)” por Sentencia Nº 108 de fecha 

08/11/2023 se resolvió: I) Declarar abierto el 

concurso preventivo del Sr. Manuel Alejandro 

Moreno, DNI 33.432.490, CUIT 20-33432490-

8, con domicilio real en calle Vuelta de Obligado 

N° 245, Barrio Yocsina de la localidad de Ma-

lagueño, Córdoba X) Fijar como tope para que 

los acreedores por causa o título anterior a la 

apertura concursal presenten sus pedidos de 

verificación y títulos probatorios ante el Síndico, 

Cra. Fabiana Andrea Chumbita, con domicilio 

en Av. General Paz Nº 108, 2º Piso, Córdoba, 

(TE: 4237960) (Mail: estudiomisino@gmail.com) 

atención: Lunes a Viernes de 10:00hs a 13:00hs. 

y de 15:00hs a 18:00hs, el día catorce de febrero 

de dos mil veinticuatro (14/02/2024). Fdo: Silves-

tre, Saúl Domingo Juez.

5 días - Nº 499437 - $ 3788 - 12/12/2023 - BOE

Por orden de la Sra. Jueza de Primera Instan-

cia y Tercera Nominación, Civil, Comercial y de 

Familia de la ciudad de Villa María, Dra. GARAY 

MOYANO, María Alejandra, Secretaría N° 5 a 

cargo de la Dra. TOLKACHIER, Laura Patricia, 

en los autos caratulados “DAGHERO, ROBER-

TO BAUTISTA – CONCURSO PREVENTIVO” 

(EXPTE. N° 2192572), se ha dictado la siguiente 

resolución: AUTO NÚMERO: 130. Villa María, 

13/05/2019.- Y VISTOS... Y CONSIDERANDO… 

RESUELVO: I) Declarar concluido el concurso 

preventivo de Roberto Bautista Daghero y en 

consecuencia, dar por finalizada la intervención 

de la Sindicatura, sin perjuicio de las tareas en-

comendadas en la presente resolución. II) Le-

vantar las limitaciones patrimoniales previstas 

en los arts. 15 y 16 de la ley 24.552 en los térmi-

nos expuestos precedentemente, manteniéndo-

las sólo respecto a la inhibición general de bie-

nes del concursado y ordenar el levantamiento 

de las medidas personales, a cuyo fin, deberán 

oportunamente librarse los oficios pertinentes. 

Protocolícese, hágase saber y agréguese copia 

en el legajo previsto por el art. 279 LCQ.

1 día - Nº 501439 - $ 1827,90 - 11/12/2023 - BOE

Se hace saber que en los autos: “LA PASTISSE-

RIE S.A. – QUIEBRA PEDIDA SIMPLE” (Expte. 

5926540) que se tramitan ante el Juz. de 1° Inst 

y 7° Nom C y C (CON – SOC 4), se hace sa-

ber que mediante Auto N° 323 del 15/11/2023 

dictado por la Excma. Cámara de Apelaciones 

Civil y Comercial de 9ª Nominación de la ciudad 

de Córdoba, confirmó la resolución dictada en 

primera instancia a los fines del art. 265 LCQ, 

mediante Auto N° 96 de fecha 11/09/2023, don-

de se regularon los honorarios de la Sindicatu-

ra, su asesor letrado, y los patrocinantes de la 

fallida. Asimismo, se hace saber que mediante 

operación electrónica N° 12665262, de fecha 

14/04/2023 la sindicatura presentó informe fi-

nal y proyecto de distribución conforme art. 218 

LCQ. CORDOBA – Oficina, 06/12/2023

2 días - Nº 501201 - $ 2516,80 - 12/12/2023 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

El Sr. Juez de Juzgado 1A INST CIV COM 37A 

NOM, de la Ciudad de Córdoba, en los autos 

caratulados TELLO, MARIA DALMACIA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS EXPEDIENTE 

SAC: 12460123:CORDOBA, 22/11/2023. Prove-

yendo al escrito inicial: Por presentado, por parte 

y con el domicilio procesal constituido. Admíta-

se la solicitud de declaratoria de herederos de 

MARIA DALMACIA TELLO D.N.I: 5.721.997 Cí-

tese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión, para que dentro de los veinte días 

siguientes al de la última publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, 

a cuyo fin publíquense edictos por cinco días en 

el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135). Cumpliméntese la citación directa a los 

coherederos denunciados (art. 658 del C.P.C.). 

Dése intervención al Ministerio Fiscal. Fdo.: PE-

RONA Claudio JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. - 

5 días - Nº 498949 - $ 3662 - 12/12/2023 - BOE

El Juez de 1° Inst. y 2° Nom. en lo Civil, Comer-

cial, Conc. y Familia, Secr. 4, de la ciudad de Vi-

lla Dolores, en autos “CUELLO, JOSE ANDRES 

O ANDRES - ALDECO DE CUELLO, FELIPA - 

DECL. de herederos - Expte. n° 1251814” cita y 

emplaza a los sucesores de José Arnoldo Cue-

llo, para que en el término de veinte días compa-

rezcan a defenderse o a obrar en la forma que 

les convenga, bajo apercibimiento de rebeldía.- 

Firmado: DURAN LOBATO, M. R.: Juez; FER-

NANDEZ CUESTA, M. E.: Prosecretario. Oficina: 

24/11/2023.

5 días - Nº 499140 - $ 1556,75 - 12/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst., 3ra. Nom. en lo Civ., 

Com., Conc. y Flia. de la ciudad de Río Tercero 

Sec. Nª 5, Cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con dere-

cho a la sucesión del causante Sr. SARACHINI, 

MARIO MARCELO, DNI 29.185.060, en autos 

caratulados: “SARACHINI, MARIO MARCELO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte N° 

12198845 para que comparezcan a tomar parti-

cipación dentro del término de treinta días, bajo 

apercibimiento de ley (art. 2340 Código Civil y 

Comercial)- RIO TERCERO, 24/10/2023- Fdo: 

Dr. MARTINA Pablo Gustavo- JUEZ de Primera 

Instancia- Dr. VILCHES Juan Carlos- SECRETA-

RIO

1 día - Nº 499400 - $ 436,30 - 11/12/2023 - BOE

El titular del JUZGADO CIV.COM.CONC.Y 

FLIA. 1A NOM de Jesús María, donde tramitan 

los autos caratulados“PUGA, MIGUEL ANGEL 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” Exp-

te: 12420175, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados al fallecimiento del 

causante, MIGUEL ANGEL PUGA DNI 7969097, 

para que dentro del término de treinta (30) días 

comparezcan a estar a derecho y acrediten su 

carácter, a cuyo fin publíquense edictos por 

un día en el Boletín Oficial (art. 2340 CCCN).   

(FDO: Dr. BELITZKY Luis Edgard, JUEZ).

1 día - Nº 499672 - $ 371,20 - 11/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra Instancia y 34 Nom Civ y Com. 

de la Ciudad de Córdoba, en autos “GIAVAZZI, 

CARLOS ALBERTO– Decl. de Herederos Exp-

te N°12399951, cita y emplaza a herederos, 

acreedores, y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de CARLOS ALBERTO 

GIAVAZZI, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Córdoba, 30/11/23. Fdo: Dra. GISELLA DA-

METTO-Prosecretaria Letrada.-

1 día - Nº 499844 - $ 792,60 - 11/12/2023 - BOE

RIO TERCERO. El J.1A Inst.C.C.Fam.2DA Nom. 

Sec.4 Río 3ero., cita y emplaza a los herederos, 

acreedores, y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

del causante: SR. PEDRO AGUSTÍN NICOLA, 

DNI N° M6.587.542, en autos: “EXPTE NRO. 

12495150 - NICOLA, PEDRO AGUSTIN - DE-
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CLARATORIA DE HEREDEROS”; para que en 

el término de treinta días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Publíquen-

se edictos en el Boletín Oficial por el plazo de un 

día (art. 2340 del Código Civil y Comercial) con 

las todas las acepciones del nombre y apellido 

en la que fuera conocida en vida la causante, su 

DNI, y con expresa identificación del N° de Ex-

pediente, caratula y Tribunal interviniente. Texto 

Firmado digitalmente por: JUEZA: ASNAL Sil-

vana Del Carmen Fecha: 2023.12.01. SECRET.: 

BORGHI PONS Jesica Andrea. JUZG.1RA. INS-

TANCIA Fecha:2023.12.01 OF. 30/11/2023. 

1 día - Nº 500171 - $ 726,10 - 11/12/2023 - BOE

El Señor Juez de 1° Ins. y 32 Nom. en lo Civ. y 

Com. de la ciudad de Córdoba, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de 

COMICI Carlos Antonio, DNI 16.082.533, en los 

autos caratulados “COMICI Carlos Antonio-DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS Expediente 

N°12409080”, para que dentro de los veinte días 

siguientes al de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquese edictos por cinco 

días en el boletín oficial (art 152 C.P.C modif. ley 

9135) Fdo. BUSTOS CARLOS ISIDRO JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA; VIDELA MARIA LORENA 

SECRETARIO/A. Córdoba, 17 de Noviembre de 

2023. 5 día - 

5 días - Nº 500175 - $ 5595 - 12/12/2023 - BOE

El Juzgado de Primera Instancia y Única Nomi-

nación en lo Civil y Comercial, Conciliación y de 

Familia, Secretaria Única, de la Ciudad de La-

boulaye, cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y quienes se consideren con derecho a 

la herencia de LEANDRO HIPOLITO ROLDAN 

y SANTA VIRGINIA TUSCHI VDA. DE ROLDAN 

para que en término de treinta días a contar des-

de la publicación y bajo apercibimiento de ley, 

comparezcan a estar a derecho y tomen parti-

cipación en estos autos “ ROLDAN, LEANDRO 

HIPOLITO - TUSCHI VDA. DE ROLDAN, SANTA 

VIRGINIA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(Expte. Nº 12396534). Publíquese edicto citato-

rio en el Boletín Oficial por el término de un día 

(art. 2340, 2° párrafo CCC). Fdo: Dr. SABAINI 

ZAPATA, Ignacio Andrés – JUEZ.- CAPDEVI-

LLA, María Soledad – SECRETARIA.-

1 día - Nº 500188 - $ 600,10 - 11/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y 

Comercial y 23ª Nominación de la Ciudad de 

Córdoba, cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con dere-

cho a la sucesión del Sr. Carlos Alberto Montoya, 

D.N.I. 10.421.069, en autos caratulados “MON-

TOYA, CARLOS ALBERTO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” (EXPTE. N° 12212961), para 

que dentro de los treinta días siguientes al de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquen-

se edictos por 1 día en el Boletín Oficial (art. 

2340 del CCC). Fdo. Dr. RODRÍGUEZ JUÁREZ, 

Manuel Esteban – Juez; GONZÁLEZ, Veróni-

ca Cecilia – Prosecretaria Letrada. Córdoba. 

13.11.2023.

1 día - Nº 500249 - $ 494,05 - 11/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 23 Nom. en lo Civ. Com. 

de la ciudad de Córdoba, cita y emplaza a he-

rederos, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a la sucesión de DOMINGO 

GUGLIELMONE y ANA BARBARA GUGLIEL-

MONE, en los autos caratulados: “DOMINGO 

GUGLIELMONE y ANA BARBARA GUGLIEL-

MONE – DECLARATORIA DE HEREDEDORES 

– EXPTE. Nº 11942306”, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimien-

to de ley. Cba 13103/2020. Juez: RODRIGUEZ 

JUAREZ Manuel Esteban - Prosec: FARJAT 

JAIR.-

1 día - Nº 500251 - $ 359,65 - 11/12/2023 - BOE

Cosquin, 14/11/2023. El Juzgado de 1ª Instancia 

Civil, Com., Conc. y Flia, 2 Nominación sec. N°3 

de la Ciudad de Cosquin – Pcia de Córdoba, en 

autos caratulados - DIAZ, GERONIMO ANTO-

NIO - DECLARATORIA DE HEREDEROS Expte 

(10873906) “Cítese y emplácese a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante, Sr. DIAZ, GERONIMO ANTO-

NIO, para que en el plazo de 30 días comparez-

can a estar a derecho por edictos a publicarse 

en el Boletín Oficial por el término de Un día 

(art. 2340 CCyCC).- MARTOS Francisco Gus-

tavo-JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.-PEREYRA 

Maria Luz, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.

1 día - Nº 500260 - $ 854 - 11/12/2023 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia 

Civil y Comercial, Conciliación, Familia, Con-

trol, Niñez y Juventud, Penal Juvenil y Faltas 

de la localidad de Villa Cura Brochero, Provin-

cia de Córdoba, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores, y a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia de NIEVA Tomás Vidal y 

LUJÁN Marta Elena en estos autos caratulados 

“NIEVA, Tomás Vidal y LUJÁN, Marta Elena – 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. N° 

7125346), para que en el término de 30 (treinta) 

días a partir de la última fecha de publicación y 

bajo apercibimiento de ley, comparezcan a estar 

a derecho y tomen participación, Villa Cura Bro-

chero, 16 de Mayo de 2023. FDO.: ESTIGARRI-

BIA, José María (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA) 

– AGUIRRE, María De las Mercedes (SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA).

30 días - Nº 497277 - $ 39690 - 8/1/2024 - BOE

Río Cuarto. El Sr. Juez de 1ª Instancia Civil, Co-

mercial y Familia 6ª-Sec 11 de la ciudad de Río 

Cuarto, cita y emplaza a herederos y acreedores 

que se consideren con derecho a la herencia o a 

los bienes del Sr. LARUSSE, ALFREDO ALBER-

TO, DNI 6.607.771, para que en el término de 30 

días a contar desde la última publicación com-

parezcan en los autos caratulados “LARRUSE, 

ALFREDO ALBERTO – DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” - Expte. N° 12471114, iniciado el 

14 de noviembre de 2023, que se tramitan ante 

este mismo juzgado. Río Cuarto,  de diciembre 

de 2023.

1 día - Nº 500295 - $ 358,60 - 11/12/2023 - BOE

Trib.: Juzg. 1° Inst. Civ. y Com. 50º Nom. Sec.: 

Única; Cdad, Cba. En autos “CIOCCA, MIGUEL 

ANGEL - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(EXPTE. Nº   12459234), se ha dictado la si-

guiente resolución: “CORDOBA, 29/11/2023... 

Proveyendo al escrito inicial: Por presentados, 

por parte y con el domicilio procesal constituido. 

Admítase la solicitud de declaratoria de herede-

ros de Miguel Ángel Ciocca. Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de la 

publicación, comparezcan a estar a derecho y lo 

acrediten, a cuyo fin publíquense edictos por un 

día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.C.N.). 

Cumpliméntese la citación directa a los cohere-

deros denunciados (art. 658 del C.P.C.). Dese 

intervención al Ministerio Público Fiscal.” Fdo.: 

CLOSA Maria Jose - PROSECRETARIO/A LE-

TRADO; CAFFERATA Juan Manuel - JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 500304 - $ 759,70 - 11/12/2023 - BOE

El Juez de 1° Inst Civil y Com de 23° Nom- Sec 

de la Cdad de Cba, en los autos caratulados 

“DIONIGI JOSE LUIS - Declaratoria de Here-

deros-Expte N° 12304226, se ha dictado la sig 

resolución:CORDOBA, 30/11/2023. Agréguese 

informe de Registro de Actos de Ultima Volun-

tad.— Proveyendo al escrito inicial: Por pre-

sentado, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Admítase la solicitud de declaratoria 

de herederos de JOSÉ LUIS DIONIGI.- Cítese 

y emplácese a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 
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sucesión, para que dentro de los treinta días si-

guientes al de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo 

fin publíquense edictos por un día en el Boletín 

Oficial (art. 2340 del CCC). Cumpliméntese la 

citación directa a los coherederos denunciados 

(art. 658 del C.P.C.). Dese intervención al Minis-

terio Público Fiscal. Notifíquese..-Texto Firmado 

digitalmente por: RODRIGUEZ JUAREZ Manuel 

Esteban-JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA- F A R -

JAT Jair-PROSECRETARIO/A LETRADO.-

1 día - Nº 500390 - $ 867,85 - 11/12/2023 - BOE

Villa Cura Brochero. EDICTO. El Sr. Juez a cargo 

del Juzgado de Primera Instancia, Civil, Com., 

Conc. y Familia de la localidad de Villa Cura Bro-

chero S.C.C.C y F., cita y emplaza a todos los 

que se consideren con derecho a la herencia del 

causante CANDIDO EMETERIO FIGUEROA 

para que en el plazo de treinta días compa-

rezcan a estar a derecho en los autos caratu-

lados “-FIGUEROA CANDIDO EMETERIO-DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS-Expte. No. 

12271399-”, bajo apercibimiento de ley. Oficina. 

29 de Noviembre de 2.023. Fdo. Aguirre Silvana 

de Las Mercedes-Secretaria.

1 día - Nº 500322 - $ 367 - 11/12/2023 - BOE

El Juzgado de 1ra. Instancia Civ. y Com. de 8ª 

Nom. A cargo del Dr. CAFFERATA Juan Ma-

nuel, en los autos caratulados “SOSA, NESTOR 

CASTULO - SOSA, AGUSTINA - CISTERNA, 

PILAR PATRICIA - SOSA, DOMINGA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS”. Expediente N° 

12295363:…//.. Cítese y emplácese a los here-

deros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a la sucesión, para que den-

tro de los treinta días hábiles siguientes al de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíque-

se edicto un día en el Boletín Oficial (art. 2340 

C.C.C.N. y art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135) 

debiendo consignarse en él el D.N.I. de los cau-

santes para su unívoca identificación…Sres. 

SOSA NESTOR CASTULO DNI N° 2.747.222, 

SOSA AGUSTINA DNI N° 2.994.269, CISTER-

NA PILAR PATRICIA DNI N° 7.379.641 y SOSA 

DOMINGA DNI N° DNI 1.760.034… Fdo: RO-

DRIGUEZ Gustavo José, Prosecretario letrado.

1 día - Nº 500350 - $ 735,55 - 11/12/2023 - BOE

El Señor Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom en lo Civ. Com. 

Conc. y Flia. Sec.4, de Cosquín, en los autos ca-

ratulados: “MARTÍNEZ, EULOGIO EDUARDO 

- BUSTOS, MARÍA AMALIA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” Expte. 12159342, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores, y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión 

de los causantes Eulogio Eduardo Martínez, y 

María Amalia Bustos, para que en el término de 

treinta (30) días siguientes al de la última publi-

cación, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. COSQUIN, 30/11/2023. 

Fdo.: MARTOS Francisco Gustavo. JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. CARRASCO Alicia Susana. 

PROSECRETARIO/A LETRADO.-

1 día - Nº 500360 - $ 467,80 - 11/12/2023 - BOE

El Juzg. 1a Inst. Civ. Com. 34a Nom de la Ciu-

dad de Cba, en los autos caratulados “ATOR, 

BILFREDO DAMIAN - CECILIA FRANCO, LEO-

NARDA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

EXPTE. 12357978 cita a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con de-

recho a los bienes dejados al fallecimiento de 

los causantes Leonarda Cecilia FRANCO y Bil-

fredo Damián ATOR, para que dentro del plazo 

de treinta días siguientes al de la publicación del 

edicto, comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación, bajo apercibimiento. Fdo: CORVA-

LÁN Juan Orlando – Prosecretario Letrado.

1 día - Nº 500367 - $ 375,40 - 11/12/2023 - BOE

La Sra. Jueza del J.1A INST.C.C.FAM.2A-SEC.4 

- RIO CUARTO, sito en calle Balcarce y Co-

rrientes Nivel 1- Ala Norte- Río Cuarto, en los 

autos “EXPEDIENTE SAC: 12267476 – GÓ-

MEZ, HUGO ARMANDO- DECLARATORIA DE 

HEREDEROS”, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

del causante el Sr. Gómez, Hugo Armando, DNI 

N°10054248, para que en el término de treinta 

días a partir de la última fecha de publicación y 

bajo apercibimiento de ley, comparezcan a estar 

a derecho. Fdo. LUQUE VIDELA María Laura: 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, TORASSO Ma-

rina Beatriz: SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA

1 día - Nº 500374 - $ 472 - 11/12/2023 - BOE

EL JUEZ DEL JUZGADO 1A INST CIV COM 

31A NOM, en autos caratulados “AZABAL, PE-

DRO JORGE - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” EXPEDIENTE SAC: 12404590 Cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

quienes se consideren con derecho a la suce-

sión del causante Sr. AZABAL, PEDRO JORGE 

D.N.I. Nº 6384702, para que dentro de los treinta 

(30) días siguientes al de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. A cuyo fin, publíquense edictos por un día en 

el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.C.N). Cum-

pliméntese si correspondiere con la citación di-

recta de lo/s heredero/s no compareciente/s (art. 

658 del C.P.C.). Dese intervención a la fiscalía 

de tercera nominación. Fdo: Villalba Aquiles Julio 

(Juez 1ª Inst.) y Viartola Duran María Soledad 

(Secretaria) Cba.28 /11/2023.

1 día - Nº 500409 - $ 630,55 - 11/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1°Inst y 19 ªNom en lo Civ y Com 

de Cba, cita y emplaza a los herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión del Sr. JULIO LEONIDES BADRA 

DNI 7.993.427 en autos “BADRA Julio Leonides 

- Declaratoria de Herederos” Expte 12352224 

para que dentro del plazo de 30 días comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cba. 06/11/2023 Fdo Dr VILLARRAGUT Marcelo 

Adrián, Juez, Dra. SEJAS Gabriela Rosana, Pro-

secretaria

1 día - Nº 500412 - $ 272,50 - 11/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A Inst. y 12A Nom. Civ. y Com. de 

Cba, cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión del Sr. FLORES JOSE DANIEL en 

autos caratulados “FLORES, JOSE DANIEL - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS – EXPTE 

12397094”, por edicto publicado por un día en 

el Boletín Oficial, para que dentro de los trein-

ta días siguientes comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley (art. 2340, 2do. 

párr. CCCN) - Cba. 17/11/2023. Texto firmado 

digitalmente por Dra. LINCON Yessica Nadina - 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, Dra. MENDOZA 

María José - PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 500413 - $ 441,55 - 11/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst y 36ª Nom en lo CyC de Cór-

doba, en autos: “SILVESTRE, MYRIAM MABEL 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” (EXPTE 

N° 12416597), cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley (art. 2340, 2do. párr. CCCN). Córdoba, 1º 

de diciembre de 2023. Fdo.: ABELLANEDA, Ro-

man Andres, Juez.

1 día - Nº 500427 - $ 271,45 - 11/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 30º Nom. en lo Civ. y 

Com. de Córdoba, Cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por el causan-

te Sr. ENCABO, FELIPE D.N.I. 7.976.676, en Au-

tos caratulados EXPEDIENTE SAC: “12417810 

- ENCABO, FELIPE - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” para que dentro del término de 

TREINTA DIAS CORRIDOS (Art.6 C.C. y C.N) 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley.- Publíquense edictos en el Boletín 
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Oficial por UN DÍA (art. 2340 C.C. y C.N). Dese 

intervención al Ministerio Público Fiscal. Cum-

pliméntese lo dispuesto por el art. 658 in fine 

del C.P.C. respecto a los herederos no compa-

recientes. CBA, 14/11/2023. Dra. ELLERMAN, 

Ilse – JUEZ / Dra. SAPPIA María Soledad - Pro 

Secretario.-

1 día - Nº 500431 - $ 588,55 - 11/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª. Inst. y 42 A Nom. en lo Civ. 

y Com. de Córdoba, Cítese y emplácese a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión de la Sra. 

Catalina Silvia Benítez, D.N.I 3.480.651, en los 

autos caratulados BENITEZ, CATALINA SILVIA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS – Expte. 

12136173, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos por un 

día en el Boletín Oficial (art. 2340 C.C.C.N). 

Cba.29/11/2023- texto firmado digitalmente por: 

CARMONA, María Carolina - Secretario/a Juz-

gado 1ra. Instancia. 

1 día - Nº 500432 - $ 464,65 - 11/12/2023 - BOE

El Señor Juez de 43º Nom. en lo Civil y Co-

mercial de Córdoba, Secretaria Única, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

quedados al fallecimiento de Aristobulo del Valle 

Barrera (DNI 16.507.454), para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación bajo apercibimiento de ley, en estos au-

tos caratulados: “ Expte. 12309022 - BARRERA 

ARISTOBULO DEL VALLE - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” Fdo. Zingale Cynthia Gisela. 

Prosecretaria. 

1 día - Nº 500395 - $ 369,10 - 11/12/2023 - BOE

El Juzg. de 1ª Inst. Civ. y Com. de 49° Nom. Sec. 

Cba. en autos BERTOTTI, JUAN FRANCISCO 

ALBINO - RAMOS, BLANCA NÉLIDA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS - Expte. 6128507 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión de BLANCA NÉLIDA RAMOS DNI 

3332846 para que en el plazo de 30 días com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley (art. 2340 CCCN). 04/12/2023. Fdo. SAR-

TORI Stefanía Lourdes - PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

1 día - Nº 500475 - $ 277,75 - 11/12/2023 - BOE

El Sr. Juez Civil, Comercial, Conciliación, de Pri-

mera Instancia y Primera Nominación (PAT), de 

la ciudad de Villa Dolores; Cba; Secretaría N° 

2, cita y emplaza a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes quedados al falleci-

miento de la causante JUANA ROSA BUSTOS, 

para que en el término de treinta días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley, en los autos caratulados “BUSTOS, JUANA 

ROSA - DECLARATORIA DE HEREDEROS- 

EXPEDIENTE SAC: 12391543 “ a cuyo fin pu-

blíquense edictos por el plazo legal de un día 

en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCCN). Fdo. 

Dr. DURAN LOBATO MARCELO RAMIRO- Juez 

(PAT). Dra. LARGHI María Alejandra- Secreta-

ria.-Villa Dolores, 30 de noviembre de 2023.-

1 día - Nº 500435 - $ 529,75 - 11/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Instancia y 27º Nominación en 

lo Civil y Comercial de la Ciudad de Córdoba, 

en los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

11944573 - CASTIÑEIRA BRAÑA, OVIDIO - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS”, cita y emplaza 

a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de CAS-

TIÑEIRA BRAÑA, OVIDIO DNI 93.923.245, para 

que en el término de treinta días subsiguientes a 

la publicación de edictos comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Córdoba, 29 

de noviembre de 2023. Fdo: VASSALLO Lucas 

Daniel JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 500441 - $ 378,55 - 11/12/2023 - BOE

El Sr Juez de1° Inst y 1° Nom Civil y Com. Conc 

y Flia Sec N° 1 de Cosquin cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión del Miguel 

Ángel Segovia DNI 3.078.383 y Filomena Rufina 

Garay L.C 7.949.088 en Autos caratulados- SE-

GOVIA, MIGUEL ANGEL - GARAY, FILOMENA 

RUFINA - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

Expte 11550949 para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de Ley. Fdo Dr. Carlos Fernando MACHADO 

JUEZ Dra. carola Beatriz FRACCHIA PROSE-

CRETARIA.

1 día - Nº 500442 - $ 950,70 - 11/12/2023 - BOE

El Sr Juez de 1ºInst y 46 º Nom en lo Civ. y 

Com. de Córdoba en los autos caratulados: EX-

PEDIENTE SAC: 12064628 - BRACAMONTE, 

ISABELINO ALDO DEL VALLE O ISABELIANO 

ALDO O ISABELIANO ALDO DEL VALLE - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS, Cita  y empla-

za  a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión, 

respecto a los bienes  dejados por el causante 

Sr. BRACAMONTE, Isabelino Aldo del Valle o 

Isabeliano Aldo o Isabeliano Aldo del Valle (DNI 

6.388.314). para que, dentro del plazo de treinta 

días, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquense edic-

tos por un día en el Boletín Oficial (art. 2340 del 

C.C.C.N.) Fdo. Dr. Raúl Enrique SANCHEZ DEL 

BIANCO Juez-Dr. Luis María SALLENAVE -Pro-

secretario.

1 día - Nº 500495 - $ 578,05 - 11/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª. Ins. Civ.Com.Fam.3ra Sec.5 

- Rio Cuarto, en los autos “EXPEDIENTE SAC: 

12129043 - LUCERO, DOMINGO LUCIO - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS”. Cítese y em-

plácese a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la herencia 

o bienes del causante LUCERO DOMINGO LU-

CIO, DNI N° 6.650.067 para que en el término 

de treinta días a partir de la última fecha de pu-

blicación y bajo apercibimiento de ley comparez-

can a estar a derecho y tomen participación bajo 

apercibimiento de ley.

1 día - Nº 500444 - $ 313,45 - 11/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 46º Nom. en lo Civil y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de CRAVERO, LUIS 

ANDRÉS D.N.I. 8.453.586 en autos caratula-

dos CRAVERO, LUIS ANDRÉS. Declaratoria 

de Herederos-EXPTE Nº 12466505 para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cba, 04/12/2023. JUEZ: 

SANCHEZ DEL BIANCO, Raul Enrique. PRO-

SECRETARIO/A LETRADO: GONZALEZ SUA-

REZ Monica Alejandra.

1 día - Nº 500448 - $ 338,65 - 11/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 1ra. Nom. C. y C. de 

Bell Ville, Secretaría n° 1 en los autos: SUAREZ, 

CARLOS GABRIEL - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS- Expte. 11843295, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes del causan-

te, Carlos Gabriel SUAREZ D.N.I. 32.921.207, 

por edicto publicado por un día en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba para qué dentro 

del término de treinta días corridos contados a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación, bajo aper-

cibimiento de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com.). 

Fdo: SANCHEZ Sergio Enrique, JUEZ; FARO 

Anahi PROSECRETARIA.

1 día - Nº 500455 - $ 484,60 - 11/12/2023 - BOE

Juzgado 1º Inst. C.C. 8ª Nom. Tribunales I, Ca-

seros 551, de la Ciudad de Córdoba. El Señor 

JUEZ DE 1RA. INSTANCIA, MAINA Nicolás, 

Secretaria BONALDI Hugo Luis Valentin, en 
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autos “BARBOZA, EVELINA CECILIA ESTELA 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS.- EXPTE. 

Nº 11089470” Citan y emplazan a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de  “BARBOZA Y/O BAR-

BOZA AGUILAR Y/O BARBOZA DE GRAFFIG-

NA, EVELINA CECILIA ESTELA Y/O EVELINA” 

DNI Nº 1.835.867 para que dentro de los treinta 

días hábiles siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley.- Fdo.: JUEZ/A DE 1RA. MAINA Nicolás. 

Secretaria BONALDI Hugo Luis Valentin.- Cba, 

10/11/2022.-

1 día - Nº 500497 - $ 520,30 - 11/12/2023 - BOE

VILLA MARIA.- JUZG. 1A.I.C.C.FLIA 2A.NOM. 

SEC. 3 Cita y emplaza a los herederos y acree-

dores de los causantes, MANUEL ELEODORO 

TISSERA y ROSA DEL CARMEN CARBALLO, 

para que en el término de treinta días comparez-

can a estar a derecho y tomar la correspondiente 

participación, bajo apercibimiento de ley en au-

tos “EXPTE. SAC 12499058-TISSERA MANUEL 

ELEODORO-CARBALLO ROSA DEL CAR-

MEN-DECLARATORIA DE HEREDEROS”.- Villa 

María, 30-11-2023- Fdo: ROMERO ARNALDO 

ENRIQUE-JUEZ-GOMEZ NORA LIS-SECRE-

TARIA.-

1 día - Nº 500506 - $ 298,75 - 11/12/2023 - BOE

El Señor Juez de 1ª. Instancia en lo Civil, Co-

mercial, Conciliación, Familia, Control, Niñez, 

Juventud, Penal Juvenil y Faltas de la ciudad de 

Corral de Bustos-Ifflinger, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes de la causante 

SILVA, ESTELA MARI en autos: “SILVA, ESTE-

LA MARI- DECLARATORIA DE HEREDEROS”, 

Expte. N°12460310, para que dentro del término 

de treinta días corridos contados a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación, bajo apercibimiento 

de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com.). Corral 

de Bustos, 04/12/2023. Fdo.: GÓMEZ, Claudio 

Daniel- Juez; DEL GREGO, Fernando Sebastian 

- Secretario.

1 día - Nº 500515 - $ 516,10 - 11/12/2023 - BOE

La Sra. Juez del Juzgado de 1ª Inst C.C.CONC.

FLIA.CTROL,NIÑEZ Y JUV,PEN.JUVENIL Y 

FALTAS - S.C. – de la Ciudad de MORTEROS, 

en los autos caratulados DIAZ, ROSA SUZANA 

Y/O ROSA SUSANA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS- (Expte. N° 12411162) cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y de todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante, Sra. DIAZ, ROSA SUZANA Y/O 

ROSA SUSANA, por edicto publicado por un día 

en el Boletín Oficial (conforme lo establecido por 

el Ac. Regl. N° 264 Serie A de fecha 22/07/09 

del TSJ), para que dentro de los treinta días de 

la publicación comparezca a estar a derecho. 

Morteros, 01/12/2022. Fdo.: MUSSO, Carolina 

(Juez/a de 1ra. Instancia)- ALMADA Marcela 

Rita- (Prosecretaria letrada).

1 día - Nº 500524 - $ 557,05 - 11/12/2023 - BOE

Juzgado Civil Comercial Conciliación y Flia. de 

2ª Nom. de Jesús María, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados al fa-

llecimiento de los causantes Sr. DANTE ROQUE 

BERTRAN DNI 13.344.142 y de MARIA TERE-

SA HUESPE L.C. 5.003.851 para que dentro del 

término de 30 días siguientes a la publicación 

comparezcan a estar a derecho y acrediten su 

carácter, en los autos BERTRAN DANTE RO-

QUE. HUESPE MARIA TERESA-DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS. EXPTE. 12001232. 

29/11/2023 Fdo. PELLIZA PALMES MARIANO 

E- Juez. BASIGALUP Ana L Pro-Secretaria.

1 día - Nº 500529 - $ 400,60 - 11/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1°Inst. y 18A Nom. Civil y Com. de 

Córdoba, cita y emplaza a herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión de MAROZZI MARIA PALMIRA en 

autos caratulados “MAROZZI MARIA PALMIRA.

Declaratoria de Herederos- Expte. electrónico 

N°12424111”, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cba. 

21/11/2023. ALTAMIRANO Eduardo Christian. 

Juez de 1ra. Instancia - VILLADA Alejandro Jose. 

Sec. Juzgado de 1ra. Instancia.

1 día - Nº 500530 - $ 353,35 - 11/12/2023 - BOE

El Sr Juez de 1º Inst y 8º Nom en lo Civil Comer-

cial Cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión de JUAN CARLOS PAEZ, DNI: 

6.427.843 en autos caratulados:” PAEZ, JUAN 

CARLOS - DECLARATORIA DE HEREDEROS “ 

Expediente N° 12268670, para que dentro de los 

treinta días hábiles siguientes al de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquese edicto un 

día en el Boletín Oficial (art. 2340 C.C.C.N. y art. 

152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). -CÓRDOBA, 

2023.11.07. SIEBER Eleonora Dafne, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 500536 - $ 421,60 - 11/12/2023 - BOE

JESÚS MARÍA - El Sr. Juez en lo Civil, Comer-

cial, Conc. y Flia 1ra. Nom. de Jesús María cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bie-

nes dejados al fallecimiento de la causante Sra. 

CARGNELUTTI ANA CRISTINA DNI 21.859.839 

en autos “CARGNELUTTI ANA CRISTINA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS - Exp-

te Nº12362420, para que dentro de los treinta 

días siguientes a la publicación, comparezcan a 

estar a derecho y acrediten su carácter. Publí-

quense edictos por un (1) día en el Boletín Ofi-

cial (art.2340 CCCN).- Jesús María, 28/11/2023. 

Fdo.: BELITZKY Luis Edgard - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - BELVEDERE Elizabeth SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 500547 - $ 498,25 - 11/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º inst, y 1ª Nom en lo Civil, Com. 

Conc y Flia de Jesús María, en autos caratula-

dos “ PETINA ISABEL TERESA- DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS- EXPTE Nº 12382547” 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados al fallecimiento de la causante, 

ISABEL TERESA PETTINA DNI Nº 5.577.634, 

para que en el término de treinta (30) días, com-

parezcan a estar a derecho y acrediten su carác-

ter. Jesús María 01/12/2023. Fdo: Belitzky Luis 

Edgard - Juez- Belvedere Elizabeth- Secretaria.

1 día - Nº 500551 - $ 350,20 - 11/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 11ª Nom. Civ. y Com. de 

Córdoba, cita y emplaza a herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión de Segundo Bersabe Rodríguez 

(DNI 2.792.208) y de la Sra. Ermelinda Hercilia 

Gómez (DNI 7.359.967). en autos caratulados 

RODRIGUEZ, SEGUNDO BERSABE - GOMEZ, 

ERMELINDA HERCILIA – Declaratoria de He-

rederos – EXPTE. Nº 10311410 para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Cba 29/11/2023. Texto Firmado Di-

gitalmente por: ORIGLIA Paola Natalia, SECRE-

TARIO/A - BRUERA Eduardo Benito, JUEZ/A.

1 día - Nº 500582 - $ 434,20 - 11/12/2023 - BOE

El Sr. Juez del JUZGADO 1A INST CIV COM 

50A NOM de la ciudad de Córdoba. En autos 

caratulados: “  MAZUR, JUAN CARLOS - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS EXPEDIENTE 

SAC: 12420465- Córdoba, 01/12/2023.Prove-

yendo al escrito inicial: Por presentados, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Admítase la solicitud de de-

claratoria de herederos de Juan Carlos Mazur. 

Por acreditado el fallecimiento. Por acompaña-

dos los documentos. Cítese y emplácese a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por el 
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causante, para que, en el plazo de treinta días 

desde la publicación de edictos, comparezcan 

y acrediten su derecho bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día en 

el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135, art. 2340 del CCCN). Cumpliméntese la 

citación directa a los coherederos denunciados 

(art. 658 del C.P.C.). Dése intervención al Mi-

nisterio Público Fiscal. ,FDO CAFFERATA Juan 

Manuel JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 500625 - $ 862,60 - 11/12/2023 - BOE

El Señor Juez de 1º Instancia y 50º Nominación 

en lo Civil Y Comercial,en estos autos caratula-

dos VAZQUEZ SILVIA PETRONA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS - EXPTE. 12351252, 

Cíta y emplaza a los herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesion de la Sra. Vazquez Silvia Petrona, 

D.N.I. 8.987.944, para que dentro de los treinta 

días sigeuintes a la publicación de edictos, com-

parezcan a estar a derecho y lo acrediten su de-

recho bajo apercibimiento de ley.Texto Firmado 

por: CAFFERATA Juan Manuel JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA;CLOSA Maria Jose;PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.

1 día - Nº 500626 - $ 402,70 - 11/12/2023 - BOE

“HEREDIA, HILDA ELIDA - ANDINO, ANDRES 

OSCAR - DECLARATORIA DE HEREDEROS- 

EXPEDIENTE: 12288660. El señor Juez de 1º 

Inst. y 34º Nom. en lo Civil y Comercial de la 

ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a la sucesión de los causan-

tes HEREDIA, HILDA ÉLIDA DNI 5.943.602 y 

ANDINO, ANDRES OSCAR DNI 7.959.095, en 

autos caratulados “HEREDIA, HILDA ELIDA - 

ANDINO, ANDRES OSCAR - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS- EXPEDIENTE: 12288660”, 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos por un día en el Boletín Ofi-

cial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). Fdo.: 

Corvalán Juan Orlando (prosecretario). Córdoba 

17/11/2023.

1 día - Nº 500628 - $ 617,95 - 11/12/2023 - BOE

En el juzgado de Primera Instancia, en lo Civil, 

Comercial y de Familia, de Segunda Nomina-

ción, Secretaría N° de la ciudad de Villa María, el 

día 13/09/2023 el Sr. Juez interviniente Dr. Arnal-

do Enrique Romero y la Secretaria de Juzgado 

Maria Lujan Medina, en autos caratulados “ES-

QUIVEL, LUIS ALBERTO -DECLARATORIA DE 

HEREDEROS-, Expediente N° 11520241”, han 

resuelto: VILLA MARIA, 13/09/2023. Proveyendo 

al escrito inicial: Por presentada, por parte y con 

el domicilio procesal constituido. Admítase. - Cí-

tese y emplácese a los herederos y acreedores 

del causante LUIS ALBERTO ESQUIVEL para 

que en el término de treinta días comparezcan a 

estar a derecho y tomar la correspondiente parti-

cipación bajo apercibimiento de ley.- Publíquen-

se edictos por el término de ley en el Boletín 

Oficial (art. 2340 del CCC).- Dese intervención 

al Ministerio Fiscal.- Denuncie el domicilio de los 

coherederos a los fines de su citación (art 658 

CPCC). NOTIFIQUESE. -Firmado: MEDINA, 

MARIA LUJAN - ARNALDO, ENRIQUE ROME-

RO. -

1 día - Nº 500650 - $ 838,45 - 11/12/2023 - BOE

Laboulaye 29/11/2023. Juz. Civ. Com. cítese y 

emplácese a los herederos, acreedores y quie-

nes se consideren con derecho a la herencia de 

Tomas Terencio LINDSELL, para que en el ter-

mino de treinta días a contar de la publicación y 

bajo apercibimiento de ley, comparezcan a estar 

a derecho y tomen participación en los autos 

LINDSELL TOMAS TERENCIO - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS, Expte. 12381816 . firma: 

Ignacio Sabaini Zapata - Juez

1 día - Nº 500634 - $ 231,55 - 11/12/2023 - BOE

Por disposición de la señora Jueza de 1° Ins-

tancia. 2° Nominación C.C.C. y Flia. de Bell Ville 

Sec. N°: 3 en autos: Bruzzo Hugo Eugenio – De-

claratoria de Herederos (Expte. N°: 12431505) 

se cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y todos los que se consideren con derecho a la 

herencia o bienes del causante Hugo Eugenio 

Bruzzo D.N.I. 6.182.089 por edicto publicado por 

un día en el Boletín Oficial para que en el térmi-

no de treinta días contados a partir de la última 

publicación comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación, bajo apercibimientos de ley 

(art. 2340 CCCN).- Fdo Guiguet Valeria Cecilia 

Juez/a 1° Instancia.- Nieva Ana Laura Secreta-

rio/a Juzgado 1° Instancia.- 

1 día - Nº 500637 - $ 499,30 - 11/12/2023 - BOE

CORDOBA, 30/11/2023. Admítase la solicitud 

de declaratoria de herederos de Félix CASTRO 

DNI:6491553 Cítese y emplácese a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la última publi-

cación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley en los autos caratulados 

“CASTRO, FELIX - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS-Expediente 11988521, que se llevan 

ante el JUZGADO 1A INST CIV COM 34A NOM 

a cuyo fin publíquense edictos por un día en 

el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135). Cumpliméntese la citación directa a los 

coherederos denunciados (art. 658 del C.P.C.). 

Dese intervención al Ministerio Fiscal.-Texto Fir-

mado digitalmente por:CORVALÁN Juan Orlan-

do.-PROSECRETARIO/A LETRADO.- 

1 día - Nº 500688 - $ 614,80 - 11/12/2023 - BOE

Laboulaye 28/11/2023. Juz. Civ. Com. cítese y 

emplácese a los herederos, acreedores y quie-

nes se consideren con derecho a la herencia de 

FRANCISCO JOSE ERACCI, para que en el ter-

mino de treinta días a contar de la publicación y 

bajo apercibimiento de ley, comparezcan a estar 

a derecho y tomen participación en los autos 

ERACCI FRANCISCO JOSE - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS, Expte. 12476001 . firma: Ig-

nacio Sabaini Zapata - Juez.

1 día - Nº 500640 - $ 231,55 - 11/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. 1° Nom en lo Civ Com 

Conc. Flia, Sec. N° 2, de la ciudad de Río Ter-

cero, cita y emplaza a los herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con dere-

cho a los bienes del causante Sr. VASQUEZ ó 

VAZQUEZ, ABRAHAM DIMO, L.E. N° 6.590.043 

en estos autos caratulados “VASQUEZ ó VAZ-

QUEZ, ABRAHAM DIMO – DECLARATORIA DE 

HEREDEROS (Expte. N° 1911677)” para que en 

el término de treinta días comparezcan a tomar 

participación, bajo apercibimiento de ley. Río Ter-

cero, 04/12/2023. Fdo.: ROSSO Mariela Andrea: 

Prosecretario/a Letrado. Fecha: 2023.12.04.

1 día - Nº 500661 - $ 380,65 - 11/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia en Juzg. Civ. Com de 

2° Nom. Sec 3 de la Ciudad de Villa Carlos Paz, 

cita y emplaza a los que se consideren con dere-

cho a los bienes dejados al fallecimiento del cau-

sante PASCUALON RICARDO RAMON ESTE-

BAN DNI 8.502.086, para que dentro del término 

de treinta (30) días siguientes al de la publica-

ción del edicto, comparezcan a estar a derecho, 

tomar participación y constituir domicilio, bajo 

apercibimiento de ley, en los autos caratulados: 

“PASCUALON RICARDO RAMON ESTEBAN 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS- EXPTE 

12321514 – Carlos Paz 30/11/2023 -Fdo PEREA 

ASTRADA Ana Ines Prosecretaria Letrada – RO-

DRIGUEZ Viviana Juez de 1er Instancia

1 día - Nº 500668 - $ 472 - 11/12/2023 - BOE

MORTEROS El Juz 1° Ins. C.C. Conc. Flia. Ctrol, 

Niñez y Juv, Pen. Juvenil y Faltas de Morteros 

Cita y Emplaza a herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por la causante ALBERTIS-

SI, ALICIA ELENA en los autos caratulados: 

“ALBERTISSI, ALICIA ELENA-DECLARATO-
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RIA DE HEREDEROS- Exte.12501510”, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de 

la publicación comparezcan a estar a derecho. 

Morteros 04/12/2023. Fdo. Dra. Alejandrina Lia 

Delfino-Jueza- y Dra Almada, Marcela Rita–Pro-

secretaria-

1 día - Nº 500670 - $ 342,85 - 11/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 50ª Nom. en lo Civil 

y Comercial de Córdoba, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores de Martha Nelly Ruiz en 

autos caratulados CABALLERO, LUIS HORA-

CIO - RUIZ, MARTHA NELLY - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS, Expte. Nº 7547666 y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante, para que en el plazo 

de treinta días desde la publicación de edic-

tos, comparezcan y acrediten su derecho bajo 

apercibimiento de ley. CORDOBA, 10/11/2023 

GARCIA FERREIRA María José, prosecretaria 

letrada, CAFFERATA Juan Manuel, Juez de 1ra. 

Instancia. 

5 días - Nº 500678 - $ 4787,50 - 13/12/2023 - BOE

La Sra Jueza de Juz.1 Ins.C.C.Conc.Flia.Ctrol,-

Niñez Y Juv,Pen.Juvenil Y Faltas de la ciudad de 

Morteros cita y emplaza a herederos, acreedo-

res y todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por RICARDO VICTOR 

PEYRONEL, para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos, en los autos caratula-

dos “PEYRONEL, RICARDO VICTOR - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS” Exp N°12127839. 

MORTEROS, 04/12/2023. Fdo. : DELFINO Ale-

jandrina Lia - Jueza 1ra Inst; ALMADA Marcela 

Rita - Prosecretaria.

1 día - Nº 500690 - $ 307,15 - 11/12/2023 - BOE

Por disposición del Juez de JUZGADO C.C.FA-

M.2A - SEC.3 - SAN FRANCISCO, Dr. CHIALVO 

Tomas Pedro, se cita por el término de treinta 

días a partir de la última publicación, a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados al 

fallecimiento del causante Sr. GOMEZ, RAUL 

BERNARDO, DNI N° 6.444.644, en autos ca-

ratulados: “GOMEZ, RAUL BERNARDO - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” EXPEDIEN-

TE SAC: 12299789”, bajo apercibimiento de ley. 

FDO. Dr. CHIALVO Tomas Pedro (JUEZ) ROS-

SETTI Rosana Beatriz SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA. 

1 día - Nº 500705 - $ 370,15 - 11/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia y Primera No-

minación en lo Civ. Com. y Flia. de Villa María, 

Pcia. de Córdoba, en autos “DELLTA MARIA 

ELENA - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

(Expte. 12462262)” cita y emplaza a los herede-

ros, y acreedores de la causante MARIA ELENA 

DELLTA, y a todos los que se consideren con de-

recho a la sucesión para que dentro del término 

de treinta días comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Fdo.: Dr.  VUCO-

VICH Alvaro Benjamin - Juez; Dra. GONZALEZ 

Alejandra Beatriz - Secretaria.

1 día - Nº 500713 - $ 321,85 - 11/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 41ª Nom. C.C., Córdoba, 

en “BUSTOS, PATRICIO EMMANUEL – BUS-

TOS, OSCAR VÍCTOR – Declaratoria de Here-

deros – Expte. 6074185”, cita y emplaza por el 

término de treinta (30) días siguientes al de esta 

publicación a todos los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión de Oscar Víctor Bustos, documento 

nacional de identidad 5.092.089, para que com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley (art. 2340 del Código Civil y Comercial, 

Ley 26.994). Firmado: Dr. Roberto Cornet, Juez; 

Dra. María Tejerina Funes, Prosecretaria.”

1 día - Nº 500716 - $ 402,70 - 11/12/2023 - BOE

CBA, 01/11/23. Cítese y emplácese a los here-

deros, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados por el 

causante, SEBASTIÁN RAMÓN GAVOTTO, DNI 

26.089.686 en los autos caratulados “GAVOT-

TO, SEBASTIÁN RAMÓN- DECLARATORIA DE 

HEREDEROS-Expte 12370471, que se llevan 

ante el JUZG 1A INST CIV COM 38A NOM por 

edicto publicado por un día en el Boletín Oficial, 

para que comparezcan a estar a derecho y lo 

acrediten dentro de los treinta días siguientes a 

la publicación, bajo apercibimiento de ley (art. 

2340 del Código Civil y Comercial, Ley 26.994). 

Cumpliméntese la citación directa a los cohere-

deros denunciados (art. 658 del C.P.C.). Notifí-

quese. Fdo. GASPAROTTO Natalia Ivana, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO - WALTHER Nadia, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 500718 - $ 589,60 - 11/12/2023 - BOE

El Señor Juez de 1ª Inst. del Juz.Civ.Com.Conc.

Fam. 2da.Nom.- Sec 3 – de la Ciudad de Alta 

Gracia, en autos caratulados: “RIVERO, ÁNGEL 

HÉCTOR - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

- Expte N° 12028609”, cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión del causante 

Ángel Héctor RIVERO, D.N.I:8.451.664, atento lo 

dispuesto por el art. 2340 CCCN, para que en el 

plazo de treinta (30) días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley a cuyo fin 

publíquense edictos citatorios en el “Boletín Ofi-

cial” por un (1) día, sin perjuicio de la citación 

directa a los que tuvieren residencia conocida 

para que comparezcan en el plazo de tres (3) 

días, bajo apercibimiento. Dése intervención al 

Ministerio Fiscal. Notifíquese.- 09/11/23, Alta 

Gracia.- Fdo. Digitalmente: GHIBAUDO Marcela 

Beatriz - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA; CALDERON Lorena Beatriz -JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.-

1 día - Nº 500743 - $ 762,85 - 11/12/2023 - BOE

El Señor Juez de 1° Inst, 1° Nom Civ, Com y 

de Familia de Villa María, Secretaría N° 1, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

de SIMONI, JOSE MARIANO, para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, en autos caratulados “SI-

MONI, JOSE MARIANO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (Expte. Nº 12461931), a cuyo fin 

publíquense edictos por cinco días en el Boletín 

Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). Villa 

María, 05/12/2023.

1 día - Nº 500719 - $ 381,70 - 11/12/2023 - BOE

El Sr/a. Juez/a de 1° Inst. y 24° Nom. en lo Civil y 

Comercial de Córdoba cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a la sucesión de PEREZ, LUCÍA 

EVA en autos caratulados “PEREZ, LUCÍA EVA 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS- EXPTE 

N° 12459406, para que dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la publicación, comparez-

can a estar a derecho y lo acrediten. Córdoba, 

01/12/2023. Fdo: ARDINI Gisella Paola, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO. SANCHEZ- ALFARO 

OCAMPO Maria Alejandra Noemi-JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 500739 - $ 347,05 - 11/12/2023 - BOE

El Sr. Juez  Civ. C. C. y Flia. Cruz del Eje, cita 

y emplaza a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por la causante 

MARIA RITA BARRERA, para que en el plazo 

de treinta días corridos comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Autos: BA-

RRERA MARIA RITA – DECLARATORIA DE 

HEREDEROS EXPTE. 12373770 - Sec. Nº 2.-

1 día - Nº 500770 - $ 220 - 11/12/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1º Inst. y 44º Nom., en lo Civil 

y Comercial, de la ciudad de Córdoba, en los au-

tos caratulados “PEREIRO, MARIO ROBERTO - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS - EXPTE N° 

12392312” Cita y emplaza a los a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, de MARIO ROBERTO 

PEREIRO, DNI. 12.613.414, para que dentro de 
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los treinta días siguientes al de la última publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

por un día en el Boletín Oficial (art. 2340 CCCN). 

Fdo. MIRA Alicia Del Carmen - Juez/a de 1ra. 

Instancia - LOPEZ PEÑA María Inés - Secreta-

rio/a Juzgado 1ra. Instancia.

1 día - Nº 500754 - $ 482,50 - 11/12/2023 - BOE

RIO CUARTO.- El Señor Juez de JUZGADO 

C.C.FAM 4TA. - SEC. 7 -- RIO CUARTO, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la heren-

cia de los Sres. Reynoso Clarisa ó Clariza Rosa, 

D.N.I. N° 4.570.906 y Florentino Carmona, D.N.I. 

N° 6.924.767; en autos caratulados: “12406402 

- REYNOSO, CLARIZA ROSA - CARMONA, 

FLORENTINO - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS”, para que en el término de Treinta (30) 

días a partir de la última fecha de publicación y 

bajo apercibimiento de ley, comparezcan a es-

tar a derecho y tomen participación.- GIGENA 

Natalia -SECRETARIO/A - RIO CUARTO, 05 de 

Diciembre de 2023.- 

1 día - Nº 500755 - $ 444,70 - 11/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ªInst y 35ªNom en lo Civ y 

Com,cita y emplaza a los herederos,acreedo-

res y a todos los que se consideren con dere-

cho a la sucesión de la Sra. ADELA AGUEDA 

GOMEZ,en autos caratulados “GOMEZ,ADE-

LA AGUEDA-DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS”Expte Nº12460338,para que dentro de los 

treinta días(30)siguientes al de la última publi-

cación,comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley.Cba,28/11/2023.DIAZ VI-

LLASUSO,MARIANO ANDRES.JUEZ.MARON-

NA,NADIA YANINA.SECRETARIA

1 día - Nº 500760 - $ 279,85 - 11/12/2023 - BOE

CBA. EL Sr. Juez de 1ª inst. y 36º Nom. C. y C. de 

la Ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a la sucesión de la Sra. MARÍA 

CRISTINA BARONTINI, DNI N° 11.186.384, en 

los autos caratulados “VELÁZQUEZ, HECTOR 

ALFONSO - BARONTINI, MARIA CRISTINA – 

Declaratoria de Herederos” (Expte. Nº 5460820), 

para que en el término de treinta (30) días corri-

dos a partir de la fecha de publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. Córdoba, 01/12/2023. Dr. Román Abellaneda 

- Juez.

1 día - Nº 500769 - $ 363,85 - 11/12/2023 - BOE

El Señor Juez de 1º Inst. y 18º Nom. Civ. y Com. 

de Córdoba en autos: “AVENDAÑO, JOSE VA-

LENTIN - AGUIRRE, ARMINDA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS (Expte. Nº 11857187)”. 

Cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la su-

cesión de JOSE VALENTIN AVENDAÑO y AR-

MINDA AGUIRRE, para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día 

en el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. 

Ley 9.135). Texto Firmado digitalmente por Dres. 

ALTAMIRANO Eduardo Christian. JUEZ - VILLA-

DA Alejandro Jose. SECRETARIA. CORDOBA, 

05/06/2023.

1 día - Nº 500771 - $ 491,95 - 11/12/2023 - BOE

CORDOBA.26-07-2023. El Juzgado de 1era Ins-

tancia en lo Civ. y Com. de 48 Nominación, en 

el marco de los autos caratulados “CORDOBA, 

VICTOR FABIAN- DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” EXPTE 12113006, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos aquellos que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por Víctor Fabián Córdoba DNI 23.194.214, para 

que dentro de los 30 días siguientes al de la pu-

blicación comparezcan y acrediten su derecho 

bajo apercibimiento de Ley a cuyo fin publíque-

se edictos por un día en el Boletín Oficial. Se 

hace saber a los herederos, acreedores y/o a 

todos aquellos que quisieran hacer valer algún 

derecho en la audiencia que prescribe el artícu-

lo 659 del CPCC, podrán hacer su presentación 

en forma remota de conformidad al Anexo 2 del 

Acuerdo Reglamentario Nº 1629-Serie A de fe-

cha 06-06-2020. Fdo. Villada, Raquel. Jueza de 

1era Instancia. Heredia Paola Daniela. Prosecre-

taria Letrada.

1 día - Nº 500777 - $ 746,05 - 11/12/2023 - BOE

LA CARLOTA El Juzgado de 1º Inst. en lo Civ. y 

Com. de la ciudad de La Carlota, cita y emplaza 

a herederos y acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia de María 

Teresa BARILE, D.N.I. 933.626, en los autos 

caratulados: “BARILE, MARIA TERESA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” (Expediente 

Nº 12406529), para que en el término de treinta 

(30) días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. La Carlota, 01/12/2023. 

Fdo. Rubén A. Muñoz - Juez – Carlos NOLTER 

- Secretario.

1 día - Nº 500781 - $ 311,35 - 11/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 40ª Nom. en lo Civ. y 

Com. de Cba., cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de ADOLFO EDUARDO 

BOY DNI 5.622.449, en autos “BOY, ADOLFO 

EDUARDO – DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS - Expte. Elect. N° 12401023”, para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cba., 08/11/2023. Juez: 

Alberto Julio Mayda. Prosecretaria Letrada: Ma-

ría Belén Zárate Moszoro.

1 día - Nº 500789 - $ 314,50 - 11/12/2023 - BOE

El JUZGADO CIV.COM.CONC.Y FLIA.DE 2a 

NOM - Sec 3 -COSQUIN, -en autos caratulados 

“CANO, ALFREDO HORACIO DECLARATORIA 

DE HEREDEROS Expediente N° 10999061” 

Cíta y emplaza a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por el causan-

te, Sr.  CANO, ALFREDO HORACIO, para que 

en el plazo de 30 días comparezcan a estar a 

derecho por edictos a publicarse en el Boletín 

Oficial por el término de Un día (art. 2340 CCyC-

C).:Texto Firmado digitalmente por: CHIARA-

MONTE Paola Elizabeth, PROSECRETARIO/A 

LETRADO MACHADO Carlos Fernando JUEZ 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.09.29.

1 día - Nº 500793 - $ 391,15 - 11/12/2023 - BOE

VILLA MARIA, JUZ 1I.4NOM.C.C.FLIA. SEC 7 

- Cita y emplaza a los herederos y acreedores 

de los causantes ANTONIO CLARO SALGADO 

y PETRONA RIVERO O PETRONA RIVERO DE 

SALGADO, para que dentro del plazo de treinta 

días corridos comparezcan a estar a derecho 

y tomar la correspondiente participación bajo 

apercibimiento de ley en autos: EXPEDIENTE 

SAC 12324692 - SALGADO, ANTONIO CLA-

RO - RIVERO O RIVERO DE SALGADO, PE-

TRONA - DECLARATORIA DE HEREDEROS. 

01/12/2023. FDO. MONJO, Sebastián - Juez. 

CENA, Pablo - Prosecretario.

1 día - Nº 500796 - $ 321,85 - 11/12/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1º Inst. Civ. y Com., y 17ª no-

minación de la ciudad de Córdoba, en autos: 

“MANSILLA, POLIS JESÚS – DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” Exp. Nº 12396599 cita 

y emplaza a los herederos y acreedores, y a to-

dos aquellos que se consideren con derecho a 

la herencia del Sr. MANSILLA, POLIS JESÚS, 

DNI: 6.367.025, por el término de treinta días 

para que comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. CBA 01/12/2023. Fdo. Dra. 

BELTRAMONE Veronica Carla, Juez; y Dra. DO-

MINGUEZ Viviana Marisa, secretaria.

1 día - Nº 500797 - $ 328,15 - 11/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. Civ. y Com., y 37ª nomi-

nación de la ciudad de Córdoba, en autos: “GI-

GENA, EUDORO MANUEL – ZAMORA, MARIA 

ERNESTINA – DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” Exp. Nº 12496924 cita y emplaza a los 
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herederos y acreedores, y a todos aquellos que 

se consideren con derecho a la herencia del Sr. 

EUDORO MANUEL GIGENA L.E. 6.579.821 y 

la Sra. MARIA ERNESTINA ZAMORA, D.N.I. 

3.587.902, por el término de treinta días para 

que comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. CBA 04/12/2023. Fdo. Dr. PE-

RONA Claudio, Juez. - 

1 día - Nº 500801 - $ 341,80 - 11/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 18º Nom. en lo Civ. y Com., 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la su-

cesión del Sr. TORRES, MARTIN VITALINO, DNI 

6.356.743, en los autos caratulados: “TORRES, 

MARTIN VITALINO - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS–EXPTE N°10802111, para que den-

tro del plazo de treinta (30) días, siguientes al de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho 

siguientes al de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día 

en el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. 

Ley 9.135). FDO: DR. ALTAMIRANO, EDUARDO 

CRISTIAN (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA) - DR. 

VILLADA, ALEJANDRO JOSE (SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA). 

1 día - Nº 500808 - $ 564,40 - 11/12/2023 - BOE

El Señor Juez de 1° Inst y 45° Nom. C.C., cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión de 

la Sra. SILVANA EMILIANA GOMEZ, D.N.I. N° 

763.023, en los autos caratulados “JOHANNE-

SEN, EDUARDO DEL VALLE - GOMEZ, SILVA-

NA EMILIANA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” (Expte. N° 8811260), para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la última publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley. 04/12/2023. Fdo. SUAREZ, 

Hector Daniel – Juez de 1° Instancia; TREJO, 

Maria Julieta – Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 500812 - $ 782,60 - 11/12/2023 - BOE

CÓRDOBA. El Sr. Juez de 1° instancia y 50° No-

minación en lo Civil y Comercial de la ciudad de 

Córdoba, en los autos caratulados “ARGUELLO 

Y/O ARGÜELLO, JOSE ROQUE - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” – EXP.: 10937760, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el causante Sr. ARGÜELLO, 

JOSE ROQUE D.N.I 2.648.190, para que den-

tro de los treinta días siguientes al de la publi-

cación del edicto, comparezcan y acrediten su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Decreto que 

lo ordena: “CORDOBA, 01/12/2023. Proveyendo 

al escrito inicial: Por presentados, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Admítase la solicitud de declaratoria 

de herederos de ARGUELLO Y/O ARGÜELLO, 

JOSE ROQUE D.N.I 2.648.190. Por acreditado 

su fallecimiento. Por acompañados los docu-

mentos. Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causante, 

para que en el plazo de treinta días desde la pu-

blicación de edictos, comparezcan y acrediten 

su derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo 

fin publíquense edictos por un día en el Boletín 

Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135, art. 

2340 del CCCN). Cumpliméntese la citación di-

recta a los coherederos denunciados (art. 658 

del C.P.C.). Dése intervención al Ministerio Pú-

blico Fiscal.. FDO.: BAEZ Ángeles María PRO-

SECRETARIO/A LETRADO - CAFFERATA Juan 

Manuel JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.-

1 día - Nº 500788 - $ 1335,10 - 11/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 27va nominación, cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

del Sr. RIOFRIO, GUILLERMO ARTURO, D.N.I. 

Nº 7.932.203 en los autos 12406497 - RIOFRIO, 

GUILLERMO ARTURO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS para que, dentro del término 

de treinta días corridos contados a partir de la 

publicación, comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación, bajo apercibimiento de ley 

(artículo 2340 del Código Civil y Comercial) 

Fdo: VASSALLO Lucas Daniel JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA Fecha: 2023.12.04 - GIANRE Este-

fania PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2023.12.04.-

1 día - Nº 500928 - $ 863,80 - 11/12/2023 - BOE

RIO CUARTO. La Sra. Juez de Primera Inst. y 

Segunda Nom. Sec 3, Civil y Comercial, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y quie-

nes se consideren con derecho a la herencia 

de Juan Manuel Aguirre D.N.I. 27.242.364, en 

autos caratulados: “AGUIRRE JUAN MANUEL 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. 

12306350) para que en el término de treinta 

(30) días a partir de la fecha de publicación y 

bajo apercibimiento de ley, comparezcan a es-

tar a derecho y tomen participación. Río Cuarto, 

22/11/2023. Fdo: LUQUE VIDELA María Laura, 

Jueza; PUYOL Florencia Analia, Prosecretaria. 

1 día - Nº 500960 - $ 788,20 - 11/12/2023 - BOE

RIO CUARTO. La Sra. Juez de Primera Inst. y 

Segunda Nom. Sec 3, Civil y Comercial, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y quienes 

se consideren con derecho a la herencia de Ja-

vier Esteban De Asteinza D.N.I. 40.415.336, en 

autos caratulados: “DE ASTEINZA JAVIER ES-

TEBAN – DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(Expte. 12409344) para que en el término de 

treinta (30) días a partir de la fecha de publica-

ción y bajo apercibimiento de ley, comparezcan 

a estar a derecho y tomen participación. Río 

Cuarto, 17/11/2023. Fdo: LUQUE VIDELA María 

Laura, Jueza; PUYOL Florencia Analía, Prose-

cretaria. 

1 día - Nº 500962 - $ 807,80 - 11/12/2023 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado 1ª Inst. Civ.Com. 9na 

Nom. de Córdoba, sito en Calle Caseros 684, Cita 

y emplaza a los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados al fallecimiento del causan-

te MARTA CELIA PARDO DNI: 6.062.540, para 

que dentro del plazo de treinta días siguientes 

al de la publicación del edicto, comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación, bajo aper-

cibimiento en autos BATTAGLIA JOSE – PARDO 

MARTA CELIA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS – Expte.:5914515 que tramitan ante dicho 

juzgado y Secretaría, bajo apercibimiento de ley. 

Córdoba, 1 de diciembre de 2023.-FDO. NA-

SIF LAURA SOLEDAD - PROSECRETARIO/A 

LETRADO- FALCO GUILLERMO EDMUNDO 

JUEZ DE 1RA INSTANCIA.

1 día - Nº 500971 - $ 938 - 11/12/2023 - BOE

JESUS MARIA. El Sr. Juez en lo C.C.C. y Flia. 

de 1ª Nominación de Jesús María, cita y empla-

za a los herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

al fallecimiento del Sr. CHAVARRIA, RAMON 

ANASTACIO, Nº 6.362.446, para que dentro 

del término de treinta (30) días comparezcan a 

estar a derecho y acrediten su carácter, publi-

cándose edictos por un día en el “Boletín Oficial” 

(art. 2340 CCCN). Autos caratulados: “CHAVA-

RRIA RAMON ANASTASIO – DECLARATORIA 

DE HEREDEROS”, (EXPTE. 12421145), Of. 

01/12/2023, Jesús María. Fdo.: Dr. BELITZKY 

Luis Edgard, Juez – BELVEDERE, Elizabeth, 

Secretaria.

1 día - Nº 500974 - $ 862,40 - 11/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 51ª Nom. Civ. y Com. 

de la Ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

los causantes, Sres. Bricca, Juan Carlos- Bar-

chuco, Delia Fernanda, en los autos caratula-

dos: “BRICCA, JUAN CARLOS - BARCHUCO, 

DELIA FERNANDA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS- EXPEDIENTE: 12239934” para que 

en el plazo de treinta días desde la publicación 

de edictos, comparezcan y acrediten su dere-

cho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publí-
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quense edictos por un día en el Boletín Oficial 

(art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135, art. 2340 

del CCCN). Cba. 08/11/2023. - Fdo. MASSANO 

Gustavo Andrés- JUEZ/A DE 1RA.

1 día - Nº 500979 - $ 961,80 - 11/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1era Inst. Civ. Com. y Flia. 3ra 

Nom. de la ciudad de Villa María (Pcia. de Cba), 

Secretaría a cargo de la Dra. TOLKACHIER 

Laura Patricia, cita y emplaza a los herederos 

y acreedores del causante ASTORGA, RUBEN 

EDUARDO para que en el término de trein-

ta días corridos (art. 6° C.C.C), comparezcan 

a estar a derecho y tomar la correspondiente 

participación en los autos “ASTORGA, RUBEN 

EDUARDO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” (Expte. 12461935) bajo apercibimiento 

de ley. Dra. GARAY MOYANO María Alejandra, 

JUEZ. (Villa María, 30/11/2023).

1 día - Nº 501018 - $ 754,60 - 11/12/2023 - BOE

El juez de J.1A INST.C.C.FAM.4A-SEC.8, de Río 

Cuarto cita y emplaza a todos los herederos, 

acreedores y lo que se consideren con dere-

cho a la Sucesión del Sra. LIDIA BEATRIZ FIO-

RE, DNI 10.054.786, en los autos caratulados: 

“FIORE, LIDIA BEATRIZ- DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (Expte. N°12406514) para que 

dentro de los 30 días siguientes al de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Fdo. Dra. PUEYRRE-

DON Magdalena JUEZ;  DEFEO María Cecilia 

SECRETARIA JUZGADO RÍO CUARTO

1 día - Nº 501064 - $ 701,40 - 11/12/2023 - BOE

Rio IV La Sra. Juez de 1ra. Ins. y 4ta Nom. Civ. y 

Com, secretaria N°08, cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a la herencia de. Tomas Felipe 

Ríos DNI 1.966.397. y María Ana Vélez y/o Velez 

de Rios DNI 7.797.850. en autos caratulados “ 

RIOS, TOMAS FELIPE - VELEZ Y/O VELEZ DE 

RÍOS, MARIA ANA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS -Expediente Nº 12414859-, para que 

en término de treinta (30) días a partir de la úl-

tima fecha de publicación y bajo apercibimiento 

de ley, comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación Rio IV 05 de diciembre 2023. Fdo: 

Dra. Defeo María Cecilia pro-secretaria.

1 día - Nº 501075 - $ 876,40 - 11/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 40a. Nom.CC de la ciu-

dad de Córdoba, en autos EXPEDIENTE SAC: 

12391184 - SCROSOPPI, OVIDIO - BRANDAN, 

MARIA CRISTINA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS, CITA Y EMPLAZA a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, de la Sra. MARIA CRISTI-

NA BRANDAN DNI 4.278.960, para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la publicación 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

por un día en el Boletín Oficial (arts. 2340 del 

CCC y 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). Oficina 

2023.11.14 REYVEN NUMA Alejandra Gabriela. 

Prosecretaria letrada.

1 día - Nº 501150 - $ 1059,50 - 11/12/2023 - BOE

El señor Juez de Primera Instancia, Tercera No-

minación en lo Civil y Comercial de la ciudad de 

San Francisco, Córdoba, Secretaria Nro. 6, cita y 

emplaza a los herederos y acreedores de GER-

MAN ALFREDO EANDI, para que comparezcan 

a estar a derecho en los autos caratulados “ 

EANDI, GERMAN ALFREDO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS”, Expte Nº 12426172, por el 

término de treinta días y bajo los apercibimien-

tos de ley. San Francisco, 06 de Noviembre de 

2023.- Dra. Carlos I. Viramonte, Juez; Dr. Alejan-

dro G. González, Secretario.-

1 día - Nº 501225 - $ 862,30 - 11/12/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1ª Inst. C. y C. de 6º Nom. de 

la ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los he-

rederos y acreedores de VALENTIN MARIO 

BARTOLOME DNI 432.894 y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión para que 

en el término de treinta días comparezcan a es-

tar a derecho y tomen participación en los autos 

caratulados “BARTOLOME, VALENTIN MARIO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS - EXPTE. 

12288234”, bajo apercibimiento de ley. Córdoba, 

06/12/2023.Fdo: Dra. NOTA Paula - SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 501206 - $ 831,70 - 11/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra INST CIV Y COM 50A NOM, 

de la ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión de OLGA 

NOEMI OLIVA, DNI 10.683.273, para que den-

tro de los treinta días siguientes a la publicación, 

comparezcan a estar a derecho y lo acrediten, 

a cuyo fin publíquense edictos por un día en 

el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.C.N). Cór-

doba 04/12/2023. Autos: OLIVA, OLGA NOE-

MI - DECLARATORIA DE HEREDEROS. Exp-

te. 12276432. Fdo. CAFFERATA Juan Manuel 

(JUEZ/A) - CLOSA, María José (PROSECRE-

TARIO/A).

1 día - Nº 501281 - $ 933,70 - 11/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 43º Nom. en lo Civil y 

Com. de la ciudad de Córdoba en los autos ca-

ratulados: “LEON, PURA ROSA - FERNANDEZ, 

LUIS EDUARDO - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS (EXPTE Nº 11275812)”, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de los 

causantes PURA ROSA LEON y LUIS EDUAR-

DO FERNANDEZ para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la publicación, comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día en 

el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135). Cba. 08/02/2023. Fdo.: Mariana Andrea 

LIKSENBERG - JUEZA - Cynthia Gisela ZINGA-

LE - PROSECRETARIA LETRADA.

1 día - Nº 501223 - $ 1142,80 - 11/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. Civ. Com. Conc y Fami. 

de Deán Funes, Sec 2, cita y emplaza a here-

deros, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a la sucesión del causante 

QUIROGA, PATRICIO DIONISIO, para que den-

tro de los treinta días siguientes al de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquen-

se edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 

2340 DEL CCCN). En autos caratulados “QUI-

ROGA, PATRICIO DIONISIO -DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” EXP. Nº 12272472. Deán Fu-

nes. 05/12/2023 DRA. MERCADO EMMA DEL 

VALLE -JUEZ- DRA. CASAL MARÍA ELVIRA - 

SECRETARIA.

1 día - Nº 501240 - $ 1015,30 - 11/12/2023 - BOE

El Sr Juez de 1° INST CIV COM de 49°A Nom, 

en los autos caratulados “CEPEDA, HORA-

CIO MARCELO - DAVILA, GRACIELA DELIA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS”, Exp. 

N°10710802, ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 06/12/2023: Admítase la solicitud 

de declaratoria de herederos de GRACIELA DE-

LIA DAVILA, DNI 11.973.700 y HORACIO MAR-

CELO CEPEDA, DNI 13.983.413. Cítese y em-

plácese a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la suce-

sión, para que dentro de los 30 días siguientes al 

de la última publicación (art. 2340, CCCN), com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos por 1 día 

en el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. 

Ley 9.135 y art. 2340, CCCN).” Fdo: JUEZ, Maria 

Natalia -PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 501168 - $ 1299,20 - 11/12/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1era Inst. y 28va. Nom. en lo Ci-

vil y Comercial de la Ciudad de Córdoba, en los 

autos caratulados “BUSTOS, FERNANDO BAR-

TOLO - LÓPEZ, ALBA EDITH - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS - Expte. 12494514”, Cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la suce-
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sión de BUSTOS, FERNANDO BARTOLO DNI 

6509758 y LÓPEZ, ALBA EDITH DNI 3887681, 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley. Fdo: ELLERMAN 

Iván, Secretario - VINTI Angela María, Juez.-

1 día - Nº 501297 - $ 938,80 - 11/12/2023 - BOE

CÓRDOBA ,el Sr. Juez de 38 CIV.COM,cita 

y emplaza a los herederos y acreedores del 

Sr.CLEMENTE MARCELINO PONCE D.N.I 

6.502.420 en los autos caratulados “PONCE, 

CLEMENTE MARCELINO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS — EE 12344892” y a los que 

se consideren con derecho a la sucesión por el 

término de treinta días corridos siguientes a la 

publicación comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento, a cuyo fin publíquese edicto por 

un día en el Boletín Oficial (art.2340 del CCCN). 

Fdo: MAYDA ALBERTO JULIO JUEZ DE IRA 

INST.

1 día - Nº 501362 - $ 845,30 - 11/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 6ª Nom. Civ. y Com. de 

Córdoba, cita y emplaza a herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con dere-

cho a la sucesión de Gladis Lilia Gómez, DNI nº 

5.325.402, en autos caratulados “GOMEZ, GLA-

DIS LILIA - Declaratoria de Herederos” (Expte. 

Nº 11825687) para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, a 

cuyo fin publíquense edictos por un día en el Bo-

letín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). 

Cumpliméntese la citación directa a las cohere-

deras denunciadas (art. 658 del C.P.C.). Dese 

intervención al Ministerio Fiscal. Texto Firmado 

Digitalmente por NOTA PAULA (Secretaria Juz-

gado 1ra Instancia). Córdoba 29/06/2023.

1 día - Nº 501377 - $ 1226,10 - 11/12/2023 - BOE

RIO CUARTO, 04/12/2023. La Sra. Jueza en lo 

Civ. Com. y Fam. de 4° Nom. Sec. 7 en autos 

caratulados “BARROTTO, MARCOS CRISTIAN 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. 

12446397 ha dictado la siguiente resolucion: 

“Habiendo tomado razón el Registro de Jui-

cios Universales de la iniciación de la presen-

te, informando que no figura registración ante-

rior en relación al causante desde su creación 

(01/02/1991), téngase por promovida la presente 

declaratoria de herederos. Cítese y emplácese 

a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por: Marcos Cristian BARROTTO, L.E. 6.627.907, 

para que dentro del término de 30 días compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Publíquense edictos por un día en el Bole-

tín Oficial de acuerdo a lo establecido por el art. 

2340 del CC y C, sin perjuicio de las citaciones 

directas que deberán efectuarse a los que tu-

vieren residencia conocida, en los términos del 

art. 658 del CPCC. Dese intervención al Minis-

terio Fiscal.” Fdo. PUEYRREDON Magdalena, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; LOPEZ REVOL 

Agustina, PROSECRETARIO/A LETRADO.-

1 día - Nº 501193 - $ 1855,10 - 11/12/2023 - BOE

CANCELACIONES DE 
DOCUMENTOS

Por la presente se comunica e informa a los 

efectos legales que pudiera corresponder, que el 

contrato de incorporación al sistema de esfuer-

zo individual y ayuda común Grupo PV05 Nº252 

suscripto en fecha 28 de agosto de 2017 entre 

PILAY SA PILARES SRL UT y la Sra.: Acosta, 

Irma Belarmina DNI 10850311, ha sido extravia-

do por la misma. 

2 días - Nº 500809 - $ 1065 - 11/12/2023 - BOE

CITACIONES

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GAR-

CIA SILVIA LILIANA en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

GARCIA, SILVIA LILIANA- EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR” (EXPTE.112486372)”, tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 3, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”.- Dr. Sahade Tufih (h)

5 días - Nº 498539 - $ 2932,25 - 11/12/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratula-

dos “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MURIALDO ODULIO - EJECU-

TIVO FISCAL - EE”--EXPTE Nº 10055322, se 

ha tomado la siguiente resolución:LABOULA-

YE, 31/10/2023.— Agréguese el certificado del 

Juzgado Federal con competencia Electoral, ad-

juntado digitalmente.— Atento lo manifestado y 

constancias de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el tér-

mino de veinte días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 

165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 

9118). FDO. GIACOSSA Andrea Natalia-PRO-

SECRETARIO/A LETRADO-SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 498588 - $ 2885 - 11/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GOMEZ 

JIMENEZ ROBERTO RENE en los autos cara-

tulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE GOMEZ JIMENEZ ROBERTO RENE- EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR” (EXPTE.12486411)”, 

tramitados ante SEC. DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 3, domi-

cilio Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Cítese y empláce-

se a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”.- Dr. Sahade Tufih (h)

5 días - Nº 498908 - $ 2969 - 11/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ARIETTI 

FRANCO MARIO JOSE en los autos caratula-

dos “DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE ARIETTI FRANCO MARIO JOSE- EJECU-

TIVO FISCAL - DGR” (EXPTE.12486406)”, trami-

tados ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 3, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”.- Dr. Sahade Tufih (h)

5 días - Nº 498910 - $ 2958,50 - 11/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE VERA 

ANGEL RAUL ARMANDO en los autos caratula-

dos “DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE VERA ANGEL RAUL ARMANDO- EJECUTI-

VO FISCAL - DGR” (EXPTE.12486392)”, tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 3, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 



13BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCVIII - Nº 233
CORDOBA, (R.A.), LUNES 11 DE DICIEMBRE DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”.- Dr. Sahade Tufih (h)

5 días - Nº 498913 - $ 2937,50 - 11/12/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

SOSA LIRIA ANTONIA - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”--EXPTE Nº 11283588, se ha tomado la si-

guiente resolución: LABOULAYE, 02/11/2023.— 

Agréguese el certificado del Juzgado Federal 

con competencia Electoral, adjuntado digital-

mente.— Atento lo manifestado y constancias 

de autos, publíquense edictos por cinco días 

en el Boletín Oficial para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 165 del 

CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 9118). 

FDO. GIACOSSA Andrea Natalia-PROSECRE-

TARIO/A LETRADO-SABAINI ZAPATA Ignacio 

Andres-JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 498947 - $ 2853,50 - 13/12/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

MUÑOZ OSCAR ANIBAL - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”--EXPTE Nº 11283593, se ha tomado la si-

guiente resolución: LABOULAYE, 02/11/2023.— 

Agréguese el certificado del Juzgado Federal 

con competencia Electoral, adjuntado digital-

mente.— Atento lo manifestado y constancias 

de autos, publíquense edictos por cinco días 

en el Boletín Oficial para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 165 del 

CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 9118). 

FDO. GIACOSSA Andrea Natalia-PROSECRE-

TARIO/A LETRADO-SABAINI ZAPATA Ignacio 

Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 498948 - $ 2858,75 - 12/12/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“ DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

BUMADE ALFREDO HORACIO - EJECUTI-

VO FISCAL - EE”--EXPTE Nº 11283594, se ha 

tomado la siguiente resolución: LABOULAYE, 

03/11/2023.— Agréguese el certificado del Juz-

gado Federal con competencia Electoral, ad-

juntado digitalmente.— Atento lo manifestado y 

constancias de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el tér-

mino de veinte días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 

165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 

9118). FDO. GIACOSSA Andrea Natalia-PRO-

SECRETARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 498958 - $ 2890,25 - 13/12/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratula-

dos “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GONZALEZ ROSA ERMELIN-

DA - EJECUTIVO FISCAL - EE”--EXPTE Nº 

11220149, se ha tomado la siguiente resolución: 

LABOULAYE, 17/10/2022.— Atento lo manifes-

tado y constancia de autos, publíquense edictos 

por cinco días en el Boletín Oficial para que en 

el término de veinte días comparezca a estar de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía. (Art. 152 

y 165 del C.P.C.C. y el Art. 4 Ley 9024 texto se-

gún ley 9118). LABOULAYE, 24/05/2023.— Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido.— Admítase.— Pro-

cédase conforme art. 2 de la Ley 9024, a cuyo 

fin, acompañe cédula de notificación dirigida a 

el/los demandado/s en los términos del art. cita-

do y 142 y siguientes del Código Tributario Pro-

vincial (t.o. 400/2015) y se proveerá lo que por 

derecho corresponda. FDO. GIACOSSA Andrea 

Natalia-PROSECRETARIO/A LETRADO-SA-

BAINI ZAPATA Ignacio Andres-JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA

5 días - Nº 498970 - $ 4433,75 - 13/12/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESIÓN IN-

DIVISA DE MAZZA ARNELI CARMEN - EJECU-

TIVO FISCAL - EE”--EXPTE Nº 11220152, se ha 

tomado la siguiente resolución: LABOULAYE, 

17/10/2022.— Atento lo manifestado y cons-

tancia de autos, publíquense edictos por cinco 

días en el Boletín Oficial para que en el térmi-

no de veinte días comparezca a estar derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía. (Art. 152 y 165 

del C.P.C.C. y el Art. 4 Ley 9024 texto según ley 

9118). LABOULAYE, 24/05/2023.— Por presen-

tado, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio constituido.— Admítase.— Procéda-

se conforme art. 2 de la Ley 9024, a cuyo fin, 

acompañe cédula de notificación dirigida a el/los 

demandado/s en los términos del art. citado y 

142 y siguientes del Código Tributario Provincial 

(t.o. 400/2015) y se proveerá lo que por derecho 

corresponda. FDO. GIACOSSA Andrea Nata-

lia-PROSECRETARIO/A LETRADO- SABAINI 

ZAPATA Ignacio Andres-JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA

5 días - Nº 498972 - $ 4418 - 13/12/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE GOMEZ MIGUEL SANTOS - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE”--EXPTE Nº 11220160, 

se ha tomado la siguiente resolución: LABOU-

LAYE, 24/05/2023.— Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio cons-

tituido.— Admítase.— Procédase conforme art. 

2 de la Ley 9024, a cuyo fin, acompañe cédula 

de notificación dirigida a el/los demandado/s en 

los términos del art. citado y 142 y siguientes del 

Código Tributario Provincial (t.o. 400/2015) y se 

proveerá lo que por derecho corresponda. LA-

BOULAYE, 17/10/2022.— Atento lo manifestado 

y constancia de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el tér-

mino de veinte días comparezca a estar derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía. (Art. 152 y 165 

del C.P.C.C. y el Art. 4 Ley 9024 texto según ley 

9118). FDO. GIACOSSA Andrea Natalia-PRO-

SECRETARIO/A LETRADO-SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres-JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 498979 - $ 4412,75 - 13/12/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“ DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

BORSETTI BASILIA CARINA - EJECUTIVO 

FISCAL - EE. ”--EXPTE Nº 11283596, se ha 

tomado la siguiente resolución: LABOULAYE, 

02/11/2023.— Agréguese el certificado del Juz-

gado Federal con competencia Electoral, ad-

juntado digitalmente.— Atento lo manifestado y 

constancias de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el tér-

mino de veinte días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 

165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 

9118). FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PRO-

SECRETARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 498962 - $ 2911,25 - 13/12/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratula-

dos “ DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE FENOGLIO ALBERTO MI-
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GUEL - EJECUTIVO FISCAL - EE”--EXPTE Nº 

11220163, se ha tomado la siguiente resolución: 

LABOULAYE, 17/10/2022.— Atento lo manifes-

tado y constancia de autos, publíquense edictos 

por cinco días en el Boletín Oficial para que en 

el término de veinte días comparezca a estar de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía. (Art. 152 

y 165 del C.P.C.C. y el Art. 4 Ley 9024 texto se-

gún ley 9118). LABOULAYE, 24/05/2023.— Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido.— Admítase.— Pro-

cédase conforme art. 2 de la Ley 9024, a cuyo 

fin, acompañe cédula de notificación dirigida a 

el/los demandado/s en los términos del art. cita-

do y 142 y siguientes del Código Tributario Pro-

vincial (t.o. 400/2015) y se proveerá lo que por 

derecho corresponda.FDO. GIACOSSA Andrea 

Natalia- PROSECRETARIO/A LETRADO- SA-

BAINI ZAPATA Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA

5 días - Nº 498983 - $ 4449,50 - 13/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE CARRANZA WILFRIDO 

ARNULDO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11204666 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE CARRANZA WILFRI-

DO ARNULDO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 499040 - $ 2963,75 - 11/12/2023 - BOE

Se notifica a GIUDICI WALTER DANIEL, que en 

los autos caratulados: “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/ GIUDICI, WALTER DANIEL: 9158346”, 

tramitados ante la JUZGADO CIV.COM.CONC.

FAMI. - LABOULAYE, Secretaría a cargo del 

autorizante, domicilio del tribunal: AMEGHINO 

10 - LABOULAYE - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha 

dictado la siguiente resolución: “Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30%), en la que se estiman provisoria-

mente los intereses y costas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, 

Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GATTAS - M.P. 

1-36878 - Procuradora Fiscal”.

5 días - Nº 499248 - $ 7000 - 11/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE COSTAMAGNA 

SUSANA LUISA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXP-

TE. N°11204667 que tramitan por ante la Sec. 

Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Artu-

ro M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE COSTAMAGNA 

SUSANA LUISA, para que en el plazo de VEIN-

TE (20) días de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 499044 - $ 2953,25 - 11/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE FACCHINETTI 

SEGUNDO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11204668 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE FACCHINETTI SE-

GUNDO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 499051 - $ 2921,75 - 11/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE GIMENEZ TE-

RESA M S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11204670 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE GIMENEZ TERESA 

M, para que en el plazo de VEINTE (20) días de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía, y para que a los 

TRES (3) días subsiguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho. Firmado: 

Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella - Procu-

radora Fiscal.-

5 días - Nº 499059 - $ 2890,25 - 11/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE LUDUEÑA MARCOS 

EUDORO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11204672 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE LUDUEÑA MARCOS 

EUDORO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 499067 - $ 2937,50 - 11/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE PAESANI ARMAN-

DO LUIS S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11204675 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE PAESANI ARMAN-

DO LUIS, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 499070 - $ 2927 - 11/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE PALAVECINO JULIO 

MARCELINO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11204676 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-
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puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE PALAVECINO JULIO 

MARCELINO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 499072 - $ 2974,25 - 11/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE POMPOLO BLANCA 

GENOVEVA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11204677 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE POMPOLO BLANCA 

GENOVEVA, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 499077 - $ 2958,50 - 11/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE QUINTEROS GUI-

LLERMINA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11204678 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en 

autos; SUCESIÓN INDIVISA DE QUINTEROS 

GUILLERMINA, para que en el plazo de VEIN-

TE (20) días de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 499080 - $ 2921,75 - 11/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE VACA CIRILO 

AMADO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11204679 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE VACA CIRILO 

AMADO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 499085 - $ 2895,50 - 11/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE VACA JOSE RAMON 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°11204680 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE VACA JOSE RAMON, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 499088 - $ 2874,50 - 11/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/ SUCESIÓN INDIVISA DE ARREGUES 

GRAGORIO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11275633 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE ARREGUES GRA-

GORIO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 499094 - $ 2895,50 - 11/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE BARRIONUE-

VO JUAN S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11274234 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE BARRIONUEVO 

JUAN, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 499098 - $ 2885 - 11/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE BERTELLO ENRI-

QUE HOLMER S/ EJECUTIVO FISCAL - EXP-

TE. N°11275635 que tramitan por ante la Sec. 

Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Artu-

ro M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE BERTELLO EN-

RIQUE HOLMER, para que en el plazo de VEIN-

TE (20) días de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 499101 - $ 2958,50 - 11/12/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE PINAROLI RAFAEL MARIA - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE. ”--EXPTE Nº 11220164, 

se ha tomado la siguiente resolución: LABOU-

LAYE, 24/05/2023.— Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio cons-

tituido.— Admítase.— Procédase conforme art. 

2 de la Ley 9024, a cuyo fin, acompañe cédula 

de notificación dirigida a el/los demandado/s en 

los términos del art. citado y 142 y siguientes del 

Código Tributario Provincial (t.o. 400/2015) y se 

proveerá lo que por derecho corresponda. LA-

BOULAYE, 17/10/2022.— Atento lo manifestado 

y constancia de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el tér-

mino de veinte días comparezca a estar derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía. (Art. 152 y 165 

del C.P.C.C. y el Art. 4 Ley 9024 texto según ley 
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9118). FDO. GIACOSSA Andrea Natalia-PRO-

SECRETARIO/A LETRADO-SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres-JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 499380 - $ 4433,75 - 13/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE CAMARA TELLEZ 

KEVIN KURT S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11274235 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE CAMARA TELLEZ 

KEVIN KURT, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 499298 - $ 5362 - 11/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE PON-

TECORVO RODOLFO, que en los autos cara-

tulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE PONTECORVO RODOLFO: 

10805279”, tramitados ante la OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG 2A NOM - V.

MARIA, Secretaría a cargo del autorizante, do-

micilio del tribunal: GENERAL PAZ 331 - VILLA 

MARIA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado 

la siguiente resolución: “Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VIRGINIA INÉS GATTAS - M.P. 1-36878 - Procu-

radora Fiscal”.

5 días - Nº 499301 - $ 4517,75 - 12/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE CATALDO DOMINGA 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°11274236 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE CATALDO DOMINGA, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 499303 - $ 5236 - 11/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE FERNANDEZ NE-

LLY IRMA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11274237 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE FERNANDEZ NELLY 

IRMA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 499305 - $ 5285 - 11/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE FLORES GLAD-

YS BENITA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11274238 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE FLORES GLADYS 

BENITA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 499306 - $ 5306 - 11/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE GOMEZ PETRONA 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°11275636 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE GOMEZ PETRONA, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 499307 - $ 5208 - 11/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SOSA 

ROSA ESTHER en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE SOSA 

ROSA ESTHER- EJECUTIVO FISCAL - DGR” 

(EXPTE.12493452)”, tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 

PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Cítese y emplácese a la parte demanda-

da, para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”.- 

Dr. Sahade Tufih (h).

5 días - Nº 499309 - $ 2874,50 - 15/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE JUA-

REZ VICTOR HUGO en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

JUAREZ VICTOR HUGO EJECUTIVO FISCAL - 

DGR” (EXPTE.12493463)”, tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente re-

solución: “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”.- 

Dr. Sahade Tufih (h)

5 días - Nº 499317 - $ 2879,75 - 15/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MON-

TORO ROGEL OSCAR en los autos caratulados 
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“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE MONTORO ROGEL OSCAR- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR” (EXPTE.12493464)”, tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”.- Dr. Sahade Tufih (h)

5 días - Nº 499319 - $ 2895,50 - 15/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE PALO-

MEQUE AMBROSIO A en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

PALOMEQUE AMBROSIO A - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR” (EXPTE.12493465)”, tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”.- Dr. Sahade Tufih (h)

5 días - Nº 499321 - $ 2911,25 - 15/12/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“ DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESIÓN 

INDIVISA DE MORELLI JOSÉ - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”--EXPTE Nº 11220170, se ha to-

mado la siguiente resolución: LABOULAYE, 

18/10/2022.— Atento lo manifestado y cons-

tancia de autos, publíquense edictos por cinco 

días en el Boletín Oficial para que en el térmi-

no de veinte días comparezca a estar derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía. (Art. 152 y 165 

del C.P.C.C. y el Art. 4 Ley 9024 texto según ley 

9118).-LABOULAYE, 29/05/2023.— Por presen-

tado, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio constituido.— Admítase.— Procéda-

se conforme art. 2 de la Ley 9024, a cuyo fin, 

acompañe cédula de notificación dirigida a el/

los demandado/s en los términos del art. cita-

do y 142 y siguientes del Código Tributario Pro-

vincial (t.o. 400/2015) y se proveerá lo que por 

derecho corresponda.FDO GIACOSSA Andrea 

Natalia- PROSECRETARIO/A LETRADO- SA-

BAINI ZAPATA Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA

5 días - Nº 499386 - $ 4386,50 - 13/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE BUSTA-

MANTE BLANCA IRIS en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

BUSTAMANTE BLANCA IRIS- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR” (EXPTE.12493466)”, tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”.- Dr. Sahade Tufih (h)

5 días - Nº 499322 - $ 2927 - 15/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE NAVAS 

GUSTAVO en los autos caratulados “DIREC-

CION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE NAVAS 

GUSTAVO- EJECUTIVO FISCAL - DGR” (EXP-

TE.12493467)”, tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 

Córdoba. . Se ha dictado la siguiente resolución: 

“Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíte-

sela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”.- Dr. 

Sahade Tufih (h)

5 días - Nº 499324 - $ 2832,50 - 15/12/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“ DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESIÓN INDIVISA DE 

OVIEDO LORENZO - EJECUTIVO FISCAL - 

EE”--EXPTE Nº 11283584, se ha tomado la si-

guiente resolución: LABOULAYE, 02/11/2023.— 

Agréguese el certificado del Juzgado Federal 

con competencia Electoral, adjuntado digital-

mente.— Atento lo manifestado y constancias 

de autos, publíquense edictos por cinco días 

en el Boletín Oficial para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 165 del 

CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 9118). 

FDO. GIACOSSA Andrea Natalia-PROSECRE-

TARIO/A LETRADO-SABAINI ZAPATA Ignacio 

Andres-JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 499362 - $ 2837,75 - 13/12/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE FLORES CARLOS ERNESTO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE”--EXPTE Nº 11220166, se 

ha tomado la siguiente resolución: LABOULAYE, 

29/05/2023.— Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constitui-

do.— Admítase.— Procédase conforme art. 2 

de la Ley 9024, a cuyo fin, acompañe cédula de 

notificación dirigida a el/los demandado/s en los 

términos del art. citado y 142 y siguientes del 

Código Tributario Provincial (t.o. 400/2015) y se 

proveerá lo que por derecho corresponda. LA-

BOULAYE, 17/10/2022.— Atento lo manifestado 

y constancia de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el tér-

mino de veinte días comparezca a estar derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía. (Art. 152 y 165 

del C.P.C.C. y el Art. 4 Ley 9024 texto según ley 

9118). FDO. GIACOSSA Andrea Natalia, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO-SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres-JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 499383 - $ 4428,50 - 13/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE LEDESMA NEL-

DA JOSEFA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11274240 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE LEDESMA NELDA 

JOSEFA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 499399 - $ 5292 - 11/12/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratula-

dos “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 
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LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ZAPATA RAUL ALBERTO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE”--EXPTE Nº 11220171, 

se ha tomado la siguiente resolución: LABOU-

LAYE, 18/10/2022.— Atento lo manifestado y 

constancia de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el 

término de veinte días comparezca a estar de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía. (Art. 152 

y 165 del C.P.C.C. y el Art. 4 Ley 9024 texto se-

gún ley 9118).- LABOULAYE, 29/05/2023.— Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido.— Admítase.— Pro-

cédase conforme art. 2 de la Ley 9024, a cuyo 

fin, acompañe cédula de notificación dirigida a 

el/los demandado/s en los términos del art. cita-

do y 142 y siguientes del Código Tributario Pro-

vincial (t.o. 400/2015) y se proveerá lo que por 

derecho corresponda. FDO. GIACOSSA Andrea 

Natalia- PROSECRETARIO/A LETRADO- SA-

BAINI ZAPATA Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA

5 días - Nº 499388 - $ 4433,75 - 13/12/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE ORIHUELA HECTOR JULIO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE”--EXPTE Nº 11220175, 

se ha tomado la siguiente resolución: LABOU-

LAYE, 29/05/2023.— Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio cons-

tituido.— Admítase.— Procédase conforme art. 

2 de la Ley 9024, a cuyo fin, acompañe cédula 

de notificación dirigida a el/los demandado/s en 

los términos del art. citado y 142 y siguientes del 

Código Tributario Provincial (t.o. 400/2015) y se 

proveerá lo que por derecho corresponda. LA-

BOULAYE, 18/10/2022.— Atento lo manifestado 

y constancia de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el tér-

mino de veinte días comparezca a estar derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía. (Art. 152 y 165 

del C.P.C.C. y el Art. 4 Ley 9024 texto según ley 

9118). FDO. GIACOSSA Andrea Natalia, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres-JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 499391 - $ 4444,25 - 13/12/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratula-

dos “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE IRIBARREN MARTIN BLAN-

CO - EJECUTIVO FISCAL - EE”--EXPTE Nº 

11220178, se ha tomado la siguiente resolución: 

LABOULAYE, 18/10/2022.— Atento lo manifes-

tado y constancia de autos, publíquense edictos 

por cinco días en el Boletín Oficial para que en 

el término de veinte días comparezca a estar de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía. (Art. 152 

y 165 del C.P.C.C. y el Art. 4 Ley 9024 texto se-

gún ley 9118). LABOULAYE, 29/05/2023.— Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido.— Admítase.— Pro-

cédase conforme art. 2 de la Ley 9024, a cuyo 

fin, acompañe cédula de notificación dirigida a 

el/los demandado/s en los términos del art. cita-

do y 142 y siguientes del Código Tributario Pro-

vincial (t.o. 400/2015) y se proveerá lo que por 

derecho corresponda. FDO. GIACOSSA Andrea 

Natalia- PROSECRETARIO/A LETRADO- SA-

BAINI ZAPATA Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA

5 días - Nº 499393 - $ 4449,50 - 13/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE GUEMES RAMON 

MANUEL S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11275637 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE GUEMES RAMON 

MANUEL, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 499394 - $ 5278 - 11/12/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“ DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE CENTENO MARIO ISMAEL - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE”--EXPTE Nº 11220173, se 

ha tomado la siguiente resolución: LABOULAYE, 

18/10/2022.— Atento lo manifestado y cons-

tancia de autos, publíquense edictos por cinco 

días en el Boletín Oficial para que en el térmi-

no de veinte días comparezca a estar derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía. (Art. 152 y 165 

del C.P.C.C. y el Art. 4 Ley 9024 texto según ley 

9118).- LABOULAYE, 29/05/2023.— Por presen-

tado, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio constituido.— Admítase.— Procéda-

se conforme art. 2 de la Ley 9024, a cuyo fin, 

acompañe cédula de notificación dirigida a el/los 

demandado/s en los términos del art. citado y 

142 y siguientes del Código Tributario Provincial 

(t.o. 400/2015) y se proveerá lo que por derecho 

corresponda. FDO. GIACOSSA Andrea Nata-

lia- PROSECRETARIO/A LETRADO- SABAINI 

ZAPATA Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA

5 días - Nº 499389 - $ 4444,25 - 13/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE JEREZ SEGUN-

DO SIMON S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11274239 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE JEREZ SEGUNDO 

SIMON, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 499397 - $ 5292 - 11/12/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE RODRIGUEZ DARIO EBER - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE”--EXPTE Nº 11220179, se 

ha tomado la siguiente resolución:LABOULAYE, 

18/10/2022.— Atento lo manifestado y cons-

tancia de autos, publíquense edictos por cinco 

días en el Boletín Oficial para que en el térmi-

no de veinte días comparezca a estar derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía. (Art. 152 y 165 

del C.P.C.C. y el Art. 4 Ley 9024 texto según ley 

9118). LABOULAYE, 30/05/2023.— Por presen-

tado, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio constituido.— Admítase.— Procéda-

se conforme art. 2 de la Ley 9024, a cuyo fin, 

acompañe cédula de notificación dirigida a el/los 

demandado/s en los términos del art. citado y 

142 y siguientes del Código Tributario Provincial 

(t.o. 400/2015) y se proveerá lo que por derecho 

corresponda. FDO. GIACOSSA Andrea Nata-

lia-PROSECRETARIO/A LETRADO-SABAINI 

ZAPATA Ignacio Andres-JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA

5 días - Nº 499402 - $ 4418 - 13/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE LIGORRIA MI-
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GUEL ANGEL S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11274241 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE LIGORRIA MIGUEL 

ANGEL, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 499450 - $ 5320 - 11/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE MASERA DOMINGO 

FAUSTINO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11274242 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE MASERA DOMINGO 

FAUSTINO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 499451 - $ 2942,75 - 12/12/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“ DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE CARRIZO ELVA FORTUNATA - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE”--EXPTE Nº 10060211, 

se ha tomado la siguiente resolución: LABOU-

LAYE, 07/06/2021. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con domicilio constituido. 

Admítase. Atento que en el presente juicio la 

legitimación pasiva la conforman los sucesores 

del demandado/a, corresponde que, a los fines 

de la debida integración de la litis, previamente 

denuncie los nombres y domicilios de los he-

rederos. Cíteselos en los términos del art. 2 de 

la ley 9024, para que en el plazo de tres días 

comparezcan a estar a derecho en su calidad de 

herederos del demandado, bajo apercibimiento 

de rebeldía (art. 4 de la ley 9024) y dentro de los 

tres días subsiguientes a los del plazo de com-

parendo, oponga excepciones legítimas si las tu-

viere, bajo apercibimiento del art. 7 de la citada 

ley citada. LABOULAYE, 06/07/2021. Atento lo 

manifestado y constancia de autos, publíquense 

edictos por cinco días en el Boletín Oficial para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar derecho bajo apercibimiento de rebeldía. 

(Art. 152 y 165 del C.P.C.C. y el Art. 4 Ley 9024 

texto según ley 9118). FDO. GIACOSSA Andrea 

Natalia-PROSECRETARIO/A LETRADO-SA-

BAINI ZAPATA Ignacio Andres-JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA

5 días - Nº 499777 - $ 6255,50 - 14/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/ SUCESIÓN INDIVISA DE RUGGIERI 

LUIS JOSE S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11274249 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE RUGGIERI LUIS 

JOSE, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 499458 - $ 2906 - 12/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE NAVALON RICAR-

DO RAMON S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11275638 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE NAVALON RICARDO 

RAMON, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 499452 - $ 2937,50 - 12/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE NAVARRIA CAR-

MEN NIDIA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11274243 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE NAVARRIA CARMEN 

NIDIA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 499453 - $ 2937,50 - 12/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE ORDOÑEZ RICAR-

DO COSME S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11274245 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE ORDOÑEZ RICAR-

DO COSME, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 499454 - $ 2937,50 - 12/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE PALLERO ROMU 

ASDRUBAL S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11274246 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE PALLERO ROMU AS-

DRUBAL, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 499456 - $ 2937,50 - 12/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE ROATTINO MAG-
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DALENA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11274247 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE ROATTINO MAG-

DALENA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 499457 - $ 2906 - 12/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE SANCHEZ RAFAEL 

BELIDORO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11274250 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE SANCHEZ RAFAEL 

BELIDORO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 499460 - $ 2937,50 - 12/12/2023 - BOE

La Sra. Juez de Control, Niñez Adolescencia, Pe-

nal Juvenil Violencia Familiar, de Género y Faltas 

de la Décima Circunscripción Judicial con asien-

to en la ciudad de Río Tercero, Secretaria Niñez 

y Penal Juvenil, en los autos caratulados “M.V. 

M.J.A. - M. L.M.V. - CONTROL DE LEGALIDAD- 

EXPTE. N° 12491253 CITA Y EEMPLAZA al Sr. 

Bedredim Martinez, DNI 24.267.065, para que 

en el término de veinte días desde el último día 

de publicación del presente edicto comparezca 

en la causa de referencia a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ser declarado rebelde (arts. 

110, 111, 113 y ccdtes. del C.P.C.C.). Fdo: Sonia 

Pippi - Juez - Mario López - Secretario -

5 días - Nº 500277 - s/c - 12/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE ALONSO CESAR 

AUGUSTO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11438192 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE ALONSO CESAR 

AUGUSTO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 499461 - $ 2916,50 - 12/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE AYARDE BENTURA 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°11437761 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE AYARDE BENTURA, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 499463 - $ 2864 - 12/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE CORTEZ JOSE LUIS 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°11437762 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE CORTEZ JOSE LUIS, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 499464 - $ 2885 - 12/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE DELLAVALLE JUAN 

CARLOS S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11437763 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE DELLAVALLE JUAN 

CARLOS, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 499465 - $ 2932,25 - 12/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE FERNANDEZ LEON 

GONZALO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11438195 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE FERNANDEZ LEON 

GONZALO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 499467 - $ 2932,25 - 12/12/2023 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado en lo Civ. Com. Conc. y 

Familia 2ª Nom. Sec.3, de la Ciudad de Alta Gra-

cia, en los autos, CIPOLLETTA, INOCENCIO A. 

C/ CAFFERATA, JOSE I. Y OTROS - ORDINA-

RIO – ESCRITURACION EXP Nº 1377607 cíta 

y emplaza a: a) Los sucesores o herederos del 

Sr. Juan Félix Cafferata, a los Sres. María Igna-

cia Piñeiro de Cafferata, y a sus hijos Juan Félix 

Crisóstomo Cafferata, María Adela Encarnación 

Cafferata de Achával, María Santina Francisca 

Cafferata de Simian, María Ignacia Cafferata de 

Bas, María Francisca del Rosario Cafferata de 

Pueyrredón, Andrés Luis Cafferata, José Ignacio 

Cafferata y María Mercedes Josefina Cafferata 

de Díaz Bialet, todos ellos declarados here-

deros mediante Auto Interlocutorio N° 386 del 

19/08/1957 quienes resultaron adjudicatorios de 

inmuebles mediante Auto Interlocutorio N° 126 

del 10/04/1958 y a sus sucesores y/o herederos; 

y b) Los sucesores o herederos de la Sra. María 

Ignacia o María Ignacia Isabel del Corazón de 
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Jesús Piñeiro de Cafferata, y a sus hijos, María 

Adela Encarnación Cafferata de Achával, María 

Santina Francisca Cafferata de Simian, María 

Ignacia Cafferata de Bas, María Francisca del 

Rosario Cafferata de Pueyrredón, Andrés Luis 

Cafferata, José Ignacio Cafferata, María Mer-

cedes Josefina Cafferata de Díaz Bialet; y, a 

sus nietos, Juan Carlos Cafferata, Julieta María 

Cafferata de Romero del Prado, José Luis Ca-

fferata, Eduardo Pedro Cafferata, Miguel Andrés 

Cafferata, Fernando Jacinto Cafferata, Enrique 

Gustavo Cafferata y María Mercedes Cafferata 

de Ferraris, todos ellos en representación de su 

padre prefallecido, Juan Crisóstomo o Juan Félix 

Crisóstomo Cafferata todos ellos declarados he-

rederos mediante Auto Interlocutorio N° 546 del 

23/08/1974, y a sus sucesores y/o herederos; 

para que en el plazo de veinte (20) días compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía a cuyo fin publíquense edictos citatorios 

en el Boletín Oficial de la provincia por el plazo 

de cinco (5) días (arts. 152 y 165 del C.P.C.C.). 

Notifíquese.—GHIBAUDO Marcela Beatriz 

SECRETARIO/A. CALDERON Lorena Beatriz 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 500767 - $ 10025 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE HENIN ROBERTO S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°11438196 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDIVI-

SA DE HENIN ROBERTO, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía, y para que a los TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga las excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana del 

Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 499468 - $ 2853,50 - 13/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE OTTONELLO LUIS 

ADRIAN S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11438197 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE OTTONELLO LUIS 

ADRIAN, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 499481 - $ 2937,50 - 12/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE RIVATA HECTOR 

ARMANDO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11438198 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE RIVATA HECTOR AR-

MANDO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 499511 - $ 2921,75 - 12/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE RODRIGUEZ FRAN-

CISCO ESMALDO S/ EJECUTIVO FISCAL 

- EXPTE. N°11437768 que tramitan por ante la 

Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle 

Arturo M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; 

se ha dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 

9201, se CITA Y EMPLAZA a los demandados 

en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE RODRI-

GUEZ FRANCISCO ESMALDO, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.- 

5 días - Nº 499520 - $ 2984,75 - 12/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE TORANZO ANTO-

NIO HORA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11437769 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE TORANZO ANTONIO 

HORA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 499528 - $ 2927 - 12/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE TORO RAFAEL S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°11437770 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDI-

VISA DE TORO RAFAEL, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía, y para que a los TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga las excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana del 

Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 499541 - $ 2816,75 - 12/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE ALBACETI ARTU-

RO PABLO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11505012 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE ALBACETI ARTURO 

PABLO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 499546 - $ 2911,25 - 12/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE BELLOBUENO MA-

RIA ESTHER S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11505013 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 
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CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE BELLOBUENO MA-

RIA ESTHER, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 499548 - $ 2958,50 - 12/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE PARE-

DES DE CUFRE, MARIA A en los autos cara-

tulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE PAREDES DE CUFRE, MARIA A- EJECUTI-

VO FISCAL - DGR” (EXPTE.1493469)”, tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”.- Dr. Sahade Tufih (h)

5 días - Nº 499549 - $ 2953,25 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE BUSTAMANTE RAMON 

EUGENIO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11505014 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE BUSTAMANTE RA-

MON EUGENIO, para que en el plazo de VEIN-

TE (20) días de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 499551 - $ 2953,25 - 12/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE PARE-

DES DE POZZI, HORACIOen los autos ca-

ratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE POZZI, HORACIO- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR” (EXPTE.1493470)”, tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”.- Dr. Sahade Tufih (h)

5 días - Nº 499552 - $ 2890,25 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE CONTRERAS CARLOS 

ALBERTO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11505015 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE CONTRERAS CAR-

LOS ALBERTO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 499553 - $ 2958,50 - 12/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE DIAZ DOMIN-

GO DANTE S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11505017 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE DIAZ DOMINGO 

DANTE, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 499556 - $ 2906 - 12/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE MORLUPI HECTOR 

FRANCISCO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11505018 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE MORLUPI HECTOR 

FRANCISCO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 499561 - $ 2953,25 - 12/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MAL-

DONADO, JUAN BERNARDO en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE MALDONADO, JUAN BERNARDO- 

EJECUTIVO FISCAL - DGR” (EXPTE.1493473)”, 

tramitados ante SEC. DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domi-

cilio Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Cítese y empláce-

se a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”.- Dr. Sahade Tufih (h)

5 días - Nº 499564 - $ 2942,75 - 15/12/2023 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de la Ciudad 

de La Carlota, Dr. MUÑOZ, Rubén Alberto, Ofi-

cina Unica de Ejecución Fiscal, en los autos 

caratulados: “EXPEDIENTE SAC: 11267494 

- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE LAVIN BRIGIDA - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE” cita y emplaza a los Sucesores de 

LAVIN BRIGIDA (DNI 02984978), para que en el 

término de veinte (20) días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley (cfme. art. 

4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro del 

término de tres (3) días subsiguientes al venci-

miento del plazo del comparendo opongan legí-

timas excepciones, bajo apercibimiento de llevar 

adelante la ejecución. Of. 03/04/2023.

5 días - Nº 500415 - s/c - 15/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MOLINA, 

SELVA DEL VALLE en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE MOLI-
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NA, SELVA DEL VALLE - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR” (EXPTE.1493474)”, tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente re-

solución: “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”.- 

Dr. Sahade Tufih (h)

5 días - Nº 499567 - $ 2948 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE RIGAZIO NESTOR 

FRANCO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11505021 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE RIGAZIO NESTOR 

FRANCO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 499568 - $ 5306 - 12/12/2023 - BOE

EDICTO: en autos: “ROSSETTI, LORENA 

ELIZABETH C/ PICATTO, ELSO ANTONIO Y 

OTRO - ORDINARIO - DESPIDO” (EXPTE. N° 

8790848), que se tramitan por ente esta Cá-

mara del Trabajo de esta ciudad de Villa María, 

Provincia de Córdoba, Secretaría a cargo de la 

Dra. Alba Escurra, se han dictado las presentes 

resolución: “Villa María, 19/10/2023. A mérito de 

las constancias de autos,(…) frente a la necesi-

dad de cumplir con el impulso de oficio (art. 15 

LPT) a los efectos de integrar la Litis y conducir 

el proceso a su conclusión normal, preserván-

dose el derecho de defensa y debido proceso 

(art. 18 CN), el Tribunal dispone: 1) Emplácese a 

los herederos de Nahir Barbarita Ruffinatto DNI 

1.568.334 y Elso Antonio Picatto DNI 6.579.316, 

a que en el plazo de veinte días contados a partir 

de la última publicación de los edictos comparez-

can a defenderse o a obrar en la forma que les 

convenga, bajo apercibimiento de rebeldía (art. 

97 CPCC, por remisión del art. 114 LPT), sin per-

juicio de la participación de la Asesoría letrada 

del Trabajo (art. 5 y 25 LPT) que por derecho co-

rresponda; 2) A cuyo fin ordénese la publicación 

de edictos en el Boletín Oficial de la Provincia 

(art. 165 CPCC, por remisión del art. 114 LPT) 

por cinco veces en diez días, con las especifica-

ciones del apartado anterior. Fdo: Escurra, Maria 

Alba- Secretaria Letrada de Cámara. Salomón, 

Marcelo José- Vocal de Cámara. 

5 días - Nº 500181 - $ 6182 - 15/12/2023 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales, Juzg. 2° 

Nom, de Villa Carlos Paz, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciudad 

de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE CEBALLOS RAMON- EJECUTI-

VO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE 11613890) Notifica a SUCESION INDI-

VISA DE CEBALLOS RAMON de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que 

en el término de Veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo de comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifique-

se”. Liquidacion Nº: 503529122022. Procuradora 

Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 500315 - $ 3998 - 14/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE  PEREZ, 

MANUEL MODESTO en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE  

PEREZ, MANUEL MODESTO - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR” (EXPTE.1493475)”, tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”.- Dr. Sahade Tufih (h)

5 días - Nº 499571 - $ 2937,50 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE ZARATE DOLORES 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°11505023 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE ZARATE DOLORES, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 499572 - $ 2864 - 12/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE  GO-

MEZ, RAMON BALTASAR en los autos caratula-

dos “DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE  GOMEZ, RAMON BALTASAR- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR” (EXPTE.1493476)”, tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”.- Dr. Sahade Tufih (h)

5 días - Nº 499580 - $ 2932,25 - 15/12/2023 - BOE

El Tribunal de la Sala Primera de la Cámara del 

Trabajo de Córdoba (Laprida 753, 1° piso), Se-

cretaria Dos, CITA Y EMPLAZA a los herederos 

del Sr. Raúl Javier Lazzaroni, DNI 24.342.796, 

para que en el término de diez días a partir de 

la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho, en los autos caratulados: “ AGUILE-

RA, CLAUDIO GERMAN C/ LAZZARONI, RAUL 

JAVIER Y OTRO - ORDINARIO – DESPIDO 

- EXPEDIENTE SAC: 11053502”, bajo apercibi-

mientos de ley. Córdoba, 06/11/2023. Dra. María 

de los Angeles Ferrario, Prosecretaria Letrada.-

5 días - Nº 496233 - $ 1693,25 - 11/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE  ARGUE-

LLO, MOISES CANDIDO en los autos caratula-

dos “DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE  ARGUELLO, MOISES CANDIDO- EJECU-

TIVO FISCAL - DGR” (EXPTE.1493477)”, trami-

tados ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 
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Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”.- Dr. Sahade Tufih (h)

5 días - Nº 499581 - $ 2963,75 - 15/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE  CAS-

TRO, LIANDRO GENARO en los autos caratula-

dos “DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE  CASTRO, LIANDRO GENARO- EJECUTI-

VO FISCAL - DGR” (EXPTE.1493478)”, tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”.- Dr. Sahade Tufih (h)

5 días - Nº 499582 - $ 2942,75 - 15/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE  RICCIO, 

ANTONIO CRISPIN en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE  RICCIO, ANTONIO CRISPIN- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR” (EXPTE.1493480)”, tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”.- Dr. Sahade Tufih (h)

5 días - Nº 499598 - s/c - 15/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE  CONI, 

JULIO ALBERTO en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE  CONI, 

JULIO ALBERTO- EJECUTIVO FISCAL - DGR” 

(EXPTE.1493481)”, tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 

PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Cítese y emplácese a la parte demanda-

da, para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”.- 

Dr. Sahade Tufih (h).

5 días - Nº 499599 - $ 2921,75 - 15/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE  UGO-

LINO, EMILIAen los autos caratulados “DIREC-

CION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE  UGO-

LINO, EMILIA- EJECUTIVO FISCAL - DGR” 

(EXPTE.1493484)”, tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 

PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Cítese y emplácese a la parte demanda-

da, para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”.- 

Dr. Sahade Tufih (h)

5 días - Nº 499603 - $ 2864 - 15/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE  MAGRA, 

WALTER NESTORen los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE  MA-

GRA, WALTER NESTOR- EJECUTIVO FISCAL 

- DGR” (EXPTE.1493485)”, tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente re-

solución: “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”.- 

Dr. Sahade Tufih (h)

5 días - Nº 499608 - $ 2916,50 - 15/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE  MALDO-

NADO, CARLOS HUGOen los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

MALDONADO, CARLOS HUGO- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR” (EXPTE.1493486)”, tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”.- Dr. Sahade Tufih (h)

5 días - Nº 499609 - $ 2927 - 15/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE  ROME-

RO, MARIA DEL HUERTO en los autos caratula-

dos “DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

ROMERO, MARIA DEL HUERTO- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR” (EXPTE.1493487)”, tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”.- Dr. Sahade Tufih (h)

5 días - Nº 499616 - $ 2937,50 - 15/12/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 12261017 - DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE COR-

DOBA C/ SUCESION INDIVISA DE ARROYO 

JUAN RAMON - EJECUTIVO FISCAL - DGR. 

VILLA MARIA, 05/09/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido.- Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, 

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, y 

cumplimente respecto de los mismos lo dispues-

to por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, 

atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del 

Cód. Proc., cítese y emplácese a los sucesores 

de JUAN RAMON ARROYO, DNI Nº 10250681 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces 

en el Boletín Oficial, para que en el término de 

veinte (20) días, que comenzaran a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía, y cítese-

los de remate- en el mismo edicto- para que en 
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TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante 

la ejecución. NOTIFIQUESE.- Asimismo, a los 

fines de una mayor divulgación, notifíquese a 

los domicilios tributario y real del demandado 

que surgen de autos. (Juez: GARAY MOYANO, 

María Alejandra.).- Texto Firmado digitalmente 

por: GARAY MOYANO Maria Alejandra, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.09.05. FINO 

Mario Andres PROSECRETARIO/A LETRADO 

Fecha: 2023.09.05

5 días - Nº 500195 - $ 12106 - 12/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE CAUDANA ALBA 

NUEVA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11634737 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE CAUDANA ALBA 

NUEVA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 499726 - $ 2906 - 13/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE CORTES ESTE-

LA ELENA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11634738 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE CORTES ESTELA 

ELENA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 499729 - $ 2916,50 - 13/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE CORTEZ HECTOR S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°11634739 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDIVI-

SA DE CORTEZ HECTOR, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía, y para que a los TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga las excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana del 

Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 499730 - $ 2853,50 - 13/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE FLORES MA-

RIO ANGEL S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11634740 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE FLORES MARIO 

ANGEL, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 499733 - $ 2906 - 13/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE PONCE AMERICO 

REINALDO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11634743 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE PONCE AMERICO 

REINALDO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 499735 - $ 2948 - 13/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE CASSIA OSCAR 

CARLOS S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11675467 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE CASSIA OSCAR 

CARLOS, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 499737 - $ 2916,50 - 13/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE ESPEL RITA ISABEL 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°11675468 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE ESPEL RITA ISABEL, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 499739 - $ 2895,50 - 13/12/2023 - BOE

CORDOBA, 17/05/2023. Agréguese. Atento 

constancias de autos, recaratúlense los pre-

sentes debiendo consignarse como “CASTILLO 

JUAN CRUZ Y OTRO C/ SUCESORES DE ME-

NECES HUGO RUBEN Y OTROS — ACCIO-

NES DE FILIACION SAC: 11920138.- Téngase 

presente lo manifestado. Provéase a la deman-

da: Imprímase a la solicitud de filiación post mor-

tem el trámite previsto en los arts. 75 y ss. de 

la Ley 10.305. Cítese y emplácese a los Sres. 

Lucas Germán Meneces Bustillo, Mauricio Mar-

tín Meneces Bustillo, Jeremías Pablo Meneces 

Bustillo y María Candela Meneces Bustillo para 

que en el término de seis días comparezcan a 

estar a derecho, contesten la demanda y en su 

caso opongan excepciones o deduzcan recon-

vención ofreciendo la prueba de que hayan de 

valerse bajo apercibimiento del art. 77 del mismo 

cuerpo legal. Agréguese la documental acompa-

ñada. Téngase presente la prueba ofrecida para 

su oportunidad. Cítese y emplácese por el plazo 

de veinte días a los sucesores del Sr. Hugo Ru-
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bén Meneces, bajo apercibimiento de ley (art. 77 

y 78 Ley 10.305). Dese intervención al Sr. Fiscal 

de Familia y a la Sra. Asesora de Familia que por 

turno corresponda. Publíquense edictos por cin-

co días en el Boletín Oficial. Notifíquese, siendo 

a cargo de la actora cursar las cédulas a los mis-

mos en razón de lo prescripto por el art. 48 de 

la Ley 10.305.- Texto Firmado digitalmente por: 

Dra. ROSSI Julia (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

Fecha: 2023.05.17. Dr. FRANCO LABAQUE Ya-

nina (PROSECRETARIO/A LETRADO). Fecha: 

2023.05.17. Impreso el 06/12/2023 a las 12:08 

p.m. por 1-28413.

1 día - Nº 501125 - $ 2163 - 11/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE HEREDIA DE CA-

RRANZA LUCIA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXP-

TE. N°11675470 que tramitan por ante la Sec. 

Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Artu-

ro M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE HEREDIA DE CA-

RRANZA LUCIA, para que en el plazo de VEIN-

TE (20) días de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 499740 - $ 2979,50 - 13/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE LLANOS SALAS 

ROBERTO RUBEN S/ EJECUTIVO FISCAL - 

EXPTE. N°11675471 que tramitan por ante la 

Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle 

Arturo M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; 

se ha dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 

9201, se CITA Y EMPLAZA a los demandados 

en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE LLANOS 

SALAS ROBERTO RUBEN, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía, y para que a los TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga las excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana del 

Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 499742 - $ 2979,50 - 13/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE ROLDAN ELPIDIO S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°11675474 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 1, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDIVI-

SA DE ROLDAN ELPIDIO, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía, y para que a los TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga las excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana del 

Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 499743 - $ 2864 - 13/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE SAAVEDRA NAN-

CY NORA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11675475 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE SAAVEDRA NANCY 

NORA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 499745 - $ 5271 - 13/12/2023 - BOE

El Sr Juez Martos Francisco Gustavo a cargo del 

Juzgado Civ. Com. Conc y Familia 2 Nom Sec 

4 de la ciudad de Cosquin en los autos cara-

tulados “ Caminos de las Sierras c/ Loaiza Lu-

cas Nicolas y otro” Expropiacion nro de expte: 

11071576 ha ordenado lo siguiente: COSQUIN, 

14/10/2022. Téngase presente la consignación 

realizada. En su mérito, téngase por presentado, 

por parte en el carácter invocado a mérito de la 

documentación acompañada, y con el domicilio 

procesal constituido. Atento la declaración de uti-

lidad pública efectuada por Ley N° 10.734 de la 

Provincia de Córdoba y Resolución N° 304/2021 

de fecha 06/09/2021 del Ministerio de Obras Pú-

blicas, admítase la presente demanda de expro-

piación que tramitará como juicio abreviado (art. 

15 y sgtes. de la Ley 6394). Cítese y emplácese 

al demandado Sr. Loaiza, Lucas Nicolás DNI 

27075544, para que dentro del plazo de diez días 

comparezca a estar a derecho y contesten la de-

manda, bajo apercibimiento de ley. En el mismo 

acto deberá ofrecer la prueba de que pudiera 

valerse bajo pena de caducidad. Ofíciese a los 

fines de la toma de posesión previa constatación 

del bien, y procédase a la anotación de Litis en 

el Registro General de la Provincia de Córdoba 

conforme lo establecido en el artículo 20 in fine 

de la ley citada. Notifíquese. Texto firmado digi-

talmente por Martos Francisco Gustavo- Juez de 

1ra Instancia. Juarez Mariano- Secretario Juz-

gado de 1ra Instancia. COSQUIN, 30/10/2023. 

Agréguese la constancia del Registro Nacional 

de Electores expedida por el Poder Judicial de 

la Nación, Justicia Electoral. En su mérito, sus-

péndase el trámite de la presente causa. Cítese 

y emplácese a los herederos del demandado Sr. 

Franchello Juan Enrique DNI 3.071.569, para 

que en el término de veinte días comparezcan a 

estar a derecho y contesten la demanda de ex-

propiación, bajo apercibimiento de rebeldía (art. 

97 del C.P.C.). Publíquense edictos en el Boletín 

oficial de la Provincia y en un diario del lugar de 

asiento del Juzgado por el término de 5 días (art. 

152 y 165 del C.P.C. y art. 22 de la ley 6394). S in 

perjuicio de la citación directa al último domicilio 

conocido y denunciado en autos del causante, y 

de sus herederos si los conociere, previa denun-

cia en autos de sus nombres y domicilios. Asi-

mismo, ofíciese al Registro de Juicios Universa-

les del último domicilio del causante a los fines 

de que informe si se ha dado inicio a declaratoria 

de herederos. Notifíquese. Texto firmado digital-

mente por Martos Francisco Gustavo- Juez de 

1ra Instancia. Juárez Mariano- Secretario Juzga-

do de 1ra Instancia.

5 días - Nº 492797 - $ 12823,25 - 11/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE SAVINO VICTOR 

OSVALDO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11675476 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE SAVINO VICTOR 

OSVALDO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 499747 - $ 2921,75 - 13/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE PELLEGRINI RO-
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BERTO DANIEL S/ EJECUTIVO FISCAL - EXP-

TE. N°11675473 que tramitan por ante la Sec. 

Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Artu-

ro M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE PELLEGRINI RO-

BERTO DANIEL, para que en el plazo de VEIN-

TE (20) días de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 499749 - $ 2963,75 - 13/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE VELEZ GLORIA 

MAGDALENA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11675477 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE VELEZ GLORIA 

MAGDALENA, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 499750 - $ 2937,50 - 13/12/2023 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

FERNANDEZ HUGO EDUARDO- Presentación 

Múltiple Fiscal” Expte N° 1713772, domicilio Tri-

bunal: 9 de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Cór-

doba.- en virtud de lo dispuesto por Ley 9024, 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga las excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho, bajo apercibimien-

to. Fdo: Juez: Mercado de Nieto Emma, Prosecr: 

Paola Sosa Teijeiro; Fecha: 14/2/2014

5 días - Nº 499808 - $ 2580,50 - 15/12/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE BONGIORNO JOSE OSVALDO 

S/ Ejecutivo fiscal (Expte. Nº 10693884)” CITA y 

EMPLAZA a la SUCESION INDIVISA DE BON-

GIORNO JOSE OSVALDO, en los términos del 

art. 4° ley 9024, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita 

de remate para que dentro de los tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, 

Procurador Fiscal de la Dirección General de 

Rentas.

5 días - Nº 499781 - $ 3336,50 - 13/12/2023 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/DARUIS ROBERTO WALTER- Presentación 

Múltiple Fiscal” Expte N° 1645728, domicilio Tri-

bunal: 9 de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Cór-

doba.- en virtud de lo dispuesto por Ley 9024, 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga las excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho, bajo apercibimien-

to. Fdo: Juez: Mercado de Nieto Emma, Prosecr: 

Paola Sosa Teijeiro; Fecha: 3/12/2013

5 días - Nº 499806 - $ 2575,25 - 15/12/2023 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

MARTINEZ EDUARDO ANTONIO- Presentación 

Múltiple Fiscal” Expte N° 1763111, domicilio Tri-

bunal: 9 de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Cór-

doba.- en virtud de lo dispuesto por Ley 9024, 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga las excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho, bajo apercibimien-

to. Fdo: Juez: Mercado de Nieto Emma, Prosecr: 

Paola Sosa Teijeiro; Fecha: 20/3/2014

5 días - Nº 499809 - $ 2591 - 15/12/2023 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

CIVERCHIA RUBEN DARIO- Presentación Múl-

tiple Fiscal” Expte N° 1845135, domicilio Tribu-

nal: 9 de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Cór-

doba.- en virtud de lo dispuesto por Ley 9024, 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga las excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho, bajo apercibimien-

to. Fdo: Juez: Mercado de Nieto Emma, Prosecr: 

Paola Sosa Teijeiro; Fecha: 20/5/2014

5 días - Nº 499810 - $ 2575,25 - 15/12/2023 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

MAMANI BORGES RICARDO FELIX- Presenta-

ción Múltiple Fiscal” Expte N° 1785246, domicilio 

Tribunal: 9 de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. 

Córdoba.- en virtud de lo dispuesto por Ley 

9024, CITESE Y EMPLACESE al demandado 

para que en el término de veinte días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro de 

los tres días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Fdo: Juez: Mercado de Nieto Emma, 

Prosecr: Paola Sosa Teijeiro; Fecha: 1/4/2014

5 días - Nº 499811 - $ 2601,50 - 15/12/2023 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

JUAREZ SEBASTIAN EDUARDO- Presentación 

Múltiple Fiscal” Expte N° 2172486, domicilio Tri-

bunal: 9 de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Cór-

doba.- en virtud de lo dispuesto por Ley 9024, 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga las excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho, bajo apercibimien-

to. Fdo: Juez PLT: Smith Jose Maria, Prosecr: 

Paola Sosa Teijeiro; Fecha: 10/5/2015

5 días - Nº 499812 - $ 2585,75 - 15/12/2023 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

LOBOS RUBEN ENRIQUE- Presentación Múlti-

ple Fiscal” Expte N° 2177115, domicilio Tribunal: 

9 de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Córdoba.- 

en virtud de lo dispuesto por Ley 9024, CITESE 
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Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selo de remate para que dentro de los tres días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo: Juez PLT: Smith Jose Maria, Prosecr: Paola 

Sosa Teijeiro; Fecha: 18/2/2015

5 días - Nº 499814 - $ 2559,50 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE AGUERO ARRO-

YO ROSA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11798495 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE AGUERO ARRO-

YO ROSA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 499845 - $ 2906 - 13/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE ALONSO CESAR 

AUGUSTO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11798496 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE ALONSO CESAR 

AUGUSTO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 499846 - $ 2906 - 13/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE ALVAREZ MARIA 

CRUZ GENOVEVA S/ EJECUTIVO FISCAL - 

EXPTE. N°11798504 que tramitan por ante la 

Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle 

Arturo M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; 

se ha dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 

9201, se CITA Y EMPLAZA a los demandados 

en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE ALVAREZ 

MARIA CRUZ GENOVEVA, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía, y para que a los TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga las excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana del 

Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 499847 - $ 2984,75 - 13/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE BERTELLO ENRI-

QUE HOLMER S/ EJECUTIVO FISCAL - EXP-

TE. N°11798505 que tramitan por ante la Sec. 

Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Artu-

ro M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE BERTELLO EN-

RIQUE HOLMER, para que en el plazo de VEIN-

TE (20) días de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 499848 - $ 2942,75 - 13/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE D ANGELO JUAN 

BAUTISTA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11798506 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE D ANGELO JUAN 

BAUTISTA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 499849 - $ 2932,25 - 13/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE DEVILLE JOSE 

MARIA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11798507 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE DEVILLE JOSE 

MARIA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 499851 - $ 2906 - 13/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE GIANNANTONIO 

NORBERTO JULIO ALBERTO S/ EJECUTIVO 

FISCAL - EXPTE. N°11798508 que tramitan por 

ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito 

en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., ciudad de 

Córdoba; se ha dispuesto: Conforme lo dispues-

to por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA a los de-

mandados en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE 

GIANNANTONIO NORBERTO JULIO ALBER-

TO, para que en el plazo de VEINTE (20) días de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía, y para que a los 

TRES (3) días subsiguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho. Firmado: 

Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella - Procu-

radora Fiscal.- 

5 días - Nº 499854 - $ 3068,75 - 13/12/2023 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los suce-

sores de VALENTI, ROBERTO HUGO, DNI: 

10.449.201, por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el 

término de veinte (20) días, que comenzaran a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución en autos: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA. C/ 

SUCESION INDIVISA DE VALENTI ROBERTO 

HUGO - EJECUTIVO FISCAL – EE – EXPTE. 

Nº 10849155. Fdo. ROMERO Arnaldo Enrique 

JUEZ - 

5 días - Nº 500265 - $ 2522,75 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE GOMEZ PETRONA 
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S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°11798509 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE GOMEZ PETRONA, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 499855 - $ 2853,50 - 13/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE GUEMES RAMON 

MANUEL S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11798510 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE GUEMES RAMON 

MANUEL, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 499857 - $ 2900,75 - 13/12/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fis-

cal N°1, Secretaria de Gestion Comun en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE VILLAFAÑE RAUL S/ Eje-

cutivo Fiscal - Expediente Electrónico” Expte Nº 

12503834, con domicilio del Tribunal en calle 

Arturo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: SU-

CESION INDIVISA DE VILLAFAÑE RAUL: “Cór-

doba, 27 de noviembre de 2023. Por presentado, 

por parte y con el domicilio procesal constituido. 

Estése a la Ley 9024 y sus modificatorias. Há-

gase saber que el presente expediente tramita 

electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Texto Firmado 

digitalmente por: MASCHIETTO Federico- -SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Otro 

Decreto: “De conformidad con lo dispuesto por la 

Ley N° 9201 líbrese sin mas trámite mandamien-

to de ejecución y embargo por la suma reclama-

da, con más el treinta por ciento (30%) en que 

se estiman provisoriamente los intereses y cos-

tas del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley y cíteselo de remate en la misma diligen-

cia para que en tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.” 

Fdo.: Ab. Francisco Salvador Robles, Procurador 

Fiscal de Rentas de la Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 500447 - $ 1379,20 - 11/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE MALDONADO IRMA 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°11798511 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE MALDONADO IRMA, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 499858 - $ 2864 - 13/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE OVIEDO JESUS 

ALBERTO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11798513 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE OVIEDO JESUS 

ALBERTO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 499860 - $ 2906 - 13/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE PEREZ GRACIE-

LA JULIA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11798514 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE PEREZ GRACIE-

LA JULIA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 499862 - $ 2911,25 - 13/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE PERLO GRACIELA 

MARGARITA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11798515 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE PERLO GRACIELA 

MARGARITA, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 499863 - $ 2948 - 13/12/2023 - BOE

Deán Funes. La Sra. Juez de 1ª instancia y 1ª 

nominación en lo Civil, Comercial, Conciliación 

y Familia de Deán Funes, secretaria n° 2, en los 

autos caratulados “MONGES, ANA MARIA C/ 

REYES, CAYETANA ROSA - ACCIONES PO-

SESORIAS/REALES (EXPTE. 1603299)”, cita y 

emplaza a los a los herederos de ANA MARIA 

MONGES DNI Nº 5.863.467 a fin de que en el 

término de veinte (20) días, a contar desde el 

último día de publicación, comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Texto 

firmado digitalmente por Dras. CASAL María El-

vira (Secretaria), y MERCADO Emma Del Valle 

(Juez).

5 días - Nº 497698 - $ 1966,25 - 14/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE RIVAROLA FRAN-

CISCA ANA MARIA S/ EJECUTIVO FISCAL 

- EXPTE. N°11798516 que tramitan por ante la 
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Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle 

Arturo M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; 

se ha dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 

9201, se CITA Y EMPLAZA a los demandados 

en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE RIVAROLA 

FRANCISCA ANA MARIA, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía, y para que a los TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga las excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana del 

Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 499864 - $ 3011 - 13/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE SUCAL JUAN 

CARLOS S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11798519 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE SUCAL JUAN 

CARLOS, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 499865 - $ 2895,50 - 13/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE BASUALDO MA-

RIA ELENA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11875876 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE BASUALDO MARIA 

ELENA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 499870 - $ 2911,25 - 13/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE GOYCOCHEA ESCUTI 

ROSA ELISA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11875877 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE GOYCOCHEA ESCU-

TI ROSA ELISA, para que en el plazo de VEIN-

TE (20) días de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 499871 - $ 2984,75 - 13/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE FERNANDEZ LEON 

GONZALO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11875878 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE FERNANDEZ LEON 

GONZALO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 499872 - $ 2932,25 - 13/12/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE TABORDA ANTONIA YOLAN-

DA-EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO Nº 10503347”, de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para 

que en el término de veinte (20) días compa-

rezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley y cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho bajo apercibimiento de 

ley. Notifíquese. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Queda usted debidamente notificado. – RIO SE-

GUNDO, 22/12/2021. Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos. Firmado por: GARCIA CAS-

TELLANOS Dolores- PROSECRETARIO/A LE-

TRADO y GONZÁLEZ Héctor Celestino, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.-

5 días - Nº 501444 - $ 11885 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE GIMENEZ TERESA 

MARGARITA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11875880 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE GIMENEZ TERESA 

MARGARITA, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 499873 - $ 2958,50 - 13/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE JUNCOS ISA-

BEL EDITH S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11875881 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE JUNCOS ISABEL 

EDITH, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 499874 - $ 2916,50 - 13/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE LESCANO GUI-

LLERMO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 
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N°11875882 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE LESCANO GUI-

LLERMO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 499875 - $ 2879,75 - 13/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE MAURIZI ALBER-

TO JESUS S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11875883 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE MAURIZI ALBERTO 

JESUS, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 499876 - $ 2916,50 - 13/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. Civ. y Com. de 36ª Nom. de 

la ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los su-

cesores de Cuello, Florencia Angélica para que 

en el término de veinte (20) días, que comen-

zarán a correr a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho en el expediente 

caratulado “MEDINA LASCANO, María Teresa 

c/ CUELLO, Florinda Angélica – ORDINARIO – 

ESCRITURACIÓN” (Expte. Nro. 12101091), bajo 

apercibimiento de ley. Córdoba, 30/11/2023.- 

Fdo.: Dr. Román Andrés Abellaneda, JUEZ”.

5 días - Nº 499958 - $ 1535,75 - 13/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE MOLINA JUAN 

SATURNINO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11875884 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE MOLINA JUAN SA-

TURNINO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 499877 - $ 2921,75 - 13/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE NIEVAS ALBERTO 

FRANCISCO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11875885 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE NIEVAS ALBERTO 

FRANCISCO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 499878 - $ 2958,50 - 13/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE OTTONELLO LUIS 

ADRIAN S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11875886 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE OTTONELLO LUIS 

ADRIAN, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 499879 - $ 2921,75 - 13/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE POMPOLO BLANCA 

GENOVEVA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11875887 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE POMPOLO BLANCA 

GENOVEVA, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 499880 - $ 2942,75 - 13/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE RIOS DE O ROSA 

CLEMIRA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11875888 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE RIOS DE O ROSA 

CLEMIRA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 499881 - $ 2948 - 13/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE RIVATA HECTOR 

ARMANDO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11875889 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE RIVATA HECTOR AR-

MANDO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 499882 - $ 2921,75 - 13/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE RUIZ GALEANO RA-

QUEL JUDITH S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11875890 que tramitan por ante la Sec. Ges. 
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Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE RUIZ GALEANO RA-

QUEL JUDITH, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 499883 - $ 2974,25 - 13/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE TELLO ALBERTO 

SECUNDINO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11875891 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE TELLO ALBERTO 

SECUNDINO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 499884 - $ 2942,75 - 13/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE AGUAYSOL AMBRO-

SIO CONCEPCION S/ EJECUTIVO FISCAL 

- EXPTE. N°11944861 que tramitan por ante la 

Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle 

Arturo M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; 

se ha dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 

9201, se CITA Y EMPLAZA a los demandados 

en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE AGUAYSOL 

AMBROSIO CONCEPCION, para que en el pla-

zo de VEINTE (20) días de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500076 - $ 2990 - 14/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE ALVAREZ HECTOR 

DIONISIO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11944862 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE ALVAREZ HECTOR 

DIONISIO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500080 - $ 2942,75 - 14/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE BIASUTTI LOPEZ 

ANA MARIA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°1194486 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE BIASUTTI LOPEZ 

ANA MARIA, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 500111 - $ 2963,75 - 14/12/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE BONETTO MIGUEL ANGEL-EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO Nº 10503357”, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifíque-

se. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda us-

ted debidamente notificado. – RIO SEGUNDO, 

22/12/2021. Por presentado, por parte, en el 

carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión indivisa, imprímase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos. Firmado por: GARCIA CAS-

TELLANOS Dolores- PROSECRETARIO/A LE-

TRADO y GONZÁLEZ Héctor Celestino, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.-

5 días - Nº 501445 - $ 11859,50 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE CABRAL DIONISIA S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°11944864 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 1, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDIVI-

SA DE CABRAL DIONISIA, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía, y para que a los TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga las excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana del 

Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 500112 - $ 2874,50 - 14/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE CASTILLO FIDELMINO 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°11944865 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE CASTILLO FIDELMINO, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 500113 - $ 2906 - 14/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE FACCHINETTI 

SEGUNDO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11944866 que tramitan por ante la Sec. Ges. 
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Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE FACCHINETTI SE-

GUNDO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 500114 - $ 2916,50 - 14/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE LEMA HECTOR S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°11944868 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 1, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDI-

VISA DE LEMA HECTOR, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía, y para que a los TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga las excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana del 

Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500115 - $ 2816,75 - 14/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE LEYES BERNABE S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°11945364 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 2, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDIVI-

SA DE LEYES BERNABE, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía, y para que a los TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga las excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana del 

Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 500116 - $ 2853,50 - 14/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE LOPEZ ALBERTO 

HORACIO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11945365 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE LOPEZ ALBERTO 

HORACIO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 500117 - $ 2927 - 14/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE REYNA NICOLAS 

OLEGARIO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11945366 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE REYNA NICOLAS 

OLEGARIO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 500118 - $ 2948 - 14/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE SILVA ELISER 

DOMINGO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°11945367 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE SILVA ELISER DO-

MINGO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 500119 - $ 2927 - 14/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE TULA JUAN MANUEL 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°11945368 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE TULA JUAN MANUEL, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 500120 - $ 2885 - 14/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE AHUMADA MARIA 

CRISTINA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12032108 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE AHUMADA MARIA 

CRISTINA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 500121 - $ 2942,75 - 14/12/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B. Cba, por liquidación de deuda N°: 

504991762023, Impuesto Inmueble/Dominio/In-

gresos Brutos  110107873562 en los autos cara-

tulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE SUCESION INDIVISA DE CADENAZZI PE-

DRO B - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE. Nº 12246856 ), cita a: 

SUCESION INDIVISA DE SUCESION INDIVI-

SA DE CADENAZZI PEDRO B, D.N.I./CUIT 20-

02711425-4; Conforme las facultades otorgadas 

por el art. 2 de la Ley Provincial Nº 9201 y refor-

mas posteriores, se ha resuelto citar y emplazar 

a la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

para que dentro de los tres (3) días subsiguientes 
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al vencimiento del plazo de comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 500393 - $ 1256,35 - 11/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE ALTAMIRANO ANGEL 

AMERICO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12032109 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE ALTAMIRANO AN-

GEL AMERICO, para que en el plazo de VEIN-

TE (20) días de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 500122 - $ 2963,75 - 14/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE BAZAN MARIA 

ELVIRA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12032110 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE BAZAN MARIA ELVI-

RA, para que en el plazo de VEINTE (20) días de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía, y para que a los 

TRES (3) días subsiguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho. Firmado: 

Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella - Procu-

radora Fiscal.-

5 días - Nº 500123 - $ 2911,25 - 14/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE BUSTOS BLANCA 

AZUCENA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12033236 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE BUSTOS BLANCA 

AZUCENA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500124 - $ 2927 - 14/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE CASSIA OSCAR 

CARLOS S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12033237 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE CASSIA OSCAR 

CARLOS, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 500134 - $ 2921,75 - 14/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE CHANQUIA OSVALDO 

HERIBERTO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12033238 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE CHANQUIA OSVAL-

DO HERIBERTO, para que en el plazo de VEIN-

TE (20) días de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500135 - $ 2979,50 - 14/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE CUENCA GABRIEL 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°12033239 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE CUENCA GABRIEL, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 500136 - $ 2869,25 - 14/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE GOMEZ MARIA 

CRISTINA DEOLINDA S/ EJECUTIVO FISCAL 

- EXPTE. N°12033240 que tramitan por ante la 

Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle 

Arturo M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; 

se ha dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 

9201, se CITA Y EMPLAZA a los demandados 

en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE GOMEZ 

MARIA CRISTINA DEOLINDA, para que en el 

plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.- 

5 días - Nº 500137 - $ 3005,75 - 14/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de primera instancia del JUZGA-

DO CIV.COM.CONC.Y FLIA. 1a NOM - Sec 1 

– COSQUIN y en autos caratulados: “NAVAS, 

JOSE ANTONIO - AUSENCIA CON PRESUN-

CION DE FALLECIMIENTO” expte.1997520.

Atento lo prescripto por el art. 88 del CCCN, cita 

al presunto ausente, Sr. José Antonio Navas, 

por edictos, que deberán publicarse una vez por 

mes durante seis meses en el Boletín Oficial y 

un diario de amplia circulación de la ciudad de 

Córdoba.

5 días - Nº 480845 - $ 1210,25 - 9/2/2024 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE GUTIERREZ FERMIN 

HORACIO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12033241 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-
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puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE GUTIERREZ FER-

MIN HORACIO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500138 - $ 2958,50 - 14/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE LUNA GRACIELA 

DEL CARMEN S/ EJECUTIVO FISCAL - EXP-

TE. N°12033242 que tramitan por ante la Sec. 

Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Artu-

ro M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE LUNA GRACIELA 

DEL CARMEN, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500139 - $ 2958,50 - 14/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE MARCOVECCHIO 

OSVALDO R S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12033243 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE MARCOVECCHIO 

OSVALDO R, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 500140 - $ 2953,25 - 14/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE MARTINEZ MIGUEL 

ANGEL R S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12033244 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE MARTINEZ MIGUEL 

ANGEL, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500141 - $ 2937,50 - 14/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE MASE TERESA S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°12033245 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 1, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDI-

VISA DE MASE TERESA para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía, y para que a los TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga las excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana del 

Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500142 - $ 2811,50 - 14/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE PAESANI ARMAN-

DO LUIS S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12033247 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE PAESANI ARMAN-

DO LUIS para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 500143 - $ 2921,75 - 14/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE PALAVECINO JULIO 

MARCELINO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12033248 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE PALAVECINO JULIO 

MARCELINO para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 500144 - $ 2984,75 - 14/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE PAZ LUIS HUGO 

DEL VALLLE S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12033249 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE PAZ LUIS HUGO DEL 

VALLLE, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500145 - $ 2953,25 - 14/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE VELEZ GLORIA 

MAGDALENA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12033251 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE VELEZ GLORIA 

MAGDALENA, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500146 - $ 2927 - 14/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
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C/ SUCESIÓN INDIVISA DE AGUIRRE TOMAS 

GENARO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12129602 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE AGUIRRE TOMAS 

GENARO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 500147 - $ 2900,75 - 14/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE ALONSO CESAR 

AUGUSTO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12129603 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE ALONSO CESAR 

AUGUSTO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 500148 - $ 2916,50 - 14/12/2023 - BOE

En los autos “MUNICIPALIDAD DE CORDO-

BA C/ SUCESIÓN INDIVISA DE GORDILLO 

OMAR AMADEO - EJECUTIVO FISCAL“ Expte. 

9741653, Liq. CI 495/2019, que se tramitan en 

la SGC de Ejec. Fiscal Nº 2, Secretaria Única, 

sito en calle Arturo M. Bas 244 P.B. se CITA a: 

HEREDEROS DE GORDILLO OMAR AMADEO. 

Cba, 02/12/2021. (…) Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30%), en la que se 

estiman provisoriamente los intereses y costas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de tres días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese con 

copia de la demanda y documental, mencionan-

do el número de SAC asignado al expediente 

(artículo 9° del Acuerdo Reglamentario N° 678 

Serie “A” de fecha 12/8/03). Fdo. Smania Claudia 

María, Jueza - Cba, 21/03/2023. Téngase pre-

sente la ampliación de la demanda en contra de 

SUCESIÓN INDIVISA DE GORDILLO, OMAR 

AMADEO. Atento surgir de la extensión del títu-

lo base de la acción que la demanda ejecutiva 

fiscal se encausa en contra de una sucesión 

indivisa, amplíese la citación y emplazamiento 

a estar a derecho al plazo de veinte (20) días. 

Notifíquese al domicilio tributario y por edictos. 

Recaratúlense. Fdo. Granade María Enriqueta, 

Prosecretaria.

1 día - Nº 500375 - $ 1396 - 11/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE ARGAÑARAZ PABLO 

ALEJANDRO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12129604 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE ARGAÑARAZ PABLO 

ALEJANDRO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500151 - $ 2963,75 - 14/12/2023 - BOE

Por disposición de la Jueza de la 1ra. Instancia 

de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. No-

minación de Rosario, Provincia de Santa Fe, se 

ha dispuesto citar y emplazar a los herederos 

de la codemandada Sra. Haydee Alejandrina 

Arduino, DNI 4.298.117, para que comparez-

can a estar a derecho dentro del término y bajo 

los apercibimientos de ley. Autos caratulados: 

BARBERO, FRANCO c/FANELLI, MARILINA y 

Otros s/Nulidad, Expte. Nro. 585/2021, CUIJ 21-

02947381-9 en trámite ante Juzgado de la 1ra. 

Instancia en lo Civil y Comercial de la 9na. Nomi-

nación de Rosario (Santa Fe). Fdo. Dra. Verónica 

A. Accinelli, Secretaria. Rosario, 19 de Octubre 

de 2023

1 día - Nº 500633 - $ 465,70 - 11/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/ SUCESIÓN INDIVISA DE ARREGUES 

GRAGORIO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12129605 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE ARREGUES GRA-

GORIO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 500153 - $ 2885 - 14/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE ASSEF MARIA AIDA 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°12129606 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE ASSEF MARIA AIDA, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 500155 - $ 2885 - 14/12/2023 - BOE

VILLA MARIA, Juez de la OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL, cita y emplaza a los 

sucesores de RAMIREZ, ROSA MARINA por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROV. DE CBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

RAMIREZ ROSA MARINA - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE– EXPTE. Nº 10307551”. Publíquense 

los edictos por el término de ley. Fdo. Dr. ROME-

RO Arnaldo Enrique - JUEZ.-

5 días - Nº 500302 - $ 2711,75 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/ SUCESIÓN INDIVISA DE BENAVIDEZ 
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DOMINGO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12129607 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE BENAVIDEZ DO-

MINGO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 500157 - $ 2895,50 - 14/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE BERTELLO ENRI-

QUE HOLMER S/ EJECUTIVO FISCAL - EXP-

TE. N°12129608 que tramitan por ante la Sec. 

Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Artu-

ro M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE BERTELLO EN-

RIQUE HOLMER, para que en el plazo de VEIN-

TE (20) días de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 500159 - $ 2948 - 14/12/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°1, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE FARIAS JOSEFINA NORMA S/ 

Ejecutivo Fiscal - Expediente Electrónico” Exp-

te Nº 12503835, con domicilio del Tribunal en 

calle Arturo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: 

SUCESION INDIVISA DE FARIAS JOSEFINA 

NORMA: CÓRDOBA, 27/11/2023. Por presenta-

do, por parte en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-Texto Firmado digital-

mente por:MASCHIETTO Federico- SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Otro Decre-

to: “De conformidad con lo dispuesto por la Ley 

N° 9201 líbrese sin mas trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada, 

con más el treinta por ciento (30%) en que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de veinte (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley y cíteselo de remate en la misma diligencia 

para que en tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.” 

Fdo.: Ab. Francisco Salvador Robles, Procurador 

Fiscal de Rentas de la Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 500472 - $ 1426,45 - 11/12/2023 - BOE

AGÜERO, CLAUDIA VALERIA C/ AGÜERO, 

RAFAEL MARIANO Y OTRO - ACCIONES DE 

FILIACION - LEY 10.305 - SAC 11121849. COR-

DOBA, 17/11/2023. ... Cítese a los sucesores 

del Señor Rafael Mariano Agüero para que en 

el término de veinte días comparezcan a estar 

a derecho y bajo apercibimiento de rebeldía. Pu-

blíquense edictos citatorios de ley cinco veces 

en el Boletín Oficial. Notifíquese. Texto Firmado 

digitalmente por: SQUIZZATO Susana Maria 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.11.17 

-  MICHEL Valeria Angelica PROSECRETA-

RIO/A LETRADO Fecha: 2023.11.17.

5 días - Nº 500430 - $ 3794 - 14/12/2023 - BOE

VILLA MARIA, Juez de la OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL, cita y emplaza a a los 

sucesores de José Antonio Estévez, D.N.I. Nº: 

6.446.434, por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el 

término de veinte (20) días, que comenzaran a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución. en autos: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROV. DE CBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE ESTEVEZ JOSE ANTO-

NIO - EJECUTIVO FISCAL - EE – EXPTE. Nº 

11501251”. Publíquense los edictos por el término 

de ley. Fdo. Dra. GARAY MOYANO Maria Alejan-

dra - JUEZA -

5 días - Nº 500293 - $ 2900,75 - 15/12/2023 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales, Juzg. 1° 

Nom, de Villa Carlos Paz, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciu-

dad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, 

en los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE FERRERO MARIA DEL 

PILAR- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 11613914) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE FERRERO MARIA 

DEL PILAR de conformidad con el art. 2 de la 

ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplá-

cese al demandado para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 503509612022. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 500318 - $ 4092,50 - 14/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE BLASI SILVANO JULIO 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°12129609 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE BLASI SILVANO JULIO, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-  

5 días - Nº 500161 - $ 2906 - 14/12/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°1, Secretaria de Gestion Comun en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE MALDONADO MARIO OSVALDO 

S/ Ejecutivo Fiscal - Expediente Electrónico” 

Expte Nº 12503853, con domicilio del Tribunal 

en calle Arturo M. Bas N° 244, planta baja CITA 

a: SUCESION INDIVISA DE MALDONADO MA-

RIO OSVALDO: CÓRDOBA, 27/11/2023. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo de-

más, estése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/08/2019).-Texto Firmado 

digitalmente por: MASCHIETTO Federico SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIAOtro 
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decreto: De conformidad con lo dispuesto por 

la Ley Nº 9201 líbrese sin más trámite manda-

miento de ejecución y embargo por la suma re-

clamada con más el treinta por ciento (30%) en 

la que se estima provisoriamente los intereses 

y costas del juicio. Cítese y emplácese a la par-

te demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley.- Cítesela de remate en 

la misma diligencia para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese” Fdo: Francisco Salvador Ro-

bles Procurador Fiscal de Rentas de la Provincia 

de Córdoba.

1 día - Nº 500501 - $ 1435,90 - 11/12/2023 - BOE

VILLA MARIA, Juez de la OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL, cita y emplaza a los su-

cesores de Juan Carlos Quinteros, D.N.I. Nº: 

6.598.561, por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el 

término de veinte (20) días, que comenzaran a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución en autos: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROV. DE CBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE QUINTEROS JUAN CAR-

LOS - EJECUTIVO FISCAL – EE – EXPTE. Nº 

11501529”. Publíquense los edictos por el término 

de ley. Fdo. Dra. GARAY MOYANO Maria Alejan-

dra - JUEZA - 

5 días - Nº 500299 - $ 2906 - 15/12/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B. Cba, por liquidación de deuda N°: 

505006842023, Impuesto Inmueble/Dominio/

Ingresos Brutos  110120027891 en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE SUCESION INDIVISA DE MONTO-

YA MARIO - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO” (EXPTE. Nº 12246859 ), 

cita a: SUCESION INDIVISA DE SUCESION IN-

DIVISA DE MONTOYA MARIO, D.N.I./CUIT 20-

06496588-4; Conforme las facultades otorgadas 

por el art. 2 de la Ley Provincial Nº 9201 y refor-

mas posteriores, se ha resuelto citar y emplazar 

a la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

para que dentro de los tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017).

1 día - Nº 500643 - $ 1252,15 - 11/12/2023 - BOE

VILLA MARIA, Juez de la OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL, cita y emplaza a los su-

cesores de SCIENZA RUBEN ESTEBAN por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución en autos: “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROV. DE CBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE SCIENZA RUBEN ESTEBAN - EJECUTIVO 

FISCAL - EE– EXPTE. Nº 10537476”. Publíquen-

se los edictos por el término de ley. Fdo. Dr. RO-

MERO Arnaldo Enrique - JUEZ -

5 días - Nº 500305 - $ 2727,50 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE BOHORQUEZ PA-

TRICIA RUTH S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12129610 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE BOHORQUEZ PATRI-

CIA RUTH, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 500402 - s/c - 14/12/2023 - BOE

El Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, VI-

RAMONTE Carlos Ignacio, en autos: “Expte. 

Electrónico 12490025 – Cuerpo 1 – Dirección 

de Rentas de la Provincia de Córdoba c/ SU-

CESION INDIVISA DE BADIA, OSCAR JOSE – 

Ejecutivo Fiscal” que tramitan ante la Oficina de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francisco, 

a cargo del/la autorizante, ha dictado la siguiente 

resolución: “SAN FRANCISCO, 22/11/2023. Cí-

tese al demandado mediante edictos a publicar-

se por UN (1) día en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de conformidad a lo ordenado por el art. 

4 de la ley 9024. A dicho fin, cítese y emplácese 

para que en el término de veinte días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítese de remate al demandado, con 

las previsiones de ley, para que dentro de los 

tres días posteriores al del comparendo, oponga 

excepciones legítimas, bajo apercibimiento de 

llevar adelante la ejecución.” Fdo.: VIRAMONTE 

Carlos Ignacio, Juez. FASANO Andrea Mariel, 

Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 500314 - $ 816,40 - 11/12/2023 - BOE

El Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, VI-

RAMONTE Carlos Ignacio, en autos: “Expte. 

Electrónico 12490027 – Cuerpo 1 – Dirección 

de Rentas de la Provincia de Córdoba c/ SU-

CESION INDIVISA DE BERTORELLO, MILINI-

BERTO – Ejecutivo Fiscal” que tramitan ante la 

Oficina de Ejecución Fiscal de la ciudad de San 

Francisco, a cargo del/la autorizante, ha dicta-

do la siguiente resolución: “SAN FRANCISCO, 

22/11/2023. Cítese al demandado mediante 

edictos a publicarse por UN (1) día en el Boletín 

Oficial de la Provincia de conformidad a lo or-

denado por el art. 4 de la ley 9024. A dicho fin, 

cítese y emplácese para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese de remate al 

demandado, con las previsiones de ley, para que 

dentro de los tres días posteriores al del com-

parendo, oponga excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de llevar adelante la ejecución.” 

Fdo.: VIRAMONTE Carlos Ignacio, Juez. FASA-

NO Andrea Mariel, Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 500319 - $ 822,70 - 11/12/2023 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales, Juzg. 2° 

Nom, de Villa Carlos Paz, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciudad 

de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE CORZO LUIS MARIO- EJECU-

TIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE 11672590) Notifica a SUCESION INDI-

VISA DE CORZO LUIS MARIO de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que 

en el término de Veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíte-
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selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo de comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifique-

se”. Liquidacion Nº: 500288442023. Procuradora 

Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 500321 - $ 4019 - 14/12/2023 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales, Juzg. 2° 

Nom, de Villa Carlos Paz, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciudad 

de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE FLORES ANTONIO- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 11672592) Notifica a SUCESION INDIVISA 

DE FLORES ANTONIO de conformidad con el 

art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 500154892023. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 500323 - $ 3998 - 14/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE CEBALLOS ROSA 

NELIDA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12129615 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE CEBALLOS ROSA 

NELIDA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 500408 - $ 2927 - 15/12/2023 - BOE

El Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, CHIAL-

VO Tomas Pedro, en autos: “Expte. Electrónico 

12494124 – Cuerpo 1 – Dirección de Rentas de 

la Provincia de Córdoba c/ SUCESION INDIVI-

SA DE BOLLATI, TERESA ISABEL – Ejecutivo 

Fiscal” que tramitan ante la Oficina de Ejecución 

Fiscal de la ciudad de San Francisco, a cargo 

del/la autorizante, ha dictado la siguiente reso-

lución: “SAN FRANCISCO, 23/11/2023. Cítese al 

demandado mediante edictos a publicarse por 

UN (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia de 

conformidad a lo ordenado por el art. 4 de la ley 

9024. A dicho fin, cítese y emplácese para que 

en el término de veinte días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

se de remate al demandado, con las previsiones 

de ley, para que dentro de los tres días poste-

riores al del comparendo, oponga excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de llevar adelante 

la ejecución.” Fdo.: CHIALVO Tomas Pedro, Juez. 

DAMIA María Silvina, Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 500324 - $ 810,10 - 11/12/2023 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales, Juzg. 2° 

Nom, de Villa Carlos Paz, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciu-

dad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE LAGOS RUBEN 

CARLOS- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 11672594) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE LAGOS RUBEN 

CARLOS de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

500146992023. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 500325 - $ 4040 - 14/12/2023 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales, Juzg. 2° 

Nom, de Villa Carlos Paz, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciudad 

de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE LOYOLA ESTANISLAO- EJECU-

TIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE 11672595) Notifica a SUCESION INDI-

VISA DE LOYOLA ESTANISLAO de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que 

en el término de Veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo de comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifique-

se”. Liquidacion Nº: 500324272023. Procuradora 

Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 500327 - $ 4029,50 - 14/12/2023 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales, Juzg. 2° 

Nom, de Villa Carlos Paz, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 90, 

Edificio Lake Towers, Local 11 y 12, en la ciu-

dad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, 

en los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE MAIDANA DELFIN DE 

JESUS- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 11672596) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE MAIDANA DELFIN 

DE JESUS de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

500293642023. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 500331 - $ 6860 - 14/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE CALISTRO NILDA 

ANGELICA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12129612 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE CALISTRO NIL-

DA ANGELICA, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500407 - $ 2937,50 - 15/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 
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Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE DERHAGOPIAN 

PAILAK AVEDIS- EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 11490167) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE DERHAGO-

PIAN PAILAK AVEDIS de conformidad con el art. 

2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese 

y emplácese al demandado para que en el tér-

mino de Veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimien-

to del plazo de comparendo, oponga las excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 503326932022. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 500333 - $ 3919,25 - 14/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE PICCIONI CECILIA 

NOEMI- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10758297) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE PICCIONI CECILIA 

NOEMI de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

500670372022. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 500339 - $ 3887,75 - 14/12/2023 - BOE

El Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, CHIAL-

VO Tomas Pedro, en autos: “Expte. Electrónico 

12494126 – Cuerpo 1 – Dirección de Rentas de 

la Provincia de Córdoba c/ SUCESION INDIVISA 

DE BUSTOS, RUBEN HUMBERTO – Ejecutivo 

Fiscal” que tramitan ante la Oficina de Ejecución 

Fiscal de la ciudad de San Francisco, a cargo 

del/la autorizante, ha dictado la siguiente reso-

lución: “SAN FRANCISCO, 23/11/2023. Cítese al 

demandado mediante edictos a publicarse por 

UN (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia de 

conformidad a lo ordenado por el art. 4 de la ley 

9024. A dicho fin, cítese y emplácese para que 

en el término de veinte días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

se de remate al demandado, con las previsiones 

de ley, para que dentro de los tres días poste-

riores al del comparendo, oponga excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de llevar adelante 

la ejecución.” Fdo.: CHIALVO Tomas Pedro, Juez. 

DAMIA María Silvina, Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 500340 - $ 810,10 - 11/12/2023 - BOE

El Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, CHIAL-

VO Tomas Pedro, en autos: “Expte. Electrónico 

12494127 – Cuerpo 1 – Dirección de Rentas de 

la Provincia de Córdoba c/ SUCESION INDIVISA 

DE GAIDA, ESTEBOLIN – Ejecutivo Fiscal” que 

tramitan ante la Oficina de Ejecución Fiscal de 

la ciudad de San Francisco, a cargo del/la auto-

rizante, ha dictado la siguiente resolución: “SAN 

FRANCISCO, 23/11/2023. Cítese al demandado 

mediante edictos a publicarse por UN (1) día en 

el Boletín Oficial de la Provincia de conformidad 

a lo ordenado por el art. 4 de la ley 9024. A dicho 

fin, cítese y emplácese para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese de re-

mate al demandado, con las previsiones de ley, 

para que dentro de los tres días posteriores al 

del comparendo, oponga excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción.” Fdo.: CHIALVO Tomas Pedro, Juez. DAMIA 

María Silvina, Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 500344 - $ 803,80 - 11/12/2023 - BOE

El Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, CHIAL-

VO Tomas Pedro, en autos: “Expte. Electrónico 

12494129 – Cuerpo 1 – Dirección de Rentas de 

la Provincia de Córdoba c/ SUCESION INDIVISA 

DE GHIZZONI, FRANCISCO – Ejecutivo Fiscal” 

que tramitan ante la Oficina de Ejecución Fiscal 

de la ciudad de San Francisco, a cargo del/la 

autorizante, ha dictado la siguiente resolución: 

“SAN FRANCISCO, 23/11/2023. Cítese al de-

mandado mediante edictos a publicarse por UN 

(1) día en el Boletín Oficial de la Provincia de 

conformidad a lo ordenado por el art. 4 de la ley 

9024. A dicho fin, cítese y emplácese para que 

en el término de veinte días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

se de remate al demandado, con las previsiones 

de ley, para que dentro de los tres días poste-

riores al del comparendo, oponga excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de llevar adelante 

la ejecución.” Fdo.: CHIALVO Tomas Pedro, Juez. 

DAMIA María Silvina, Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 500347 - s/c - 11/12/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ RODRIGUEZ 

JOSE HERIBERTO S/ PRESENTACIÓN MÚL-

TIPLE FISCAL” Expte. 6052667 que se trami-

tan en la Sec. de Gestión Común de los Trib. de 

Ejec Fiscal Nº 3, Secretaria Unica, sito en calle 

Arturo M. Bas 244 - P.B. - Se CITA a: RODRI-

GUEZ, JOSE HERIBERTO. SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCION: Córdoba, 01 de 

noviembre de 2023. Incorpórese publicación de 

edictos. Téngase presente lo manifestado. Certi-

fíquese la no oposición de excepciones, y DE-

CLÁRASE expedita la vía de ejecución del cré-

dito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de 

la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). 

Notifíquese. CERTIFICO: Que se encuentra ven-

cido el término por el que se citó al/los demanda-

do/s sin que el/los mismo/s haya/n opuesto ex-

cepción legítima alguna al progreso de la acción. 

Oficina: 01/11/2023. Texto Firmado digitalmente 

por: ROTEDA Lorena - PROSECRETARIO/A 

LETRADO. Fdo. ANDION MARIA SOLEDAD- 

Procuradora Fiscal.- LIQ: 502246582015.-

1 día - Nº 500355 - $ 826,90 - 11/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE BUSTOS VICEN-

TE REYES S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12129611 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE BUSTOS VICENTE 

REYES, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500405 - $ 2906 - 15/12/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE TEJEDA LAURENCIO 

HECTOR-EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO Nº 10503358”, de conformidad a 

la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para 

que en el término de veinte (20) días compa-

rezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley y cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho bajo apercibimiento de 

ley. Notifíquese. Hágase saber que el presente 
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expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Queda usted debidamente notificado. – RIO SE-

GUNDO, 22/12/2021. Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos. Firmado por: GARCIA CAS-

TELLANOS Dolores- PROSECRETARIO/A LE-

TRADO y GONZÁLEZ Héctor Celestino, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.-

5 días - Nº 501446 - $ 11885 - 15/12/2023 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de la Ciudad 

de La Carlota, Dr. MUÑOZ, Rubén Alberto, Ofi-

cina Unica de Ejecución Fiscal, en los autos 

caratulados: “EXPEDIENTE SAC: 11267492 

- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE BENEGAS JOSE HUMBERTO 

- EJECUTIVO FISCAL - EE” cita y emplaza a 

los Sucesores de BENEGAS JOSE HUMBER-

TO (DNI 06530474), para que en el término de 

veinte (20) días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro del término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan legítimas excep-

ciones, bajo apercibimiento de llevar adelante la 

ejecución. Of. 03/04/2023.

5 días - Nº 500410 - $ 2669,75 - 18/12/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N° 3 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B. Cba, 

por liquidación de deuda N°: 505023182023, 

Impuesto Inmueble/Dominio/Ingresos Brutos  

110124292441 en los autos caratulados: “DI-

RECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE SUCE-

SION INDIVISA DE REBERTE ANTONIO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONI-

CO” (EXPTE. Nº 12246864 ), cita a: SUCESION 

INDIVISA DE SUCESION INDIVISA DE RE-

BERTE ANTONIO, D.N.I./CUIT 23-06495694-9; 

Conforme las facultades otorgadas por el art. 2 

de la Ley Provincial Nº 9201 y reformas poste-

riores, se ha resuelto citar y emplazar a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017).

1 día - Nº 500648 - $ 1263,70 - 11/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE COSTAMAGNA 

SUSANA LUISA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXP-

TE. N°12129616 que tramitan por ante la Sec. 

Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Artu-

ro M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE COSTAMAGNA 

SUSANA LUISA, para que en el plazo de VEIN-

TE (20) días de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500411 - $ 2942,75 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE D ANGELO JUAN 

BAUTISTA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12129617 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE D ANGELO JUAN 

BAUTISTA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500414 - $ 2932,25 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE PEREZ CARLOS 

GUILLERMO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12129618 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE PEREZ CARLOS 

GUILLERMO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 500416 - $ 2937,50 - 15/12/2023 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de la Ciudad 

de La Carlota, Dr. MUÑOZ, Rubén Alberto, Ofi-

cina Unica de Ejecución Fiscal, en los autos 

caratulados: “EXPEDIENTE SAC: 11267495 

- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESIÓN IN-

DIVISA DE OCHOA LUCIA - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE” cita y emplaza a los Sucesores de 

OCHOA LUCIA (DNI 08200567), para que en el 

término de veinte (20) días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley (cfme. art. 

4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro del 

término de tres (3) días subsiguientes al venci-

miento del plazo del comparendo opongan legí-

timas excepciones, bajo apercibimiento de llevar 

adelante la ejecución. Of. 03/04/2023.

5 días - Nº 500424 - $ 2570 - 15/12/2023 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 3º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS CORDO-

BA c/ CUSSAC JULIO – EJECUTIVO FISCAL 

(Expte. 10822913)”, cítese y emplácese al de-

mandado de autos para que en plazo de treinta 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía (cfme. Art. 4 ley 9024 mo-

dif. por ley 9118) y dentro de los tres días subsi-

guientes a los del plazo de comparendo, oponga 

excepciones legítimas si las tuviere, bajo aper-

cibimiento del art. 7 de la citada ley… Fdo: Dra. 

LOPEZ, Selene (Juez); Dra. MANSILLA, Paola 

(Prosecretaria). Río Cuarto, 10/11/2023.-

1 día - Nº 500468 - $ 487,75 - 11/12/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1ª Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº 3 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE JER EMILIO – EJE-



42BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCVIII - Nº 233
CORDOBA, (R.A.), LUNES 11 DE DICIEMBRE DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

CUTIVO FISCAL – E.E Nº 12220389” cita y em-

plaza a los herederos de JER EMILIO – CUIT 

20-10444442-4 de conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9024. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en la 

misma diligencia para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones legítimas y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores – Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P 

Nº 300/09

1 día - Nº 500445 - $ 729,25 - 11/12/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1ª Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº 3 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE ARGAÑARAZ 

JULIO CESAR – EJECUTIVO FISCAL – E.E Nº 

12348761” cita y emplaza a los herederos de AR-

GAÑARAZ JULIO CESAR – CUIT 20-10019521-

7 de conformidad a lo dispuesto por la ley 9024. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones legítimas y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Notifí-

quese. Ma. Florencia Roqué Flores – Procurado-

ra Fiscal. Dec. P.E.P Nº 300/09

1 día - Nº 500451 - $ 752,35 - 11/12/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B. Cba, por liquidación de deuda N°: 

505002892023, Impuesto Inmueble/Dominio/

Ingresos Brutos  230106314590 en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE SUCESION INDIVISA DE ESPEJO 

ROBERTO EDMUNDO - EJECUTIVO FISCAL 

- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE. Nº 

12246857 ), cita a: SUCESION INDIVISA DE 

SUCESION INDIVISA DE ESPEJO ROBERTO 

EDMUNDO, D.N.I./CUIT 20-04829476-7; Con-

forme las facultades otorgadas por el art. 2 de 

la Ley Provincial Nº 9201 y reformas posterio-

res, se ha resuelto citar y emplazar a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 500638 - $ 1266,85 - 11/12/2023 - BOE

El Juez de 1º Inst. y 7º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION IN-

DIVISA DE BULLANO OSVALDO MARCIANO – 

EJECUTIVO FISCAL – DGR (Expte. 12330819)”, 

cítese y emplácese a los herederos y/o repre-

sentantes legales de BULLANO, OSVALDO 

MARCIANO, en los términos del art. 2 de la Ley 

9024, para que en plazo de treinta días compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. Art. 4 ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, opongan excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley… Fdo: Dr. BUITRAGO, 

Santiago (Juez); Dra. MANSILLA, Paola (Prose-

cretaria). Río Cuarto, 03/10/2023.-

1 día - Nº 500466 - $ 653,65 - 11/12/2023 - BOE

EL SEÑOR JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA Y 

8° NOMINACION EN LO CIVIL Y COMERCIAL 

DEL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA, CITA Y EMPLAZA, POR EL PLA-

ZO DE 15 DIAS HABILES (DESDE LA ULTIMA 

PUBLICACION), A AQUELLOS INTERESADOS 

A FORMULAR OPOSICION AL PEDIDO DE 

SUPRESION DE APELLIDO PATERNO SOLICI-

TADO POR LOS ADOLESCENTES DIEGO TO-

MAS IBAÑEZ Y AMIRA TEMIS IBAÑES, EN AU-

TOS CARATULADOS “IBAÑEZ DIEGO TOMAS 

Y OTRO – SUMARIA-“ (EXPTE. N° 12400211). 

FIRMADO: DR. HUGO VALENTIN BONALDI, 

SECRETARIO.

2 días - Nº 500258 - s/c - 11/1/2024 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 4º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS CORDO-

BA c/ PANZITTA JUAN – EJECUTIVO FISCAL 

(Expte. 11675590)”, cítese y emplácese a los he-

rederos y/o representantes legales de PANZITTA 

JUAN, en los términos del art. 2 de la Ley 9024, 

para que en plazo de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. Art. 4 ley 9024 modif. por ley 9118) y den-

tro de los tres días subsiguientes a los del plazo 

de comparendo, opongan excepciones legítimas 

si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley… Fdo: Dra. PUEYRREDON, Magdale-

na (Juez); Dra. ARIAS, Mariana (Prosecretaria). 

Río Cuarto, 10/11/2023.-

1 día - Nº 500470 - $ 584,35 - 11/12/2023 - BOE

VILLA MARIA, Juez de la OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL, cita y emplaza a los 

sucesores de María Cristina Lazo, D.N.I. Nº: 

11.474.351, por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el tér-

mino de veinte (20) días, que comenzaran a par-

tir de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, y cí-

teselos de remate- en el mismo edicto- para que 

en TRES días más opongan excepciones legíti-

mas, bajo apercibimiento de mandar llevar ade-

lante la ejecución, en autos: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROV. DE CBA C/ UCESION 

INDIVISA DE LAZO MARIA CRISTINA - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE– EXPTE. Nº 10509219”. 

Publíquense los edictos por el término de ley. 

Fdo. Dr. MONJO Sebastian - JUEZ.-

5 días - Nº 500465 - $ 2795,75 - 15/12/2023 - BOE

VILLA MARIA, Juez de la OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL, cita y emplaza a los su-

cesores de Oscar Alfredo Arostegui, D.N.I. Nº: 

14.665.168, por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el 

término de veinte (20) días, que comenzaran a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución, en autos: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROV. DE CBA C/ UCE-

SION INDIVISA DE AROSTEGUI OSCAR AL-

FREDO- EJECUTIVO FISCAL - EE– EXPTE. 

Nº 10509278”. Publíquense los edictos por el tér-

mino de ley. Fdo. Dra. GARAY MOYANO Maria 

Alejandra – JUEZ -

5 días - Nº 500469 - $ 2906 - 15/12/2023 - BOE

VILLA MARIA, Juez de la OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL, cita y emplaza a los su-

cesores de Lorenzo Osvaldo Lozano, D.N.I. Nº: 

8.578.790, por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el 
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término de veinte (20) días, que comenzaran a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución, en autos: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROV. DE CBA C/ UCE-

SION INDIVISA DE LOZANO LORENZO OS-

VALDO - EJECUTIVO FISCAL - EE– EXPTE. 

Nº 10908063”. Publíquense los edictos por el tér-

mino de ley. Fdo. Dr. ROMERO Arnaldo Enrique 

– JUEZ -

5 días - Nº 500471 - $ 2858,75 - 15/12/2023 - BOE

VILLA MARIA, Juez de la OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL, cita y emplaza a los su-

cesores de Néstor Rubén Martínez, D.N.I. Nº: 

7.630.442, por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el 

término de veinte (20) días, que comenzaran a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución, en autos: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROV. DE CBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE MARTINEZ NESTOR RU-

BEN - EJECUTIVO FISCAL - EE– EXPTE. Nº 

10509279”. Publíquense los edictos por el tér-

mino de ley. Fdo. Dra. GARAY MOYANO Maria 

Alejandra – JUEZ -

5 días - Nº 500473 - $ 2890,25 - 15/12/2023 - BOE

VILLA MARIA, Juez de la OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL, cita y emplaza a los 

sucesores de Daniel Mario Cerizola, D.N.I. Nº: 

13.548.411, por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el 

término de veinte (20) días, que comenzaran a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución, en autos: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROV. DE CBA C/ UCE-

SION INDIVISA DE CERIZOLA, DANIEL MA-

RIO - EJECUTIVO FISCAL - EE– EXPTE. Nº 

10690736”. Publíquense los edictos por el térmi-

no de ley. Fdo. Dr. VUCOVICH Alvaro Benjamin 

– JUEZ -

5 días - Nº 500479 - $ 2869,25 - 15/12/2023 - BOE

VILLA MARIA, Juez de la OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL, cita y emplaza a los suce-

sores de PAJON, CARLOS, por edictos que se 

publicaran cinco (5) veces en el Boletín Oficial, 

para que en el término de veinte (20) días, que 

comenzaran a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía, y cíteselos de remate- en 

el mismo edicto- para que en TRES días más 

opongan excepciones legítimas, bajo apercibi-

miento de mandar llevar adelante la ejecución, 

en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROV. DE CBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

PAJON, CARLOS - EJECUTIVO FISCAL - EE– 

EXPTE. Nº 10537497”. Publíquense los edictos 

por el término de ley. Fdo. Dr. ROMERO Arnaldo 

Enrique – JUEZ -

5 días - Nº 500481 - $ 2654 - 15/12/2023 - BOE

VILLA MARIA, Juez de la OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL, cita y emplaza a los su-

cesores de Rosendo Antonio Hidalgo, D.N.I. Nº: 

6.572.515, por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el 

término de veinte (20) días, que comenzaran a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución, en autos: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROV. DE CBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE HIDALGO ROSENDO AN-

TONIO - EJECUTIVO FISCAL - EE– EXPTE. Nº 

10509218”. Publíquense los edictos por el térmi-

no de ley. Fdo. Dr. MONJO Sebastian– JUEZ -

5 días - Nº 500482 - $ 2832,50 - 15/12/2023 - BOE

VILLA MARIA, Juez de la OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL, cita y emplaza a los suce-

sores de FUNES PEDRO, D.N.I. Nº: 2.904.922, 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces 

en el Boletín Oficial, para que en el término de 

veinte (20) días, que comenzaran a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía, y cítese-

los de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución, en autos: “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROV. DE CBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE FUNES PEDRO- EJECUTIVO FISCAL - EE– 

EXPTE. Nº 10874347”. Publíquense los edictos 

por el término de ley. Fdo. Dr. ROMERO Arnaldo 

Enrique – JUEZ -

5 días - Nº 500483 - $ 2743,25 - 15/12/2023 - BOE

VILLA MARIA, Juez de la OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL, cita y emplaza a los su-

cesores de ARSAUT, MARIA, por edictos que se 

publicaran cinco (5) veces en el Boletín Oficial, 

para que en el término de veinte (20) días, que 

comenzaran a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía, y cíteselos de remate- en 

el mismo edicto- para que en TRES días más 

opongan excepciones legítimas, bajo apercibi-

miento de mandar llevar adelante la ejecución, 

en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROV. DE CBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

ARSAUT, MARIA - EJECUTIVO FISCAL - EE– 

EXPTE. Nº 10367040”. Publíquense los edictos 

por el término de ley. Fdo. Juez: Dra. M. Alejan-

dra Garay Moyano) – MONJO Sebastian - JUEZ

5 días - Nº 500485 - $ 2801 - 15/12/2023 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 2º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de 

la ciudad de Río Cuarto, en los autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

CORDOBA c/ SUAREZ ALBERTO MIGUEL – 

EJECUTIVO FISCAL (Expte. 10985191)”, bajo 

la responsabilidad de la entidad actora y sin ne-

cesidad del ofrecimiento de fianza, ejecútese el 

crédito reclamado en autos, intereses y costas. 

De la liquidación y estimación de honorarios for-

mulada, córrase vista a la parte demandada (art. 

7 ley 9024 modificada por ley 9576 y art. 564 

del C de P.C.). Notifíquese el presente proveído 

en los términos del art. De de la ley 9024, mo-

dificada por ley 9118… Fdo: Dra. JUY, Luciana 

(Prosecretaria). Río Cuarto, 25/10/2023.-

1 día - Nº 500486 - $ 537,10 - 11/12/2023 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 2º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE COR-

DOBA c/ FORESI FAVIO MARCELO – EJECU-

TIVO FISCAL (Expte. 10985193)”, bajo la respon-

sabilidad de la entidad actora y sin necesidad 

del ofrecimiento de fianza, ejecútese el crédito 

reclamado en autos, intereses y costas. De la li-

quidación y estimación de honorarios formulada, 

córrase vista a la parte demandada (art. 7 ley 

9024 modificada por ley 9576 y art. 564 del C 

de P.C.). Notifíquese el presente proveído en los 

términos del art. De de la ley 9024, modificada 

por ley 9118… Fdo: Dra. JUY, Luciana (Prosecre-

taria). Río Cuarto, 25/10/2023.-

1 día - Nº 500487 - $ 536,05 - 11/12/2023 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 2º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de 

la ciudad de Río Cuarto, en los autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

CORDOBA c/ BUZZETTI RICARDO ANGEL – 

EJECUTIVO FISCAL (Expte. 10456890)”, bajo 

la responsabilidad de la entidad actora y sin ne-
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cesidad del ofrecimiento de fianza, ejecútese el 

crédito reclamado en autos, intereses y costas. 

De la liquidación y estimación de honorarios for-

mulada, córrase vista a la parte demandada (art. 

7 ley 9024 modificada por ley 9576 y art. 564 

del C de P.C.). Notifíquese el presente proveído 

en los términos del art. De de la ley 9024, mo-

dificada por ley 9118… Fdo: Dra. JUY, Luciana 

(Prosecretaria). Río Cuarto, 25/10/2023.-

1 día - Nº 500488 - $ 538,15 - 11/12/2023 - BOE

VILLA MARIA, Juez de la OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL, cita y emplaza a los su-

cesores de BERTELLO MIGUEL ANGEL JOSE, 

D.N.I. Nº: 6.593.747, por edictos que se publica-

ran cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para 

que en el término de veinte (20) días, que co-

menzaran a partir de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía, y cíteselos de remate- en el mismo 

edicto- para que en TRES días más opongan 

excepciones legítimas, bajo apercibimiento de 

mandar llevar adelante la ejecución, en autos: 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROV. DE 

CBA C/ SUCESION INDIVISA DE BERTELLO 

MIGUEL ANGEL JOSE- EJECUTIVO FISCAL 

- EE– EXPTE. Nº 10894467”. Publíquense los 

edictos por el término de ley. Fdo. Juez: ROME-

RO Arnaldo Enrique – JUEZ -

5 días - Nº 500489 - $ 2911,25 - 15/12/2023 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 2º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de 

la ciudad de Río Cuarto, en los autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

CORDOBA c/ MARTINEZ RICARDO RUBEN 

– EJECUTIVO FISCAL (Expte. 10449618)”, bajo 

la responsabilidad de la entidad actora y sin ne-

cesidad del ofrecimiento de fianza, ejecútese el 

crédito reclamado en autos, intereses y costas. 

De la liquidación y estimación de honorarios for-

mulada, córrase vista a la parte demandada (art. 

7 ley 9024 modificada por ley 9576 y art. 564 

del C de P.C.). Notifíquese el presente proveído 

en los términos del art. De de la ley 9024, mo-

dificada por ley 9118… Fdo: Dra. JUY, Luciana 

(Prosecretaria). Río Cuarto, 16/08/2023.-

1 día - Nº 500490 - $ 539,20 - 11/12/2023 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 2º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE COR-

DOBA c/ SUCESION INDIVISA DE TOLEDO 

PABLO RUBEN – EJECUTIVO FISCAL (Expte. 

10514053)”, bajo la responsabilidad de la enti-

dad actora y sin necesidad del ofrecimiento de 

fianza, ejecútese el crédito reclamado en autos, 

intereses y costas. De la liquidación y estimación 

de honorarios formulada, córrase vista a la par-

te demandada (art. 7 ley 9024 modificada por 

ley 9576 y art. 564 del C de P.C.). Notifíquese 

el presente proveído en los términos del art. De 

de la ley 9024, modificada por ley 9118… Fdo: 

Dra. JUY, Luciana (Prosecretaria). Río Cuarto, 

13/09/2023.-

1 día - Nº 500493 - $ 557,05 - 11/12/2023 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 2º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS CORDO-

BA c/ PEREZ DANIEL ALEJANDRO – EJECU-

TIVO FISCAL (Expte. 10985196)”, bajo la respon-

sabilidad de la entidad actora, y sin necesidad 

del ofrecimiento de fianza, ejecútese el crédito 

reclamado en autos, intereses y costas. De la li-

quidación y estimación de honorarios formulada, 

córrase vista a la parte demandada (art. 7 Ley 

9024 modificada por ley 9576 y art. 564 del C. 

de P.C.). Notifíquese el presente proveído en los 

términos del art. 2 de la Ley 9024, modificada 

por la ley 9118… Fdo: Dra. JUY, Luciana (Prose-

cretaria). Río Cuarto, 27/10/2023.-

1 día - Nº 500494 - s/c - 11/12/2023 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 2º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS CORDO-

BA c/ MARTINENGO ANGELITA MAGDALENA 

– EJECUTIVO FISCAL (Expte. 11641620)”, cíte-

se y emplácese a la demandada de autos para 

que en plazo de treinta días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. Art. 4 ley 9024 modif. por ley 9118) y den-

tro de los tres días subsiguientes a los del plazo 

de comparendo, oponga excepciones legítimas 

si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de 

la citada ley… Fdo: Dra. LUQUE VIDELA, Ma. 

Laura (Juez); Dra. JUY, Luciana (Prosecretaria). 

Río Cuarto, 08/11/2023.-

1 día - Nº 500496 - $ 515,05 - 11/12/2023 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 2º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS COR-

DOBA c/ SUCESION INDIVISA DE ALANIZ 

ROBERTO VICTOR Q. – EJECUTIVO FISCAL 

(Expte. 10449590)”, bajo la responsabilidad de la 

entidad actora, y sin necesidad del ofrecimiento 

de fianza, ejecútese el crédito reclamado en au-

tos, intereses y costas. Fdo: Dra. JUY, Luciana 

(Prosecretaria). Río Cuarto, 30/06/2023.- OTRA 

RESOLUCION: De la liquidación y estimación 

de honorarios formulada, córrase vista a la par-

te demandada (art. 7 Ley 9024 modificada por 

ley 9576 y art. 564 del C. de P.C.). Notifíquese el 

presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118… Fdo: 

Dra. JUY, Luciana (Prosecretaria). Río Cuarto, 

31/10/2023.-

1 día - Nº 500498 - $ 650,50 - 11/12/2023 - BOE

VILLA MARIA, Juez de la OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL, cita y emplaza a los su-

cesores de SALUSSO ANTONIO JUSTO,, por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución, en autos: “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROV. DE CBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE SALUSSO ANTONIO JUSTO - EJECUTIVO 

FISCAL - EE– EXPTE. Nº 10251961”. Publíquen-

se los edictos por el término de ley. Fdo. Juez: 

GARAY MOYANO Maria Alejandra – JUEZ -

5 días - Nº 500499 - $ 2790,50 - 15/12/2023 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 3º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS CORDO-

BA c/ FUNES LUIS ROBERTO – EJECUTIVO 

FISCAL (Expte. 10702910)”, bajo la responsabi-

lidad de la entidad actora, y sin necesidad del 

ofrecimiento de fianza, ejecútese el crédito re-

clamado en autos, intereses y costas. De la li-

quidación y estimación de honorarios formulada, 

córrase vista a la parte demandada (art. 7 Ley 

9024 modificada por ley 9576 y art. 564 del C. 

de P.C.). Notifíquese el presente proveído en los 

términos del art. 2 de la Ley 9024, modificada 

por la ley 9118… Fdo: Dra. MANSILLA, Paola 

(Prosecretaria). Río Cuarto, 26/10/2023.-

1 día - Nº 500500 - $ 538,15 - 11/12/2023 - BOE

VILLA MARIA, Juez de la OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL, cita y emplaza a los su-

cesores de ALDO LORENZO CARASSAI, por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución, en autos: “DIRECCION DE RENTAS 
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DE LA PROV. DE CBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE ALDO LORENZO CARASSAI - EJECUTIVO 

FISCAL - EE– EXPTE. Nº 10900803”. Publíquen-

se los edictos por el término de ley. Fdo. Juez: 

ROMERO, Arnaldo – JUEZ -

5 días - Nº 500507 - $ 2717 - 15/12/2023 - BOE

VILLA MARIA, Juez de la OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL, cita y emplaza a los su-

cesores de CONTRERA, SIXTO CIRILO, por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROV. DE CBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

CONTRERA, SIXTO CIRILO- EJECUTIVO FIS-

CAL - EE– EXPTE. Nº 10307550”. Publíquense 

los edictos por el término de ley. Fdo. Juez: RO-

MERO, Arnaldo – JUEZ -

5 días - Nº 500517 - $ 2722,25 - 15/12/2023 - BOE

VILLA MARIA, Juez de la OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL, cita y emplaza a los 

sucesores de LUDUEÑA PEDRO, D.N.I. Nº: 

6.091.428 por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el 

término de veinte (20) días, que comenzaran a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución, en autos: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROV. DE CBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE LUDUEÑA PEDRO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE– EXPTE. Nº 10307558”. 

Publíquense los edictos por el término de ley. 

Fdo. Juez: ROMERO, Arnaldo – JUEZ -

5 días - Nº 500521 - $ 2738 - 15/12/2023 - BOE

VILLA MARIA, Juez de la OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL, cita y emplaza a los su-

cesores de JUAN MOISES HEREDIA, D.N.I. N°: 

2.836.306 por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el tér-

mino de veinte (20) días, que comenzaran a par-

tir de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, y cí-

teselos de remate- en el mismo edicto- para que 

en TRES días más opongan excepciones legíti-

mas, bajo apercibimiento de mandar llevar ade-

lante la ejecución, en autos: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROV. DE CBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE JUAN MOISES HEREDIA - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE– EXPTE. Nº 10304448”. 

Publíquense los edictos por el término de ley. 

Fdo. Juez: CARBO, ARIEL SEBASTIAN – PRO-

SECRETARIO -

5 días - Nº 500525 - $ 2885 - 15/12/2023 - BOE

VILLA MARIA, Juez de la OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL, cita y emplaza a los su-

cesores de LEYVA RAMON CRISTOBAL, por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROV. DE CBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

LEYVA RAMON CRISTOBAL- EJECUTIVO FIS-

CAL - EE– EXPTE. Nº 10308989”. Publíquense 

los edictos por el término de ley. Fdo. Juez: Ar-

naldo Romero – Juez-

5 días - Nº 500528 - $ 2696 - 15/12/2023 - BOE

VILLA MARIA, Juez de la OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL, cita y emplaza a los su-

cesores de SAN MARTIN HUGO LUIS, DNI: 

2.957.776, por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el tér-

mino de veinte (20) días, que comenzaran a par-

tir de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, y cí-

teselos de remate- en el mismo edicto- para que 

en TRES días más opongan excepciones legíti-

mas, bajo apercibimiento de mandar llevar ade-

lante la ejecución, en autos: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROV. DE CBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SAN MARTIN HUGO LUIS- EJE-

CUTIVO FISCAL - EE– EXPTE. Nº 10308984”. 

Publíquense los edictos por el término de ley. 

Fdo. Juez: Arnaldo Romero – Juez-

5 días - Nº 500534 - $ 2790,50 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE DELSIN RIQUELME 

DOMINGO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12129619 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE DELSIN RIQUELME 

DOMINGO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500550 - $ 2942,75 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE FRAGOLA CARLOS 

ALBERTO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12129620 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE FRAGOLA CARLOS 

ALBERTO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500552 - $ 2932,25 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE GOMEZ HUGO 

HECTOR S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12129621 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE GOMEZ HUGO 

HECTOR, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 500553 - $ 2895,50 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE GOMEZ PETRONA 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°12129622 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE GOMEZ PETRONA, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 
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comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 500554 - $ 2853,50 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE GRAU OSCAR 

POMPEO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12129625 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE GRAU OSCAR 

POMPEO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 500555 - $ 2895,50 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE JALIF BERNARDO S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°12129626 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDIVI-

SA DE JALIF BERNARDO, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía, y para que a los TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga las excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana del 

Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 500557 - $ 2864 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE GRAU OSCAR 

POMPEO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12129625 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE GRAU OSCAR 

POMPEO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 500558 - $ 2895,50 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE LAMARCA SALVA-

DOR VICTOR S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12129627 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE LAMARCA SALVA-

DOR VICTOR, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500559 - $ 2937,50 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE LOPEZ ELEUTERIO 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°12129629 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE LOPEZ ELEUTERIO, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 500560 - $ 2874,50 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE LUNA ROSA-

RIO ELSA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12129630 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE LUNA ROSARIO 

ELSA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 500562 - $ 2895,50 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE MALDONADO 

ANA MARIA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12129631 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE MALDONADO ANA 

MARIA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500563 - $ 2900,75 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE MAURIZI ALBER-

TO JESUS S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12129632 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE MAURIZI ALBERTO 

JESUS, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500565 - $ 2921,75 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE PICA BEATRIZ 

ANTONIA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12129637 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 
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M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE PICA BEATRIZ 

ANTONIA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 500566 - $ 2916,50 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE PONCES LEANDRO 

ANDRES S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12129638 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE PONCES LEANDRO 

ANDRES, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500568 - $ 2921,75 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE QUINTEROS GUI-

LLERMINA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12129639 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en 

autos; SUCESIÓN INDIVISA DE QUINTEROS 

GUILLERMINA, para que en el plazo de VEIN-

TE (20) días de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500569 - $ 2921,75 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE RAFFAELLI RAFAEL 

ALBERTO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12129640 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE RAFFAELLI RAFAEL 

ALBERTO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500570 - $ 2948 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE RIVERA GUADA-

LUPE TOMAS VILLANUEVA S/ EJECUTIVO 

FISCAL - EXPTE. N°12129641 que tramitan por 

ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito 

en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., ciudad de 

Córdoba; se ha dispuesto: Conforme lo dispues-

to por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA a los de-

mandados en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE 

RIVERA GUADALUPE TOMAS VILLANUEVA, 

para que en el plazo de VEINTE (20) días de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía, y para que a los 

TRES (3) días subsiguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho. Firmado: 

Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella - Procu-

radora Fiscal.- 

5 días - Nº 500571 - $ 3047,75 - 15/12/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N° 3 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B. 

Cba, por liquidación de deuda N°: 505016762023, 

Impuesto Inmueble/Dominio/Ingresos Brutos  

0 en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE SUCESION INDIVISA 

DE MACHADO MARIA CRISTINA - EJECUTIVO 

FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE. Nº 12246863 ), cita a: SUCESION INDIVI-

SA DE SUCESION INDIVISA DE MACHADO 

MARIA CRISTINA, D.N.I./CUIT 27-03887944-3; 

Conforme las facultades otorgadas por el art. 2 

de la Ley Provincial Nº 9201 y reformas poste-

riores, se ha resuelto citar y emplazar a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 500646 - $ 1255,30 - 11/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE RODRIGURZ DIEGO 

ALEJANDRO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12129643 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE RODRIGURZ DIEGO 

ALEJANDRO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 500572 - $ 2979,50 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE TESTORE LILIA-

NA MARIA DEL VALLE S/ EJECUTIVO FISCAL 

- EXPTE. N°12129646 que tramitan por ante la 

Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle 

Arturo M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; 

se ha dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 

9201, se CITA Y EMPLAZA a los demandados 

en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE TESTORE 

LILIANA MARIA DEL VALLE, para que en el pla-

zo de VEINTE (20) días de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fis-

cal.-  

5 días - Nº 500573 - $ 3032 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE VACA JOSE RAMON 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°12129647 
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que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE VACA JOSE RAMON, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 500575 - $ 2874,50 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE VALENZUELA JUAN 

ALBERTO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12129648 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE VALENZUELA JUAN 

ALBERTO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 500576 - $ 2958,50 - 15/12/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B. Cba, por liquidación de deuda N°: 

505015422023, Impuesto Inmueble/Dominio/

Ingresos Brutos  110115992511 en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SUCESION INDIVISA DE VAZ-

QUEZ CESAR BENIGNO - EJECUTIVO FIS-

CAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE. 

Nº 12246862 ), cita a: SUCESION INDIVISA DE 

SUCESION INDIVISA DE VAZQUEZ CESAR 

BENIGNO, D.N.I./CUIT 20-06481994-2; Con-

forme las facultades otorgadas por el art. 2 de 

la Ley Provincial Nº 9201 y reformas posterio-

res, se ha resuelto citar y emplazar a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 500645 - $ 1264,75 - 11/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE AGUERO ARRO-

YO ROSA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12225247 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE AGUERO ARRO-

YO ROSA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 500578 - $ 2906 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE ALLENDE RAMONA 

MERCEDES S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12225249 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE ALLENDE RAMONA 

MERCEDES, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 500579 - $ 2958,50 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE BUSTAMANTE 

EDUARDO MIGUEL S/ EJECUTIVO FISCAL - 

EXPTE. N°12225250 que tramitan por ante la 

Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle 

Arturo M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; 

se ha dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 

9201, se CITA Y EMPLAZA a los demandados 

en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE BUSTA-

MANTE EDUARDO MIGUEL, para que en el 

plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-  

5 días - Nº 500580 - $ 2969 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE CEBALLOS ANIBAL 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°12225251 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE CEBALLOS ANIBAL, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 500581 - $ 2874,50 - 15/12/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N° 3 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B. 

Cba, por liquidación de deuda N°: 505015122023, 

Impuesto Inmueble/Dominio/Ingresos Brutos  

110100179156 en los autos caratulados: “DI-

RECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE SUCE-

SION INDIVISA DE LUCA HUMBERTO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONI-

CO” (EXPTE. Nº 12246860 ), cita a: SUCESION 

INDIVISA DE SUCESION INDIVISA DE LUCA 

HUMBERTO, D.N.I./CUIT 20-06491555-0; Con-

forme las facultades otorgadas por el art. 2 de 

la Ley Provincial Nº 9201 y reformas posterio-

res, se ha resuelto citar y emplazar a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 
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excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 500644 - $ 1247,95 - 11/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE DELLAVALLE JUAN 

CARLOS S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12225252 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE DELLAVALLE JUAN 

CARLOS, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500583 - $ 2932,25 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE GARRO ALBER-

TO JOSE S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12225255 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE GARRO ALBER-

TO JOSE, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 500585 - $ 2906 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE HIERRO ISABEL 

MATILDE S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12225256 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE HIERRO ISABEL 

MATILDE, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 500586 - $ 2937,50 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE IABRUDI JOSE S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°12225257 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 1, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDI-

VISA DE IABRUDI JOSE, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía, y para que a los TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga las excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana del 

Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500588 - $ 2822 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE MONTENEGRO 

VANESA MARIA DE LA CRUZ S/ EJECUTIVO 

FISCAL - EXPTE. N°12225258 que tramitan por 

ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito 

en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., ciudad de 

Córdoba; se ha dispuesto: Conforme lo dispues-

to por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA a los de-

mandados en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE 

MONTENEGRO VANESA MARIA DE LA CRUZ, 

para que en el plazo de VEINTE (20) días de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía, y para que a los 

TRES (3) días subsiguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho. Firmado: 

Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella - Procu-

radora Fiscal.- 

5 días - Nº 500589 - $ 3058,25 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE MORENO JOSE 

MANUEL SEVERO S/ EJECUTIVO FISCAL - 

EXPTE. N°12225259 que tramitan por ante la 

Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle 

Arturo M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; 

se ha dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 

9201, se CITA Y EMPLAZA a los demandados 

en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE MORENO 

JOSE MANUEL SEVERO, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía, y para que a los TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga las excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana del 

Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500590 - $ 2963,75 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE OLMEDO LUIS 

ANGEL S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12225260 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE OLMEDO LUIS 

ANGEL, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 500591 - $ 2895,50 - 15/12/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°: 

505886522023, Impuesto Inmueble/Automotor/

Ingresos Brutos 110109845256 en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE OCHOA JOSE - EJECUTIVO FIS-

CAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE. 

Nº 12506511 ), cita a: SUCESION INDIVISA 

DE OCHOA JOSE, D.N.I./CUIT20-04032191-9; 

Conforme las facultades otorgadas por el art. 2 

de la Ley Provincial Nº 9201 y reformas poste-

riores, se ha resuelto citar y emplazar a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 
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a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 500665 - $ 1198,60 - 11/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE OTTONELLO LUIS 

ADRIAN S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12225261 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE OTTONELLO LUIS 

ADRIAN, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 500592 - $ 2911,25 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE PONCE AMERICO 

REINALDO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12225378 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE PONCE AMERICO 

REINALDO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 500593 - $ 2948 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE RIVAROLA FRAN-

CISCA ANA MARIA S/ EJECUTIVO FISCAL 

- EXPTE. N°12225379 que tramitan por ante la 

Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle 

Arturo M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; 

se ha dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 

9201, se CITA Y EMPLAZA a los demandados 

en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE RIVAROLA 

FRANCISCA ANA MARIA, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía, y para que a los TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga las excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana del 

Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500594 - $ 2995,25 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE PELLEGRINI RO-

BERTO DANIEL S/ EJECUTIVO FISCAL - EXP-

TE. N°12225377 que tramitan por ante la Sec. 

Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Artu-

ro M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE PELLEGRINI RO-

BERTO DANIEL, para que en el plazo de VEIN-

TE (20) días de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 500595 - $ 2979,50 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE TERPIAK DORA S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°12225380 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 1, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDI-

VISA DE TERPIAK DORA, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía, y para que a los TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga las excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana del 

Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500596 - $ 2827,25 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE TORO RAFAEL S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°12225381 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 1, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDI-

VISA DE TORO RAFAEL, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía, y para que a los TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga las excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana del 

Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500597 - $ 2811,50 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE VALDEZ JOSE 

EDUARDO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12225382 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE VALDEZ JOSE 

EDUARDO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 500598 - $ 2916,50 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE VILLARRUEL PAULI-

NA NORMA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12225383 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE VILLARRUEL PAULI-

NA NORMA, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500599 - $ 2953,25 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE VIVAS CELESTINO 

HILARION S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12225384 que tramitan por ante la Sec. Ges. 
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Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE VIVAS CELESTINO 

HILARION, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 500600 - $ 2958,50 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE AYARDE BENTURA 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°12364225 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE AYARDE BENTURA, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 500602 - $ 2864 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE BETTIOL ROBERTO 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°12364226 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE BETTIOL ROBERTO, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 500603 - $ 2874,50 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE BUSTAMANTE RAMON 

EUGENIO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12364227 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE BUSTAMANTE RA-

MON EUGENIO, para que en el plazo de VEIN-

TE (20) días de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500604 - $ 2953,25 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE CLEDOU EDMUNDO 

DOMINGO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12364228 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE CLEDOU EDMUNDO 

DOMINGO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 500605 - $ 2948 - 15/12/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°: 

505892132023, Impuesto Inmueble/Automo-

tor/Ingresos Brutos 110110288077-283807029 

en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE BOCK MONICA 

ADRIANA - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO” (EXPTE. Nº 12506512 ), 

cita a: SUCESION INDIVISA DE BOCK MONI-

CA ADRIANA, D.N.I./CUIT27-11972699-4; Con-

forme las facultades otorgadas por el art. 2 de 

la Ley Provincial Nº 9201 y reformas posterio-

res, se ha resuelto citar y emplazar a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017).

1 día - Nº 500666 - $ 1234,30 - 11/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE CONTRERAS CARLOS 

ALBERTO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12364229 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE CONTRERAS CAR-

LOS ALBERTO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500606 - $ 2948 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE DELSIN RIQUELME 

DOMINGO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12364230 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE DELSIN RIQUELME 

DOMINGO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500607 - $ 2942,75 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE FERREIRA MA-

RIA ISABEL S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12364231 que tramitan por ante la Sec. Ges. 
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Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE FERREIRA MARIA 

ISABEL, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500608 - $ 2916,50 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE MERCADO CARLOS 

LUIS SECUNDINO S/ EJECUTIVO FISCAL - 

EXPTE. N°12364232 que tramitan por ante la 

Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle 

Arturo M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; 

se ha dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 

9201, se CITA Y EMPLAZA a los demandados 

en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE MERCADO 

CARLOS LUIS SECUNDINO, para que en el pla-

zo de VEINTE (20) días de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fis-

cal.-  

5 días - Nº 500609 - $ 3011 - 15/12/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°: 

505907912023, Impuesto Inmueble/Automo-

tor/Ingresos Brutos 110117981649 en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE SOSA FELIPE NERIO - EJECUTIVO 

FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE. Nº 12506514 ), cita a: SUCESION INDIVI-

SA DE SOSA FELIPE NERIO, D.N.I./CUIT20-

07986629-7; Conforme las facultades otorgadas 

por el art. 2 de la Ley Provincial Nº 9201 y refor-

mas posteriores, se ha resuelto citar y emplazar 

a la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

para que dentro de los tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017).

1 día - Nº 500667 - $ 1217,50 - 11/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE MORALES MAR-

TINEZ RODOLFO HORACIO S/ EJECUTIVO 

FISCAL - EXPTE. N°12364233 que tramitan por 

ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito 

en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., ciudad de 

Córdoba; se ha dispuesto: Conforme lo dispues-

to por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA a los de-

mandados en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE 

MORALES MARTINEZ RODOLFO HORACIO, 

para que en el plazo de VEINTE (20) días de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía, y para que a los 

TRES (3) días subsiguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho. Firmado: 

Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella - Procu-

radora Fiscal.-

5 días - Nº 500610 - $ 3053 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE ORELLANO BENITO 

ALFONSO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12364234 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE ORELLANO BENITO 

ALFONSO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500611 - $ 2942,75 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE OVIEDO JUAN 

CARLOS S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12364235 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE OVIEDO JUAN 

CARLOS, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 500612 - $ 2906 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE PERLO GRACIELA 

MARGARITA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12364236 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE PERLO GRACIELA 

MARGARITA, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 500613 - $ 2942,75 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE PICHUN MAGALI S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°12364237 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 2, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDIVI-

SA DE PICHUN MAGALI, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía, y para que a los TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga las excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana del 

Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500614 - $ 2832,50 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE PIZARRO FELIX 

FERNANDO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12364238 que tramitan por ante la Sec. Ges. 
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Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE PIZARRO FELIX 

FERNANDO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 500615 - $ 2937,50 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE PONCE AMERICO 

REINALDO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12364239 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE PONCE AMERICO 

REINALDO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 500616 - $ 2937,50 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE RONCA JOSE 

MARTIN S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12364240 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE RONCA JOSE 

MARTIN, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 500617 - $ 2895,50 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE SAYES LUIS MARIO 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°12364241 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE SAYES LUIS MARIO, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 500618 - $ 2885 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE SUAREZ GUILLER-

MO NESTOR S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12364242 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE SUAREZ GUILLER-

MO NESTOR, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 500619 - $ 2948 - 15/12/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°: 

505928162023, Impuesto Inmueble/Automo-

tor/Ingresos Brutos 110116384647 en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE LOZANO JOSE NESTOR - EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONI-

CO” (EXPTE. Nº 12506519 ), cita a: SUCESION 

INDIVISA DE LOZANO JOSE NESTOR, D.N.I./

CUIT20-10174881-3; Conforme las facultades 

otorgadas por el art. 2 de la Ley Provincial Nº 

9201 y reformas posteriores, se ha resuelto citar 

y emplazar a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela de 

remate para que dentro de los tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo de comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho conforme lo dispues-

to en el art. 6 de la Ley Provincial 9024, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Fdo.: Ab. Santiago Quiroga Castellano – Procu-

rador Fiscal.-(Decreto P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 500669 - $ 1215,40 - 11/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/ SUCESIÓN INDIVISA DE VILLAROEL 

CARLOS A S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12364245 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE VILLAROEL CARLOS 

A, para que en el plazo de VEINTE (20) días de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía, y para que a los 

TRES (3) días subsiguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho. Firmado: 

Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella - Procu-

radora Fiscal.-

5 días - Nº 500622 - $ 2906 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE SUFFICH HORACIO 

VALENTIN S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12364243 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE SUFFICH HORACIO 

VALENTIN, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500620 - $ 2953,25 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE TAGLIABUE LUIS 

ANTONIO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12364244 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 
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M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE TAGLIABUE LUIS 

ANTONIO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 500621 - $ 2948 - 15/12/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°: 

505929122023, Impuesto Inmueble/Automotor/

Ingresos Brutos 110121138069 en los autos cara-

tulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE VARGAS JOSE LUIS - EJECUTIVO FISCAL 

- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE. Nº 

12506520 ), cita a: SUCESION INDIVISA DE 

VARGAS JOSE LUIS, D.N.I./CUIT20-12692054-

8; Conforme las facultades otorgadas por el art. 

2 de la Ley Provincial Nº 9201 y reformas poste-

riores, se ha resuelto citar y emplazar a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 500671 - $ 1211,20 - 11/12/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°: 

505940772023, Impuesto Inmueble/Automo-

tor/Ingresos Brutos 110123181026 en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE SALAS PEDRO CESAR - EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE. Nº 12506523 ), cita a: SUCESION 

INDIVISA DE SALAS PEDRO CESAR, D.N.I./

CUIT23-06666184-9; Conforme las facultades 

otorgadas por el art. 2 de la Ley Provincial Nº 

9201 y reformas posteriores, se ha resuelto citar 

y emplazar a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela de 

remate para que dentro de los tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo de comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho conforme lo dispues-

to en el art. 6 de la Ley Provincial 9024, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Fdo.: Ab. Santiago Quiroga Castellano – Procu-

rador Fiscal.-(Decreto P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 500673 - $ 1213,30 - 11/12/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°: 

505943812023, Impuesto Inmueble/Automo-

tor/Ingresos Brutos 110110587937 en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE FERREYRA JOSE DARDO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONI-

CO” (EXPTE. Nº 12506524 ), cita a: SUCESION 

INDIVISA DE FERREYRA JOSE DARDO, 

D.N.I./CUIT20-12810030-0; Conforme las facul-

tades otorgadas por el art. 2 de la Ley Provincial 

Nº 9201 y reformas posteriores, se ha resuelto 

citar y emplazar a la parte demandada para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cí-

tesela de remate para que dentro de los tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho conforme lo dis-

puesto en el art. 6 de la Ley Provincial 9024, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Fdo.: Ab. Santiago Quiroga Castellano – Procu-

rador Fiscal.-(Decreto P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 500674 - $ 1217,50 - 11/12/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°: 

505975042023, Impuesto Inmueble/Automo-

tor/Ingresos Brutos 110102614836 en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE LAMBERTI SIRIO JUAN CONSO-

LACI - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE. Nº 12506529 ), cita 

a: SUCESION INDIVISA DE LAMBERTI SIRIO 

JUAN CONSOLACI, D.N.I./CUIT23-07984479-9; 

Conforme las facultades otorgadas por el art. 2 

de la Ley Provincial Nº 9201 y reformas poste-

riores, se ha resuelto citar y emplazar a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 500676 - $ 1238,50 - 11/12/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°: 

505985762023, Impuesto Inmueble/Automotor/

Ingresos Brutos 110140080454 en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE RIVEROS ESTHER CATALINA 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO” (EXPTE. Nº 12506533 ), cita a: SU-

CESION INDIVISA DE RIVEROS ESTHER CA-

TALINA, D.N.I./CUIT27-01774919-1; Conforme 

las facultades otorgadas por el art. 2 de la Ley 

Provincial Nº 9201 y reformas posteriores, se ha 

resuelto citar y emplazar a la parte demandada 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

conforme lo dispuesto en el art. 6 de la Ley 

Provincial 9024, bajo apercibimiento. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 
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Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago Qui-

roga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decreto 

P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 500683 - $ 1225,90 - 11/12/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°: 

505994812023, Impuesto Inmueble/Automotor/

Ingresos Brutos 110100224976 en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE SAFADI ANTONIO ROQUE - EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONI-

CO” (EXPTE. Nº 12506534 ), cita a: SUCESION 

INDIVISA DE SAFADI ANTONIO ROQUE, 

D.N.I./CUIT20-07973354-8; Conforme las facul-

tades otorgadas por el art. 2 de la Ley Provincial 

Nº 9201 y reformas posteriores, se ha resuelto 

citar y emplazar a la parte demandada para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cí-

tesela de remate para que dentro de los tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho conforme lo dis-

puesto en el art. 6 de la Ley Provincial 9024, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Fdo.: Ab. Santiago Quiroga Castellano – Procu-

rador Fiscal.-(Decreto P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 500686 - $ 1219,60 - 11/12/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°: 

506003522023, Impuesto Inmueble/Automotor/

Ingresos Brutos 110107895299 en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE REYNA RODOLFO VIANEY - EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONI-

CO” (EXPTE. Nº 12506536 ), cita a: SUCESION 

INDIVISA DE REYNA RODOLFO VIANEY, 

D.N.I./CUIT20-06376779-5; Conforme las facul-

tades otorgadas por el art. 2 de la Ley Provincial 

Nº 9201 y reformas posteriores, se ha resuelto 

citar y emplazar a la parte demandada para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cí-

tesela de remate para que dentro de los tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho conforme lo dis-

puesto en el art. 6 de la Ley Provincial 9024, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Fdo.: Ab. Santiago Quiroga Castellano – Procu-

rador Fiscal.-(Decreto P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 500687 - $ 1219,60 - 11/12/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°: 

506042282023, Impuesto Inmueble/Automotor/

Ingresos Brutos 110117491498 en los autos cara-

tulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE MOYANO ELVIO NORIO - EJECUTIVO 

FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE. Nº 12506539 ), cita a: SUCESION INDIVISA 

DE MOYANO ELVIO NORIO, D.N.I./CUIT20-

05477398-7; Conforme las facultades otorgadas 

por el art. 2 de la Ley Provincial Nº 9201 y refor-

mas posteriores, se ha resuelto citar y emplazar 

a la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

para que dentro de los tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 500689 - $ 1215,40 - 11/12/2023 - BOE

OF. DE EJECUCION FISCAL (JUZG. 2A NOM) 

- COSQUIN, CATAMARCA 167, en los autos 

caratulados: “8994325 DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE URQUIETA, JULIA 

OLGA - EJECUTIVO FISCAL - EE” liquidación 

501170672019, impuesto inmobiliario, cuenta 

número: 230209496106 CITA A SUCESION IN-

DIVISA DE URQUIETA, JULIA OLGA c u i t 

27017356319 de conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9024. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de 20 días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cíteselo de remate para que, 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Notifíquese. Fdo.: Luisina MIRANDA 

SOLARI –Procuradora Fiscal Decreto P.E.P. 

1367 Publicado BO 09/11/2016.

1 día - Nº 500691 - $ 652,60 - 11/12/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°: 

506506912023, Impuesto Inmueble/Automo-

tor/Ingresos Brutos 110106455601 en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ARRIETA CARLOS DEL VALLE 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO” (EXPTE. Nº 12511647 ), cita a: SU-

CESION INDIVISA DE ARRIETA CARLOS DEL 

VALLE, D.N.I./CUIT20-10906815-3; Conforme 

las facultades otorgadas por el art. 2 de la Ley 

Provincial Nº 9201 y reformas posteriores, se ha 

resuelto citar y emplazar a la parte demandada 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

conforme lo dispuesto en el art. 6 de la Ley 

Provincial 9024, bajo apercibimiento. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago Qui-

roga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decreto 

P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 500692 - $ 1228 - 11/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE ALBACETI ARTU-

RO PABLO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12371877 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE ALBACETI ARTURO 

PABLO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 



56BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCVIII - Nº 233
CORDOBA, (R.A.), LUNES 11 DE DICIEMBRE DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500693 - $ 2921,75 - 15/12/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°: 

506530922023, Impuesto Inmueble/Automo-

tor/Ingresos Brutos 110123150376 en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE QUIROGA JUAN ONOFRE AN-

TONIO - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE. Nº 12511649 ), cita 

a: SUCESION INDIVISA DE QUIROGA JUAN 

ONOFRE ANTONIO, D.N.I./CUIT20-06369938-

2; Conforme las facultades otorgadas por el art. 

2 de la Ley Provincial Nº 9201 y reformas poste-

riores, se ha resuelto citar y emplazar a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 500695 - $ 1234,30 - 11/12/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°: 

506532882023, Impuesto Inmueble/Automotor/

Ingresos Brutos 230419820780 - 230419839189 

-230431408096 - 230431408410- 230431408517 

- 230431408525 en los autos caratulados: “DI-

RECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE SOSA 

MARIA OLADIA - EJECUTIVO FISCAL - EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE. Nº 12511650 

), cita a: SUCESION INDIVISA DE SOSA MARIA 

OLADIA, D.N.I./CUIT27-02460764-5; Conforme 

las facultades otorgadas por el art. 2 de la Ley 

Provincial Nº 9201 y reformas posteriores, se ha 

resuelto citar y emplazar a la parte demandada 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

conforme lo dispuesto en el art. 6 de la Ley 

Provincial 9024, bajo apercibimiento. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago Qui-

roga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decreto 

P.E.P N°1191/2017).

1 día - Nº 500697 - $ 1295,20 - 11/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/ SUCESIÓN INDIVISA DE ARREGUES 

GRAGORIO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12371878 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE ARREGUES GRA-

GORIO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 500698 - $ 2895,50 - 15/12/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°: 

506589702023, Impuesto Inmueble/Automo-

tor/Ingresos Brutos 110100139235 en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE VEGA SERGIO LISANDRO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONI-

CO” (EXPTE. Nº 12511653 ), cita a: SUCESION 

INDIVISA DE VEGA SERGIO LISANDRO, 

D.N.I./CUIT20-07317775-9; Conforme las facul-

tades otorgadas por el art. 2 de la Ley Provincial 

Nº 9201 y reformas posteriores, se ha resuelto 

citar y emplazar a la parte demandada para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cí-

tesela de remate para que dentro de los tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho conforme lo dis-

puesto en el art. 6 de la Ley Provincial 9024, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Fdo.: Ab. Santiago Quiroga Castellano – Procu-

rador Fiscal.-(Decreto P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 500699 - $ 1219,60 - 11/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE CASSIA OSCAR 

CARLOS S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12371879 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE CASSIA OSCAR 

CARLOS, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 500700 - $ 2916,50 - 15/12/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°: 

506594802023, Impuesto Inmueble/Automotor/

Ingresos Brutos 110103920566 en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE ALONSO ANTONIO PILAR - EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONI-

CO” (EXPTE. Nº 12511654 ), cita a: SUCESION 

INDIVISA DE ALONSO ANTONIO PILAR, D.N.I./

CUIT20-06506963-7; Conforme las facultades 

otorgadas por el art. 2 de la Ley Provincial Nº 

9201 y reformas posteriores, se ha resuelto citar 

y emplazar a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela de 

remate para que dentro de los tres (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo de comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho conforme lo dispues-

to en el art. 6 de la Ley Provincial 9024, bajo 
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apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Fdo.: Ab. Santiago Quiroga Castellano – Procu-

rador Fiscal.-(Decreto P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 500701 - $ 1219,60 - 11/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE FLORES MA-

RIO ANGEL S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12371880 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE FLORES MARIO 

ANGEL, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 500704 - $ 2906 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE GOMEZ PETRONA 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°12371881 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE GOMEZ PETRONA, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 500706 - $ 2853,50 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE LUCERO SIMON 

MIGUEL A S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12371883 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE LUCERO SIMON 

MIGUEL A, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500709 - $ 2916,50 - 15/12/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 2 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°: 

60006942972023, Impuesto Inmueble/Automo-

tor/Ingresos Brutos AC967RO en los autos cara-

tulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE VICTOR OSCAR AGUSTIN - EJECUTIVO 

FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE. Nº 12526608 ), cita a: SUCESION INDIVISA 

DE VICTOR OSCAR AGUSTIN, D.N.I./CUIT. 20-

12812654-7; Conforme las facultades otorgadas 

por el art. 2 de la Ley Provincial Nº 9201 y refor-

mas posteriores, se ha resuelto citar y emplazar 

a la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

para que dentro de los tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 500714 - $ 1217,50 - 11/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE MALDONADO OS-

CAR MIGUEL S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12371884 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE LUCERO MALDONA-

DO OSCAR MIGUEL, para que en el plazo de 

VEINTE (20) días de la publicación, comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía, y para que a los TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga las excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana del 

Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500717 - $ 2969 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE OVIEDO TOMAS 

HORACIO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12371885 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE OVIEDO TOMAS 

HORACIO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500722 - $ 2911,25 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE RODRIGUEZ FRAN-

CISCO ESMALDO S/ EJECUTIVO FISCAL - 

EXPTE. N°12371886 que tramitan por ante la 

Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle 

Arturo M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; 

se ha dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 

9201, se CITA Y EMPLAZA a los demandados 

en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE RODRI-

GUEZ FRANCISCO ESMALDO, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-  

5 días - Nº 500725 - $ 2990 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE ROSSIA ADRIA-

NA INES S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12371887 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE ROSSIA ADRIA-

NA INES, para que en el plazo de VEINTE (20) 
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días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 500726 - $ 2916,50 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE VELEZ GLORIA 

MAGDALENA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12371888 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE VELEZ GLORIA 

MAGDALENA, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500727 - $ 2927 - 15/12/2023 - BOE

OF. DE EJECUCION FISCAL (JUZG. 2A NOM) 

- COSQUIN, CATAMARCA 167, en los autos 

caratulados: “8994321 DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE BORAGNO, NILDA 

DELIA - EJECUTIVO FISCAL - EE” liquidación 

501160302019, impuesto inmobiliario, cuentas 

número: 230217169203 y 230217168851 CITA 

A SUCESION INDIVISA DE BORAGNO, NILDA 

DELIA cuit 27044561587 de conformidad a lo 

dispuesto por la ley 9024. Cítese y emplácese 

a la parte demandada para que en el término 

de 20 días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que, dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese. Fdo.: 

Luisina MIRANDA SOLARI –Procuradora Fiscal 

Decreto P.E.P. 1367 Publicado BO 09/11/2016.

1 día - Nº 500749 - $ 674,65 - 11/12/2023 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado 1° Instancia y 3 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJECU-

CIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Córdo-

ba, en autos “Dirección General de Rentas de 

la Provincia de Córdoba c/ MARTINEZ JESUS 

RAFAEL EJECUTIVO FISCAL-EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” Expte. 11687109, Liquidación 

200405292023, ha ordenado notificar a MAR-

TINEZ JESUS RAFAEL, DNI 34.562.900, para 

que, dentro del término de veinte días a contar 

desde el día de la publicación, comparezca a 

estar a derecho en autos bajo apercibimiento 

de rebeldía y citarlo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes oponga excepciones 

legítimas al proceso de la acción y ofrezca las 

pruebas que ha de valerse, bajo apercibimiento 

de ley. Firmado digitalmente por: BARO Anabel 

Violeta-Prosecretario/a Letrado. RIO TERCERO, 

07/11/2023.-

1 día - Nº 500766 - $ 620,05 - 11/12/2023 - BOE

OF. DE EJECUCION FISCAL (JUZG. 2A NOM) - 

COSQUIN, CATAMARCA 167, en los autos cara-

tulados: “8994323 DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GIORGETTI, IOLE - EJECUTI-

VO FISCAL - EE” liquidación 501165832019, 

impuesto inmobiliario, cuentas número: 

230310790007 230310789939 230310790015 

230310789921 230310789980 230310789971 

CITA A SUCESION INDIVISA DE GIORGETTI, 

IOLE cuit 27025870315 de conformidad a lo dis-

puesto por la ley 9024. Cítese y emplácese a la 

parte demandada para que en el término de 20 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que, dentro de los tres días siguientes al ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Fdo.: Luisina 

MIRANDA SOLARI –Procuradora Fiscal Decreto 

P.E.P. 1367 Publicado BO 09/11/2016.

1 día - Nº 500775 - $ 713,50 - 11/12/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244, P.B., Cba., por liquidación de deuda N°: 

60006462832023, Impuesto Inmueble/Auto-

motor/Ingresos Brutos KZN545 en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE PEREZ JUAN DANIEL - EJECUTI-

VO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE. Nº 12511664 ), cita a: SUCESION INDI-

VISA DE PEREZ JUAN DANIEL, D.N.I./CUIT20-

06560535-0; Conforme las facultades otorgadas 

por el art. 2 de la Ley Provincial Nº 9201 y refor-

mas posteriores, se ha resuelto citar y emplazar 

a la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

para que dentro de los tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho conforme lo dispuesto en el art. 6 

de la Ley Provincial 9024, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Ab. Santiago 

Quiroga Castellano – Procurador Fiscal.-(Decre-

to P.E.P N°1191/2017)

1 día - Nº 500702 - $ 1209,10 - 11/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común del Juz. de 

Ejec. Fisc. Nº 2 (ex 25ªCC) sita en Arturo M. 

Bas 244 - Planta baja de la ciudad de Córdoba, 

Secretaría única, hace saber a la parte deman-

dada GUZMAN, JOSE OMAR que en autos “DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS C/ GUZMAN 

JOSE OMAR S/ Ejecutivo fiscal - Expediente 

electrónico (10306376)”, se ha dictado la siguien-

te resolución: CORDOBA, 10/02/2023.Téngase 

presente lo manifestado y en su mérito publíque-

se edictos citatorios en el Boletín Oficial.- (art. 

4 ley 9024 y modificatorias). Asimismo, amplíase 

el plazo de comparendo a 20 días.- FDO. GUR-

NAS SOFIA IRENE. Cítese y emplácese a la 

parte demandada GUZMAN, JOSE OMAR para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Dra. María 

Eugenia César - Procuradora Fiscal.

1 día - Nº 500795 - $ 862,60 - 11/12/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 12366474 - DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE GARCIA MARIA 

CRISTINA - EJECUTIVO FISCAL - DGR. Villa 

María, 11/10/2023. Téngase al compareciente 

por presentado, por parte en el carácter invo-

cado y con el domicilio constituido. Sin perjuicio 

de lo establecido por el art. 31 inc. 3 del Código 

Tributario Provincial, a los fines de garantizar 

el derecho de defensa de la parte, denuncie el 

compareciente, en caso de conocer, el nombre 

del o los demandados, y cumplimente respecto 

de los mismos lo dispuesto por el art. 175 del 

CPCC. De lo contrario, atento lo dispuesto por 

los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cítese y em-

plácese a los sucesores de GARCIA, MARIA 

CRISTINA DNI: 10.857.168, por edictos que se 

publicaran cinco (5) veces en el Boletín Oficial, 

para que en el término de veinte (20) días, que 

comenzaran a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-
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miento de rebeldía, y cíteselos de remate- en 

el mismo edicto- para que en TRES días más 

opongan excepciones legítimas, bajo apercibi-

miento de mandar llevar adelante la ejecución. 

Asimismo, a los fines de una mayor divulgación, 

notifíquese al domicilio tributario denunciado en 

autos. (Dra. María Alejandra Garay Moyano — 

Juez).  Texto Firmado digitalmente por: GARAY 

MOYANO Maria Alejandra, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA Fecha: 2023.10.11. TENEDINI Paola 

Lilia SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA.Fecha: 2023.10.11

5 días - Nº 501031 - $ 12216,50 - 14/12/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE MAGNANI OSCAR 

ERNESTO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12264447”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CÓRDOBA, 06/09/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 501179 - $ 8910 - 15/12/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE BUSTOS SUSANA 

DEL VALLE – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12264448”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CÓRDOBA, 06/09/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 501181 - $ 8927 - 15/12/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE GUZMAN STELLA 

MARI – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 12264449”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 06/09/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domici-

lio procesal constituido. A lo demás, estése a lo 

dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 501182 - $ 8884,50 - 15/12/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE CHAVEZ JORGE 

GUSTAVO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12264451”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CÓRDOBA, 06/09/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 501183 - $ 8901,50 - 15/12/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE MANZUR FIDEL – 

EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELECTRÓNICO 

Nº 12264454”; de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: “CÓRDO-

BA, 06/09/2023. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. A lo demás, estése a lo dispuesto 

por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁCESE al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 501184 - $ 8833,50 - 15/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE YEVARA PEREZ 

LORGIO RUFINO S/ EJECUTIVO FISCAL - 

EXPTE. N°12371889 que tramitan por ante la 

Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle 

Arturo M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; 

se ha dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 

9201, se CITA Y EMPLAZA a los demandados 

en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE YEVARA 

PEREZ LORGIO RUFINO, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía, y para que a los TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga las excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana del 

Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500860 - $ 5376 - 15/12/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE VERGARA ELENA 

– EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELECTRÓNI-
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CO Nº 12264456”; de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: “CÓRDO-

BA, 06/09/2023. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. A lo demás, estése a lo dispuesto 

por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁCESE al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 501185 - $ 8842 - 15/12/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE AHUMADA CANDI-

DA ROSA - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10880180”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 12/04/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 501261 - $ 9020,50 - 15/12/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE UBEDA SILVIA 

BEATRIZ - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10880181”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 12/04/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 501262 - $ 9054,50 - 15/12/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE LURASCHI MARIO 

LUIS - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELECTRÓ-

NICO N° 10880187”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 12/04/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 501264 - $ 9012 - 15/12/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE CAVESTRI JORGE 

RUBEN - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10880190”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 12/04/2022. Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 501265 - $ 9037,50 - 15/12/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE RUIZ PEDRO 

- EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELECTRÓNICO 

N° 10880201”; de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: “RIO SEGUN-

DO, 12/04/2022. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 501266 - $ 8935,50 - 15/12/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE RIVATA JUAN AL-

BERTO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10880202”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 12/04/2022. Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 
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término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 501267 - $ 9012 - 15/12/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE FRENCIA ANGEL 

- EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELECTRÓNICO 

N° 10880204”; de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: “RIO SEGUN-

DO, 12/04/2022. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 501268 - $ 8978 - 15/12/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE OLDANI LEVES 

INOCENTE - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10879211”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 12/04/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, impríma-

se trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 501269 - $ 9029 - 15/12/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE GALBUSERA RA-

MON GABRIEL - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10879230”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 12/04/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, impríma-

se trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 501270 - $ 9063 - 15/12/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE GIOTTO HUMBERTO 

PABLO-EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO Nº 10503359”, de conformidad a 

la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para 

que en el término de veinte (20) días compa-

rezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley y cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho bajo apercibimiento de 

ley. Notifíquese. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Queda usted debidamente notificado. – RIO SE-

GUNDO, 22/12/2021. Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos. Firmado por: GARCIA CAS-

TELLANOS Dolores- PROSECRETARIO/A LE-

TRADO y GONZÁLEZ Héctor Celestino, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.-

5 días - Nº 501447 - $ 11868 - 15/12/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE MANICERO LUIS 

RAMON - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10879238”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 12/04/2022. Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 501272 - $ 9029 - 15/12/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE FERREYRA PRU-

DENCIO ROQUE - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10879240”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 12/04/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, impríma-

se trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 



62BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCVIII - Nº 233
CORDOBA, (R.A.), LUNES 11 DE DICIEMBRE DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 501273 - $ 9071,50 - 15/12/2023 - BOE

EDICTO. El Sr. Juez del Juzgado de Primera 

Instancia y 6a Nominación- Oficina Única de 

ejec. Fiscal EN AUTOS: “DIRECCION GRAL 

DE RENTAS C/ DIROLLI FRANCISCO EMILIO- 

EJEC FISCAL- EXPTE 9515121 RIO CUARTO, 

05/10/2023. Agréguese el oficio debidamente 

diligenciado a sus antecedentes. Téngase pre-

sente lo manifestado en relación al domicilio 

desconocido del demandado de autos. En con-

secuencia, y atento lo peticionado, cítese y em-

plácese al demandado de autos para que en el 

plazo de treinta días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 

de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los 

tres días subsiguientes a los del plazo de com-

parendo, oponga excepciones legítimas si las tu-

viere, bajo apercibimiento del art. 7 de la citada 

ley a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín 

Oficial por el término de 1 día, conforme lo pre-

visto por art. 4, párr.. 4 de la ley citada (conforme 

sustitución por art. 4 apartado 4 de L. Nº 10179 

– B.O. 20.12.19). Texto Firmado digitalmente por: 

MARTINEZ Mariana, JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA.Fecha: 2023.10.05. MANSILLA Paola Vero-

nica, PROSECRETARIO/A LETRADO.Fecha: 

2023.10.05.

1 día - Nº 501284 - $ 1929,90 - 11/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE PEREYRA, JOSE 

VICENTE - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE: 

9157238 - OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG 6A NOM - RIO CUARTO. Se 

ordena: De la liquidación y estimación de ho-

norarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 

9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el 

presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC. Río Cuarto, 6/12/2023. 

Fdo.: ARIAS Mariana, PROSECRETARIO/A LE-

TRADO

1 día - Nº 501293 - $ 1141,10 - 11/12/2023 - BOE

EDICTO. El Sr. Juez del Juzgado de Primera 

Instancia y 6a Nominación- Oficina Única de 

ejec. Fiscal EN AUTOS: “DIRECCION GRAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE IRUS-

TA IRINEO ALBERTO- EJEC FISCAL- EXPTE 

11932993 Río Cuarto, 15 de septiembre de 2023. 

Atento el certificado actuarial que antecede: cíte-

se y emplácese a los herederos y/o representan-

tes legales de la sucesión demandada en autos, 

en los términos del art. 2 de la ley 9024, para 

que en el plazo de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 

de la citada ley a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial por el término de 1 día, confor-

me lo previsto por art. 4 de la ley 9024. Notifíque-

se.-  Texto Firmado digitalmente por: MARTINEZ 

Mariana, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.Fecha: 

2023.09.15. ARIAS Mariana, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.Fecha: 2023.09.15.

1 día - Nº 501286 - $ 1759,90 - 11/12/2023 - BOE

EDICTO. El Sr. Juez del Juzgado de Primera 

Instancia y 6a Nominación- Oficina Única de 

ejec. Fiscal EN AUTOS: “DIRECCION GRAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE MARTI-

NEZ ANICETO OSVALDO- EJEC FISCAL- EXP-

TE 11932991 Río Cuarto, 18 de septiembre de 

2023. Atento el certificado actuarial que antece-

de: cítese y emplácese a los herederos y/o re-

presentantes legales del demandado en autos, 

en los términos del art. 2 de la ley 9024, para 

que en el plazo de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 

de la citada ley a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial por el término de 1 día, confor-

me lo previsto por art. 4 de la ley 9024. Notifíque-

se.- Texto Firmado digitalmente por: MARTINEZ 

Mariana, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.Fecha: 

2023.09.19. ARIAS Mariana, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.Fecha: 2023.09.19.

1 día - Nº 501287 - $ 1741,20 - 11/12/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE AMBROSICH CAR-

LOS OSCAR – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12264465”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CÓRDOBA, 06/09/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 501316 - $ 8918,50 - 15/12/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE LUQUE JOSE OSCAR -EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

Nº 10503342”, de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: CITESE Y 

EMPLACESE al demandado para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el 

término de TRES (3) días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda us-

ted debidamente notificado. – RIO SEGUNDO, 

22/12/2021. Por presentado, por parte, en el 

carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión indivisa, imprímase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos. Firmado por: GARCIA CAS-

TELLANOS Dolores- PROSECRETARIO/A LE-

TRADO y GONZÁLEZ Héctor Celestino, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.-

5 días - Nº 501442 - $ 11834 - 15/12/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE PALACIOS MARIA A.-EJECUTI-

VO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

Nº 10503371”, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 
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a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifíque-

se. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda us-

ted debidamente notificado. – RIO SEGUNDO, 

02/08/2023. Agréguese. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos. Firmado por: FARAONI Ma-

ria Alejandra- PROSECRETARIO/A LETRADO 

y DIAZ BIALET Juan Pablo, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.-

5 días - Nº 501449 - $ 11893,50 - 15/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 19° Nom. C. y C. de Cór-

doba, Marcelo Adrián Villarragut, en autos “Cas-

tillo, Ada Elizabeth C/ Arguello, Mónica Beatriz – 

Abreviado – Daños y Perjuicios – Accidentes de 

Tránsito – Tram. Oral” (Expte. 11741739) median-

te decreto de fecha 15/11/2023, cita y emplaza a 

la demandada, Sra. ARGUELLO, MONICA BEA-

TRIZ, DNI 16.158.543, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía, haciéndose sa-

ber que mediante decreto de fecha 05/04/2023 

se dispuso: “Córdoba, 05/04/2023 (…) Hágase 

saber a las partes que el presente proceso se 

tramitará conforme lo dispuesto por la Ley Pro-

vincial N° 10.555 y el Protocolo de Gestión de la 

Prueba aprobado en A.R. N°1799/23; en su méri-

to, deberán respetarse las reglas y principios del 

proceso oral civil receptado en la norma citada. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el plazo de seis días comparezca a estar a de-

recho y constituya domicilio legal bajo apercibi-

miento de rebeldía, conteste la demanda oponga 

excepciones, o deduzca reconvención, debiendo 

ofrecer la prueba de que haya de valerse bajo 

apercibimiento de ley. Por ofrecida la prueba 

documental acompañada. Téngase presente la 

restante prueba ofrecida para su oportunidad. 

Hágase saber a las partes que se encuentran 

a su disposición en el sitio web del Poder Ju-

dicial www.justiciacordoba.gob.ar los instrumen-

tos que regulan el proceso oral civil. Requiérase 

a las partes y a sus abogados que denuncien 

números telefónicos y correos electrónicos que 

reconozcan como aptos para recibir comuni-

caciones. Cítese a ANTARTIDA COMPAÑIA 

ARGENTINA DE SEGUROS SOCIEDAD ANO-

NIMA, en los términos del art 118 ley 17418. Ofí-

ciese al Registro del Automotor para que informe 

dominio de los vehículos involucrados. Téngase 

presente la reserva efectuada. Notifíquese”. 

5 días - Nº 498592 - $ 8502,50 - 11/12/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE VOLONTE RICARDO ROSA.-EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO Nº 10503391”, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifíque-

se. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda us-

ted debidamente notificado. – RIO SEGUNDO, 

02/08/2023. Agréguese. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos. Firmado por: FARAONI Ma-

ria Alejandra- PROSECRETARIO/A LETRADO 

y DIAZ BIALET Juan Pablo, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.-

5 días - Nº 501451 - $ 11910,50 - 15/12/2023 - BOE

JUZGADO 1A INST CIV COM 10A NOM- 

CORDOBA en autos MONSERRAT, MONICA 

LILIANA Y OTRO C/ CORDOBA, RICARDO 

EDUARDO Y OTRO ORDINARIO - DAÑOS Y 

PERJ.- ACCIDENTES DE TRANSITO Expedien-

te N° 11468798 decreta: CORDOBA, 05/10/2023. 

Agréguese la documental acompañada. Atento 

el fallecimiento acreditado y lo dispuesto por el 

art. 97 del C.P.C., suspéndase el presente jui-

cio. Cítese y emplácese a los herederos del Sr. 

Gregorio Ricardo Córdoba -DNI 11.741.889- para 

que en el término de veinte (20) días a contar 

desde el último día de publicación comparezcan 

a defenderse o a obrar en la forma que les con-

venga, bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo 

fin denuncie la actora nombre y domicilio de los 

mismos si los conociere. Publíquense edictos 

citatorios en los términos del art.165 del C.P.C. 

Certifíquese.

5 días - Nº 498928 - $ 3095 - 11/12/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 11726236 - CHANQUIA, 

GUSTAVO ALBERTO C/ MOYANO, CLAUDIA 

ANALIA Y OTROS - DESALOJO - FALTA DE 

PAGO. CORDOBA, 06/06/2023... Admítase la 

presente demanda de desalojo, la que se sus-

tanciará por el trámite de juicio abreviado con 

las previsiones específicas del juicio de desalojo 

(art. 750 y ss del C.P.C.). Por ofrecida la prueba 

que se expresa. Cítese y emplácese a la deman-

dada Sra. CLAUDIA ANALIA MOYANO para que 

en el término de seis días, comparezca a estar 

a derecho, conteste la demanda, y en su caso, 

oponga excepciones y denuncie la existencia de 

subinquilinos o terceros ocupantes del inmueble, 

bajo el apercibimiento previsto por el art. 755 

del C.P.C. Hágase saber al Oficial notificador 

que deberá cumplimentar lo dispuesto por el 

art. 754 y 755 del C.P.C., normas que deberán 

transcribirse en la cédula respectiva. Cítese a 

los garantes denunciados Sres. SILVIA CRISTI-

NA DEL VALLE MOYANO D.N.I. Nº 20.268.360 

y ANDRES PABLO GALVAN en los términos 

del art. 15 de la Ley 9459. Hágase saber a los 

interesados en intervenir en la presente causa 

y que no tuvieran abogado, que podrán pedir 

participación compareciendo personalmente en 

este Tribunal sito en Tribunales 1, planta baja en-

tre calle A.M. Bas y Duarte Quirós. Notifíquese. 

Fdo: CAFURE Gisela Maria -JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA; RINGELMAN Gustavo Horacio SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 499498 - $ 6087,50 - 12/12/2023 - BOE

Rio Cuarto. Sr Juez de 1° Inst. y 6Nom, Sec Nº 

11 en autos “INCIDENTE DE REGULACION 

DE HONORARIOS DEDUCIDO Dr EDUARDO 

FELIX MUGETTI EN AUTOS: “ESPINOSA, IG-

NACIO MATIAS c/ DIAZ, EDUARDO ANDRES 

- ORDINARIO - Expte 9884891” – INCIDENTE 

Expte 11859337 cita y emplaza a los suceso-

res del demandado Sr Díaz Eduardo Andrés 

DNI 5399876 para que en el plazo de 30 días 

comparezcan a estar a derecho, contesten la 

presente demanda y en su caso opongan excep-

ciones o deduzcan reconvención, debiendo en 

esa oportunidad ofrecer la prueba de que hayan 

de valerse, en la forma y con los efectos del art. 

507 de dicho cuerpo adjetivo; todo bajo aperci-

bimiento del art. 509 del CPCC y del art. 117 de 

la Ley 9459, sin perjuicio de que se practique 
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notificación a los herederos denunciados del 

demandado fallecido Fdo. MARTINEZ Mariana 

JUEZ DE 1° INST.ARAMBURU María G. SEC.

JUZG 1 INST.

5 días - Nº 500773 - $ 3452 - 15/12/2023 - BOE

La señora Juez de 1ª Instancia y 2ª Nominación 

– Sec. N°4 de la Ciudad de Alta Gracia, Dra. 

Lorena Beatriz Calderón, en autos caratulados 

“CAMINOS DE LAS SIERRAS S.A. C/ DAHIR, 

MARIA CIRILA – EXPROPIACION (Expte. N° 

10894634) CITA Y EMPAZA A LA PARTE DE-

MANDADA –titular registral, Sra. María Cirila 

DAHIR DE MONDINO DNI 6.443.478 y/o A SUS 

HEREDEROS, sin domicilio conocido, para que 

en el plazo de veinte (20) días de la última publi-

cación, comparezcan a estar a derecho en au-

tos, conteste la demanda, oponga excepciones 

o deduzca reconvención en su caso, debiendo 

ofrecerse en el mismo acto, la prueba de que 

haya de valerse y/o a obrar en la forma que les 

convenga bajo apercibimiento de rebeldía, a 

cuyo fin, publíquese edictos en el Boletín Ofi-

cial por el término de cinco días, a designar por 

el expropiante –art. 22 Ley 6394 y modif. Fdo. 

CALDERON Lorena Beatriz JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - NAZAR Maria Emilse -PROSE-

CRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 500791 - $ 3840,50 - 15/12/2023 - BOE

Juzg. 1A INST. Civil y Com. 2A Nom. Cba.- En 

autos “TAUIL, OLGA MARIA C/ORTIZ, JONA-

THAN MARCELO Y OTROS - ORD - OTROS 

- Expte. 8039822, se ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 30/11/2023 (...) Atento 

el fallecimiento denunciado y lo dispuesto por el 

art. 97 del C.P.C., suspéndase el presente juicio. 

A mérito del estado procesal de los autos TAUIL, 

OLGA MARÍA – DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” Expte. Nº 12434629, cítese y emplácese a 

los herederos de OLGA MARÍA TAUIL a fin que 

en el término de veinte (20) días a contar desde 

el último día de publicación comparezcan a de-

fenderse o a obrar en la forma que les conven-

ga, bajo apercibimiento de rebeldía. Publíquense 

edictos citatorios en los términos del art.165 del 

C.P.C. Notifíquese (...) Fdo. BERTAZZI, Juan car-

los - JUEZ DE 1RA. INSTANCIA - SPILA MON-

TOTO, Luciana de Fatima - PROSECRETARIA 

LETRADA”.-

5 días - Nº 500802 - $ 3420,50 - 15/12/2023 - BOE

La CAMARA APEL CIV. Y COM 4a- CORDOBA, 

EXPEDIENTE SAC: 3734668 - REARTES DE 

ARMESTO, ANGELA CLEMENTINA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS, ha dictado la si-

guiente resolución: CORDOBA, 21/06/2023. …. 

suspéndase el presente juicio. Cítese y emplá-

cese a los herederos de Angela Amelia Armesto 

Reartes DNI. 3.390.900, a fin que en el término 

de veinte (20) días a contar desde el último día 

de publicación comparezcan a defenderse o a 

obrar en la forma que les convenga, bajo aper-

cibimiento de rebeldía ….Publíquense edictos 

citatorios por un día en el Boletín Oficial, en los 

términos del art. 165 del C.P.C. Notifíquese.- Fdo. 

YACIR Viviana Siria. Vocal de Cámara y SINGER 

BERROTARAN Maria Adelina, secretaria letrada 

de Cámara.

5 días - Nº 501398 - $ 5926,50 - 15/12/2023 - BOE

En el Juzgado de Familia de Segunda Nomi-

nación de la Ciudad de Córdoba a cargo del 

Juez Gabriel Eugenio Tavip, con domicilio en 

calle Tucumán 360, 3° piso de la Ciudad de 

Córdoba donde tramitan los autos caratulados: 

“AGUILAR, CARLOS ALBERTO Y OTRO C/ 

AGUILAR, ANGEL MARCELO Y OTRO - TUTE-

LA Expediente Nº 12392340” se ha dictado la 

siguiente resolución: “CORDOBA, 25/10/2023. 

Proveyendo a la demanda inicial: por presen-

tados, por parte y con el domicilio legal cons-

tituido. Admítase. Agréguese la documental 

acompañada. Imprímase a la solicitud de tutela 

el trámite previsto en los arts. 75 y ss. de la Ley 

10.305. Téngase presente la prueba ofrecida 

para su oportunidad, en cuanto por derecho 

corresponda. Cítese y emplácese a Ángel Mar-

celo Aguilar para que en el plazo de seis días 

y a Daiana Ayelén Quintilli para que en el plazo 

de veinte días comparezcan a estar a derecho, 

contesten la demanda y en su caso oponga ex-

cepciones o deduzca reconvención ofreciendo 

la prueba de que hayan de valerse bajo aper-

cibimiento del art. 77 del mismo cuerpo legal. 

De la medida cautelar peticionada al Punto VI): 

dese intervención y córrase vista a la Aseso-

ra de Familia que por turno corresponda como 

representante complementaria. Notifíquese a 

cuyo fin, previo denunciar diligenciante líbrese 

Cedula Ley 22.172 y publíquense edictos por 

tres veces en el Boletín Oficial. Texto Firmado 

digitalmente por: ANTUN Mariela Denise SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA Fe-

cha: 2023.10.25 TAVIP Gabriel Eugenio JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.10.25.

20 días - Nº 497635 - s/c - 22/12/2023 - BOE

NOTIFICACIONES

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. en lo Civ., Com. 

Con. y Flia, de V. C. Paz, Sec. Oficina de Eje-

cuciones Fiscales, en los autos caratulados: 

“MUNICIPALIDAD DE TANTI C/ MUNICIPALI-

DAD DE TANTI C/SASTRE NAYA, RAFAEL – 

EJECUTIVO FISCAL-EXPTE Nº 11085572”, se 

ha dictado la siguiente resolución: “Villa Carlos 

Paz, 22 de noviembre de 2023. Téngase pre-

sente la aclaración efectuada. Atento el certifi-

cado obrante en autos, del que surge la ausen-

cia de excepciones y encontrándose expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la ley 9024, 

modificado por la ley 9576); de la liquidación 

formulada y de la estimación de honorarios pro-

fesionales, córrase vista a la contraria. Atento 

que en los presentes autos no se dictó senten-

cia de remate, a fin de no conculcar los dere-

chos del demandado publíquense edictos del 

presente decreto por un (1) día de conformidad 

con lo dispuesto por el art. 113 inc. 2 del CPCC.” 

Fdo.: Dra. Pandolfini Mariela Noelia. Prosecre-

taria Letrada. Planilla de liquidación Judicial por 

Capital $ 38603,78; por Gastos $ 11109.97; y 

por Honorarios $ 157768,39.-

1 día - Nº 499295 - $ 958,15 - 11/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 15° Nom. en lo Civil 

y Com. de Córdoba, cita y emplaza a los he-

rederos de Carlos Ricardo González a fin que 

en el término de veinte (20) días a contar des-

de el último día de publicación comparezcan a 

defenderse o a obrar en la forma que les con-

venga, bajo apercibimiento de rebeldía en au-

tos caratulados “PAVON SERGIO WALTER, C/ 

SUCESORES DE JUAN DOMINGO PAVON Y 

OTROS - DIVISION DE CONDOMINIO- Exp. Nº 

7125456 “ Cba., 10/08/2023. Fdo. Dra. GONZA-

LEZ Laura Mariela.

5 días - Nº 499776 - $ 3980 - 11/12/2023 - BOE

PRESUNCIONES DE 
FALLECIMIENTO

En autos: EXPEDIENTE SAC: 11610817 - BE-

LOTTI, MARIANO AMBROGIO - AUSENCIA 

CON PRESUNCION DE FALLECIMIENTO 

de JUZG 1A INST CIV COM 50A NOM de la 

ciudad de Córdoba, se dispuso: CORDOBA, 

27/04/2023. Proveyendo al escrito inicial y pos-

teriores: Téngase a la compareciente por pre-

sentada, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Por iniciada demanda de “decla-

ración de ausencia con presunción de falleci-

miento”, en los términos del art. 85 del C.C.C.N. 

Admítase.- Atento lo prescripto por el art. 88 del 

citado cuerpo legal, dése intervención, como 

Defensor Especial a la Asesoría Letrada que 

por turno corresponda; asimismo, cítese al 

presunto ausente, Sr. Mariano Ambrogio BE-

LOTTI (hijo de Battista Belotti y Ferma Belotti, 

nacido en la Comuna de Albino, provincia de 

Bérgamo, Italia con fecha 8 de septiembre de 

1903) por edictos, que deberán publicarse una 
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vez por mes durante seis meses en el Boletín 

Oficial y en el diario de mayor circulación. Dése 

intervención al Ministerio Público Fiscal. Notifí-

quese. Texto Firmado digitalmente por: MARIA-

NI Maria Leticia SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA y CAFFERATA Juan Manuel 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 501441 - $ 1929,90 - 11/12/2023 - BOE

SENTENCIAS

El Juzg de 1A INS C.C.16A de Cba en autos 

KRAVETZ DIANA EDIT C/ MONTENEGRO 

ROSA SUSANA – EJECUTIVO - COBRO DE 

HONORARIO, Expte 10918684 dispuso notifi-

car a Rosa Susana Montenegro DNI 16014683 

lo siguiente: Sentencia N° 213 CORDOBA, 

23/11/2023 Y VISTOS: … Y CONSIDERANDO: 

… RESUELVO: 1) Declarar rebelde a la de-

mandada Rosa Susana Montenegro. 2) Hacer 

lugar a la demanda incoada por la actora Diana 

Edit Kravetz y en consecuencia mandar llevar 

adelante la ejecución en contra de Rosa Susa-

na Montenegro, hasta el completo pago de la 

suma de pesos doce mil trescientos setenta y 

cinco con treinta y seis centavos ($ 12.375,36), 

con más el interés establecido en el conside-

rando pertinente. 3) Costas a cargo de la de-

mandada. 4) Regular en forma definitiva, los 

honorarios profesionales del Dr. Fernando Ja-

vier Careto en la suma de pesos setenta y dos 

mil ochocientos dieciséis ($ 72816), con más la 

suma de pesos dieciocho mil doscientos cuatro 

($18204) en concepto del art. 104 inc. 5 de la 

ley 9459. Protocolícese y hágase saber. Fdo: 

Ma. Eugenia Muriilo (Juez)

1 día - Nº 499802 - $ 893,05 - 11/12/2023 - BOE

SUMARIAS

Por disposición del Dr. VASSALLO Lucas Da-

niel, Juez Titular del Juzgado Juzgado de 1A 

Instancia y 27A Nominación en lo Civil y Co-

mercial de la Ciudad de Córdoba, Secretaría 

a cargo de la Dra. CUFRE Analía, sito en ca-

lle Caseros Nº 551,Planta Baja, pasillo sobre 

Bolívar, de esta ciudad Córdoba, en los autos 

caratulados: “AMARANTO VILANOVA, FACUN-

DO – SUMARIA - EXPTE. Nº 12375555”, se 

hace saber que en dichos actuados se ges-

tiona la supresión del apellido paterno del Sr. 

FACUNDO AMARANTO VILANODA, D.N.I. 

40.906.570, cuyo nombre quedaría consignado 

como: FACUNDO VILANOVA; todo ello atento 

lo normado por el Art. 70 del Código Civil y Co-

mercial de la Nación. Publíquense edictos en el 

Boletín Oficial una vez por mes en el lapso de 

dos meses respecto del presente pedido (art. 

70 del CCCN), pudiéndose formular oposición 

dentro de los quince días hábiles desde la últi-

ma publicación.

2 días - Nº 493094 - $ 1422,80 - 11/12/2023 - BOE

El juez de 1ª Instancia Civil y Comercial de 23ª 

Nominación de la ciudad de Córdoba (calle Ca-

seros Nº 551 PB), cita y emplaza por edictos, a 

publicarse por el término de una vez por mes en 

el lapso de dos meses en el Boletín Oficial, a fin 

de que los interesados formulen oposición den-

tro de los quince días hábiles a contar desde la 

última publicación, respecto del pedido que for-

mulara el Sr. ROBERTO ENRIQUE BAEZ SAN-

TICHIA DNI Nº 28.704.349, relacionado con la 

supresión del apellido paterno BAEZ, mante-

niendo el apellido materno Santichia. Todo ello, 

en el marco del expediente caratulado:  “BAEZ 

SANTICHIA, ROBERTO ENRIQUE - SUMARIA” 

EXPTE. Nº 12276689. Todo, bajo apercibimien-

to de ley. Notifíquese. Of. Cba. 28/09/2023. Fdo. 

Rodriguez Juarez Manuel Esteban, Juez de 1ra. 

Instancia. Rosetti, José Leonardo, Prosecretario 

Letrado.

2 días - Nº 493472 - $ 2768,40 - 11/12/2023 - BOE

USUCAPIONES

VILLA DOLORES: El Sr. Juez en lo Civil de Pri-

mera Instancia y Segunda Nominación de la ciu-

dad de Villa Dolores, Dr. Marcelo Ramiro Duran 

Lobato, en estos autos caratulados “ESPINDO-

LA JUAN DOMINGO TRANSITO - USUCAPION” 

EXPEDIENTE SAC: 6458775, admitió demanda 

de usucapión, que se tramitara como juicio ordi-

nario, cita y emplaza a los terceros interesados 

colindantes: Sucesión de Santos Cuello, Suce-

sión de Nicasio Cuello, Enrique Sanchez Gavier, 

Baldomero Ramón Cabrera, Máximo Bagon, 

José Javier Ramognino y Soledad Lacarra Mitre 

y a quienes se consideren con derecho al in-

mueble que se trata de prescribir, para que den-

tro del plazo de treinta días comparezcan a estar 

a derecho y tomar participación, bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquense edictos en 

el “Boletín Oficial” y otro de amplia circulación en 

la forma autorizada por el Ac. Regl.Nº 29 Serie 

“B” de fecha 11-12-01, durante dicho término y en 

intervalos regulares de tres días, sin perjuicio de 

la notificación a aquellos en el/los domicilio/s 

que surjan de autos, que se describe según pla-

no de mensura de la siguiente manera: una frac-

ción de terreno con todo lo en él edificado, clava-

do, plantado y demás adherido al suelo y 

mejoras que contiene, ubicado en Camino publi-

co s/nº, en el paraje Quebracho Ladeado, peda-

nía Talas, Departamento San Javier, de esta 

Provincia de Córdoba. Compuesto por dos par-

celas, a saber: 1- parcela 429644-312047 par-

tiendo del vértice 1 con un ángulo interno de 96º 

44´7”, recorremos la línea 1-2 con un rumbo no-

reste con una distancia de 158,52m; desde el 

vértice 2 con un ángulo interno de 116º12´52” 

recorremos hacia el Este la línea 2-3 con una 

distancia de 203,35 m; desde el vértice 3 con 

ángulo interno de 160º21´15” recorremos la lí-

nea 3-4 con rumbo sureste y una distancia de 

102,82 m; desde el vértice 4 con ángulo interno 

de 108º 55´24” recorremos la línea 4-5 hacia el 

Sureste y con una distancia de 117,76 m; desde 

el vértice 5 con angulo interno de 167º 5¨50” re-

corremos hacia el sudoeste el lado 5-6 con una 

distancia de 71,84m; desde el vértice 6 con an-

gulo interno de 204º 2´19” recorremos hacia el 

sureste el lado 6-7 con una distancia de 77,28 m; 

desde el vértice 7 con angulo interno de 

181º57´40” recorremos el lado 7-8 con rumbo 

Sureste en una distancia de 37,51m; desde el 

vértice 8 con angulo interno de 191º40´52” reco-

rremos el lado 8-9 con rumbo Sureste y una dis-

tancia de 275,35m; desde el vértice 9 con angu-

lo interno de 216º32´42” y con rumbo Sureste 

recorremos el lado 9-10 con una distancia de 

53,77m; desde el vértice 10 con angulo interno 

de 121º27´50” recorremos con rumbo Sur el lado 

10-11 con una distancia de 4,18 m; desde el vér-

tice 11 con ángulo interno de 87º16´45” recorre-

mos el lado 11-12 con rumbo Oeste y una distan-

cia de 7,86m; desde el vértice 12 con ángulo 

interno de 193º18´16” recorremos el lado 12-13 

con rumbo Suroeste y una distancia de 35,14 m; 

desde el vértice 13 con un ángulo interno de 

172º49´9” recorremos el lado 13-14 con rumbo 

suroeste y una distancia de 37,39 m; desde el 

vertice 14 con angulo interno de 167º58´48” re-

corremos el lado 14-15 con rumbo Oeste y una 

distancia de 23,24 m; desde el vértice 15 con 

angulo interno de 208º13´56” recorremos el lado 

15-16 con rumbo Suroeste y una distancia de 

15,78 m; desde el vértice 16 con angulo interno 

de 172º7´32” recorremos el lado 16-17 con rum-

bo Suroeste y una distancia de 32,71 m; desde 

el vértice 17 con angulo interno de 167º20º28” 

recorremos el lado 17-18 con rumbo Noroeste y 

una distancia de 47,56m; desde el vértice 18 con 

angulo interno de 159º29´13” recorremos el lado 

18-19 con rumbo Noroeste y una distancia de 

56,22 m; desde el vértice 19 con angulo interno 

de 180º38´00” recorremos el lado 19-20 con 

rumbo Noroeste y una distancia de 92,68 m; 

desde el vértice 20 con angulo interno de 

163º48´49” recorremos el lado 20-21 con rumbo 

Noroeste y una distancia de 36,23 m; desde el 

vértice 21 con angulo interno de 171º57´00” re-

corremos con rumbo Noroeste el lado 21-22 con 

una distancia de 24,61m; desde el vértice 22 con 
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angulo interno de 96º15´15” recorremos el lado 

22-23 con rumbo Noreste y una distancia de 

168,99 m; desde el vértice 23 con angulo interno 

de 229º28´21” recorremos el lado 23-24 con 

rumbo Noroeste y una distancia de 137,97 m; 

desde el vértice 24 con angulo interno de 

224º17´37” recorremos el lado 24-1 con rumbo 

Noroeste y una distancia de 260,57 m; cerrando 

el polígono de la parcela mensurada. La superfi-

cie que encierra el polígono de posesión des-

cripto es de 15 Has. 6528m2.Sus colindantes 

son: Al Norte con parcela sin designación catas-

tral, de titular desconocido, sin antecedente do-

minial, posesión de Santos Cuello hoy su Suce-

sión; se ubica desde el vértice 2 a 4; al Este 

desde es vértice 4 a 7, con parcela sin designa-

ción catastral, de titular desconocido, sin antece-

dente dominial, posesión de Nicasio Cuello hoy 

su Sucesión; desde el vértice 7 a 11 Parcela sin 

designación catastral, de titular desconocido, sin 

antecedente dominial, posesión de Enrique Sán-

chez Gavier; al Sur desde el vértice 11 a 22, 

Arroyo Quebracho Ladeado de por medio con 

mas terreno del poseedor Juan Domingo Transi-

to Espindola ( mi poderdante),parcela 429182-

312280; al Oeste desde el vértice 22 a 1, Parce-

la sin designación catastral, de titular 

desconocido, sin antecedente dominial, pose-

sión de Ramonino o Ramognino Jose Javier y 

Mitre Lacarra o La Carra Soledad; desde el vér-

tice 1 a 2, parcela sin designación catastral, de 

titular desconocido, sin antecedente dominial, 

posesión de Baldomero Cabrera.;2- Parcela 

429182-312280 mide desde el vértice 25 con 

angulo interno de 92º 43´15” recorremos el lado 

25-26 con rumbo Sureste y una distancia de 

90,09 m; desde el vértice 26 con angulo interno 

de 167º57´50” recorremos el lado 26-27 con 

rumbo Suroeste y una distancia de 72,95 m; 

desde el vértice 27 con angulo interno de 96º 

8´9” recorremos el lado 27-28 con rumbo Oeste 

y una distancia de 168,76 m.; desde el vértice 28 

con angulo interno de 93ª23´16´´ recorremos el 

lado 28-29 con rumbo Norte y una distancia de 

63,71m; desde el vértice 29 con angulo interno 

de 243º43´45” recorremos el lado 29-30 con 

rumbo Noroeste y una distancia de 108,39 m; 

desde el vértice 30 con angulo interno de 

184º18´9” recorremos el lado 30-31 con rumbo 

Noroeste y una distancia de 103,08 m; desde el 

vértice 31 con angulo interno 171º24´47” reco-

rremos el lado 31-32 con rumbo Noroeste y una 

distancia de 49,54 m; desde el vértice 32 con 

angulo interno de 102º2´16” recorremos el lado 

32-33 con rumbo Noreste y una distancia de 

27,57 m; desde el vértice 33 con angulo interno 

de 69º52´46” recorremos el lado 33-34 con rum-

bo Sureste y una distancia de 10,32 m; desde el 

vértice 34 con angulo interno de 192º1´27” reco-

rremos el lado 34-35 con rumbo Sureste y una 

distancia de 53,41 m; desde el vértice 35 con 

angulo interno de 191º28´58” recorremos el lado 

35-36 con rumbo Sureste y una distancia de 

89,41 m; desde el vértice 36 con angulo interno 

de 176º12´45” recorremos el lado 36-37 con 

rumbo Sureste y una distancia de 63,61 m; des-

de el vértice 37 con angulo interno de 200º30´47” 

recorremos el lado 37-38 con rumbo Noreste y 

una distancia de 54,60 m; desde el vértice 38 

con angulo interno de 192º50´º52 recorremos el 

lado 38-39 con rumbo Noreste y una distancia 

de 37,02 m; desde el vértice 39 con angulo inter-

no de 187º8´29” recorremos el lado 39-40 con 

rumbo noreste y una distancia de 11,35 m; des-

de el vértice 40 con angulo interno de 152º18´43” 

recorremos el lado 40-41 con rumbo Este y una 

distancia de 19,73 m; desde el vértice 41 con 

angulo interno de 192º1´11” recorremos el lado 

41-42 con rumbo Noreste y una distancia de 

41,42 m; desde el vértice 42 con un angulo inter-

no de 187º10´51” recorremos el lado 42-43 con 

rumbo Noreste y una distancia de 33,85 m; des-

de el vértice 43 con angulo interno de 166º41´44” 

recorremos el lado 43-25 con rumbo Este y una 

distancia de 6,20 m; cerrando el polígono de la 

parcela mensurada. La superficie que encierra el 

polígono de posesión descripto es de 3Has 

4695m2. Sus colindantes son: Al Norte desde el 

vértice 35 a 25 Arroyo Quebracho Ladeado de 

por medio con mas terrenos de mi instituyen-

te-poseedor, parcela 429644-312047; Al Este 

desde el vértice 25 a 27, Parcela sin designación 

catastral, de titular desconocido, sin anteceden-

tes dominial, posesión de Enrique Sanchez Ga-

vier; Al Sur desde el vértice 27 a 28, Camino 

publico; Al Oeste desde el vértice 28 a 32, cami-

no publico de por medio con parcela sin desig-

nación catastral de titular desconocido, sin ante-

cedentes dominial, posesión de Máximo Magon; 

desde el vértice 32 a 33, parcela sin designación 

catastral, de titular desconocido, sin anteceden-

tes dominial, posesión de Ramonino o Ramogni-

no Jose Javier y Mitre Lacarra o La Carra Sole-

dad. Con lo cual sumadas las dos parcelas antes 

descriptas hacen una superficie total del inmue-

ble de 19 Has. 1223m2 -no afecta en forma total 

ni parcial a dominio determinado, carece de títu-

lo,  inscripta ante la Dirección General de Catas-

tro con expte. Nº 0033-100647/2016 con fecha 

25 de abril de 2017, siendo su nomenclatura ca-

tastral Dpto. 29 Ped.05, Parcela 429644-312047 

y 429182-312280, Todos los datos según Plano 

aprobado para usucapión por la Dirección Gene-

ral de Catastro con expte. Nº0033-100647/2016, 

que afecta las cuentas a nombre de Titular: ES-

PINDOLA JUAN DOMINGO TRANSITO CALLE 

PUBLICA S/N, cuenta N°290542179706 y N° 

290542179692. Cítese asimismo, a la Provincia 

de Córdoba en la persona del Procurador del Te-

soro y a la Municipalidad o Comuna que corres-

ponda.- Colóquese y manténgase a costa de los 

peticionantes durante toda la tramitación del jui-

cio en primera instancia y en lugar visible del 

camino principal de acceso del inmueble, un 

cartel indicador con todas las referencias de la 

existencia del presente juicio, a cuyo fin ofíciese. 

Exhíbanse los edictos en el Juzgado y en la Mu-

nicipalidad o Comuna que corresponda por la 

ubicación del inmueble durante el término de 

treinta días, lo que deberá certificarse en su 

oportunidad.- Notifíquese.- Fdo. DURAN LOBA-

TO Marcelo Ramiro JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA. Dra. CASTELLANO Maria Victoria SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.  Texto 

Firmado digitalmente por: CASTELLANO Maria 

Victoria, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA.Fecha: 2023.11.03.

8 días - Nº 492967 - s/c - 11/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nominación en lo Civil 

y Comercial, Conciliación y Familia. Secretaría 

Nª 3 (Tres) de la ciudad de Villa Carlos Paz en 

los autos caratulados: “OTERO, EDUARDO- 

USUCAPION- MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION” (Expte Nº 1837119), ha 

dictado la siguiente Resolución: CARLOS PAZ, 

27/10/2023. Agréguese comprobante de pago 

de Tasa de Justicia y Caja de Abogados. Habién-

dose cumplimentado los requisitos establecidos 

por los arts. 780 y 781 del C.P.C.C. proveyendo 

a la presentación de fecha 09/10/2023: Admíta-

se la demanda de Usucapión respecto del in-

mueble identificado según título como: Fracción 

de terreno ubicada en Villa Icho Cruz, Pedanía 

Santiago, Dpto. Punilla de esta Provincia de Cór-

doba, que se designa como Lote 8 (Ocho) de la 

Manzana “I”, Matricula 1.617.926 y según plano 

de mensura se designa como Lote 15 (quince) 

de la Manzana oficial “I” con una superficie total 

de 1.015mts2.; a la cual se le imprime trámite de 

juicio ORDINARIO con las previsiones específi-

cas pertinentes (art. 782 y ss. del CPCC). Cítese 

y emplácese a los demandados: Sucesores de 

Rosalía Wighart de Horvat; a los Sucesores de 

Elizabeth Marta Horvat y Wighart (Pedro Hasan-

begovic y Verónica Eloísa Hasanbegovic Horvat; 

y a los Sucesores de Rosa María Horvat y Wi-

ghart para que en el término de veinte (20) días 

(art. 165 CPCC) comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. NOTIFIQUESE, 

a cuyo fin publíquense edictos citatorios confor-

me lo dispuesto seguidamente, sin perjuicio de 

la citación por cédula a los domicilios que surgen 

de autos (Progreso 55, Córdoba; Rivadavia S/N, 
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Córdoba; Amenabar 3476, 6° piso departamento 

“A” CABA; Quesada 2990, 1° piso departamento 

“B” CABA; Bustamante 385 Hurlingham, Pcia. de 

Buenos Aires. Asimismo, atento el ultimo domi-

cilio de las titulares registrales fallecidas, publí-

quense edictos por un día en el Boletín Oficial 

correspondiente a dicho domicilio – CABA y Hur-

lingham, Pcia. de Bs. As-. Cítese en la calidad 

de terceros interesados a la Provincia, a la Mu-

nicipalidad y a los colindantes (Vallejo Emilce, 

Zarate Verónica Elizabet y Adolfo Elías Raíces) 

para que comparezcan en un plazo de tres (3) 

días, haciendo saber que su incomparecencia 

hará presumir que la demanda no afecta sus 

derechos. Notifíquese (art. 784 C.P.C.C.). Para 

aquellos que en forma indeterminada se con-

sideren con derechos sobre el inmueble, publí-

quense edictos en el Boletín Oficial y en un dia-

rio a elección de la parte actora debiendo dicho 

diario ser de tiraje local (atento la situación real 

del inmueble objeto de usucapión) y conforme 

lo dispone el art. 783 C.P.C.C., por diez veces y 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días, a fin de que comparezcan en au-

tos en el término de veinte días a contar des-

de la última publicación (arts. 165 y 783 ter del 

C.P.C.C.). Exhíbanse los edictos en el avisador 

de este tribunal y en la Municipalidad correspon-

diente a cuyo fin ofíciese, siendo obligación del 

actor acreditar tal circunstancia con la certifica-

ción respectiva (art. 785 C.P.C.C.). Ofíciese al 

Sr. Oficial de Justicia a los fines de colocar el 

cartel indicativo con las referencias necesarias 

respecto del presente, el que se deberá colocar 

y mantener durante toda la tramitación del pro-

ceso, siendo a cargo de los actores, (art.786 del 

C.P.C.C.). Atento lo dispuesto por el art. 1.905 de 

la C.C.C.N., trábese la medida cautelar de ano-

tación de Litis a cuyo fin, ofíciese, debiendo te-

ner presente al efecto la aplicación del Registro 

General de la Provincia (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1587 Serie A del TSJ de fecha 02/09/19). 

Recaratúlense las presentes actuaciones. Pro-

cédase a incorporar por SAC en el apartado 

observaciones, a la parte contra quien se dirige 

la acción. Texto Firmado digitalmente por An-

drés OLCESE (JUEZ de 1ª Instancia). Carina 

Alejandra NAVARRO (Prosecretaria Secretaria). 

Descripción del inmueble según Título (Matrícu-

la N°: 1.617.926):  Fracción de terreno, ubicada 

Villa Icho Cruz, Pedanía Santiago, Dpto. Punilla 

de ésta Provincia de Córdoba, que se designa 

como LOTE 8 (OCHO) DE LA MANZANA “I”, que 

mide: 20 mts. de fte al E. sobre Avda. Argentina 

por 52 mts. de fondo, lo que hace una superficie 

de 1.032,72 mts2, por no formar sus lados ángu-

los rectos, lindando: al N. con el lote 9; al E. con 

Avda. Argentina; al S. con el lote 7 y al O. con 

el lote 5. Descripción del inmueble (Según Pla-

no de mensura y VEP): Parcela ubicada en Villa 

Icho Cruz, Pedanía Santiago, Departamento Pu-

nilla que se designa según Plano de mensura 

como LOTE 15 DE LA MANZANA OFICIAL I y 

se describe: Partiendo del vértice “1”, con direc-

ción Suroeste y ángulo interno en dicho vértice 

de 96°43’ se llega al vértice “2” a una distancia 

de 19,82 metros; a partir de 2 con ángulo inter-

no de 83°20’, lado 2-3 de 51,72 metros; a partir 

de 3 con ángulo interno de 95°34’, lado 3-4 de 

19,82 metros; y a partir de 4 con ángulo interno 

de 84°23’, lado 4-1 de 51,35 metros, encerran-

do una Superficie Total de 1015,00 m2. y  linda: 

lado 1-2 con Av. Argentina; lado 2-3 con Par-

cela 7-  Cuenta N° 23050396859/8.  Matrícula 

N°: 398.163 de Emilce Vallejo; lado 3-4 con resto 

de Parcela 6. Cuenta N° 23050442794/9. Matrí-

cula N°: 1.617.926 de Rosalía Wighart, Elizabeth 

Marta Horvat y Wighart, y Rosa María Horvat 

y Wighart y lado 4-1 con Parcela 5. Cuenta N° 

23050425501/3. Matrícula N°: 368.138 de Veró-

nica Elizabeth Zárate. Es decir que hay una dife-

rencia de 17,72 ms2. entre la superficie mensu-

rada y la que expresa el Título del inmueble. La 

nueva parcela (según Plano de Mensura de Po-

sesión), se designa como Lote 15 (quince) con 

superficie de 1.015 mts2  según surge del Plano 

de Mensura de Posesión para Juicio de Usuca-

pión- Expediente Nº: 0033-071868/2012, confec-

cionado por el Ing. Agrimensor David José Paz 

(M.P. 1063/1) aprobado por  la Dirección Gene-

ral de Catastro con fecha 07 de junio de 2.013 y 

actualizado con VEP de fecha 08/09/2023.  Fdo.: 

Carina Alejandra NAVARRO (Prosecretaria Se-

cretaria). 

10 días - Nº 493137 - s/c - 11/12/2023 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado 1A INST CIV COM 2A 

NOM de la Ciudad de Cordoba, Dr. BERTAZZI 

Juan Carlos, ha dictado en autos MOYANO 

LUNA, GISEL DESIREE - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION – 

Expte. 10737504, la siguiente resolución: “COR-

DOBA, 06/11/2023. Proveyendo a la demanda 

interpuesta mediante presentación electrónica 

de fecha 15/05/2023: Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio proce-

sal constituido.Sin perjuicio de la extensión de la 

oralidad efectiva en los términos del art. 1 de la 

ley 10555 (modificada por art. 1 de la Ley 10855) 

dispuesta por el Acuerdo Reglamentario 1815 

Serie A de fecha 3/8/2023 a todos los juicios 

contenciosos declarativos que se inicien a partir 

del 07/08/2023 y a todos aquellos en los que a 

dicha fecha no se haya dispuesto la apertura a 

prueba, atento a las circunstancias del presente 

caso concreto, tratándose de un juicio declarati-

vo especial y la complejidad de la causa, hágase 

saber a las partes que, conforme lo permite el 

punto 1 -in fine- del Protocolo de Gestión del Pro-

ceso Civil Oral (AR 1815 Serie A del 3/8/2023), 

el presente juicio proseguirá su tramitación bajo 

el trámite escrito previsto en el CPCC (art. 782 

y ss.del CPC). Cabe destacar que el Protocolo 

citado establece: “Los jueces, valorando las cir-

cunstancias de cada caso concreto, podrán apli-

car el trámite previsto en el CPCC para los juicios 

declarativos especiales”.De conformidad a lo ex-

puesto ut supra: Admítase la demanda. Dese al 

presente el trámite de juicio ordinario. Téngase 

presente la documental acompañada. Cítese y 

emplácese a la demandada MARÍA LUISA FE-

RREYRA tanto en su domicilio Real que surge 

del oficio al Juzgado Electoral, como al Domici-

lio Fiscal que surge de las respuestas de oficio 

de Catastro y Rentas, para que en el término de 

DIEZ días comparezca a estar a derecho (art. 

163 CPCC), bajo apercibimiento de rebeldía. 

Notifíquese.Cítese en la calidad de terceros in-

teresados a la Provincia, a la Municipalidad de 

Bialet Masse y a los colindantes (Sres. Víctor Ve-

lázquez, Cesar José Antonio Ponce y Sucesión 

indivisa de Luis Marino) para que comparezcan 

en un plazo de tres días, haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Notifíquese a los domi-

cilios que constan en autos. Para aquellos que 

en forma indeterminada se consideren con de-

rechos sobre el inmueble, publíquense edictos 

en el Boletín oficial y en un diario autorizado de 

la localidad más próxima a la ubicación del in-

mueble, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días. Exhíbanse 

los edictos en la Municipalidad correspondien-

te a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de 

Justicia a los fines de colocar el cartel indicativo 

(art.786 del C.P.C).Texto Firmado digitalmente 

por: SCOTTO Constanza PROSECRETARIO/A 

LETRADO-BERTAZZI Juan Carlos JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA”. A continuación, conforme lo 

estipula el Art. 783 ter del C.P.C.C, se hace una 

descripción del inmueble objeto del juicio de 

usucapión: En la Dirección de CATASTRO de la 

provincia de Córdoba, conforme plano de men-

sura, el inmueble se encuentra bajo la siguiente 

denominación catastral: Inmueble ubicado en 

Departamento PUNILLA, Pedanía ROSARIO, lo-

calidad de BIALET MASSE, lugar “Villa El Mira-

dor del Lago San Roque”, designado como Lote 

103 de la Manzana Oficial 352, que responde a 

la siguiente descripción: Partiendo del vértice “B” 

con una dirección Sur, con un ángulo en dicho 

vértice de90º00’ y una distancia de 20,00 m lle-

gamos al vértice “C”; a partir de C, con un ángulo 

interno de 90º00’, lado C-D de 38,00 m; a partir 
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de D, con un ángulo interno de 90º00’, lado D-A 

de 20,00 m; a partir de A, con un ángulo interno 

de 90º00’,lado A-B de 38,00 m; encerrando una 

superficie de 760.00 m². Y linda con: lado B-C 

con Calle Gibaltar; lado C-D con Parcela 009 

de Velasquez Victor, Mat. N °653.256, Cta. N° 

23-03-1894367/8; lado D-A con Parcela 013 de 

Ponce Cesar Jose Antonio, Mat. n°435.862, Cta. 

N° 23-03-1894368/6; lado A-B con Parcela 007 

de Marino Luis, Mat. n° 876.919, Cta. N° 23-03-

1657276/1. Inscripto en el Registro General de la 

Provincia, bajo el Nro de Matricula 0881953 PH/

Lote 23. Empadronado en la Dirección General 

de Rentas, bajo la Cuenta 230312320776.

10 días - Nº 493500 - s/c - 11/12/2023 - BOE

Rio Cuarto, el Juez en lo Civil y Com. de 1era 

inst. 7ma Nom.sec. Nro.14 en los autos caratula-

dos “ PALMA ARNOBIO SILVIO – USUCAPION 

– EXPTE NRO. 1351580, ha dictado la siguiente 

resolucion: Rio IV 23/08/23… Téngase por inicia-

da la presente demanda de usucapión en contra 

del Sr. Francisco Gonzalez y/o de quienes se 

consideren con derecho sobre el inmueble que 

se pretende usucapir, ubicado en la localidad de 

Santa Catalina (Holmberg) Departamento Rio 

Cuarto, Pedania Rio Cuarto, inscripto en el do-

minio 7916, folio 9713, tomo 39, año 1957, tiene 

una superficie total de cuatrocientos veintiséis 

metros cuadrados cincuenta y ocho decímetros 

cuadrados (426.58 m2), todo conforme plano de 

mensura realizado con fecha 17/01/2008 y plano 

de verificación del estado parcelario realizado 

con fecha 24/08/2022, ambos planos realiza-

dos por el Ing. Agrimensor Norberto Ferniot M.P. 

1235/1. El inmueble de referencia se encuentra 

individualizado en la Dirección De Catastro como 

D. 24 P.05 P.24 C 01 S.01 M.053 P 027 y ante la 

Municipalidad de Santa Catalina como C. 01 S. 01 

M. 053 P.027 asimismo en la Dirección de Ren-

tas de la Provincia de Córdoba se encuentra em-

padronado bajo el Nro. 24050717804/0. Cítese y 

emplácese al demandado y a todos los que se 

consideren con derecho sobre el inmueble, por 

medio de edictos, que deberán publicarse en el 

Boletín Oficial y un diario local,… De igual modo, 

cítese a los colindantes denunciados y/o a sus 

sucesores, Sres. Eduardo Héctor Quinteros, Fo-

chesato Javier Guillermo, Francisco Quinteros, 

Dionisio Hugo Cáceres, Juan Jose Hoop y Fran-

cisco González y, de igual modo, a la Provincia 

de Córdoba y a la Municipalidad con jurisdicción 

en el inmueble, conforme surge del informe ex-

pedido por el Registro General de la Provincia de 

Córdoba. Todos los recién nombrados serán ci-

tados para que comparezcan a estar a derecho, 

dentro del término de veinte días subsiguientes 

al vencimiento de la publicación de edictos, que 

será de diez veces a intervalos regulares dentro 

de un período de treinta días, bajo los aperci-

bimientos de ley.-Notifíquese.-Fdo. Dr Buitrago 

(juez) y Dra. Galizia Prosecretaria 

10 días - Nº 494020 - s/c - 18/12/2023 - BOE

Río Segundo. El Sr. Juez en lo Civ. Com. Conc. 

y Flia. de 2ª nominación de la ciudad de Río 

Segundo, en los autos caratulados “MOLINA, 

VALERIA MARTA Y OTRO – USUCAPION – 

USUCAPION (EXPTE. N° 1427318)”, cita y em-

plaza a la Sra. Álvarez Rosa DNI N° 7.001.031 

y/o sus sucesores y a todos los que se consi-

deren con derecho al sobre el inmueble que 

se describe como: “lote de terreno ubicado en 

LUQUE, Departamento Rio Segundo, Pedanía 

Arroyo de Álvarez, en calle Chacabuco n° 778, 

mz 30, lote 38, y que responde a la siguiente 

descripción: Mide: Línea Sur-Este, lado A-B: 

veinte metro (20.00), colindando con calle Vélez 

Sarsfield; al lado Sur- Oeste lado B-C cuarenta y 

tres con treinta y tres metros (43.33) colindando 

con Lorenzo Omar Marchisone, parcela 37, MFR 

N° 1.304.073, Expte. Prov. N° 19840/1999 y con 

Cándida Cornelia Ferreyra de Molina, parcela 

09, MFR N° 974.958; Nor- Oeste Línea C-D= 

veinte metros (20.00) colindando con Miguel Án-

gel Notta, parcela 029, MFR N° 663.850, Expte. 

Prov. N° 56081/2001 y Oscar Alfonso Corsetti, 

parcela 18, MFR N° 832.087; cierra la figura 

la línea D-A; cuarenta y tres con treinta y tres 

(43.33), colindando con: Mario Alfredo Bustos, 

parcela 035, MFR N° 1.144.808, Miguel Ángel 

Notta, parcela 36, MFR N° 403.772 y Gerardo 

Tonatto, parcela 06, MFR N° 1.115.142; los ángu-

los son todos de noventa grados. La superficie 

total del polígono objeto de la mensura es de 

866.60m2; se encuentra inscripto al Dominio F° 

201 A°1911 a nombre de la Sra. Álvarez Rosa; 

designación oficial como Manzana 30, Lote 

H, se encuentra empadronado en la D.G.R en 

cuenta n° 27-04-4028415/6, con Nomenclatura 

Catastral n° 2704130101041038 y que la desig-

nación en la Dirección de Catastro provincial es 

Dep. 27 – Ped. 04 – Pblo. 13 – C. 01 – S. 01 – 

Mza. 041 – Parc. 038 donde tramitó el Expte. N° 

0033-067048/2012 que aprobó el plano de men-

sura para usucapir el 13/05/2013”; para que en 

el término de veinte días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía... Texto 

firmado digitalmente por Dres. González Héctor 

Celestino (juez), y Bonsignore María Lorena 

(prosecretaria letrada).

10 días - Nº 494311 - s/c - 11/12/2023 - BOE

El Juzgado de Primera Instancia y 37ma. No-

minación Civil y Comercial de la ciudad de 

Córdoba, a cargo del Juez Dr. Claudio Perona, 

Secretaría a cargo de la Dra. Andrea Fabiana 

Carubini, en los autos caratulados: EXPEDIEN-

TE SAC 5703674 “PARRA, JUAN ROBERTO 

- USUCAPIÓN- MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN”, ha dictado la siguiente re-

solución: SENTENCIA NÚMERO: 133. Córdoba, 

25/09/2023. Y VISTOS: . . . Y CONSIDERANDO: 

. . . RESUELVO: I. Hacer lugar a la demanda de 

usucapión incoada en autos y, en consecuencia, 

declarar adquirido por los Sres. Juan Roberto 

Parra, D.N.I. N° 11.974.139 y Nancy Elizabeth 

Maldonado, D.N.I. N° 14.409.929, por prescrip-

ción adquisitiva, el bien inmueble que según 

Plano de Mensura confeccionado y firmado por 

el Ingeniero Nolberto O. Lanari, inscripto en la 

Dirección de Catastro bajo el Expediente Nro. 

0033-065186/2012, con visación técnica para jui-

cio de usucapión, aprobada por el Ministerio de 

Finanzas, Dirección de Catastro, Departamento 

Control de Mensuras con fecha 23/07/2012, que 

se designa como “Lote de terreno ubicado en 

el Departamento Capital, designado como Lote 

22 de la Manzana 05, con las siguiente medi-

das y linderos: “Partiendo del esquinero sudeste 

designado como vértice A con ángulo interno 

de 90°00’ y con rumbo sudoeste hasta el vér-

tice B hasta el vértice B mide 8,20 mts. (línea 

A-B), colindando con calle Suipacha; desde éste 

vértice B con ángulo interno 90°00’ y con rum-

bo noroeste hasta el vértice C mide 13,48 mts. 

(línea B-C), colindando con parte de la parcela 

14, Matrícula 1193039 propiedad de GONZÁ-

LEZ, Mirta del Valle; desde éste vértice C con 

ángulo interno de 90°00’ y con rumbo noreste 

hasta el vértice D mide 8,20 mts. (línea C-D), 

colindando con Resto de parcela 13 propiedad 

de HEREDIA Florentino, HEREDIA Andrés Pe-

dro y HEREDIA DE SAEZ Laura; cerrando el po-

lígono desde éste vértice D con ángulo interno 

de 90°00’, y con rumbo sudeste hasta el vértice 

A mide 13,48 mts. (línea D-A), colindando con 

Resto de parcela 13 de propiedad de HEREDIA 

Florentino, HEREDIA Andrés Pablo y HEREDIA 

de SAEZ Laura. Delimita en su contorno con 

muros de mampostería de ladrillos comunes, 

Superficie del lote: 110,54 m2, Superficie edifi-

cada: 120,65 m2.”. Este se encuentra ubicado en 

el Dto. Capital, Pcia. de Córdoba, Municipalidad 

de Córdoba, Barrio Pueyrredón, Calle y N° Sui-

pacha 3029, Mz. 05, Lote 22 – Denominación 

catastral 11-01-01-01-17-012-22 – Destino vivien-

da unifamiliar en planta baja y planta alta, total-

mente terminada, en perfectas condiciones de 

habitabilidad, contando con servicios básicos. El 

inmueble que se ordena inscribir afecta en forma 

parcial el inmueble inscripto al Dominio 16368, 

F° 22447, Tomo 90, Año 1968 a nombre de los 

Sres. Florentino Heredia, Andrés Pedro Heredia 
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y Laura Heredia de Saez, empadronado en la 

D.G.R. de la Provincia en Nº de Cuenta: 1101-

0328089-3, identificado en Catastro Provincial 

como Mz. 05 – Lote 13. II. Publíquense edictos 

por diez días a intervalos regulares dentro de 

un periodo de treinta días en el Boletín Oficial 

y diario a elección del actor, de conformidad al 

art.790 del C.P.C. III. Fecho, ordenar la inscrip-

ción del inmueble referido a nombre de los Sres. 

Juan Roberto Parra, D.N.I. N° 11.974.139 y Nan-

cy Elizabeth Maldonado, D.N.I. N° 14.409.929, 

en el Registro General de la Provincia, a cuyo 

fin ofíciese. IV. Costas por su orden, difiriéndose 

la regulación de honorarios de la letrada intervi-

niente Dra. Claudia G. Forni para cuando exista 

base para ello. Protocolícese, hágase saber y 

dése copia. Texto Firmado digitalmente: Perona, 

Claudio Juez de 1era Instancia.-

10 días - Nº 494523 - s/c - 18/12/2023 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1 Inst. Y 19° Nom. De 

la ciudad de Córdoba, Dr. Villarragut, Marce-

lo Adrián, JUEZ 1 ra. Inst., a cargo de la Dra. 

Baronetto, Sonia Beatriz PROSECRETARIA LE-

TRADA en autos caratulados: “DE PASCUAL, 

FERNANDO ANDRES – MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION” (EXPTE. NRO. 

11374293), se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 19/10/2023. Agréguese. Proveyen-

do a las presentaciones de fecha 16/08/2023 

y su aclaración del 11/09/2023: Téngase al Sr. 

Fernando Andrés De Pascual por presentado, 

por parte y con el domicilio procesal constituido. 

Admítase la presente demanda de usucapión. 

Dése al presente el trámite de juicio ordinario. 

Téngase presente la documental acompañada. 

A mérito de lo señalado en relación a que no sur-

ge información alguna tanto de los números de 

documento como de los respectivos domicilios 

de las demandas, Sras. Emilia Gómez y Marga-

rita Bargas de Gómez, cíteselas y emplázaselas 

para que en el término de veinte (20) días a par-

tir de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. A 

dicho fin, publíquense edictos por cinco días en 

los términos del art. 165CPCC. Cítese en la ca-

lidad de terceros interesados a la Provincia, a la 

Municipalidad y a los colindantes, para que com-

parezcan en un plazo de 20 días, haciendo sa-

ber que su incomparecencia hará presumir que 

la demanda no afecta sus derechos. Notifíquese 

a los domicilios denunciados y a los que constan 

en autos. Para aquellos que en forma indetermi-

nada se consideren con derechos sobre el in-

mueble, publíquense edictos en el Boletín oficial 

y en otro diario de amplia circulación de la loca-

lidad más próxima a la ubicación del inmueble 

por diez veces y a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días. Exhíbanse los edictos 

en la Municipalidad correspondiente a cuyo fin 

ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los 

fines de colocar el cartel indicativo (art.786 del 

C.P.C). Dese intervención a la Asesora letrada 

que por turno corresponda a fin de salvaguardar 

los derechos de los posibles terceros interesa-

dos. Atento lo normado por el art. 482 del CPC, 

líbrese oficio a los fines de la anotación de litis 

del inmueble a usucapir, a cuyo fin hágase saber 

al letrado que, conforme la Resolución de Presi-

dencia Nº 123 de fecha 01/06/2020 Anexo I y II, 

a los fines de la suscripción del oficio, deberá 

adjuntar el formulario COMPLETO en PDF (edi-

table). Modifíquese el tipo de juicio de los pre-

sentes. Notifíquese. FDO: BARONETTO, Sonia 

Beatriz – PROSECRETARIO-  VILLARRAGUT, 

Marcelo Adrian – JUEZ-. INMUBELES AFECTA-

DOS: Lotes de terreno ubicado en calle publica 

6060 y 6130, zona rural, próximos a barrio Pos-

ta de Vargas, departamento Capital, municipio 

Córdoba, prov. De Córdoba, afectados ambos 

de forma parcial, con todo lo clavado, plantado 

y edificado adherido al suelo y sus demás mejo-

ras, siendo la primer fracción, designada como 

lote rural 4, registrado a la matricula 1853137, 

numero de cuenta 11-01-1838088-6, contiene 

una superficie de UNA hectárea y dos mil no-

vecientos cincuenta metros inscripta a nombre 

de Emilia Gomez, de la cual se ocupan la canti-

dad de 8.357 mts2 (83As. 57Cas) lo que atañe 

a 64,53% de la superficie total de 12.950 mts2 

(1Ha. 29As. 50Cas); y siendo la segunda frac-

ción, designada como lote rural 5, registrado a 

la matricula 1813067, numero de cuenta 11-01-

1838089-4, contie una superficie de ocho hec-

táreas y siete mil doscientos metros, inscripta a 

nombre de Margarita Bargas de Gomez, de la 

cual se ocupan la cantidad de 39.300 mts2 (3 

Ha.93As) lo que atañe a 45,03% de la superfi-

cie total de 87.270 mts2 de (8Ha.72As.70Cas). 

Designación de mensura realizada por ingenie-

ro Juan Manuel Isaguirre, plano 11-02-128369-

2022, como “Lote 21” según dirección general 

de catastro, partiendo del vértice “1” con una di-

rección sureste, con ángulo en dicho vértice de 

91°25´ y una distancia de 180,58 m llegamos al 

vértice “2”, a partir de “2”, con una Angulo interno 

de 89°02´, lado 2-3 de 35,81 m; a partir de “3”, 

con un ángulo interno de 182° 14´, lado 3-4 de 

223,80 m., a partir de “4”, con un ángulo inter-

no de 87°19´, lado 4-5 de 191,27 m.; a partir de 

“5”, con un ángulo interno de 90°00´, lado 5-1 de 

254,92 m.; encerrando una superficie de 4 ha 

7657.52 mts2. Y linda con. Lado 1-2 con resto de 

parcela 4, F° 799 A° 1909, propiedad Emilia Go-

mez, Cuenta N° 11-01-1838088/6; lado 2-3 y lado 

3-4 con calle publica; lado 4-5 con resto de par-

cela 5, M.F.R. 1.813.067, Margarita Bargas; lado 

5-1 con parcela 14, propiedad de Andrea María 

Gamond, M.F.R. 575.171; con parcela 11, propie-

dad de Andrea María Gamond, M.F.R. 575.175, 

y con parcela 8, Cuenta N° 11-01-0033253/1, R y 

O Valles S.A., M.F.R. 1.603.755.

10 días - Nº 494570 - s/c - 18/12/2023 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1era Inst. Civil y Comer-

cial de 7ta. Nom. Secretaria N° 14, de la ciudad 

de Río Cuarto, provincia de Córdoba, en autos 

caratulados: “GARCIA, MARÍA VIRGINIA -USU-

CAPIÓN- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION- (Expte. Nº 10945861)”: “Cita y 

emplaza al Sr. Ángel Humberto Montenegro para 

que dentro del plazo de veinte (20) días, com-

parezca a estar a derecho -bajo apercibimiento 

de rebeldía- por medio de edictos; en carácter 

de demandado en las presentes actuaciones, 

atento resultar heredero de la Sra. Lola Fernán-

dez, quien figura como condómino del inmueble 

matrícula N° 1840280 – N° de Cuenta 24-05-

0717923-2, descripto como “LOTE DE TERRE-

NO, designado como LOTE 32, ubicado en la 

Banda Norte, ciudad de Río Cuarto. Que mide: 

10,00 mts. en sus costados Nor-Este y Sud-Oes-

te, por 55,05 mts. en los costados Nor-Oeste y 

Sud-Este, lo que hace una superficie de 550,50 

ms. Lindando; al Nor-Este con calle Ecuador (an-

tes 25); al Sud-Oeste, lote 23; al Nor-Oeste, lote 

33; y al Sud-Este, en pte. lote 24 y pte. del lote 

31”. Fdo. Dr. BUITRAGO, Santiago -JUEZ/A- Dra. 

GALIZIA, Verónica Andrea -PROSECRETARIA-.

14 días - Nº 494914 - s/c - 21/12/2023 - BOE

CORRAL DE BUSTOS. En los autos caratulados 

“9926850 - PUCCINI, RUBEN - USUCAPION”, 

que se tramitan por ante este Juzgado de Prime-

ra Instancia en lo Civil, Comercial, Conciliación, 

Familia, Control, Niñez, Adolescencia, Penal 

Juvenil, Violencia Familiar y de Género y Fal-

tas de la Ciudad de Corral de Bustos, Titular Dr. 

Claudio D. Gómez, Secretaría C.C.C. y Familia a 

cargo del Dr. Fernando Del Grego, se ha dictado 

la siguiente resolución: “CORRAL DE BUSTOS, 

20/08/2021. Agréguese boleta de aportes que se 

acompaña. Proveyendo a la Demanda de Usu-

capión (fecha 16/06/2021): Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y por denunciado 

el domicilio real. Admítase. Recaratúlese. Por 

iniciada la demanda de Usucapión en contra 

de Elsa María Mondino (cnfr. informes de fecha 

16/06/2021 y 29/06/2021), y de los que se con-

sideren con derecho al inmueble denunciado. 

Dése al presente el trámite de juicio ordinario 

(arts. 417 y 782 a 790 del C.P.C.C.). Cítese y em-

plácese a la demandada y cotitular registral Elsa 

María Mondino, juntamente con los que se crean 



70BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCVIII - Nº 233
CORDOBA, (R.A.), LUNES 11 DE DICIEMBRE DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

con derecho al inmueble a usucapir, para que 

en el término de 20 días a partir de la última pu-

blicación del edicto, comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación, bajo apercibimiento 

de rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos por 

diez (10) veces, a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días, en el Boletín Oficial 

y diario autorizado de la ciudad/localidad más 

próxima a la ubicación del inmueble (Cavana-

gh y Arias), a libre elección de conformidad al 

Acuerdo Reglamentario Número Veintinueve 

Serie “B” del 11/12/01, sin perjuicio de las noti-

ficaciones que pudieran corresponder (arts. 783 

y 783 ter del código de rito). Cítese a los colin-

dantes del inmueble denunciado y a los que se 

consideren con derechos sobre el mismo –en el 

caso Bernardo B. Mondino, María del Carmen 

Petrich, Víctor Hugo Petrich, Rosana Mabel Pe-

trich y Agrohan S.A., conforme informes de fecha 

21/04/2021 y 26/05/2021-, para que tomen par-

ticipación en su carácter de terceros interesados 

(art. 784 inc. 4 y 163 del C.P.C.C.). Cítese y em-

plácese a la Provincia de Córdoba, en la persona 

del Procurador del Tesoro, y a la Municipalidad 

de Cavanagh, en la persona del Intendente, para 

que en el término de cinco días comparezcan a 

estar a derecho (art. 784 inc. 1 del C.P.C.C.). A 

los fines de la exhibición de los edictos, colóque-

se copia de los mismos en la Municipalidad de la 

citada localidad durante treinta (30) días, a cuyo 

fin líbrese el correspondiente oficio (art. 785 del 

C.P.C.C.). Ofíciese al Juzgado de Paz a los fines 

de colocar el cartel indicativo con las referencias 

necesarias del juicio en un lugar del inmueble 

visible desde el principal camino de acceso (art. 

786 del C.P.C). Cumpliméntese con lo dispues-

to por el art. 1905 del C.C. y C. de la Nación, a 

cuyo fin, líbrese oficio al Registro de General de 

la Provincia. Asimismo, atento las constancias 

registrales acompañadas con fecha 29/06/2021, 

Exhórtese al juzgado de 4ª. Nominación Sec. 

Escalanti de Mercedes Pcia. de San Luis a fin 

de que informe sobre los datos personales de 

Elsa María Mondino que consten en el expte. 

“Maranguello de Mondino Ernestina – Sucesorio 

del 09/09/1970”. Notifíquese.- Texto Firmado digi-

talmente por: GOMEZ Claudio Daniel.- JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA, CAMINOTTI.- CAROLINA 

MABEL.- PROSECRETARIO/A LETRADO.- 

El inmueble descripto según título matrícula 

1639014: inmueble ubicado en el Departamento 

Marcos Juárez, Pedania Liniers, Colonia Arias, 

de esta Provincia de Cordoba, designado como 

Mitad Oeste de las concesiones Nº 226, 2002, y 

178 que, según expte Nº 0584-005379/2014 de 

la Direcciòn de CATASTRO, se describe como: 

parcela de 4 lados, que partiendo del esquinero 

Suroeste, Vèrtice D con àngulo de 89º 52” 0” y 

rumbo Noreste hasta el vértice A mide 402,67 

mts (lado D-A-) colindando con Camino Publico; 

desde el vértice A con àngulo de 90 ª 2” 0” hasta 

el vértice B mide 754,79 mts. (Lado A-B), colin-

dando con parcela 403-5418; desde el vértice 

B con àngulo de 90º 10 “ 0” hasta el vértice C 

mide 401,42 mts. (Lado B-C) colindando con la 

parcela 403-5319; desde el vértice C con ángu-

lo 89º 56” 0” hasta el vértice inicial mide 756,23 

m (lado C-D-), colindando con camino Pùblico, 

cerrando la figura con una superficie de 30 hs. 

3.747 mts. 2, a nombre de MONDINO ELSA 

MARIA. Descripción del inmueble según plano 

para usucapir: “ubicado en el Departamento 

Marcos Juárez, Pedanía Liniers, Colonia ARIAS, 

designado como LOTE 292156-555001, que se 

describe como parcela de 4 lados, que partiendo 

del esquinero SurOeste, vértice D con ángulo de 

89º50m 00s y rumbo Noreste hasta el vértice A 

mide 402,67 metros (Lado D-A) colindando con 

camino Público, desde el vértice A con ángulo 

de 90º02m 00 y rumbo Sureste hasta el vértice 

B mide 754,79 metros (Lado A-B), colindando 

con la parcela 403-5418 (de PETRICH Maria 

del CARMEN, PETRICH VICTOR HUGO y PE-

TRICH ROSANA MABEL – matrícula 267.741 – 

cuenta Nº 19-06-0257537/7); desde el vértice B 

con ángulo de 90º10mts.00” hasta el vértice C 

mide 401,42 mts. (Lados B-C) colindando con la 

parcela 403-5319 (de AGROHAN S.A. – matrícu-

la 381.791 – cuenta Nº 19-06-0456403/8); desde 

el vértice C con ángulo de 89ª56 mts.00” has-

ta el vértice inicial D mide 756,23 metros (lado 

C-D) colindando con camino público, cerrando 

la figura con una superficie de 30 ha 3747 m2.”.-

--FDO Digitalmente por GONZALO ALBERTO 

PEREZ GUZMAN.- 10-11-2023.- 

10 días - Nº 494970 - s/c - 19/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia Civil y Comercial, 

30º Nominación de la ciudad de Córdoba, Dr. 

ELLERMAN, Ilse, secretaria a cargo del Dr. 

SCOZZARI, Pablo Martín, en los autos “ EVAN-

GELISTI, OSCAR LUIS - USUCAPION - MEDI-

DAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION “ se 

ha dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

26/10/2023. Agréguese bases imponibles ac-

tualizadas. Atento lo actuado, proveyendo la de-

manda inicial efectuada en la presentación elec-

trónica de fecha 09/10/2023: Por presentado, por 

parte y con el domicilio constituido.- Admítase.- 

Dese al presente el trámite de juicio ordinario.- 

Téngase presente la documental acompañada. 

Cítese y emplácese a los demandados MORAN 

EDUARDO ENRIQUE y MONTERO MANUEL 

CONSTANTINO y/o sus sucesores para que en 

el término de veinte días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley (art. 165 

del CPCC) a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial, conforme el art. 164 del CPC, no 

obstante la notificación que deberá efectuarse 

en los domicilios que surgen de los registros 

de los informes acompañados, haciéndose sa-

ber que en la notificación deberá consignarse 

número de expediente y fecha de ingreso del 

mismo, dirección del Poder Judicial y ubicación 

exacta del Juzgado y acompañar todas las co-

pias adjuntadas con la demanda atento lo dis-

puesto por el art. 85 del CPCC.- Cítese en la 

calidad de terceros interesados a la Provincia, a 

la Municipalidad de Unquillo y a los colindantes 

para que comparezcan en un plazo de tres días, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Notifíquese a los domicilios que constan 

en autos. Para aquellos que en forma indeter-

minada se consideren con derechos sobre el in-

mueble, publíquense edictos en el Boletín oficial, 

por diez veces y a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días, bajo apercibimiento. 

Publíquense edictos en un diario local conforme 

lo dispuesto por el art. 783 ter. del C.P.C.C., bajo 

apercibimiento. Atento los informe de la Justicia 

electoral Federal, publíquese edictos por una 

vez en un diario de tirada local y nacional a elec-

ción de la parte. (ej. la Voz del Interior — Clarín o 

Nación). Exhíbanse los edictos en la comuna ci-

tada a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de 

Justicia a los fines de colocar el cartel indicativo 

(art. 786 del CPCC). Medida Cautelar a tenor de 

lo dispuesto por el art. 1905 del C.C. y C de oficio 

se ordena la anotación de Litis, de los inmuebles 

en cuestión a cuyo fin ofíciese al registro estan-

do a cargo del accionante su diligenciamiento.2 

En función de las bases imponibles acompaña-

das complétese la tasa de justicia y los aportes 

previsionales con deducción de los efectuados 

al inicio. Cárguese la tasa en el SAC debiéndose 

proceder por autogestión en relación a los apor-

tes ($ 14.882).” Fdo. : ELLERMAN, Ilse JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA - PRINI de MOLLECKER, 

Marcela Elizabeth Marysol PROSECRETA-

RIO/A LETRADO. Que los inmuebles objeto de 

la acción se describen de la siguiente manera: 

datos del inmueble: 1.- Lote ubicado en depar-

tamento Colon, pedanía Calera Norte, municipio 

Unquillo, lugar Barrio Alto Alegre, calle Av Alto 

Alegre esquina Mogote Moro designado como 

Lote 101 de la Manzana “R”, que responde a la 

siguiente descripción: Partiendo del vértice “1” 

con una dirección Suroeste, con un ángulo en 

dicho vértice de 123º34’ y una distancia de 11,49 

m llegamos al vértice “2”; a partir de 2, con un 

ángulo interno de 114º38’, lado 2-3 de 38,50 m; 

a partir de 3, con un ángulo interno de 65º22’, 

lado 3-4 de 15,28 m; a partir de 4, con un án-
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gulo interno de 112º52’, lado 4-5 de 35,48 m; a 

partir de 5, con un ángulo interno de 123º34’, 

lado 5-1 de 2,76 m; encerrando una superficie 

de 509,30 m². El cual Linda con: A.- Lado 1-2 

con AV. ALTO ALEGRE. B.- Lado 2-3 con Par-

cela 7 de Oscar Luis Evangelisti (Matr.706444). 

C.- Lado 3-4 con Parcela 5 de Deon Jose Matias 

Matr.581723). D.- Lado 4-5 con Calle MOGOTE 

MORO. E.- Lado 5-1 con resto parcela 6 de Mo-

ran Eduardo Enrique (Matr.1177665). NUMERO 

DE CUENTA (D.G.R.): 130104300244. NOMEN-

CLATURA CATASTRAL: 1301490105025006. 

Matricula Nª1177665 a nombre de MORAN 

EDUARDO ENRIQUE DNI 6.643.144. 2.- Lote 

ubicado en departamento Colon, pedanía Ca-

lera Norte, municipio Unquillo, lugar Barrio Alto 

Alegre, calle Av Alto Alegre, designado como 

Lote 100 de la Manzana “R”, que responde a la 

siguiente descripción: Partiendo del vértice “1” 

con una dirección Suroeste, con un ángulo en 

dicho vértice de 65º22’ y una distancia de 15,40 

m llegamos al vértice “2”; a partir de 2, con un 

ángulo interno de 114º38’, lado 2-3 de 38,50 m; 

a partir de 3, con un ángulo interno de 65º22’, 

lado 3-4 de 15,40 m; a partir de 4, con un án-

gulo interno de 114º38’, lado 4-1 de 38,50 m; 

encerrando una superficie de 538,91 m². Linda 

con: A.- Lado 1-2 con AV. ALTO ALEGRE. B.- 

Lado 2-3 con Parceola 9 de Fernandez Julio 

Daniel (Matr.974006). C.- Lado 3-4 con Parcela 

5 de Deon Jose Matias (Matr.581723. D.- Lado 

4-1 con Parcela 7 de Oscar Luis Evangelisti 

(Matr.706444). NUMERO DE CUENTA (D.G.R.): 

130104301020. NOMENCLATURA CATASTRAL: 

1301490105025008.  Matricula Nª 1812849, a 

nombre de MONTERO MANUEL CONSTANTI-

NO, DNI: 11.748.895. UBICACIÓN JUZGADO: 

DOMICILIO TRIBUNAL: ARTURO M. BAS Nº 

255 - PB-CIUDAD DE CORDOBA. FECHA INI-

CIO EXPEDIENTE 01/12/2021.

10 días - Nº 495466 - s/c - 14/12/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ra Inst y 6ta Nom CC, Sec 

Nº 12 de la ciudad de Rio Cuarto, en autos ca-

ratulados “CUESTA, JORGE RAMON - USU-

CAPION” Expte. 648415, en fecha 17/10/2023 

ha decretado: “Téngase por iniciada la presente 

demanda de Usucapión en contra de Sucesión 

indivisa de MARÍA DEL CARMEN PEREZ DE 

GREGORAT y/o quienes se consideren con 

derecho sobre el inmueble objeto del presente 

ubicado en calle Sobremonte Nro. 3430 de esta 

ciudad de Río Cuarto, Provincia de Córdoba, y 

que se describe como: según plano como un 

lote de terreno ubicado dentro del municipio 

de la ciudad de Rio Cuarto, pedanía y departa-

mento del mismo nombre, Provincia de Córdo-

ba, sobre calle Sobremonte hoy numero 3430, 

con empadronamiento efectuado en Dirección 

General de Catastro en expediente numero 

24-05-520701005/52 por expediente N° 0572-

005881/11, de fecha 04 de julio de 2012, el que 

consta según plano de las siguientes medidas 

lineales y colindancias: lado norte: lado A-B: 

39.82mts linda con parcela 12 de Pérez de Gre-

gorat, María del Carmen. El ángulo interno entre 

lado A-B y B-C es de 90° 09’. Lado Este: lado B-C 

9.95mts linda con calle Sobremonte. El ángulo 

interno entre el lado B-C y C-D es de 89° 52’. 

Lado Sur: línea quebrada formada por: lado C-D 

3.02mts desde D y con ángulo interno de 178° 

52’, se encuentra el lado D-E: 8.57mts y final-

mente desde E y con ángulo interno de 180° 55’ 

el lado E-F: 28.33mts linda con parcela 14 de 

Diaz, Roberto Jesús. El ángulo interno entre los 

lados E-F y F-A es de 89° 45’. Teniendo una su-

perficie total de 389.87mts2. El inmueble se halla 

empadronado en Dirección General de Rentas 

de la provincia al N° 240516010178 a nombre de 

Perez de Gregorat, Maria del Carmen, Nomen-

clatura Catastral N° 24-05-52-07-01-005-52, ins-

cripto en el Registro General de la Provincia a la 

Matrícula N° 1844802, a la que se le imprimirá el 

trámite de JUICIO ORDINARIO. Cítese y emplá-

cese a los herederos y/o representantes legales 

de la Sra. PEREZ DE GREGORAT MARÍA DEL 

CARMEN y/o quienes se consideren con dere-

cho sobre el inmueble objeto del presente juicio 

para que dentro del término de treinta días com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía, por medio de edictos que se publi-

carán diez veces en dicho lapso en el Boletín 

oficial y un diario local. Cítese a los colindantes 

DIAZ Roberto Jesús, SIMON, Lorena Francisca 

y LOVERA, Francisco S. en calidad de Terceros 

para que, en el término ya expresado, compa-

rezcan a estar a derecho, haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Cítese a la Provincia 

de Córdoba y a la Municipalidad de Río Cuarto, 

para que en el término de treinta días compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. Todo ello sin perjuicio de la citación a do-

micilio de quienes el mismo sea reconocido o 

haya sido denunciado. Notifíquese. FDO: MAR-

TINEZ Mariana - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

ARAMBURU Maria Gabriela - SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA.-

10 días - Nº 496136 - s/c - 15/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil, Com. y 

Flia de Huinca Renancó, Dr. Lucas R. FUNES, 

Secretaria Dra. Nora G. Cravero, en los autos 

caratulados “Expte. N° 7052198 - FERNANDEZ 

LUIS ALBERTO - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION”, cita y 

emplaza a quienes se consideren con derecho 

a la titularidad del inmueble urbano como así 

también a los colindantes actuales en su calidad 

de terceros para que dentro del plazo de veinte 

(20) días siguientes al vencimiento de la publica-

ción de edictos comparezcan a estar a derecho, 

tomen participación y deduzcan oposición, si 

las tuvieren, bajo apercibimiento de ley respec-

to del inmueble urbano que se describe como: 

“una fracción de terreno designado como LOTE 

número ONCE de la Manzana letra “J”, ubicado 

en el Pueblo Cook, que mide veinte metros de 

frente al Sud por treinta metros de fondo, lo que 

hace una superficie total de seiscientos metros 

cuadrados que linda: al Sud, con calle pública; al 

Norte, con el solar número ocho; al Este, con el 

lote número diez; y al Oeste, con el lote número 

doce, todos de la misma Manzana letra “J”.- El 

inmueble se encuentra inscripto registralmente 

a nombre de ELOISA GONZÁLEZ (titular do-

minial) en Protocolo de Dominio Nro. 388, Folio 

Nro. 254, Año 1914 encontrándose actualmente 

convertido a MATRÍCULA (folio real) bajo el N° 

1.676.373.- Se empadrona en la Dirección Ge-

neral de Rentas de la Provincia de Córdoba bajo 

el número de Cuenta Nº 15-04-02636281 y su 

Nomenclatura Catastral Provincial es la siguien-

te: 15-04-05-01-01-049.- Publicar 10 veces a in-

tervalos regulares dentro de un período de 30 

días. Huinca Renancó,   de Noviembre de 2023.-  

10 días - Nº 496303 - s/c - 15/12/2023 - BOE

El señor Juez en lo Civil, Comercial, Conciliación 

y Flia. de Cosquín, Secretaría 3, en autos ca-

ratulados: “NAZAR VIVIANA MARGOT Y OTRO 

– USUCAPION – MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION EXPTE N° 7798146”, cita 

y emplaza a los herederos del demandado Sr. 

Moccero Cataldo para que, en el plazo de veinte 

días contados a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cítese a todos los colindan-

tes actuales en su calidad de 3° quienes deben 

ser citados en los domicilios denunciados y en 

los informados por las reparticiones catastrales 

y cítese a los que se consideren con derecho 

sobre el inmueble que se trata de prescribir, (1) 

Inmueble ubicado en el Dpto. punilla, pedanía 

Rosario, Municipalidad de Bialet Massé, Villa El 

Mirador del Lago San Roque, calle Los Piqui-

llines S/N y Vista del Lago S/N. Nomenclatura 

catastral: 23-03-03-32-04-076-100. Designación 

Of. Lt 2. Mz. 58. 2) Inmueble ubicado en el Dpto. 

punilla, pedanía Rosario, Municipalidad de Bia-

let Massé, Villa El Mirador del Lago San Roque, 

calle Los Piquillines S/N y Vista del Lago S/N. 

Nomenclatura catastral: 23-03-03-32-04-076-

100 Designación Of. Lt. 3 Mz. 58. y 3) Inmueble 
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ubicado en el Dpto. punilla, pedanía Rosario, 

Municipalidad de Bialet Massé, Villa El Mirador 

del Lago San Roque, calle Los Piquillines S/N y 

Vista del Lago S/N. Nomenclatura catastral: 23-

03-03-32-04-076-100. Designación Of. Lt. 14 Mz. 

58) para que en plazo de veinte días subsiguien-

tes al vencimiento de la publicación de edictos 

comparezcan a estar a derecho, tomar participa-

ción y deducir oposición. Fdo: CHIARAMONTE 

Paola Elizabeth, PROSECRETARIO/A LETRA-

DO; MACHADO Carlos Fernando, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA

10 días - Nº 496877 - s/c - 11/12/2023 - BOE

Se hace saber que la Señora Jueza de prime-

ra instancia en lo civil,comercial y familia de 1ra 

nominacion secretaría 2da de la localidad de Rio 

Tercero, en los autos caratulados “HÜNICKEN, 

GUILLERMO FEDERICO - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION 

- expte. n° 1350250”, ha dictado la siguiente re-

solución: “03/07/2023. Téngase por preparada 

la demanda de usucapión. Admítase en cuanto 

por derecho corresponda. Imprímase a la misma 

el trámite de juicio ordinario. Cítese a quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto en autos mediante edictos a publicar 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 

y diario a elección del peticionante, de conformi-

dad a lo dispuesto por Acuerdo Reglamentario 

nº 29, Serie B, de fecha 11/12/01, por diez veces 

con intervalos regulares en un período de treinta 

días, los que deberán concurrir a deducir opo-

sición dentro de los seis días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del período últimamente 

indicado, bajo apercibimiento de ley. Cítese a to-

dos los domicilios que surjan informados en au-

tos de cada uno y por edictos a publicarse en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en la 

ciudad Autónoma de Buenos Aires a los siguien-

tes titulares dominiales demandados, a saber: 

BIANCO CONSTANTINO, DANIEL ARMANDO 

RUSSO, SUCESORES DE CHACON REGINA 

y a los sucesores de DELIA ESTHER MAGGI 

DE PISTONE, esto es, ALBERTO ENRIQUE 

MAGGI, SUCESORES DE LUIS ALFREDO MA-

GGI, SUCESORES DE CATALINA MERCEDES 

MAZZA y SUCESORES DE MAGDA LENA ó 

MAGDA ELENA GALDI, para que en el término 

de diez días comparezca a estar a derecho en 

autos bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese a 

la Procuración de la Provincia y a la Comuna de 

Los Reartes a fin de tomar participación en au-

tos en el término de veinte días. Cítese y emplá-

cese a los colindantes del inmueble en calidad 

de terceros para que comparezcan al juicio en 

el término de veinte días bajo apercibimientos 

de ley. Exhíbase en el avisador del tribunal, en 

el local del Juzgado de Paz y en la Comuna con 

jurisdicción en el inmueble por el término de 

treinta días, el texto del edicto (art. 758 C .P.C.). 

Instálese a costa del actor, dentro del inmueble 

objeto del juicio un cartel indicador visible desde 

el principal camino de acceso con las referencias 

necesarias acerca de la existencia de este juicio 

(art. 786 C .P.C.), a cuyo fin ofíciese al Sr. Juez 

de Paz con competencia en el lugar. Atento a lo 

dispuesto por el art. 1905 del C.C.C.N. previo a 

la prosecución de los presentes, es decir previo 

al libramiento de los oficios y edictos, ordénese 

la anotación como bien litigioso de los inmuebles 

objeto de la presente demanda a cuyo fin ofície-

se al RGP.- Firmado digitalmente por SÁNCHEZ 

TORASSA Romina Soledad, Jueza de 1ra ins-

tancia.-” DESCRIPCION DE LOS INMUEBLES: 

Departamento Calamuchita, Pedanía Los Rear-

tes, Pueblo Pampa de Los Reartes: Manzana 

3, Lote 14 inscripto en la Matricula Nº 1191024, 

del departamento Calamuchita, a nombre de 

Constantino Bianco. En la Dirección General 

de Rentas figura empadronado como cuenta 

número 120112275903. Nomenclatura catastral 

01-08-020-014. Según el informe del Registro 

de la Propiedad, tiene la siguientes medidas: 17 

metros de frente al NO; 17, 48 metros en su con-

trafrente al SE; por 37,40 metros en el costado 

NE; y 41,48 metros en el costado SO de fondo 

o sea una superficie total de Seiscientos seten-

ta metros con cincuenta decímetros cuadrados. 

Lote 15 inscripto el dominio en la Matricula Nº 

879644, del departamento Calamuchita, a nom-

bre de Daniel Armando Russo. En la Dirección 

General de Rentas figura empadronado como 

cuenta número 120115419841. Nomenclatura 

catastral 01-08-020-015. Según el informe del 

Registro de la Propiedad, tiene las siguientes 

medidas: 16 metros de frente al NO; 16,45 me-

tros en su contrafrente al SE; 37,40 metros en el 

costado SO; y 33,56 metros en el costado NE de 

fondo o sea una superficie total de Quinientos 

sesenta y siete con setenta decímetros cuadra-

dos. Lote 16 inscripto el dominio en la Matricula 

884763, del departamento Calamuchita, a nom-

bre de Regina Chacón. En la Dirección General 

de Rentas figura empadronado como cuenta 

número 1201130083841. Nomenclatura catastral 

01-08-020-016. Según el informe del Registro de 

la Propiedad, tiene las siguientes medidas: 14,69 

metros de frente al NO, desde la terminación de 

esta línea con ángulo de 90º, se miden 33,56 

metros hacia el SE desde aquí, con ángulo de 

76º 30’, se miden 37,70 hacia el NE y desde aquí 

con ángulo 71º 51’ 20``, se miden 30,72 metros 

hacia el O, hasta dar con el punto de partida, ce-

rrando la figura con un ángulo de 121º 38`40`` o 

sea una superficie de Setecientos nueve metros 

cuadrados. Lote 17 inscripto el dominio en la Ma-

tricula 863841, del departamento Calamuchita, 

a nombre de Delia Esther Maggi de Pistoni. En 

la Dirección General de Rentas figura empadro-

nado como número de cuenta 120107346169. 

Nomenclatura catastral 01-08-020-017. Según el 

informe del Registro de la Propiedad, tiene las 

siguientes medidas: 14,12 metros de frente al E.; 

de 20,09 metros en su contrafrente al O; 32,05 

metros en sus costados N y 32,68 metros en el 

costado del S o sea una superficie de Quinien-

tos cincuenta siete metros ochenta decímetros 

cuadrados. Lote 18 inscripto el dominio en la 

Matricula 863842, del departamento Calamuchi-

ta a nombre Delia Esther Maggi de Pistoni. En 

la Dirección General de Rentas figura empadro-

nado como número de cuenta 120107346172. 

Nomenclatura catastral 01-08-020-018. Según el 

informe del Registro de la Propiedad, tiene las 

siguientes medidas: 18,60 metros de frente al E; 

17 metros en su contrafrente al O; 32,68 metros 

en su costado N y 34,54 metros en el costado S 

o sea una superficie total de Quinientos noventa 

y cinco metros ochenta decímetros cuadrados

10 días - Nº 497205 - s/c - 26/12/2023 - BOE

BELL VILLE - El Señor Juez de 1° Instancia en 

lo Civil, Comercial y de Conciliación de la 1° 

Nom., Secretaría de la Dra. María Pía Beltrami, 

con asiento en la ciudad de Bell Ville, en autos 

caratulados: “Ciciliani, Luis Alberto s/ Usuca-

pión” (Expediente N°10928530), cita y emplaza 

por edicto al señor Bernardo F. Chiara y a los 

que se consideren con derecho sobre el inmue-

ble que se trata de prescribir para que en plazo 

de veinte días subsiguientes al vencimiento de 

la publicación de edictos comparezcan a es-

tar a derecho, tomen participación y deduzcan 

oposición bajo apercibimiento de ley, los que se 

publicarán por 10 veces, a intervalos regulares 

dentro de un período de 30 días, en el BOLETÍN 

OFICIAL y diario autorizado de la localidad de 

Monte Maíz. Se trata de una fracción de terreno 

con todas las mejoras que hubiere, que son par-

te de mayor superficie, ubicada en la localidad 

de Monte Maíz, pedanía Ascasubi, departamen-

to Unión, de esta provincia de Córdoba, forma-

da por el lote 6 de la Manzana letra B, sección 

Barrio Gobato del plano del mencionado pueblo 

y designadas de la misma forma en el plano de 

subdivisión del vendedor, y mide de frente hacia 

el Oeste diez metros por cuarenta y dos metros 

con cincuenta centímetros de fondo, formando 

la fracción una superficie de cuatrocientos vein-

ticinco metros cuadrados, lindando al Oeste con 

calle pública (hoy calle La Pampa), al Este con 

lote número once, al Sud, con lote número cinco, 

al norte con lote número siete, todas de la mis-
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ma manzana letra “B”, formando una sup. de 425 

metros cuadrados, y que según plano de men-

sura de posesión confeccionado por el Ingeniero 

Civil Carlos A. Pinardi, MP 2444, visado por la 

Dirección de Catastro de la Provincia en Expte. 

N° 0033-114180/2019, con fecha 16 de marzo de 

2020, ha quedado designado como Lote 100, 

Mza. Letra B, Zona Norte, ubicado sobre calle La 

Pampa N°1356 de la localidad de Monte Maíz, 

Pedanía Ascasubi, Dpto. Unión, Provincia de 

Córdoba. Fdo: Sanchez, Sergio, Juez; Beltrami, 

María Pía, Secretaria.-

10 días - Nº 497477 - s/c - 27/12/2023 - BOE

La Sra. Juez de Primera Instancia Civil, Comer-

cial y Familia, 3A Nominación, Dra. LOPEZ Se-

lene Carolina Ivana, SEC.5 a cargo de la Dra. 

BERGIA Gisela Anahi, en los autos caratulados 

“FOGLIATTI, RAUL DANIEL - USUCAPION 

Expte N° 476561” ha dictado las siguientes 

resoluciones: SENTENCIA N° 42. RIO CUAR-

TO,12/10/2023: Y VISTOS... Y CONSIDERAN-

DO... RESUELVO: I.- 1°) Declarar que el Sr. 

Raúl Daniel FOGLIATTI, DNI N° 14.132.035, 

CUIT Nro. 20-14.132.035-2, adquirió por PRES-

CRIPCIÓN VEINTEAÑAL, el derecho real de 

dominio sobre los inmuebles que según plano 

de mensura confeccionado por el Ing. Agrim. 

Norberto V. Ferniot, Expte. N° 0033-10583/06 

del 16/06/2006 se describen como: “LOTE N°30: 

una fracción de terreno baldío ubicada sobre ca-

lle Cecilio Perez de la Rosa esq. Angel Vieyra, y 

que constan de las siguientes medidas: a.1) En 

el contra frente NORTE, polígono A-B-C-D, total 

mide 172,00 mts. Lindando con Parcela N° 01 

(Lote 1D) de Rubén L. Cravero – F°44926 año 

1978; con parcela N° 2 (Lote 1C) de Jorge E. 

Aroma – F°45183 año 1978-; con parcela N° 3 

(Lote 1B) de Salvador Reynot Blanco – F° 38744 

año 1984-, y con parcela N° 4 (Lote 1A) de Juan 

C. Gonzalez – F° 47986 ano 1978; a.2) En el 

contra frente ESTE, polígono D-E, mide 101,30 

mts. Lindando con parcela N° 4331 de Noga-

les SRL – F° 36487 año 1982; a.3) en el contra 

frente SUD, polígono E-F-G, mide 103,76 mts 

lindando con calle pub. Cecilio Perez de la Rosa 

esq. Angel Vieyra; y a.4) contra frente OESTE, 

polígono G-A, mide 167,06 mts lindando con 

calle publica Angel Vieyra. Siendo de superficie 

total de 13.263,60 m2. LOTE N° 31: una fracción 

de terreno baldio ubicada sobre calle Cecilio Pe-

rez de la Rosa esq. Ruta Nacional N°8 – Km. 

607, y que constan de las siguientes medidas: 

b.1) en el contra frente NORTE, polígono A-B, 

mide 109,92 mts. Lindando con Ruta Nacional 

N°8; b.2) en el contra frente ESTE, polígono B-C, 

mide 78,55 mts. Lindando con parcela N° 4533 

de la Efigemia S.R.L – F° 149 año 1988; b.3) en 

el contra frente SUD, polígono C-D, mide 100,00 

mts. Lindando con calle pub. Cecilio Perez de la 

Rosa; y b.4) en el Contra frente OESTE, polí-

gono D-A, mide 124,19 mts. Lindando con par-

cela N° 4431 y N° 4432 de Nogales S.R.L – F° 

36487 año 1982. Siendo una superficie total de 

10.136,80 m2.” Inscripto en el Registro de la Pro-

piedad de la Provincia de Córdoba en el Proto-

colo de Dominio bajo las matrículas N° 1577490, 

1577494, 1577495, 1577516, 1577465, 1577453, 

1577459, 1577471, 1577472, 1577489, 1577482, 

1577491, 1577486, 1577462, 1577463, 1577523, 

1577473, 1577464, 1577515 y 1577484, empa-

dronados en la Dirección General de Rentas y 

Dirección General de Catastro bajo las siguien-

tes cuentas y nomenclaturas: 24-051934815/3, 

2405-52:07-01-031-010-000; 24-051934816/1, 

2405-52:07-01-031-011-000; 24-051934817/0, 

2405-52:07-01-031-012-000; 24-05193418/8, 

2405-52:07-01-031-013-000; 24-05193419/6, 

2405-52:07-01-031-014-000; 24-051934820/0 

2405-52:07-01-031-015-000; 24-05193421/8, 

2405-52:07-01-031-016-000; 24-051934822/6, 

2405-52:07-01-031-017-000; 24-051934823/4, 

2405-52:07-01-031-018-000; 24-051934824/2, 

2405-52:07-01-031-019-000; 24-051934839/1, 

2405-52:07-01-031-023-000; 24-051934840/4, 

2405-52:07-01-031-024-000; 24-051934841/2, 

2405-52:07-01-031-025-000; 24-051934842/1, 

2405-52:07-01-031-026-000; 24-051934843/9, 

2405-52:07-01-031-027-000; 24-051934844/7, 

2405-52:07-01-031-028-000; 24-051934845/5, 

2405-52:07-01-031-029-000; 24-051934736/0, 

2405-52:07-01-031-006-000; 24-051934735/1, 

2405-52:07-01-031-005-000 y 24-051934737/8 

2405-52:07-01-031-007-000 interponiendo para 

su mayor validez y eficacia jurídica, la pública 

autoridad que el Tribunal inviste. 2º) A mérito de 

lo dispuesto por el art. 1905, CCCN, fijar como 

fecha en la que se produjo la adquisición del de-

recho real el 01 de Enero de 2005. 3°) Ordenar 

la publicación de edictos en el “Boletín Oficial” 

y en un diario local por diez días a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días 

(arts. 790 y 783, CPCC). 4°) Transcurridos dos 

meses desde la publicación de edictos, previo 

los informes de ley, ORDENAR LA INSCRIP-

CIÓN A NOMBRE de Raúl Daniel FOGLIATTI, 

DNI N° 14.132.035, CUIT Nro. 20-14.132.035-2, 

nacionalidad argentino, estado civil casado, con 

domicilio real en calle Av Godoy Cruz esq. Ruta 

8 de esta ciudad de Río Cuarto, en el derecho 

real de dominio sobre el inmueble supra des-

cripto en el Registro General de la Propiedad, 

Dirección de Rentas, Dirección de Catastro de la 

Provincia y Municipalidad de Río Cuarto, y con-

secuentemente ordenar la inscripción del plano 

de mensura de posesión confeccionado por el 

Ing. Norberto Ferniot, Expte. N° 0033-10583/06 

y la cancelación de la inscripción anterior, pues-

to que resulta afectada en su totalidad (arg. art. 

789, 2do párr., CPCC); 5°) Regular los hono-

rarios de los Dres. Sergio Denis Gallo y Pablo 

Dalvit en la suma de Pesos ciento dieciocho mil 

doscientos siete ($118.207) y del Dr. Sergio Sa-

leme en la suma de Pesos setenta y ocho mil 

ochocientos cinco ($ 78.805) que devengarán 

los intereses fijados en el considerando respec-

tivo, más el IVA que corresponda por la con-

dición tributaria que revista al momento de su 

percepción. Protocolícese y Hágase Saber. Fdo. 

digitalmente por LOPEZ Selene Carolina Ivana - 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.  AUTO NUMERO: 

340. RIO CUARTO, 07/11/2023. Y VISTOS... Y 

CONSIDERANDO...   RESUELVO: I) Ampliar la 

sentencia N° 42 de fecha 12/10/2023 incluyen-

do, dentro de los lotes a usucapir el lote inscripto 

bajo la matrícula N° 1577486 que se describe 

de la siguiente manera: Mat. 1577486, ant. Do-

minial Cron. Dominio: Folio 31921, Rep. 0, Año 

1969, Planilla Folio 101238: “fracción de terreno 

baldío, ubicada en Pedanía y Departamento Río 

Cuarto, el que según plano N° 75513 de Mens. 

y subdivisión aprobado por Expte. 1320-0033-

61400/1977, inscripto en planilla N° 101238, 

se designa como LOTE 10B de la manzana G 

y mide: 20,00 mts de frente por 101,30 mts de 

fondo, con una superficie total de 2026,00mts. 

cuadrados y que linda al N.E. con lote N° 10A, al 

S.O. con lote 10C, al S.E. con calle pública s/n y 

al N.O. lote 1B.” II) Tómese razón en la mencio-

nada resolución, en SAC mediante nota margi-

nal. III) Oportunamente, ofíciese al Registro Ge-

neral de la Provincia de Córdoba. Protocolícese 

y Hágase Saber.-Fdo. digitalmente por LOPEZ 

Selene Carolina Ivana - JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA.

10 días - Nº 497657 - s/c - 29/12/2023 - BOE

El Juzg. de 1ra. Inst. y 2ª Nom. en lo Civil, Ccial 

y de Flia de la ciudad de Villa Dolores, Secreta-

ría N°3, en autos: “CARRAM JORGE MOISES 

– USUCAPION” (EXP. 10841050), ha dictado la 

siguiente resolución: SENTENCIA N° 116, de 

fecha 30/10/2023 Y VISTOS…: Y DE LOS QUE 

RESULTA:… Y CONSIDERANDO:…RESUEL-

VO: a) Hacer lugar a la demanda instaurada 

en autos declarando que JORGE MOISES CA-

RRAM, M Nº 6.684.805, CUIT N° 20-6.684.805-

2, argentino, casado en primeras nupcias con 

María Noemí Yubi, de 84 años de edad, nacido 

el 30 de Enero de 1938, jubilado, con domici-

lio real en calle Hipólito Yrigoyen Nº 250, Barrio 

Centro, es titular del derecho real de dominio en 

proporción del 100 %, obtenido por prescripción 

adquisitiva ventiañal (artículos 1887 -inc. a- y 
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1941 del CCC), del inmueble que se describe, 

como: Una fracción de terreno emplazado en 

Zona URBANA, localidad de Villa Dolores, Pe-

danía San Javier, Departamento San Javier, 

Provincia de Córdoba, que conforme Exp. Prov. 

N° 0033-127190/2022, aprobado el 11/03/2022 

por la Dirección General de Catastro, se designa 

como Lote 100 de la Mza. 68, y se describe de la 

manera siguiente: Conforme mensura en cues-

tión: “Parcela ubicada en calle Cenobio Soto 375 

esquina J.M. Quiroga, municipio Villa Dolores, 

pedanía Dolores, departamento San Javier; de-

signada como lote 100 de la manzana oficial 68, 

que se describe: Partiendo del vértice “1”, con 

rumbo 77°15’ y ángulo interno en dicho vértice 

90°00’, se llega al vértice “2” a una distancia de 

16,45 m; a partir de “2”, con ángulo interno de 

135°18’, lado 2-3 de 4,99 m; a partir de 3, con 

ángulo interno de 134°42’, lado 3-4 de 26,30 m; 

a partir de 4, con ángulo interno de 135°17’, lado 

4-5 de 3,78 m; a partir de 5, con ángulo interno 

de 134°43’, lado 5-6 de 17,34 m; a partir de 6, 

con ángulo interno de 90°00’, lado 6-1 de 32,50 

m; encerrando un superficie de 640,20 m2. Y 

linda: lado 1-2 con calle J.M. Quiroga; lado 2-3 

con resto de Parcela 008 (hoy ocupado por calle 

Cenobio Soto), Cta. N°29-01-1536069/6, MFR 

1.657.546 a nombre de Sara Margarita Ahuma-

da; lado 3-4 con calle Cenobio Soto; lado 4-5 

con resto de Parcela 010 (hoy ocupado por calle 

Cenobio Soto), Cta. N°29-01-1536063/7, MFR 

1.657.544 a nombre de Sara Margarita Ahuma-

da; lado 5-6 con calle Juan José Paso; y lado 6-1 

con: Parcela 011, Cta. N°29-01-1536064/5, MFR 

1.657.493 a nombre de Maschke Rosa Yolanda 

y Guardia Daniel; y Parcela 015, Cta. N°29-01-

1536068/8, MFR 771.795 a nombre de Recalde 

Alberto Osmar.- El terreno descripto tiene una 

superficie total de 640,20m2.- Todo según plano 

de mensura confeccionado por el Ingeniero Agri-

mensor Hernán Matías Morales (MP 1413/1), 

aprobado por la Dirección General de Catastro 

el 11/03/2022 según Expte. Provincial N°0033-

127190/2022. Nomenclatura Catastral: Dpto. 

San Javier, Pedanía Dolores, Municipio Villa 

Dolores, Calle y N° Cenobio Soto 375 esquina 

J.M. Quiroga, Manzana 68, Lote 100, Plano: 29-

02-127190/2022. Colindancias según Informe N° 

40251, de fecha 11/03/2022, Y linda: lado 1-2 con 

calle J.M. Quiroga; lado 2-3 con resto de Parcela 

008 (hoy ocupado por calle Cenobio Soto), Cta. 

N°29-01-1536069/6, MFR 1.657.546 a nombre 

de Sara Margarita Ahumada; lado 3-4 con ca-

lle Cenobio Soto; lado 4-5 con resto de Parcela 

010 (hoy ocupado por calle Cenobio Soto), Cta. 

N°29-01-1536063/7, MFR 1.657.544 a nombre 

de Sara Margarita Ahumada; lado 5-6 con calle 

Juan José Paso; y lado 6-1 con: Parcela 011, Cta. 

N°29-01-1536064/5, MFR 1.657.493 a nombre de 

Maschke Rosa Yolanda y Guardia Daniel; y Par-

cela 015, Cta. N°29-01-1536068/8, MFR 771.795 

a nombre de Recalde Alberto Osmar. Que según 

dicho Informe y el citado plano de mensura, el 

inmueble afectaría en forma total al lote 8 de la 

Mz Of- 68 del plano de mensura y subdivisión 

Expte. 76520/1967-planilla n° 63368, y en forma 

parcial a los lotes 1 y 7 de la Mz Of. 68 del mis-

mo plano. descriptos e inscriptos en el Registro 

General de la Provincia respectivamente en la 

Matrícula F.R.N° 1657547, el lote 8 Mz of. 68; en 

la Matrícula F.R.N° 1657544, el lote 1 de la Mz 

of. 68; y en la Matrícula F.R.N ° 1657546 el lote 

7 de la Mz of. 68. La posesión afecta de manera 

total a la cuenta N° 29-01-1536070-0 y de mane-

ra parcial a las cuentas N° 29-01-1536069-6 y N° 

29-01-1536063-7, todas a nombre de Ahumada 

de Voss S.M.. b) A mérito de lo dispuesto por el 

artículo 1905 del C.C.C., fijar como fecha en la 

que se produjo la adquisición del derecho real 

en el día 09 de febrero de 1981. c) Ordenar las 

cancelaciones de la medidas cautelares de Ano-

tación de Litis trabadas en los presentes autos 

sobre los inmuebles inscriptos en la Matrícula 

1657546, anotado en el Diario N°8, Matrícula 

1657544 anotada en el Diario N° 9 y Matrícula 

1657547 anotada en el Diario N° 10 todas con 

fecha 02/01/2023, a cuyo fin deberá oficiarse. c) 

Publíquense edictos en el “Boletín Oficial” y en 

un diario de amplia circulación, en la forma auto-

rizada por el Acuerdo Reglamentario Nº 29, Se-

rie “B”, de fecha 11/12/2001, en el modo dispues-

to por el art. 790 del C.P.C.C., y oportunamente, 

ofíciese a los Registros Públicos de la Provincia 

a los fines de la inscripción de la presente con 

los alcances previstos en el art. 789 del citado 

plexo normativo. Protocolícese, hágase saber y 

dése copia.-FDO: MARCELO RAMIRO DURAN 

LOBATO (JUEZ).- Exento del pago de tasas (art. 

4°, Ley N° 8884; art. 25, Ley Nº 9100). Villa Do-

lores, 17 de noviembre de 2023.-Texto Firmado 

digitalmente por: ALTAMIRANO Maria Carolina, 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 498035 - s/c - 14/12/2023 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil, Comercial, Conciliación y 

Flia. de 1era. Inst. y 2 Nom. Sec. 3 de la ciudad 

de Villa Carlos Paz – Dra. Viviana Rodríguez, 

en autos caratulados: “MUCHINI, CLAUDIA 

MARIANA Y OTROS- USUCAPION” (EXPTE. 

10559078)”, dicto la siguiente Sentencia Nº 240, 

año 2023, Tomo 5, Folio 1453-1461, de fecha 

23/11/2023. Y VISTOS:…Y CONSIDERAN-

DOS:… I. Hacer lugar a la demanda de adquisi-

ción de dominio por usucapión y, en consecuen-

cia adjudicarle a Ofelia Norma Mattia, D.N.I. N° 

4.123.744 por adquisición mediante prescripción 

adquisitiva de fecha 29 de agosto de 2014 el in-

mueble que se afecta parcialmente, y se descri-

be conforme título de la siguiente manera: “Lote 

de terreno ubicado en “Playas de Oro de San 

Antonio, subdivisión del lote 8 del fraccionamien-

to de la Estancia El Invencible y las Ensenadas, 

centro vecinal de San Antonio de Arredondo, 

Ped. San Roque, Depto. Punilla, de esta Pcia. 

De Córdoba, que se designa como lote siete de 

la manzana cinco, mide al SE 16,50m de frente 

s/ avenida por 29,84m de fondo al NE lindando 

al SE s/ Avenida; al NE con lote 6; al SO con 

lote 8 y al NO con parte de los lotes 13 y 14, 

todos de su manzana, con una superficie total 

de 492,36 m2; y según plano de mensura con-

feccionado por la Ing. Civil María Mercedes Bag-

gio, Mat. 5048, y corre bajo el N° de expediente 

0579-009284/2020 se describe como: “Inmueble 

ubicado en departamento punilla, Pedanía San 

Roque, Municipio de San Antonio de Arredondo, 

Calle Av. Héroes de Malvinas N°146 de la Man-

zana 5, designado como lote 100 de la manza-

na 5 que reconoce las siguientes descripción: 

parcela de 4 lados que partiendo del punto a 

rumbo sur-este lado A-B de 29.84m; a partir de 

B con un ángulo interno de 90”oo”, LADO B-C 

de 16.50m; a partir de C con un ángulo inter-

no de 90”00”, lado C-D de 29.84; a partir de D, 

lado D-A, con un angula interno de 90”00” y una 

longitud de 16.50m; encerrando una superficie 

de 492.36m2 y linda con : lado A-B con parcela 

008; lado B-C con calle Av. Héroes de Malvinas; 

con lado C-D con parcela 010; y lado D-A con 

parcelas 016 y 017.” El dominio consta inscripto a 

nombre de Bruno Cappa, en el Registro General 

de la Provincia según matrícula n° 489.319 (23); 

antecedente dominial: Cron. Dominio: 10320, 

Folio: 15130, tomo 61, año 1981. II. Publíquense 

edictos en el Boletín Oficial y en un diario local. 

Oportunamente, ofíciese al Registro General de 

la Provincia y a la Dirección General de Rentas 

de la Provincia a los fines de que se proceda 

a la cancelación de la Anotación de Litis y se 

practiquen las inscripciones pertinentes a nom-

bre de Ofelia Norma Mattia, D.N.I. N° 4.123.744. 

III. Sin costas. IV. Regular de manera provisoria 

los honorarios profesionales de Miguel Ángel 

Salvay en la suma de pesos doscientos cua-

renta y dos mil setecientos veinte con sesenta 

centavos ($242.720,60) -20 jus-; con más IVA de 

corresponder al momento de su percepción. Pro-

tocolícese, hágase saber y dese copia.  Fd. Dra. 

Viviana Rodríguez – Jueza.

10 días - Nº 498246 - s/c - 14/12/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 2° NOM SECRET. 3 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRÉS OLCESE, 
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en autos caratulados “FALDA DEL CARMEN 

S.A.- USUCAPIÓN- EXPTE. N° 8588575” HA 

DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: “VI-

LLA CARLOS PAZ, 01/11/2023. (……) Habién-

dose cumplimentado los requisitos establecidos 

por los arts. 780 y 781 del C.P.C.C. proveyen-

do a la presentación de fecha 24/09/2020: Ad-

mítase la demanda de Usucapión respecto del 

inmueble identificado según título como Lote 3 

- Manzana 42, Matrícula 1169287 y según plano 

de mensura acompañado como Lote 100 de la 

Manzana 42, ubicado en Departamento Santa 

María, Pedanía Calera, Municipio Malagueño, 

Lugar Villa Sierras de Oro Segunda Sección; a 

la cual se le imprime trámite de juicio ORDINA-

RIO con las previsiones específicas pertinentes 

(art. 782 y ss. del CPCC). Cítese y emplácese 

al demandado FAMMARTINO JOSE y IERACI 

SAVERIO para que en el término de veinte días 

a contar desde la última publicación (art. 165 

CPCC), comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Notifíquese, a cuyo 

fin publíquense edictos citatorios conforme lo 

dispuesto seguidamente. Cítese en la calidad de 

terceros interesados a la Provincia, a la Muni-

cipalidad y a los colindantes ITZ S.A., MUZZA-

PAPPA MERCURIO Y DEFILIPPI MARTIN para 

que comparezcan en un plazo de tres (3) días, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Notifíquese (art. 784 CPC). Para aquellos 

que en forma indeterminada se consideren con 

derechos sobre el inmueble, y especialmente a 

los demandados FAMMARTINO JOSE y IERA-

CI SAVERIO, publíquense edictos en el Boletín 

oficial y en un diario a elección de la parte actora 

debiendo dicho diario ser de tiraje local (atento 

la situación real del inmueble objeto de usuca-

pión) y conforme lo dispone el art. 783 CPCC, 

por diez veces y a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días, a fin de que compa-

rezcan en autos en el término de veinte días a 

contar desde la última publicación (arts. 165 y 

783 ter del C.P.C.C.). Sin perjuicio de la citación 

por cédula al domicilio que surge de autos (para 

el demandado Ieraci: Achaval 2797 Remedios 

de Escalada, Lanus, Pcia. Bs-As). Exhíbanse 

los edictos en el avisador de este tribunal y en 

la Municipalidad correspondiente a cuyo fin ofí-

ciese, siendo obligación del actor acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 CPCC). Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a 

los fines de colocar el cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, 

el que se deberá colocar y mantener durante 

toda la tramitación del proceso, siendo a cargo 

de los actores, (art.786 del C.P.C). Atento lo dis-

puesto por el art. 1905 de la C.C.C.N., trábese 

la medida cautelar de anotación de litis a cuyo 

fin, ofíciese, debiendo tener presente al efecto 

la aplicación del Registro General de la Provin-

cia (Acuerdo Reglamentario N° 1587 Serie A 

del TSJ de fecha 02/09/19). Recaratúlense los 

presentes. Procédase a incorporar por SAC en 

el apartado observaciones, a la parte contra 

quien se dirige la acción. DESCRIPCIÓN DEL 

INMUEBLE: FRACCIÓN DE TERRENO ubic. en 

el lugar denominado Villa Sierras de Oro-Sec-

ción Segunda, la que se encuentra situada a la 

altura del Km. 24 del Camino a San Roque, Ped. 

Calera, DPTO. SANTA MARIA de esta Prov. de 

Cba., y que en el plano respectivo, se designa 

como LOTE Nº TRES de la MZA. CUARENTA 

Y DOS y se componen 15 mts de fte. por 35 

mts. de fdo. o sea una SUP. TOTAL de 525 MTS. 

CDS.y linda: al N., con parte del lote 2; al S. lote 

4 y parte del lote 6, al E., calle Los Nogales y 

al O. parte del lote 7. Todo según consta en su 

antecedente dominial F.R. Mat: 1169287, N° de 

cuenta DGR: 31-01-0742457-1, Nomenclatura 

Catastral: 3101400102042003. FDO. VIVIANA 

RODRIGUEZ JUEZ/A PRIMERA INSTANCIA. 

ANA INÉS PEREA ASTRADA PROSECRETA-

RIO/A LETRADA. 

10 días - Nº 498757 - s/c - 2/1/2024 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRES OLCESE, 

en autos caratulados “FALDA DEL CARMEN 

S.A.- USUCAPIÓN- MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPIÓN- EXPTE. N° 8588606” 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“VILLA CARLOS PAZ, 14/04/2023. Al escrito 

que antecede: Téngase presente lo manifes-

tado. Por integrados los aportes de ley. Proveo 

las presentaciones anteriores: I) Por iniciado el 

proceso de usucapión por parte de “FALDA DEL 

CARMEN S.A” del inmueble que se detalla con-

forme designación oficial como “FRACCIÓN DE 

TERRENO: Ubic. en Ped. Calera, Dpto. SANTA 

MARIA, designado como LOTE 3 de la MZ. 40 

del plano particular de la sociedad vendedora 

de Villa Sierras de Oro, Segunda Sección, que 

mide: 15.20m de frente al N por 35.09m de fon-

do, con Superficie de 532mts2, lindando: al N 

con la calle Los Robles, al S con parte de los 

lotes 14 y 16, al E con el lote 4 y al O con el 

lote 2 todos de la misma manzana” todo según 

consta en su antecedente dominial MATRÍCU-

LA 1697712. Número de CUENTA DGR Pcia. 

de Córdoba Nº 31-01-0683341-8, Nomenclatura 

Catastral 3101400102040003000. Dese trámi-

te de juicio ordinario. II) Cítese y emplácese a 

Eduardo Felipe Corsiglia Y/o sus sucesores y 

a Pedro Corsiglia y/o sus sucesores -, titulares 

registrales del inmueble objeto de usucapión, 

para que en el término de 20 días siguientes 

al de la última publicación de edictos compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. A dicho fin, publíquense edictos 

cinco veces por el termino de 20 días confor-

me lo dispuesto por el artículo 165 del CPCC, 

debiendo consignarse el presente proveído de 

manera completa. III) Asimismo, cítese y emplá-

cese por edictos a quienes se consideren con 

derecho sobre el inmueble objeto de usucapión. 

Para lo cual, publíquense edictos por diez veces 

durante 30 días en el Boletín Oficial y Diario a 

elección de la parte actora (Acordada 29 Serie 

“B” del 2 /12/2001) debiendo dicho diario ser de 

tiraje local (atento la situación real del inmueble 

objeto de usucapión) y conforme lo dispone el 

art. 783 CPCC. Sin perjuicio de la notificación re-

ferenciada de manera edictal y en atención que 

de todos los informes glosados en autos surge  

denunciado domicilio real de dichos titulares, 

acredítese asimismo la notificación del presen-

te proveído inicial a dichos domicilios, siendo 

información recabada en virtud de las medida 

s preparatorias dispuestas por el art. 781 y sig. 

CPCC. V) Cítese a los fines de su intervención 

-si se consideran afectados en sus derechos- a 

la “Provincia de Córdoba”, a la “Municipalidad de 

Malagueño” y a los colindantes: Matías Joaquín 

Prado y Erika Marianela Plastina (colindantes 

NO), Beatriz Zubillaga de Ferrari (colindante 

SE), Juan Carlos Ferrari (colindante SO), Ma-

riano Andrés Meisner y Romina Soledad Carbo 

(colindantes parcela 014). Su incomparecencia 

hará presumir que la demanda no afecta sus de-

rechos. V) Líbrese edictos que deberán ser exhi-

bidos en la Municipalidad de Malagueño, donde 

deberán permanecer por un plazo de 30 días, 

siendo obligación de la parte actora acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 CPCC). VI) Colóquese en lugar visible del 

inmueble un cartel indicativo con las referencias 

necesarias respecto del presente, el que se de-

berá ubicar y mantener durante toda la tramita-

ción del proceso, siendo a cargo de la actora, 

a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de Justicia. VII) 

Conforme lo dispone el artículo 1905 del CCCN 

para esta clase de juicios, ofíciese a los fines de 

proceder a la Anotación de Litis en relación al 

inmueble objeto de la presente causa. Notifíque-

se” FDO. ANDRÉS OLCESE JUEZ/A PRIMERA 

INSTANCIA. MARÍA FERNANDA GIORDANO 

SECRETARIO/A LETRADA.

5 días - Nº 498787 - s/c - 20/12/2023 - BOE

El JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 1° NOM. S.1 

- COSQUÍN, provincia de Córdoba, Juzgado a 

cargo del Dr. MACHADO Carlos Fernando, ha 



76BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCVIII - Nº 233
CORDOBA, (R.A.), LUNES 11 DE DICIEMBRE DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

resuelto lo siguiente, en autos “PROLAND S.A. 

- USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN (Expte. N° 6821788)” se 

ha dictado la siguiente resolución:“COSQUIN, 

03/11/2023. Proveyendo a la presentación de 

fecha 12/09/2023 del Dr. Martínez Plinio y pro-

cesado en el despacho de esta Secretaría por 

el SAC en igual fecha: Atento las constancias 

de autos admítase. Dese al presente el trámite 

de juicio ORDINARIO. Cítese y emplácese a 

MARCKETING SOCIEDAD ANÓNIMA COMAN-

DITA POR ACCIONES para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Oportunamente tras-

lado por diez días con copia de la demanda y de 

la documental presentada al efecto. Notifíquese. 

Cítese en sus domicilios, en calidad de terceros 

interesados a la Provincia de Córdoba (en los 

términos del Acuerdo Reglamentario n.°1362 

Serie “A”), a la Municipalidad correspondiente y 

a los colindantes. Para aquellos que en forma 

indeterminada se consideren con derechos so-

bre el inmueble y que se desconozca el domi-

cilio, publíquense edictos en el Boletín oficial y 

en diario de amplia circulación de la provincia, 

por diez veces y a intervalos regulares dentro 

de un período de treinta días para que compa-

rezcan a estar a derecho en el plazo de veinte 

días, contado a partir del vencimiento de dicha 

publicación, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. Exhíbanse los edictos en la Mu-

nicipalidad, como así también en el Juzgado de 

Paz correspondientes, a cuyo fin ofíciese. Coló-

quese cartel indicativo con las referencias del in-

mueble mencionado a cuyo fin ofíciese (art.786 

del C.P.C). Atento lo dispuesto por el art. 1905 

último párrafo del CCCN ofíciese al Registro de 

la Propiedad a los fines de la anotación de litis 

con relación al inmueble que se pretende usu-

capir, siendo a cargo de la actora el diligencia-

miento del oficio.- Texto Firmado digitalmente 

por: MACHADO Carlos Fernando JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA - FRACCHIA Carola Beatriz 

PROSECRETARIO/A LETRADO”. INMUEBLE A 

USUCAPIR: Fracción de terreno, parte del deno-

minado “La Muyuna”, sito próximo a la Localidad 

serrana de La Falda, Pedanía de San Antonio, 

departamento Punilla, designada como Lote 

1 de la MANZANA o FRACCIÓN AM, con una 

superficie total de 32.775,86 m2, dentro de los 

siguientes límites, según títulos: al N.O, N. y E., 

con calles públicas y al S., con de Josefa P. de 

Cáceres.”. El inmueble se encuentra inscripto a la 

fecha de la de la presente en el Registro Gene-

ral de la Provincia, a nombre de MARCKETING 

SOCIEDAD ANÓNIMA COMANDITA POR AC-

CIONES, en Matrícula N° 1842663, con Nro de 

cuenta 230231253616, Nomenclatura Catastral 

23-02-25-16-05-044-001, Lote 561046-355454, 

Parcela 561046-355454, Siendo poseedor PRO-

LAND SA. 

10 días - Nº 498855 - s/c - 2/1/2024 - BOE

EDICTO: En autos “Cencka Gabor Mirta- Usu-

capión Expte. 12343644” que tramitan por ante 

el Juz. de 1ª Inst. y 3ª Nom. en lo C.C.C. y Fam. 

de Rio Tercero secretaria N°5 a cargo del Dr. 

Vilches Juan Carlos. Se ha dictado la siguien-

te resolución: RIO TERCERO, 21/11/2023. Pro-

veyendo a la presentación que antecede: En 

atención a lo peticionado, lo proveído con fecha 

10/11/2015 (fs. 8), las constancias obrantes a fs. 

9 y lo decretado con fecha 15/12/2015 (fs. 14) 

en autos “2537410 - CENKCA GABOR, MIRTA 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION”: Revócase por contrario 

imperio el proveído de fecha 03/11/2023, y en 

su mérito insértese el que reza: “En atención a lo 

manifestado y lo proveído con fecha 15/12/2015 

(fs. 14) en autos Sac. 2537410 y proveyendo al 

escrito inicial: Agréguese oficio diligenciado por 

el Registro General de la Provincia, acompaña-

do. Acumúlense los autos caratulados “2537410 

- CENKCA GABOR, MIRTA - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION” 

a las presentes actuaciones. Atento las constan-

cias de autos, imprímase a la presente demanda 

el trámite de juicio ordinario, a cuyo fin, cítese 

y emplácese a los demandado indeterminados 

para que comparezca a estar a derecho en las 

presentes actuaciones en el término de 20 días 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese a todos 

los colindantes actuales en su calidad de 3° 

quienes deben ser citados en los domicilios de-

nunciados y en los informados por las reparticio-

nes catastrales, para que comparezcan a estar a 

derecho en el plazo de veinte días y a los que se 

consideren con derecho sobre el inmueble que 

se trata de prescribir para que en plazo de veinte 

días subsiguientes al vencimiento de la publica-

ción de edictos comparezcan a estar a derecho, 

tomar participación y deducir oposición bajo 

apercibimiento a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial y otro de amplia circulación en 

la forma autorizada por el Acuerdo Reglamenta-

rio N° 29, Serie B, de fecha 11/12/01. Cítese a la 

Procuración del Tesoro y a la COMUNA DE LA 

CUMBRECITA, en su calidad de 3°, para que en 

el plazo de veinte días comparezcan a estar a 

derecho en los términos del art. 784 del C. P. C. 

C., estos deben ser notificados en los domicilios 

denunciados y en los informados por las repar-

ticiones catastrales. Colóquese cartel indicativo 

con las referencias del inmueble mencionado a 

cuyo fin ofíciese. Hágase saber que deben exhi-

birse los edictos respectivos en la Comuna del 

lugar del inmueble como así también en el Juz-

gado de Paz del mismo. Ordenase la anotación 

del bien como litigioso a cuyo fin líbrese oficio 

al Registro General de la Propiedad (ART. 1905 

última parte C.C.C.N.). Notifíquese. FDO: Marti-

na, Pablo Gustavo (Juez) Moya, Viviana Lorena 

(Prosecretaria Letrada). El Inmueble usucapido 

se describe como: lote de terreno que según 

Plano de Mensura y Anexo del mismo realizado 

por el Ing. Agrimensor Haniewicz se encuentra 

ubicado en el Departamento Calamuchita, Peda-

nía Los Reartes, en la Comuna La Cumbrecita, 

lugar o Barrio Faja de López, sobre calle publica 

s/n la Cumbrecita, designado según plano de 

Mensura como Lote 27, en la manzana 6 en la 

Sección 2 de la Cumbrecita, con las siguientes 

medidas y Linderos: Partiendo del Vértice A, al 

Norte, con ángulo interno de 93º01` y con rumbo 

Este hasta el vértice B mide 41.17 mts. (Línea 

A-B) colinda con parte de la posesión de Lucas 

Sebastián Giménez y en parte con la parcela 

2 de la manzana 25 de la Comuna de la Cum-

brecita. Desde el Vértice B, con ángulo interno 

de 87º00` y con rumbo Sur hasta el vértice C 

mide 40,50 metros (línea B-C), colinda con par-

cela 16 de la manzana 6 posesión de Ignacio 

Antonio Saavedra. Desde el Vértice C, con án-

gulo interno de 170º13`y con rumbo Sur hasta el 

vértice D mide 36,89 metros (línea C-D), colinda 

en parte con la parcela 16 de Ignacio Antonio 

Saavedra y en parte el Pasaje Comunal. Desde 

el vértice D, con ángulo interno de 68º57`y con 

rumbo Nor-Oeste hasta el vértice E mide 19,67 

metros (línea D-E), colinda con parcela 15 Pose-

sión de Seferina Marina Torres de López. Des-

de el vértice E, con ángulo interno de 214º47`y 

con rumbo Oeste hasta el vértice F mide 55.80 

metros (línea E-F), colinda con la parcela 15 

posesión de Seferina Marina Torres de López. 

Desde el vértice F, con ángulo interno 72º27` y 

con rumbo Norte hasta el vértice G mide 13,65 

metros (línea F-G), colinda con Pasaje Comu-

nal. Desde el vértice H, con ángulo interno de 

183º48` y con rumbo Nor-Este hasta el vértice I 

mide 6,76 metros (línea H-I), colinda con pasaje 

Comunal. Desde el vértice I, con ángulo interno 

de 201º45`y con rumbo Norte hasta el vértice J 

mide 10,03 metros (línea I-J), colinda con pasaje 

Comunal. Desde el vértice J, con ángulo interno 

de 189º41` y con rumbo Norte hasta el vértice K 

mide 9,54 metros (línea J-K), colinda con Pasaje 

Comunal. Desde el vértice K, con ángulo interno 

de 144º36` y con rumbo Nor-Este hasta el vérti-

ce L mide 10,96 metros (Línea K-L), colinda con 

Pasaje Comunal. Desde el vértice L, con ángu-

lo Interno de 126º04`y con rumbo Este hasta el 

vértice M mide 18,92 metros (Línea L-M), colin-
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da con la parcela 26 Posesión de Raquel Russo 

y Ramón Ernesto Camaño. Desde el vértice M, 

con ángulo interno de 269º06`y con rumbo Norte 

hasta el vértice A mide 14,83 metros (línea M-A), 

colinda con la parcela 26. Con la línea M-A se 

cierra el polígono posesorio, el polígono encierra 

una superficie de 4.233,00 metros cuadrados. 

Nomenclatura Catastral Provincial Dpto. 12 Ped. 

01 Pblo. 47 C. 01 S.02 M. 006 P.027. Afectacio-

nes Registrales según Plano de Mensura de 

Posesión Para Juicio de Usucapión Confeccio-

nado por el Ing. Agrimensor Gabriel Eduardo 

Haniewicz: Parcela 2523.4394, Parcial. Titulares: 

Desconocido. Que dicho lote de terreno se en-

cuentra empadronado en la Dirección de Rentas 

de la Provincia en la cuenta Nº120140813911, 

Nomenclatura Catastral Nº 1201470102006027, 

todo de acuerdo al expte. Plano de Mensura de 

Posesión N°0033-90592/2014 y según informe 

de catastro se empadrona en mayor superficie 

en cuenta N 1201-0554325/1 a nombre de Mar-

tin y Martin S.A. 

10 días - Nº 498927 - s/c - 29/12/2023 - BOE

El Juez de 1aInst y 3aNom de Río 3° Sec. N° 

5 en autos EXPEDIENTE SAC: 8863320 - PE-

REYRA, RUBEN RAMON JOAQUIN - USUCA-

PION ha dispuesto lo siguiente: RIO TERCE-

RO, 15/11/2023. Proveyendo al escrito de fecha 

30/10/2023: A mérito de lo peticionado y al es-

tado de la presente causa: Abrase a prueba la 

presente causa por el término de ley. Notifíque-

se.- Fdo.: MOYA Viviana Lorena. PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 498995 - s/c - 11/12/2023 - BOE

El Sr Juez de 1A Inst. y 42° Nominacion Civ y 

Com, de la ciudad de Córdoba, CARMONA Ma-

ria Carolina SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA, en autos caratulados “ “SAJEN, 

ERICA VANESA-USUCAPION - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION” ( expedien-

te 11843587)”, ha dictado el siguiente decreto:  

“CORDOBA, 21/11/2023. Proveyendo a la pre-

sentación de fecha 15/11/2023: Téngase presen-

te lo manifestado. Por remisión a la presentación 

de fecha 1/11/2023: Habiéndose cumplimentado 

los requisitos establecidos por los arts. 780 y 

781 del CPCC y efectuado una búsqueda ex-

haustiva de quienes podrían haber sido decla-

rados herederos del titular registral Sr. Narciso 

Sagen (arg. art. 783 bis, CPCC), admítase la de-

manda de usucapión, la que se tramitará como 

juicio ordinario. Cítese y emplácese a la Sra. Ma-

ría Pantaleona López y a los herederos del Sr. 

Narciso Sagen para que en el término de veinte 

(20) días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese y emplácese 

a los colindantes (a los domicilios de sus respec-

tivas colindancias), a la Provincia de Córdoba, 

a la Municipalidad de Córdoba, los titulares de 

derechos reales distintos del dominio que sur-

jan del informe del Registro de la Propiedad (art. 

781, inc. 2° del CPCC) y a los titulares del domi-

cilio, contribuyentes o usuarios que registren las 

reparticiones catastrales, recaudación tributaria 

y prestatarias de servicios públicos inmobilia-

rios, para que en el mismo plazo comparezcan 

a pedir participación, bajo apercibimiento de ley 

(art. 781, inc. 1, del CPCC). Asimismo, cítese y 

emplácese a los posibles titulares de derechos, 

a los que alude la norma del art. 784, inc. 3, del 

CPCC, por el término de veinte días (art. 152 y 

165 del CPCC), a cuyo fin publíquense edictos 

en el Boletín Oficial y diario a proponerse, los 

que se publicarán por diez veces, a intervalos re-

gulares dentro de un período de treinta (30) días 

(en los términos del art. 783 ter, CPCC. Líbrese 

oficio al Sr. Oficial de Justicia a los fines de la 

colocación del edicto pertinente en el Juzgado, 

el que se exhibirá por treinta (30) días, y del car-

tel indicador en el inmueble (art. 786 del CPCC). 

Oportunamente traslado por diez días con copia 

de la demanda y la documental presentada al 

efecto. Notifíquese…”  Texto Firmado digitalmen-

te por: CARMONA Maria Carolina - SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA- Fecha: 

2023.11.22. El inmueble que se pretende usuca-

pir esta ubicado en Ambrosio Funes 2491 B° Villa 

Urquiza, de la ciudad de Córdoba, CONSTA de 

una fracción de terreno con lo edificado clavado 

y plantado ubicado en Villa Urquiza, Barrio Pue-

blo Colon, municipio de esta ciudad de Córdoba, 

frente a calle Ambrosio Funes 2491 entre las de 

Paraguay y Pasaje Paraguay y se designa como 

lote 23 de la manzana 20 del plano de dicha vi-

lla, y consta de 12 metros de frente, al Oeste por 

22 metros de fondo, lo que hace a una SUPER-

FICIE DE DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO 

METROS CUADRADOS, lindando: al Oeste con 

la calle Ambrosio Funes; al Norte con parte del 

lote 24, al Este con parte del lote 21 y al Sur 

con el lote 22, todos de la misma manzana. El 

dominio del inmueble se encuentra inscripto en 

el Registro General de la Provincia de Córdoba y 

afecta a la matricula Nº 908.001(11), anteceden-

te dominial Nº 32905, folio 41445 del año 1963.  

Se encuentra empadronado en la Dirección Ge-

neral de Rentas como cuenta Nº 11-01-0564989-

4 y es designado catastralmente como MZ 20 

LT 23, Nomenclatura N°1101010231036027.  

Informando en la presente los colindantes con-

firmados en el informe de la Dirección General 

de Catastro y Registro General de la Provincia 

: _ SAJEN NATALIA MAGALI, Domicilio: AV.O 

HIGGINS 4240  _SUCESION INDIVISA DE AL-

BARRACIN ANGEL RAFAEL, Domicilio: FUNES 

AMBROSIO 2481 _SUCESION INDIVISA DE 

VILLARREAL JORGE RAMON, WATT 5289, 

B°:BROWN ALMIRANTE, CORDOBA, CAPI-

TAL, CORDOBA _SUCESION INDIVISA DE 

BARRIONUEVO ALBERTO, HUASCHA 2674, -, 

CORDOBA, CAPITAL, CORDOBA.

10 días - Nº 499335 - s/c - 27/12/2023 - BOE

EDICTO: El Señor Juez en lo Civ. Y Com. De 

la ciudad de La Carlota, Ruben Alberto Muñoz, 

en los autos caratulados: “ARCADIO CARLOS 

LUIS – USUCAPION” (Expte. Nº 10318104), 

ha dictado la siguiente resolución: “LA CAR-

LOTA, 12/10/2023. Proveyendo la presentación 

que antecede: Téngase presente. Proveyendo la 

presentación de fecha 03/05/2022: Por iniciada 

la presente demanda de usucapión. Admítase. 

Cítese y emplácese a los demandados Petro-

na Eugenia; Dominga Arnolfo de Besson; Pedro 

Alberto Bessón; Dora Dominga Bessón y Alicia 

Mónica Bessón, para que en el término de cinco 

(5) días comparezca a estar a derecho y tomar 

participación, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítese igualmente por edictos a los terceros 

que se consideren con derecho al inmueble en 

cuestión, los que se publicarán por diez veces, 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta (30) días, en el “Boletín Oficial” y en un 

diario local autorizado, a fin de que deduzcan su 

oposición dentro de los seis (6) días subsiguien-

tes al vencimiento de la publicación. Asimismo, 

cítese a los colindantes -en los domicilios reales 

denunciados- (art. 784 inc.4 del Cód. Proc.) para 

que en el término de cinco (5) días comparezcan 

a tomar participación en autos, en calidad de ter-

ceros. Líbrese andamiento al señor Intendente 

de la Municipalidad de Alejo Ledesma a fin de 

que coloque copia del edicto en las puertas de 

la Intendencia a su cargo, durante treinta días 

(art. 785 del Cód. Proc.). Cítese al Fisco de la 

Provincia y a la citada Municipalidad, para que 

en el término de cinco (5) días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley (art. 

784 inc. 1 del Cód. Proc.). Hágase saber al actor 

que deberá mantener la colocación de un cartel 

indicativo con referencias acerca de la existencia 

del presente juicio, en el inmueble de que se tra-

ta durante toda la tramitación del juicio (art. 786 

Cód. Proc.). Notifíquese”.- Fdo: MUÑOZ Ruben 

Alberto. Juez. Segovia Marcela Carmen. Secre-

taria.- El inmueble objeto del juicio se ubica en la 

localidad de Alejo Ledesma y se describe como: 

“Inmueble ubicado en Departamento Marcos 

Juárez, Pedanía Las Tunas, Localidad de Alejo 

Ledesma, designado como PARCELA 100 de 

la Manzana Of.13, cantidad de vértices 4, que 

responde a la siguiente descripción: Partiendo 
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del vértice “A” con dirección sudeste y un ángulo 

en dicho vértice de 89° 53´, lado A-B de 110,00 

m; a partir de “B” con un ángulo en dicho vértice 

de 90° 07´, lado B-C de 120.00 m; a partir de “C” 

con un ángulo en dicho vértice de 89° 53´; lado 

C-D de 110,00; a partir de “D” con un ángulo en 

dicho vértice de 90° 07´; lado D-A de 120,00 m; 

encerrando una superficie de 13200,00 m2 y lin-

da: lado A-B con calle Vélez Sarsfield; lado B-C 

con calle Entre Ríos; lado C-D con calle Bernar-

dino Rivadavia; lado D-A con calle Erasmo Eli-

seiri”.- El dominio consta inscripto en el Registro 

General de Propiedad de la Provincia Dominio 

al F. Real: Mat: 1216404 a nombre de Petrona 

Eugenia; Dominio F. Real: Mat: 1216388 a nom-

bre de Petrona Eugenia; Dominio F. Real: Mat: 

1216403 a nombre de Petrona Eugenia; Domi-

nio FR 1216401 a nombre de Fernando Carmelo 

Bessón; Dominio FR 1216408 a nombre de Do-

minga Arnolfo de Besson; Dominio FR 1216405 

a nombre de Pedro Alberto Bessón; Dominio FR 

1216390 a nombre de Dora Dominga Bessón y 

Dominio FR 1216398 a nombre de Alicia Mónica 

Bessón”.-

10 días - Nº 499566 - s/c - 2/1/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. 2ª Nom. Civ. Com. Conc. 

y Flia. con asiento en la ciudad de Río Segun-

do (Cba.), en los autos caratulados: “GARCIA, 

DINA ENCARNACION – USUCAPION – ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION 

- TRAM. ORAL” (Expte. Nº 1444016), ha dicta-

do la siguiente resolución: “RIO SEGUNDO, 

22/02/2023. Agréguese oficio. Habiéndose 

cumplimentado los requisitos establecidos por 

los arts. 780 y 781 del CPCC proveyendo a la 

demanda presentada con fecha 23/11/2022: ad-

mítase la demanda de usucapión, a la que se 

imprimirá trámite de juicio ORDINARIO.- Cítese 

y emplácese a todos los que se consideren con 

derecho al sobre el inmueble ubicado en la in-

tersección de calles 26 y Avda. Sarmiento de la 

localidad de Santiago Temple, en esta zona judi-

cial de Río Segundo, y de acuerdo al Estudio de 

títulos efectuado por el Escribano José Alejandro 

Atala se describe de la siguiente forma: “lote de 

terreno ubicado en la localidad de Santiago Tem-

ple, Pedanía Oratorio de Peralta, Departamento 

Río Segundo, el que conforme Plano de Men-

sura de Posesión Expte. Nº 0033-050354/2009 

confeccionado por el Ing. Héctor Sasia, es desig-

nado como LOTE DIEZ (LOTE 12 según plano 

de Mensura) DE LA MANZANA NOVENTA, que 

mide cuarenta metros en su frente al Nor-oeste 

(A-D), por veinte metros en su frente al Sud-Oes-

te (D-C), por igual medida en su contrafrente al 

Nor-Este (A-B), todo ello haciendo una superficie 

de OCHOCIENTOS METROS CUADRADOS, y 

linda: al Nor-Oeste con calle Avda. Sarmiento; al 

Sud-Oeste con calle 26, al Nor-Este con parcela 

9 de José Lescano (Suc), posesión de Osvaldo 

Monasterolo, sin datos de dominio, y al Sud-Es-

te con Parcela 7 de Dina Encarnación García, 

Roque Eduardo Gallegos (Suc), Javier Augusto 

Gallegos (Suc), Eduardo Ramón Gallegos (Suc) 

y Josefa Farías (Suc) folio 11.879, año 1944 y 

folio 22.470, año 1945. Indica dicho estudio de 

títulos que, conforme las indagaciones y estu-

dios realizados, no se han podido determinar las 

afectaciones registrales, para que en el término 

de veinte días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía a cuyo fin publí-

quense edictos en el Boletín Oficial, sin perjuicio 

de las notificaciones a practicarse en los domi-

cilios denunciados y en los términos prescriptos 

por el art. 783 del CPCC.- Cítese y emplácese a 

los colindantes, a la Provincia de Córdoba, Mu-

nicipalidad del lugar de ubicación del inmueble 

si correspondiere y a quienes se consideren con 

derecho sobre el inmueble que se trata en el 

mismo plazo, a fin de que comparezcan a pedir 

participación como demandados, bajo apercibi-

miento.- Líbrese providencia al Sr. Oficial de Jus-

ticia y/o Juez de Paz del lugar de ubicación del 

inmueble a los fines de la colocación del edicto 

pertinente y del cartel indicador en el inmueble 

(art.786 del CPCC).- Notifíquese. En virtud de lo 

dispuesto por el art. 1905 del CCC, líbrese oficio 

al Registro General de la Propiedad a los fines 

de la anotación de Litis. Notifíquese.”. Fdo. GON-

ZÁLEZ Héctor Celestino (Juez) – BONSIGNO-

RE Maria Lorena (Prosecretaria Letrada).-

10 días - Nº 495691 - s/c - 19/12/2023 - BOE

Oliva - El Señor Juez de 1° Instancia C.C.C 

CONC.FLIA.CTROL,NIÑEZ ADOL,PEN.JUVE-

NIL Y FALTAS - S.C.-OLIVA, Secretaría de Dr. 

Navello, con asiento en la ciudad de Oliva, hace 

saber que en los autos caratulados que en au-

tos caratulados: “CESARETTI, BENITO DOMIN-

GO – USUCAPIÓN (SAC 1530253 con fecha 

de inicio 19/04/2007)”, se ha dictado la siguiente 

resolución: “ SENTENCIA NUMERO: 151. OLI-

VA, 13/11/2023. Y Vistos: ... Y Considerando: ... 

Se Resuelve: I) Hacer lugar a la demanda de 

prescripción adquisitiva promovida por Benito 

Domingo Cesaretti, argentino, mayor de edad, 

con domicilio real en calle San Juan Nº 447 de 

la Localidad de Pampayasta Sud, Provincia de 

Córdoba, en consecuencia declarar al mismo 

único titular del derecho real de dominio sobre el 

inmueble que según plano de mensura realizado 

por la Ingeniera Agrimensora Cecilia G. Chialvo, 

Mat. 1154/1, con aprobación técnica para juicios 

de usucapión efectuada por la Dirección Gene-

ral de Catastro el 28 de mayo del año 2015, y 

su anexo el cual se trata de un Inmueble ubica-

do en el Departamento Tulumba, Pedanía Mer-

cedes, Lugar Puesto de Fierro, Lote 123-4406 

que de acuerdo a la nomenclatura catastral se 

encuentra en el Departamento 35 (Tulumba), 

Pedanía 05 (Mercedes) Hoja 123 Parcela 4406 

y que Afecta registralmente el F° 14/1920 de pro-

piedad de Arseni Casas de Rodriguez. Número 

de Cuenta: 35-05-1.864.301/1, que se describe 

como un polígono irregular, que partiendo del 

vértice Suroeste designado con la letra B, con 

ángulo interno de 102°40´55´´ y con rumbo 

Norte hasta el vértice A mide 1161,28 m. (lado 

AB), colindante con parcela sin designación de 

Antonio Montoro, Cuenta 35-05-0.197.509/6. Ma-

trícula 534.436, desde este vértice, con ángulo 

interno de 89°30´10´´ y hasta el vértice D mide 

192,5 m. (lado DA), colindando con parcela sin 

designación de Antonio Montoro, Cuenta 35-05-

0.197.636/0, Matrícula 534.428; desde este vér-

tice, con ángulo interno de 90°29´50´´ y hasta 

el vértice C mide 1.202,93 m. (lado CD) colin-

dando con Parcela sin designación de Benito 

Domingo Cesaretti, Cuenta 35-05-0.452.663/2, 

Folio 11.895/1.973 y Folio 11.146/1.974; dese este 

vértice, con ángulo interno 77°19´05´´ y hasta el 

vértice B mide 197,31 m. (lado BC), colindando 

con Parcela sin designación de Alejo Recuer-

do López, Cuenta 25-01-0.690.407/0, Matrícula 

1.019.259, camino público de por medio; cerran-

do así la figura con Superficie de 22 Ha. 7.550 

m2. II) Publíquese edictos por el término de ley 

(arts. 790 y 783 del C.P.C.C.). III) Oportunamen-

te líbrese oficios al Registro General de la Pro-

vincia, a los fines de la inscripción del inmueble 

descripto en el punto que antecede a nombre 

de Benito Domingo Cesaretti. IV) Imponer las 

costas por el orden causado. V) Diferir la regu-

lación de honorarios profesionales de los letra-

dos intervinientes hasta tanto sea peticionado. 

Protocolícese, hágase saber y dese copia. Fdo. 

GARCIA TOMAS, Claudio Javier, Juez de 1era 

Instancia .-

10 días - Nº 499902 - s/c - 26/12/2023 - BOE

El Sr Juez de 1A Inst. y 42° Nominacion Civ y 

Com, de la ciudad de Córdoba, CARMONA Ma-

ria Carolina SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA, en autos caratulados “ “SAJEN, 

ERICA VANESA-USUCAPION - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION” ( expedien-

te 11843587)”, ha dictado el siguiente decreto: 

“CORDOBA, 30/11/2023. Proveyendo a la pre-

sentación de fecha 30/11/2023: Téngase presen-

te lo manifestado respecto a los herederos del 

Sr. Sagen. A mérito de ello, cítese y emplácese 

a los herederos del Sr. Narciso Sagen conforme 

a los términos del proveído inicial del 21/11/2023 
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para que en el término de veinte (20) días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía, a cuyo fin: publíquense edictos cin-

co veces de conformidad a los normado por los 

art. 152 y 165 del CPCC. El plazo comenzará a 

correr a partir de la última publicación. Asimismo 

respecto al domicilio de la Sra. María Pantaleona 

López atento la discordancia entre lo manifesta-

do y el consignado en el estudio de títulos acom-

pañado con fecha 19/4/2023, aclare y denuncie 

bajo responsabilidad de la parte actora, el do-

micilio de la demandada a los fines de dar aca-

bado cumplimiento a lo normado por el art. 175 

inc. 2 del CPCC. Al oficio a Oficiales de Justicia, 

oportunamente.” Texto Firmado digitalmente por: 

CARMONA Maria Carolina - SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA- Fecha: 2023.12.01 

A modo de aclaración, se trascribe el decreto de 

fecha 21/11/2023 “CORDOBA, 21/11/2023. Pro-

veyendo a la presentación de fecha 15/11/2023: 

Téngase presente lo manifestado. Por remisión a 

la presentación de fecha 1/11/2023: Habiéndose 

cumplimentado los requisitos establecidos por 

los arts. 780 y 781 del CPCC y efectuado una 

búsqueda exhaustiva de quienes podrían haber 

sido declarados herederos del titular registral Sr. 

Narciso Sagen (arg. art. 783 bis, CPCC), admíta-

se la demanda de usucapión, la que se tramitará 

como juicio ordinario. Cítese y emplácese a la 

Sra. María Pantaleona López y a los herederos 

del Sr. Narciso Sagen para que en el término de 

veinte (20) días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese y emplá-

cese a los colindantes (a los domicilios de sus 

respectivas colindancias), a la Provincia de Cór-

doba, a la Municipalidad de Córdoba, los titula-

res de derechos reales distintos del dominio que 

surjan del informe del Registro de la Propiedad 

(art. 781, inc. 2° del CPCC) y a los titulares del 

domicilio, contribuyentes o usuarios que regis-

tren las reparticiones catastrales, recaudación 

tributaria y prestatarias de servicios públicos in-

mobiliarios, para que en el mismo plazo compa-

rezcan a pedir participación, bajo apercibimiento 

de ley (art. 781, inc. 1, del CPCC). Asimismo, 

cítese y emplácese a los posibles titulares de 

derechos, a los que alude la norma del art. 784, 

inc. 3, del CPCC, por el término de veinte días 

(art. 152 y 165 del CPCC), a cuyo fin publíquen-

se edictos en el Boletín Oficial y diario a pro-

ponerse, los que se publicarán por diez veces, 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta (30) días (en los términos del art. 783 ter, 

CPCC. Líbrese oficio al Sr. Oficial de Justicia a 

los fines de la colocación del edicto pertinente 

en el Juzgado, el que se exhibirá por treinta (30) 

días, y del cartel indicador en el inmueble (art. 

786 del CPCC). Oportunamente traslado por 

diez días con copia de la demanda y la docu-

mental presentada al efecto. Notifíquese…”  Tex-

to Firmado digitalmente por: CARMONA Maria 

Carolina - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA- Fecha: 2023.11.22 El inmueble que 

se pretende usucapir esta ubicado en Ambrosio 

Funes 2491 B° Villa Urquiza, de la ciudad de 

Córdoba, CONSTA de una fracción de terreno 

con lo edificado clavado y plantado ubicado en 

Villa Urquiza, Barrio Pueblo Colon, municipio de 

esta ciudad de Córdoba, frente a calle Ambrosio 

Funes 2491 entre las de Paraguay y Pasaje Pa-

raguay y se designa como lote 23 de la manzana 

20 del plano de dicha villa, y consta de 12 me-

tros de frente, al Oeste por 22 metros de fondo, 

lo que hace a una SUPERFICIE DE DOSCIEN-

TOS SESENTA Y CUATRO METROS CUADRA-

DOS, lindando: al Oeste con la calle Ambrosio 

Funes; al Norte con parte del lote 24, al Este con 

parte del lote 21 y al Sur con el lote 22, todos de 

la misma manzana. El dominio del inmueble se 

encuentra inscripto en el Registro General de la 

Provincia de Córdoba y afecta a la matricula Nº 

908.001(11), antecedente dominial Nº 32905, fo-

lio 41445 del año 1963. Se encuentra empadro-

nado en la Dirección General de Rentas como 

cuenta Nº 11-01-0564989-4 y es designado ca-

tastralmente como MZ 20 LT 23, Nomenclatura 

N°1101010231036027. Informando en la presente 

los colindantes confirmados en el informe de la 

Dirección General de Catastro y Registro Gene-

ral de la Provincia : _ SAJEN NATALIA MAGALI, 

Domicilio: AV.O HIGGINS 4240 _SUCESION IN-

DIVISA DE ALBARRACIN ANGEL RAFAEL, Do-

micilio: FUNES AMBROSIO 2481 _SUCESION 

INDIVISA DE VILLARREAL JORGE RAMON, 

WATT 5289, B°:BROWN ALMIRANTE, CORDO-

BA, CAPITAL, CORDOBA _SUCESION INDIVI-

SA DE BARRIONUEVO ALBERTO, HUASCHA 

2674, -, CORDOBA, CAPITAL, CORDOBA.

5 días - Nº 500049 - s/c - 15/12/2023 - BOE

El Señor Juez de 1A INST CIV COM FAM 2A 

NOM de la ciudad de Rio 4, Secr. Dra. Puyol 

Florencia Analia, en autos caratulados: “ DIÓCE-

SIS DE VILLA DE LA CONCEPCION DEL RIO 

CUARTO- PARROQUIA SAGRADO CORAZÓN 

DE JESÚS (BERROTARÁN), -USUCAPION 

EXPTE Nª 11744585”, cita y emplaza por edic-

to, a los demandados y/o sus sucesores que se 

consideren con derecho al inmueble en cuestión, 

los que se publicarán por 10 veces, a intervalos 

regulares dentro de un período de 30 días, en 

el BOLETÍN OFICIAL y diario PUNTAL, cítese y 

emplácese a los colindantes, en calidad de ter-

ceros, para que en igual término comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de rebel-

día. Se trata de LOTE DE TERRENO designa-

do con el Numero 3 en el Plano de Subdivisión 

de una mayor superficie de que formaba parte 

ubicada en la Manzana Número 5 del Plano del 

Pueblo Berrotarán, Ped. Las Peñas, DPTO RIO 

CUARTO, Pcia de Cba. mide 11,50mt fte. al O. 

por 25mt. de fdo., SUP. TOTAL DE 287,50MT2, 

lindando al N. lote 4, al S. lote 2, al E. con M. 

Lunatti, y al O. calle Agustín Garzon. y que según 

plano de mensura de posesión confeccionado 

por el Ing. Federico Nicolas STEFANI M-P: 5349 

y visado por la D. G. C. expte 0033-132134/2022 

el 16/11/2022. Inscripto en Reg. Gral Prop. en 

Matrícula Nº 853.604 Dpto Rio 4.

7 días - Nº 500083 - s/c - 14/12/2023 - BOE

El Señor Juez de 1º Instancia Civil y Comercial, 

43º Nominación de la Ciudad de Córdoba, cita y 

emplaza al demandado Héctor Santiago Maroni 

D.N.I 7.843.652 (en su carácter de herederos de 

Maroni, Héctor Fortunato) en autos “ZARZUR, 

RAFAEL ALEJANDRO - USUCAPION - MEDI-

DAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION” 

EXPTE 5764487 ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CORDOBA, 02/10/2023. Téngase presen-

te lo manifestado. En consecuencia y atento a 

las gestiones infructuosas tendientes a ubicar 

el domicilio real del demandado y habiéndose 

cumplimentado con lo dispuesto en el art. 152 

del CPCC, cítese y emplácese al demandado 

Héctor Santiago Maroni DNI 7.843.652 (en su 

carácter de herederos de Maroni, Héctor Fortu-

nato) a comparecer a estar a derecho en el plazo 

de veinte días a contar desde el último día de 

publicación, bajo apercibimiento de rebeldía, a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín oficial, 

en los términos del art. 165 del CPCC.” FDO: 

BERTOLINO Maria Agostina – PROSECRETA-

RIO/A LETRADO/A.

5 días - Nº 499662 - s/c - 15/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A Inst. Civil y Com. de 37A Nom. 

de la ciudad de Córdoba, secretaría a cargo de 

la Dra. CARUBINI, Andrea Fabiana, en los autos 

caratulados “ZALAZAR, María Cecilia – USU-

CAPION – MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION (Expte. N° 5140680)”, cita y empla-

za a la demandada – Sociedad Urbanizadora 

de Tierras S.R.L. (S.U.D.T. S.R.L.) y a quienes 

se consideran con derecho al inmueble objeto 

del presente juicio – lote de terreno ubicado en 

calle DIEGO CELIZ DE QUIROGA N° 690 de 

esta ciudad de Córdoba que se designa como: 

“FRACCIÓN DE TERRENO, parte de la Chacra 

109 del Suburbio Norte, hoy Barrio Marqués de 

Sobremonte, del Municipio de la Ciudad de Cór-

doba, DEPARTAMENTO CAPITAL, que se de-

signa como LOTE 37 de la Manzana 61 y mide 

al Nor-Este (Línea KG) 25,00ms.; al Sur-Este 
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(línea H-G) 10,00ms.; al Sud-Oeste (línea J-H) 

25,00ms.; y al Nor-Oeste (línea J-K) 10,00ms.; 

SUPERFICIE TOTAL: 250,00ms2. Lindando: 

Al Nor-Este con lote 34; al Sud-Este con parte 

del Lote 35; al Sud-Oeste con Lote 36, (todos 

del mismo plano); y al Nor-Oeste con Bv. Diego 

Celiz de Quiroga, inscripto en el Registro Ge-

neral de la Provincia bajo la Matrícula 1608361 

del Departamento Capital (11), empadronado en 

la Dirección General de Rentas bajo la Cuenta 

N° 110118448987 y en la Dirección General de 

Catastro bajo la nomenclatura Catastral: 11-01-

01-15-05-010-037 para que en el término de tres 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía. Asimismo cita en la calidad 

de terceros interesados a fin de que tomen co-

nocimiento del juicio y, si consideran afectados 

sus derechos, pidan participación, a la Provincia, 

a la Municipalidad y a los colindantes para que 

para que comparezcan en un plazo de tres días, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Fdo. PERONA, Claudio (Juez). Córdoba, 

28/08/2023.

10 días - Nº 500086 - s/c - 21/12/2023 - BOE

El señor Juez Rubén Alberto MUÑOZ, en los au-

tos caratulados “TESTA, ALFONSO ESTEBAN 

– MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION” EXPTE. N° 10999969, cita y emplaza 

a los accionados indeterminados e inciertos 

(quien o quienes se consideren con derecho so-

bre los inmuebles objeto de la presente acción) 

como así también a los colindantes actuales en 

su calidad de terceros, para que dentro del plazo 

de veinte días subsiguientes al vencimiento de 

la publicación de edictos comparezcan a estar 

a derecho, tomar participación y deducir opo-

sición bajo apercibimiento de ley, sobre los si-

guientes inmuebles: “PRIMER INMUEBLE. (se-

gún MATRICULA Nº 1804189) FRACCION DE 

TERRENO ubicada en la localidad de Bengolea, 

Pedanía Chucul, DPTO. JUAREZ CELMAN, que 

según Protocolo de planillas Nro. 1664 del Re-

gistro General de la Provincia se designa como 

LOTE ONCE DE LA MANZANA VEINTIOCHO, 

que mide: diez metros de frente al oeste, so-

bre calle cuatro hoy calle Castelli, por cincuen-

ta metros de fondo, lo que hace una superficie 

total de QUINIENTOS METROS CUADRADOS; 

lindando: al norte, lote 4 y lote 5; al este, lote 

12; al sud, lote 13, 14, 15, 16 y 17; y al oeste, 

calle cuatro hoy Castelli.- Antecedente dominio: 

cron. Dominio: Folio: 303 Rep. Año 1911, orden 

433 Ref. o Depto. 18 Vuelto. S; planilla: Folio: 

1665 Rep. 0. Inscripto en la Dirección general 

de rentas al Nº 180343430033 nomenclatura 

catastral 1803040102028002000 BASE IMPO-

NIBLE $210.000. SEGUNDO INMUEBLE. (se-

gún MATRICULA Nº 1800953) FRACCION DE 

TERRENO ubicada en la localidad de Bengolea, 

Pedanía Chucul, DPTO. JUAREZ CELMAN, se 

designa como LOTE TRECE DE LA MANZANA 

VEINTIOCHO, que mide: diez metros de frente 

al sur, sobre calle siete hoy calle Mattheu, por 

34,60 mts. De fondo, lo que hace una superficie 

total de 346 m2., lindando, al N lote 11, al E lote 

14, al S calle siete (hoy Mattheu) y al O calle 

cuatro (hoy Castelli). Antecedente dominio: cron. 

Dominio: Folio: 303 Rep. Año 1911, orden 433 

Ref. o Depto. 18 Vuelto. S; planilla: Folio: 1665 

Rep. 0. Inscripto en la Dirección general de ren-

tas al Nº 180343430025 nomenclatura catas-

tral 1803040102028001000 BASE IMPONIBLE 

$145.320. TERCER INMUEBLE. (según MATRI-

CULA Nº 1804191) FRACCION DE TERRENO 

ubicada en la localidad de Bengolea, Pedanía 

Chucul, DPTO. JUAREZ CELMAN, que según 

Protocolo de planillas Nro. 1665 del Registro 

General de la Provincia se designa como LOTE 

QUINCE DE LA MANZANA VEINTIOCHO, que 

mide: 10,00 m. de frente al sud, sobre calle 7 

hoy calle Mattheu, por 34,60 m. de fondo, lo que 

hace una superficie de 346,00m2.; lindando: al 

norte, lote 11; al este, lote 16; al sud, calle 7 hoy 

Mattheu; y al oeste, lote 14.- Antecedente domi-

nio: cron. Dominio: Folio: 303 Rep. Año 1911, or-

den 433 Ref. o Depto. 18 Vuelto. S; planilla: Folio: 

1665 Rep. 0.- Inscripto en la Dirección general 

de rentas al Nº 180343430041 nomenclatura 

catastral 1803040102028021000 BASE IMPO-

NIBLE $145.320.-“ Publicar 10 veces en interva-

los regulares dentro de un período de 30 días. 

Oficina, 23/11/2023.- Secretaría Dra. Marcela 

Carmen Segovia.

8 días - Nº 500173 - s/c - 3/1/2024 - BOE

La Jueza de 1º Inst y 1º Nom en lo C.C. y Fam., 

Secretaría N° 2 de Cruz del Eje, Palacio de Jus-

ticia, V. Olmos 652-700, Cruz del Eje, Prov. de 

Cba., hace saber que en los autos ““DE IRION-

DO, ROJAS FLORENCIA - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION. 

Expte. Nro. 1144111”, se ha dictado la sig. reso-

lución: “CRUZ DEL EJE, 19/05/2023. Téngase 

presente lo manifestado, por cumplimentado lo 

ordenado con fecha 03/05/2023. Atento a las 

constancias de autos, imprímase a la presente 

demanda el trámite de juicio ordinario. Aten-

to surgir de lo informado por el Registro de la 

Propiedad Inmueble que no consta registro a 

nombre de persona alguna (no existe ningún 

antecedente dominial afectado y demandado 

individualizado) omítase la citación prevista en 

la primera parte del art 783 del CPCC. Cítese 

y emplácese a quienes se consideren con de-

recho sobre el inmueble objeto de usucapión, 

a cuyo fin publíquense edictos pro diez veces 

durante 30 días en el Boletín Oficial y Diario a 

elección de la parte actora ( Acordada 29 Serie 

“B” del 2 /12/2001) debiendo dicho diario ser de 

tiraje local ( atento la situación real del inmue-

ble objeto de usucapión); sin perjuicio de las 

notificaciones correspondientes a los domicilios 

conocidos o proporcionados por los informes 

agregados en autos.- Citese a los fines de su 

intervención si se consideran afectados en sus 

derechos a los colindantes; y a todo posible in-

teresado que informen las reparticiones oficia-

das. Colóquese en lugar visible del inmueble un 

cartel indicativo con las referencias necesarias 

respecto del presente, el que se deberá colocar 

y mantener durante toda la tramitación del pro-

ceso, siendo a cargo del actor, a cuyo fin oficiese 

al oficial de justicia o juez de paz con compe-

tencia. Requiérase la concurrencia a juicio de la 

Pcia. de Cba. y la Municipalidad o Comuna si 

correspondiere. Cumpliméntese con los art. 785 

y 786 del C.de P.C.— Notifiquese” FDO: Dra. ZE-

LLER Ana Rosa: Jueza– Dra. MELONI Mariana 

PROSECRETARIA LETRADO. El inmueble que 

se pretende usucapir: Un inmueble ubicado en 

calle Monteagudo s/n, San Marcos Sierras, Ped. 

San Marcos Sierras, Dpto. Cruz del Eje, de esta 

pcia. de Cba. conforme al plano de Mensura, 

confeccionado por el Ingeniero Jorge Omar Rue-

da M.P. Nº 3645, visado por la Dirección de Ca-

tastro, Expte. Provincial 0033-31858-2008, con 

fecha 01.08.08, se designa como LOTE 099 de la 

Manzana 002, Nomenclatura Catastral: Dpto:14, 

Ped: 05, Pblo:035, C:01, S:01, M: 002, P:099 y 

que tiene una superficie total de 7.000,74 m2. El 

dominio no consta inscripto a nombre de perso-

na alguna. Figura empadronado en DGR cuen-

ta Nro. 1405-1867113-04 a nombre de Frejman, 

Luis. Los colindantes que figuran en las constan-

cias de Catastro de la Provincia son: al Norte con 

Propietarios desconocidos, Sin antecedentes de 

Dominio, Parcela sin designación; al Este con 

Parcela 16, Posesión de María Gabriela Buse-

llini; al Sur con calle Monteagudo y con Parcela 

19 de Maria Gabriela Busellini; y al Oeste con 

Parcela 15 de Ciarlo, Osvaldo Francisco.FDO: 

Dra. ZELLER Ana Rosa: Jueza– Dra. MELONI 

Mariana PROSECRETARIA LETRADO.

10 días - Nº 500283 - s/c - 22/12/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1era Inst. 3ºNom. Civ. Com. Y 

Flia de la ciudad de V. María, Prov. de Cba, Sec. 

Nº 5, en los autos caratulados: “VALDEMARIN, 

NARCISO ROBERTO-USUCAPION (EXPTE 

Nº 1791012), ha dictado la siguiente resolución: 

SENTENCIA NUMERO: 109: VILLA MARIA, 

13/11/2023. Y VISTOS….Y CONSIDERANDO… 
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RESUELVO: 1°) Hacer lugar a la demanda de 

usucapión y, en consecuencia, declarar adqui-

rido por prescripción veinteñal por el señor Nar-

ciso Roberto Valdemarin, DNI n°6.598.711, el 

derecho real de dominio (artículos 2506 y ss. del 

C.C y 1887 inc. a y 1941 del CCCN) sobre el 

inmueble que se describe como: “inmueble ubi-

cado en la Calle Vélez Sarsfield Nº 5 esq. Esquiu 

y está ubicado en el departamento General San 

Martín, del barrio General Martín M. de Güemes 

de esta ciudad, designado con el número 038 

en el plano especial confeccionado por el Inge-

niero Ricardo Maldonado y mide: nueve metros 

de frente al Sud-Este sobre calle Vélez Sarsfield, 

igual medida en su contra frente Nor-Oeste, por 

treinta y seis metros de fondo y frente a calle 

Fray Mamerto Esquiu, o sea una superficie total 

de trescientos veinticuatro metros cuadrados, 

lindando al Nor-este con Carlos Alberto Zampa, 

parc. 024 (matricula Nº 332.704), al Nor- este 

con Jorge Alves Carneiro parc. 026 (matricula Nº 

317.235), al Sud-este con calle Vélez Sarsfield y 

al Sud-este con la calle Fray M. Esquiu”. El in-

mueble figura inscripto en el Registro de Propie-

dad a nombre de Cristobal Perez, según la Ma-

trícula N° 1.197.658 (16) (Antecedente Dominial: 

N°15969, F° 19652 del Año 1945) y se describe 

según título: “FRACCION DE TERRENO, desig-

nada como LOTE 12 de la MANZANA letra “B” 

de un plano particular, ubicada en la ciudad de 

Villa María, DPTO. GRAL.SAN MARTIN, antes 

Tercero Abajo de esta Pcia.de Cba., que mide 

9 mts.de frente al S., sobre prolongación del Bv.

Vélez Sarsfield, por 36 mts. de fondo, y frente al 

O., sobre calle pública, o sea una SUP.TOTAL 

de 324 MTS2, lindandos al N. y E., con los lotes 

13 y 11, respectivamente de la misma manzana, 

del Banco El Hogar Argentino Hipotecario, al S., 

con la prolongación del Bv.Velez Sarsfield y al 

0., con calle pública”, Nomenclatura CatastraL 

1604220103047025000, empadronado en la 

DGR en la cuenta: 160403900238, interponien-

do para su mayor validez y eficacia jurídica, la 

pública autoridad que este tribunal inviste. 2°) A 

mérito de lo dispuesto por el art. 1905 del CCCN, 

fijar como fecha en la que se produjo la adqui-

sición del derecho real el doce de Mayo de mil 

novecientos ochenta y cinco (12/05/1985). 3°) 

Ordenar la publicación de edictos en el “Boletín 

Oficial” y en un diario local por el término de diez 

días a intervalos regulares dentro de un perío-

do de treinta días (arts. 790 y 783, CPCC). 4°) 

Transcurridos dos meses desde la publicación 

de edictos, previo los informes de ley, ordenar 

la inscripción a nombre de la actora del dere-

cho real de dominio sobre el inmueble descripto 

en este resuelvo, en el Registro General de la 

Propiedad, Dirección de Rentas, Dirección de 

Catastro de la Provincia y Municipalidad de Vi-

lla María, a cuyo fin ofíciese. ….. Protocolícese, 

hágase saber y dese copia. FDO. GARAY MO-

YANO Maria Alejandra-JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA.TOLKACHIER Laura Patricia. SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA

10 días - Nº 500443 - s/c - 28/12/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRES OLCESE, 

en autos caratulados “FALDA DEL CARMEN 

S.A.- USUCAPIÓN- MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPIÓN- EXPTE. N° 8644161” 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“VILLA CARLOS PAZ, 29/11/2023. Al escrito que 

antecede: Téngase presente lo manifestado. Pro-

veo las presentaciones anteriores: Por iniciado 

el proceso de usucapión por parte de “FALDA 

DEL CARMEN SA” del inmueble que se detalla 

conforme designación oficial como: “FRACCIÓN 

DE TERRENO ubic. en el lugar denominado 

“Villa Sierras de Oro” (Secc. Segunda), la que 

se encuentra situada a la altura del Km. 24 del 

Camino a San Roque en Ped. Calera del DPTO. 

SANTA MARIA, Prov. de Cba., y que en el plano 

respectivo se desig. como LOTE N° 11 DE LA 

MZA. 28 y se compone de las siguientes medi-

das, 19,65 mts. de fte. en su costado S., 29,07 

mts. de fdo. Y fte. a su vez en el costado E., 29 

mts. en el costado O. y 17,56 mts en el costa-

do N, todo lo que forma una SUP. TOTAL de 

539,55 MTS.2. y linda: al N. con parte del lote 

10, al S. con calle Los Cedros, al E. con calle 

San Martin y al O. con el lote 12. MATRÍCULA 

Nº 1166215. Número de CUENTA DGR Pcia. de 

Córdoba 31-01-2176500-3. Nomenclatura Catas-

tral 3101400102028011. Imprimase al mismo el 

trámite de juicio ordinario. II) Cítese y emplácese 

al Sr. ALBERTO LANG -hoy su sucesión— titular 

registral del inmueble objeto de usucapión-, para 

que en el término de 20 días siguientes al d e 

la última publicación de edictos comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Publíquense edictos cinco veces por el termino 

de 20 días conforme lo dispuesto por el artícu-

lo 165 del CPCC, debiendo consignarse el pre-

sente proveído de manera completa. Atento que 

sobre el inmueble objeto de usucapión pesa una 

garantía real de hipoteca, cítese y emplácese al 

acreedor hipotecario “Lambertini y Compañía 

SRL” en el plazo fijado en el presente proveído, 

a los fines que ejerza sus derechos, debiendo 

a tal fin el actor denunciar su domicilio real o, 

en su caso, practicar las diligencias necesarias 

a los fines de conocer el mismo y a efectos de 

su citación directa. III) Asimismo, cítese y emplá-

cese por edictos a quienes se consideren con 

derecho sobre el inmueble objeto de usucapión. 

Para lo cual, publíquense edictos por diez veces 

durante 30 días en el Boletín Oficial y Diario a 

elección de la parte actora (Acordada 29 Serie 

“B” del 2 /12/2001) debiendo dicho diario ser de 

tiraje local (atento la situación real del inmueble 

objeto de usucapión) y conforme lo dispone el 

art. 783 CPCC. IV) Cítese a los fines de su in-

tervención -si se consideran afectados en sus 

derechos- a la “Provincia de Córdoba”, a la “Mu-

nicipalidad de Malagueño” y a los colindantes: 1) 

Alberto Lang, 2) Gidella Rutshild y 3) Mariano 

Pablo Dinella. Su incomparecencia hará presu-

mir que la demanda no afecta sus derechos. V) 

Líbrese edictos que deberán ser exhibidos en 

la Municipalidad de Malagueño, donde deberán 

permanecer por un plazo de 30 días, siendo 

obligación de la parte actora acreditar tal cir-

cunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 CPCC). VI) Colóquese en lugar visible del 

inmueble un cartel indicativo con las referencias 

necesarias respecto del presente, el que se de-

berá ubicar y mantener durante toda la tramita-

ción del proceso, siendo a cargo de la actora, 

a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de Justicia. VII) 

Conforme lo dispone el artículo 1905 del CCCN 

para esta clase de juicios, ofíciese a los fines de 

proceder a la Anotación de Litis en relación al 

inmueble objeto de la presente causa. Sin perjui-

cio de la publicación de edictos ordenada, notifí-

quese el presente a los domicilios resultantes de 

las medidas preparatorias. NOTIFIQUESE.FDO. 

ANDRÉS OLCESE JUEZ/A PRIMERA INSTAN-

CIA. MARÍA FERNANDA GIORDANO SECRE-

TARIO/A LETRADA

10 días - Nº 500785 - s/c - 8/1/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 5354232 - HERRERA RO-

JAS, SARA - USUCAPION - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION CORDOBA, 

09/11/2023. Atento las constancias de autos de 

las que resulta que el inmueble objeto del pre-

sente se trata de un bien ganancial y surgiendo 

que la Sra. Maria Chavez esposa del demanda-

do se encontraría fallecida, cítese y emplácese 

a los Sucesores de María Chavez para que en 

el tres días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía a cuyo fin publíquen-

se edictos en los términos del art 165 del CPCC. 

Texto Firmado digitalmente por:AGOPIAN Kari-

na Ingrid-PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 500836 - s/c - 15/12/2023 - BOE

La Señora Jueza de 1° Inst. en lo Civil y Comer-

cial de 44a Nom. de la ciudad de Córdoba, en 

autos caratulados: “AGUILAR, RAMIRO - USU-

CAPION - Expte. 12366770” cita y emplaza a 

quienes se consideren con derecho sobre el in-
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mueble objeto del juicio para que en el término 

de DIEZ días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. FDO: MIRA, Alicia 

del Carmen (Jueza), LOPEZ PEÑA, María Inés 

(Secretaria). Según Plano de Mensura confec-

cionado por la Ing. NAGEL, Ayelén Tamara el 

Inmueble se describe como Parcela ubicada 

en departamento COLON, pedanía RIO CEBA-

LLOS, municipio RIO CEBALLOS, lugar El Cara-

col, calle y número Alejandro Magno s/n y Maria 

Remedios del Valle, designado como Lote 102 

Mz. Of. H que se describe como sigue: PARCE-

LA de 5 lados, que partiendo del vértice A con 

ángulo de 43º 57’ y rumbo sureste hasta el vér-

tice B mide 5,93 m (lado A-B) colindando con 

Calle Alejandro Magno; desde el vértice B con 

ángulo de 215º 46’ hasta el vértice C mide 34,94 

m (lado B-C) colindando con Calle Alejandro 

Magno; desde el vértice C con ángulo de 100º 

17’ hasta el vértice D mide 33,37 m (lado C-D) 

colindando con Calle Maria Remedios del Valle; 

desde el vértice D con ángulo de 90º 00’ hasta 

el vértice E mide 38,50 m (lado D-E) colindando 

con Parcela 21, Cta. Nº 1304-1027687/0, Corte 

y Bazzini S.R.L., Dº2699, Fº3277 Tº14 Aº1946; 

desde el vértice E con ángulo de 90º 00’ hasta el 

vértice inicial mide 43,88 m (lado E-A) colindan-

do con Parcela 18, Cta. Nº1304-1027684/5, Cor-

te y Bazzini S.R.L, Dº2699, Fº3277 Tº14 Aº1946; 

cerrando la figura con una SUPERFICIE de 

1.426,44 m²; afecta en forma total a los Lotes 19 

y 20 mz. H, inscriptos en Planilla protocolizada 

Nº 10169 Fº 3277 Aº 1946.”

10 días - Nº 500942 - s/c - 19/1/2024 - BOE

La Sra. Juez en lo Civil y Com. de Segunda 

Nom, Sec 3, de Rio IV, en autos “ESCUDERO, 

NESTOR OSVALDO - USUCAPION” (Expte. 

2707984) hace saber que por Sentencia N° 75 

de fecha 01 de Diciembre de 2023 se ha hecho 

lugar a la demanda promovida por Néstor Os-

valdo Escudero, DNI: 25.644.546, y, en conse-

cuencia, declarar que el accionante ha adquirido 

el 13/09/2002 por prescripción el dominio del 

inmueble ubicado en calle Esteban Echeverria 

N° 156 de la localidad de Achiras, Departamento 

Rio Cuarto, provincia de Córdoba que se des-

cribe como: una fracción de terreno formado 

por un polígono irregular, denominado como; 

Lote 22 que mide y se describe de la siguiente 

manera: Comenzando en su lado Oeste, desde 

el punto A al punto B mide 12,48 metros, en el 

punto B girando un ángulo del 91°28´45” se des-

cribe el lado norte del lote, que mide desde el 

punto B al punto C 24,31 metros, en el punto 

C girando un ángulo de 88°47´12”, se describe 

al este del lote, que mide desde el punto C al 

punto D 12,99 metros, en el punto D girando un 

ángulo de 90°01’22” y midiendo desde el punto 

D 24,36 metros llegamos al punto de inicio A, 

formando un ángulo de 89°42´41”en este punto, 

resultando una superficie de 309,89 m2. El lote 

colinda al Oeste con la parcela N°6 a nombre 

de Manuela Eudosia Yacante, número de cuenta 

2401-1600857/3, sin contar inscripción dominial 

alguna, al Norte con la parcela N°7 a nombre 

de Aladino Pedro Ali Akrama, número de cuenta 

2401-1600858/1, sin contar inscripción dominial 

alguna; al Este con la parcela N°5 a nombre de 

José Martel, número de cuenta 2401-1600856/5, 

sin contar inscripción dominial alguna y al Sur 

con calle Esteban Echeverria. El inmueble no 

se encuentra inscripto en el Registro General 

de la Provincia, careciendo de antecedentes re-

gistrales. La condición catastral es la siguiente: 

Dpto.24, Ped.01, Pblo.01, C 01, S02, M 61, P 

22, del Departamento Rio Cuarto. Se encuentra 

empadronado en una mayor superficie bajo la 

cuenta N°24011600 857/3, a nombre de Manue-

la Eudosia Yacante. En el Registro General de la 

Propiedad de Córdoba, el lote no registra ante-

cedentes de dominio.

10 días - Nº 501000 - s/c - 5/2/2024 - BOE

El Señor Juez de 1º Instancia Civil y Comercial, 

32º Nominación de la Ciudad de Córdoba, Dr. 

BUSTOS Carlos Isidro, cita y emplaza a SU-

CESORES DE GIMENEZ Y ARBELETCHE, 

MARIA ASUNCION Y/O GIMENEZ DEMARIA, 

MARIA ASUNCION LC 4653947 titular registral 

del inmueble objeto de usucapión - y a los inde-

terminados y a todos aquellos que se conside-

ren con derechos sobre el inmueble, Para que 

en el término de veinte (20) días para que com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía en autos “LEHMANN, VIVIANA RA-

QUEL - USUCAPION”. Expediente: 10591070 -” 

en el que se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 30/11/2023…. Por iniciado el pro-

ceso de usucapión del inmueble Inscripto en la 

Matrícula 1842050 (13) el que se tramitará como 

juicio ORDINARIO. Cítese y emplácese a los 

SUCESORES DE GIMENEZ Y ARBELETCHE, 

MARIA ASUNCION Y/O GIMENEZ DEMARIA, 

MARIA ASUNCION - titular registral del inmue-

ble objeto de usucapión- para que en el término 

de 20 días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese y emplácese 

a los indeterminados y a todos aquellos que se 

consideren con derecho sobre el inmueble ob-

jeto de usucapión para que comparezcan en la 

presente causa, bajo apercibimiento de rebeldía 

a cuyo fin publíquense edictos por diez veces 

durante 30 días en el Boletín Oficial. Publíquese 

el presente en un Diario a elección de la parte 

actora (Acordada 29 Serie “B” del 2 /12/2001) de-

biendo dicho diario ser de tiraje local (atento la 

situación real del inmueble objeto de usucapión) 

y conforme lo dispone el art. 783 CPCC. ”… so-

bre el inmueble objeto de esta acción que a con-

tinuación se detalla: FRACCIÓN DE TERRENO, 

Ubicada en la Localidad de Rio Ceballos, Peda-

nía del mismo nombre, Departamento COLON, 

designado en el plano de remodelación de loteo 

San Jorge de la Quebrada, practicada por el Ing. 

Gerardo C. Marchini, como LOTE CINCUENTA 

Y DOS C de la manzana A, que mide y linda: 

Su frente al Sud-Oeste y Sud, está formado por 

dos tramos: el primero, de siete metros tres cen-

tímetros y el segundo, de siete metros ochenta y 

ocho centímetros; el contra frente al Norte, trece 

metros setenta centímetros, por treinta metros 

veinte y tres centímetros en el costado Este y 

veinte y seis metros veinte y cinco centímetros 

en el del Oeste, lo que hace una superficie de 

CUATROCIENTOS UN METROS SETENTA Y 

UN DECIMETROS CUADRADOS, lindando: al 

Sud-Oeste y Sud, calle Rosario Vera Peñaloza; 

al Norte, lote cincuenta y dos b.; al Este, lote 

cincuenta y uno d. y al Oeste, lote cincuenta y 

dos. Dominio: folio Real: Matricula Nº 1842050. 

Designación Catastral: 1304400102147020 Nº 

de Cuenta en Rentas: 130430829077. FDO: 

BUSTOS Carlos Isidro JUEZ/A DE PRIMERA 

INSTANCIA. - CERVATO Yanina Roxana – PRO-

SECRETARIO LETRADO .

10 días - Nº 501078 - s/c - 22/12/2023 - BOE

EDICTOS: autos: “PUIG, CARLOS ALBERTO Y 

OTRO - USUCAPION - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION ( EXP. 636384)”. 

El Señor Juez de Primera Instancia Civ. Com. 

Conc. Y Flia. De Segunda Nominacion de la 

ciudad de Jesus Maria, Dr. Pelliza Palmes Ma-

riano Eduardo, Secretaria Scala Ana Maria, cita 

y emplaza, en los autos caratulados: “PUIG, 

CARLOS ALBERTO Y OTRO - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION ( EXP. 636384)”a la demandada Señora 

VIRGINIA OLMOS DE QUIROGA, argentino, 

mayor de edad, o en contra de sus herederos, 

sus sucesores, terceros interesado y contra todo 

aquel que pretenda la posesión o titularidad del 

lote objeto del juicio de usucapión. y/o sus he-

rederos y/o personas o terceros que pretendan 

mejor derecho sobre el inmueble objeto del jui-

cio, para que comparezcan a estar a derecho en 

el plazo de veinte dias contados a partir de la 

ùltima publicacion en los presentes autos en su 

carácter de titulares dominiales y a los Señores 

ROSA QUIROGA DE AGUIRRE Y CARMEN 

QUIROGA; DANIEL LOZA; JESÚS FERREYRA 

DE CEBALLOS; HONORIO Y LUIS MARTEL en 

su calidad de colidantes y/o sus herederos para 
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que en su caracter de terceros comparezcan a 

estar a derecho en el plazo de veinte dias sub-

siguientes al vencimiento de la publicacion de 

edictos comparezcan a estar a derecho, tomar 

participacion y deducir oposicion bajo aperci-

bimiento de ley. Que la posesión actual de los 

Señores RICARDO GUILLERMO PUIG DNI N° 

7.986.541 y CARLOS ALBERTO PUIG DNI N° 

6.511.011 fue iniciada por su padre, el Sr Juan 

Carlos Puig por boleto de compraventa que 

realizara al Señor Francisco José Melani por 

boleto de compraventa de fecha 3 de noviem-

bre de 1954 que fuera denunciado en el juicio 

sucesorio, en los autos caratulados: “BONZANI 

DELIA BLANCA. DECLARATORIA DE HERE-

DEROS”, iniciado hacia el año 1987 y que fuera 

iniciado en el Juzgado de Primera Instancia y 12 

Nominación Civil y Comercial de la Ciudad de 

Córdoba.. Que los inmuebles objeto del juicio de 

usucapion, se describen a continuacion confor-

me al titulo y al plano de mensura: 1º) Según 

Plano de Mensura: Un lote de terreno ubicado 

en Departamento Totoral, Pedanía Pinto, lugar 

Los Morteritos de esta Provincia de Córdoba, 

el que según plano de mensura confeccionado 

por el Ingeniero Agrimensor Daniel Briguera M.P. 

1232/1 para adjuntar al juicio de usucapion y 

visado por la Dirección General de Catastro de 

la Provincia de Córdoba, en el expediente 0033-

011819/2006 designado como LOTE 161-2530 

con las siguientes medidas lineales linderos y 

superficie: en su Costado Nor-Este: punto A-B: 

mide 64,11 ms., y linda con Camino Publico de 

Aschochinga a Colonia Hogar que lo separa del 

lote 8 Parcela sin designar de Virginia Olmos de 

Quiroga (hoy Sucesión), inscripta al Folio 26.521 

año 1946; en el costado Oeste está formado por 

una línea quebrada de dos tramos, el primero 

punto línea B-C: mide 17,14 ms. Linda con ca-

lle publica y el segundo tramo punto C-D mide 

133 ms., lindando con calle publica que lo se-

para del lote 3 Parcela sin designación de He-

riberto Brigido Ochoa, inscripto al Folio 31951 

año 1965 y de la parcela sin designación de 

Oscar Héctor y Juan Alberto Verrone inscripta 

al Folio 3857 año 1968. En su costado Oeste, 

punto D-E: que miden 69,08 ms, linda por este 

costado con Lote 1, parcela sin designación de 

Cleto Félix Quiroga, el costado Nor-Oeste está 

formada por una línea de tres tramos el primero 

va desde el punto E al F, línea F-G y mide 10,31 

ms., el segundo desde el punto F al G: línea F-G 

el que mide 25,00 ms. El tercero punto G al A, 

línea G-A mide 46,94 ms., todo este costado en 

sus tres tramos linda con el Rio Chilihorco que 

lo separa del lote 2 parcela sin designar de Virgi-

nia Olmos de Quiroga hoy su sucesión, hacien-

do una superficie total de SEIS MIL METROS 

DOSCIENTOS QUINCE METROS OCHENTA Y 

SEIS DECIMETROS CUADRADOS (6.215 MS. 

86 DMS.CDOS.) Le corresponde la siguiente 

nomenclatura catastral provincial: Departamen-

to 34 Pedanía 05 Hoja Registro Grafico 161, 

Parcela 2530 Nº de cuentas el impuesto inmo-

biliario provincial en la D.G.R. 3405-1218416/8 a 

nombre de VIRGINA OLMOS DE QUIROGA por 

una superficie de 7.856 ms. cdos. ANTECEDEN-

TES RELACIONADOS: EXP. 0033-02387/1963 

archivado en Dirección de Catastro, según cons-

ta en el plano de mensura acompañado al ex-

pediente, y reconoce una inscripción parcial del 

folio 26521 año 1946 en el Registro de la Pro-

piedad de la Provincia de Córdoba. El número 

de impuesto inmobiliario que tiene esta parcela 

es 340512184168 por la superficie de 7856 ms 

cdos, de estado baldío y tiene la nomenclatu-

ra catastral 3405582983371415000 y una base 

imponible de $ 18.515. 2º) Según Título: Un in-

mueble denominado El Sauce de ochenta y seis 

hectáreas, seis mil setecientos diez metros cua-

drados ubicado en el lugar Los Morteritos, Pe-

danía Rio Pinto, Departamento Totoral, Provincia 

de Córdoba y que linda: al Norte: con la Estancia 

Los Rodeos de Rosa Quiroga de Aguirre y Car-

men Quiroga; al Este: Daniel Loza; al Sud: Jesús 

Ferreyra de Ceballos y Oeste con Honorio y Luis 

Martel Por haber transferido el causante una 

fracción de cuatro hectáreas, la superficie real 

que le queda en dicho inmueble es de Ochenta 

y Dos Hectáreas Seis Mil Setecientos diez me-

tros cuadrados. Consta el Dominio al N° 33 Folio 

34 año 1917 por sesenta hectáreas y al N° 70 

Folio 79 año 1930 por veinte y seis hectáreas 

debiendo deducir de estas una fracción de cua-

tro hectáreas mil novecientos metros cdos. En 

el marginal hay varias ventas: 1°) Dominio 3969 

Folio4764 año 1950; 2°) Dominio 5456 Folio 

4186 año 1977; 3°) Dominio 16.252 Folio 18771 

año 1954; 4°) Dominio16.887 Folio 19.483 Año 

1954; 5°) Dominio 15.118 Folio 18570 año 1961. 

En la Planilla 49 579 del lote que se solicita infor-

mación, consta como LOTE NUMERO DOS con 

una superficie de 7856 ms cdos. Se transcribe el 

decreto que ordena el tramite de juicio a la pre-

sente usucapion: EXPEDIENTE SAC: 636384 

- PUIG, CARLOS ALBERTO Y OTRO - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION. JESUS MARIA, 29/11/2023. Pro-

veyendo a la demanda de usucapión: Por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Admítase. Dese 

al presente el trámite de juicio ordinario. Téngase 

presente la documental acompañada. Cítese y 

emplácese al demandado para que en el térmi-

no de tres días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese en la 

calidad de terceros interesados a la Provincia, 

a la Municipalidad y a los colindantes (a que se 

referencia en el escrito de demanda y el informe 

remitido por catastro) para que comparezcan en 

un plazo de tres días, haciendo saber que su in-

comparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Notifíquese a los domi-

cilios que constan en autos. Para aquellos que 

en forma indeterminada se consideren con de-

rechos sobre el inmueble, publíquense edictos 

en el Boletín oficial, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días. 

Exhíbanse los edictos en la Municipalidad co-

rrespondiente a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. 

Oficial de Justicia a los fines de colocar el cartel 

indicativo (art.786 del C.P.C). Notifíquese. FIR-

MADO Pelliza Palmes Mariano Eduardo, Juez 

de 1era Instancia; Scala Ana Maria, Secretaria 

Juzgado de 1era Instancia 29/11/2023.

10 días - Nº 501094 - s/c - 22/12/2023 - BOE

EDICTO: El Señor Juez de Primera Instancia 

y Primera Nominación en lo Civil, Comercial y 

Familia de la ciudad de Río Tercero, Secretaria 

N° 2, en autos “OYARZABAL, SABAS –USU-

CAPION -MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION” Expte. N° 519661, cita a quienes 

se consideren con derecho sobre un inmueble 

ubicado en el lugar denominado según plano 

de mensura en expediente provincial N° 0033- 

64748/2002 - Una fracción de terreno ubicado 

en “El Quebracho”, pedanía Cóndores, departa-

mento Calamuchita, equivalente a 5231 metros 

cuadrados, que mide: 50,14 metros de frente al 

Norte, linda con la Ruta Provincial N° 5; 49,88 

metros de fondo al Sud, linda con parcela 2633 

– 0351 de Dolce Diaz y Teresa Fernandez de 

Diaz, y según plano con posesión de Edelmi-

ro Maria Oyarzabal; al Oeste, 105,48 metros, 

lindando con resto de parcela 2633 – 0352 de 

Anastacio Diaz, y según plano con posesión 

de Edelmiro Maria Oyarzabal; y al Este, 103,86 

metros, linda con resto de parcela 2633 – 0352 

de Anastacio Diaz, y según plano con posesión 

de Juan Carlos Pagani. Según título: La pose-

sión afectaría parte del “Inmueble inventariado 

bajo el N° 88, que consiste en un derecho a una 

séptima parte de un terreno ubicado sobre el 

Arroyo El Quebracho, pedanía del mismo nom-

bre, departamento Calamuchita, Provincia de 

Córdoba, el que consta de 65,00 metros de 

frente por 1300 metros de fondo más o menos 

y linda: por el Oeste, con el referido Arroyo; por 

el Sud, con don Juan Maldonado; por el Oes-

te, con Julio Astrada; y por el Norte, con don 

Manuel Fernandez.” Inscripto en el Registro 

General de la Provincia en el protocolo de Ca-

lamuchita, al dominio Nº 22, folio Nº 28, tomo 
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Nº 1, año 1898. Que la nomenclatura catastral 

es: 1205026330035200 Departamento Calamu-

chita, Pedanía Cóndores, Hoja 2633, Parcela 

2633- 0354. Que está empadronado en la Di-

rección General de Rentas en la cuenta núme-

ro 1205-02553301. FDO.: MARIELA ANDREA 

ROSSO (PROSECRETARIA).

10 días - Nº 501121 - s/c - 6/2/2024 - BOE

En los autos caratulados “BUSTOS LUIS 

GUILLERMO TADEO USUCAPION EXP.N° 

7228692”, que se tramitan ante el juzgado de 1ra 

inst. y 2º Nom. Civ y Com de Córdoba, secreta-

ría a cargo de la Dra. OVIEDO Paula Ileana, se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

07/11/2023. Téngase presente lo manifestado 

respecto a desconocer la existencia de decla-

ratoria de herederos de Clara Rosa Belisaria 

del Valle Bustos.Proveyendo a la demanda in-

terpuesta mediante presentación electrónica de 

fecha 27/07/2023: Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido.Sin perjuicio de la extensión de la 

oralidad efectiva en los términos del art. 1 de la 

ley 10555 (modificada por art. 1 de la Ley 10855) 

dispuesta por el Acuerdo Reglamentario 1815 

Serie A de fecha 3/8/2023 a todos los juicios 

contenciosos declarativos que se inicien a partir 

del 07/08/2023 y a todos aquellos en los que a 

dicha fecha no se haya dispuesto la apertura a 

prueba, atento a las circunstancias del presente 

caso concreto, tratándose de un juicio declarati-

vo especial y la complejidad de la causa, hágase 

saber a las partes que, conforme lo permite el 

punto 1 -in fine- del Protocolo de Gestión del Pro-

ceso Civil Oral (AR 1815 Serie A del 3/8/2023), 

el presente juicio proseguirá su tramitación bajo 

el trámite escrito previsto en el CPCC (art. 782 

y ss.del CPC). Cabe destacar que el Protocolo 

citado establece: “Los jueces, valorando las cir-

cunstancias de cada caso concreto, podrán apli-

car el trámite previsto en el CPCC para los juicios 

declarativos especiales”. De conformidad a lo ex-

puesto ut supra: Admítase la demanda. Dese al 

presente el trámite de juicio ordinario. Téngase 

presente la documental acompañada. Cítese y 

emplácese a los demandados, Sres. Pedro An-

drés Bustos Peralta Viola, Juan Ignacio Bustos 

Peralta Viola y Sucesión de Clara Rosa Belisaria 

del Valle Bustos Arias, para que en el término 

de SEIS días comparezcan a estar a derecho 

(art. 163 CPCC), bajo apercibimiento de rebel-

día. Notifíquese.Cítese en la calidad de terceros 

interesados a la Provincia, a la Municipalidad de 

SALSIPUEDES y a los colindantes confirmados 

por repartición catastral -conforme art.784 inc.4 

del CPC—: Sres. Florentino Pablo Miguel Bus-

tos Arias, Carlos Francisco Bustos Arias, Clara 

Rosa Belisaria Del Valle Bustos Arias, Alba Del 

Carmen Viola, Pedro Andrés Bustos Peralta Vio-

la, Juan Ignacio Bustos Peralta Viola y Guillermo 

Marcelo Bustos Caivano para que comparezcan 

en un plazo de tres días, haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Notifíquese a los domi-

cilios que constan en autos. Para aquellos que 

en forma indeterminada se consideren con de-

rechos sobre el inmueble, publíquense edictos 

en el Boletín oficial y en un diario autorizado de 

la localidad más próxima a la ubicación del in-

mueble, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días. Exhíbanse 

los edictos en la Municipalidad correspondien-

te a cuyo fin ofíciese.Ofíciese al Sr. Oficial de 

Justicia a los fines de colocar el cartel indicativo 

(art.786 del C.P.C).Sin perjuicio de lo ut supra 

ordenado, hágase saber que deberá acompañar 

la documental ofrecida consistente en “recibos 

de pagos tasas municipales”, atento no haber-

se adjuntado la misma. DESCRIPCION DEL 

INMUEBLE A USUCAPIR: Fracción de terreno 

de quinta designado con la letra A-DOS, ubica-

da en Pedanía Rio Ceballos, depto. Colon, Pcia 

de Córdoba, que mide. 125 ms. de Norte a Sud, 

por 210 mts más o menos de Este a Oeste, con-

tinuando al Norte una franja o lonja de terreno 

que varía entre su ancho entre 20 ms hasta 5 

ms que da salida dicha quinta al rio La Estancita, 

estando encerrada dicha fracción dentro de los 

siguientes límites: al N. con el Rio La Estancita 

y con Mercedes y Alicia Arguello y otros here-

deros de don Isauro Arguello¸ al Este con Caro-

lina Arguello de Ceballos, Vicenta M. Arguello y 

María Isabel Arguello, al Sud con Vicenta M. de 

Arguello y María Isabel Arguello y al Oeste con 

propiedad de los padres Dominicos. Inscripto en 

el Registro General de la Provincia protocolo de 

dominio Nro:3627, folio4607. Tomo 19, año: 1941  

a matrícula 25638/1987. nomenclatura catastral 

130401631010530000004, depto. 13 ped.4 hoja 

01631, Parcela 01053 depto. Colon.  CORDOBA, 

17/11/2023.—Atento a lo peticionado y constan-

cias de autos, rectifíquese el decreto de fecha 

07/11/2023 en los siguientes términos donde 

dice: “Cítese en la calidad de terceros interesa-

dos… a la Municipalidad de Unquillo” debe decir 

“Cítese en la calidad de terceros interesados… 

a la Municipalidad de Salsipuedes”. Notifíquese 

conjuntamente con el decreto que antecede.Fdo. 

: SPILA MONTOTO, Luciana de Fátima PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

7 días - Nº 501231 - s/c - 4/1/2024 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia y Primera No-

minación en lo Civil, Comercial, Conciliación y 

Familia de la Primera Circunscripción Judicial, 

con asiento en la ciudad de Rio Segundo, Dr. 

Juan Pablo Diaz Bialet, Secretaría N.º 1, a 

cargo de la Dr. Ruiz Jorge Humberto, en autos 

caratulados: RIOS, GREGORIO FRANCISCO 

– USUCAPION – MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA JUICIO DE USUCAPION- EXPEDIENTE 

N°11897212, Cita y emplaza a que comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía a: los que se consideren con derecho 

al inmueble objeto de la usucapión, para que 

en el término de veinte días contados desde 

la última publicación comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento, y a los colindan-

tes, Sres. Ramon A. Ortiz y/o sus sucesores, y 

a José Gallardo y/o sus sucesores, para que 

en el término de tres días tomen conocimiento 

del juicio y si considerasen afectados sus dere-

chos soliciten participación; y a todos ellos se 

los notifica de la siguiente resolución:“RIO SE-

GUNDO, 01/12/2023. Agréguese comprobante 

de aportes. Por cumplimentados los mismos. 

Admítase. Dése al presente el trámite de juicio 

ordinario. Cítese a los que se consideren con 

derecho al inmueble objeto de la usucapión por 

edictos que se publicarán por diez días a in-

tervalos regulares en un período de treinta en 

el Boletín Oficial y en diario autorizado de la 

localidad más próxima al inmueble, para que 

en el término de veinte días contados desde 

la última publicación comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento. Cítese en la cali-

dad de terceros interesados a la Provincia, a la 

Municipalidad y a los colindantes para que en 

el término de tres días tomen conocimiento del 

juicio y si considerasen afectados sus derechos 

soliciten participación como demandados (art. 

784 del CPCC), haciendo saber que su incom-

parecencia hará presumir que la demanda no 

afecta sus derechos. Notifíquese a los domici-

lios que constan en autos. Dese intervención a 

la Asesoría Letrada. Exhíbanse los edictos en 

la Municipalidad y en el Juzgado de Paz que 

corresponda a la ubicación del inmueble (art. 

785 C.P.C). Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a 

los fines de colocar el cartel indicativo (art.786 

del C.P.C). En virtud de lo dispuesto por el art. 

1905 del CCC, líbrese oficio al Registro Gene-

ral de la Propiedad a los fines de la anotación 

de Litis.”. Texto firmado por: Dr. DIAZ BIALET 

Juan Pablo, JUEZ DE 1RA. INSTANCIA - DRA. 

ALFIERI DAVID Lucila del Valle - PROSECRE-

TARIA. DATOS DEL INMUEBLE: una fracción 

de terreno ubicada en Capilla del Carmen, 

Departamento Rio Segundo, Pedanía Arroyo 

de Álvarez, Provincia de Córdoba, que según 

plano de mensura de posesión practicado por 

el Ingeniero Hugo Alberto Lujan, visado por la 

Dirección General de Catastro en expediente 
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0033-130986/2022 con fecha 02/11/2022, se 

designa como parcela número 515052-470375 

que mide y linda: su costado Nor-este ciento 

no0venta y tres metros sesenta y seis centíme-

tros linda con parcela sin designar – titular des-

conocido, ocupado por Roberto Omar Bernardi 

– no consta dominio – cuenta sin empadronar; 

su costado Sur-Este mide mil ciento cuarenta 

y un metros noventa y siete centímetros, linda 

con parcela 221-0137 de Ana María del Valle 

Del Boca, Marcela Raquel Del Boca, Claudia 

Elizabeth Del Boca – Mat. 384.525, Cuenta 

270402179233 y parcela 223-5537 propietario 

José Gallardo en posesión de Gregorio Fran-

cisco Ríos D°610 F°498 T°2 A° 1909, Empa-

dronado a nombre de Gregorio Francisco Ríos 

con cuenta 270424941210, costado Sur- Oeste, 

mide ciento noventa y cuatro metros sesenta 

centímetros linda con parcela 223-5335 pro-

pietario desconocido – ocupado por Antonio 

Lorenzo Demarchi, No consta dominio – empa-

dronado a nombre de Ramon A Ortiz con cuen-

ta 270416513071 y su costado Nor-Oeste mide 

mil ciento cincuenta metros veintisiete centíme-

tros linda con parcela 223-5534 Gregorio Urba-

no Ríos, Mat. 258.427, cuenta 270404608930, 

lo que hace una superficie total de VEINTIDOS 

HECTAREAS DOS MIL CUATROCIENTOS 

DIECISEIS METROS CUADRADOS.- Empa-

dronado en la Dirección General de Rentas 

bajo cuenta 27044940311, Nomenclatura Ca-

tastral 2704002230553600000.-

10 días - Nº 501244 - s/c - 11/1/2024 - BOE

SENTENCIA N°40. RIO CUARTO, 31/10/2023. 

Y VISTOS: estos autos caratulados “SOSA, RI-

CARDO HUMBERTO – USUCAPIÓN, Expte. 

679063”…Y CONSIDERANDO: …RESUELVO: 

1º) Hacer lugar a la demanda de usucapión in-

coada por el Sr. Ricardo Humberto Sosa, argenti-

no, DNI n.°17.562.964, Cuit. 20-17562964-6, con 

domicilio en Ricardo Risatti n° 1058 de la ciudad 

de Vicuña Mackenna; declarando que por pres-

cripción veinteañal ha adquirido la propiedad del 

inmueble ubicado en Ricardo Risatti n.° 1058 de 

la ciudad de Vicuña Mackenna, Pedanía La Cau-

tiva, Departamento del Río Cuarto, Provincia de 

Córdoba, que conforme plano de mensura Ex-

pediente N° 0033-002159/05 confeccionado por 

el Ingeniero Civil Tomás Bustamante, Matrícula 

Profesional N° 3942, visado con fecha 10/03/2016 

por la DIRECCIÓN GENERAL DE CATASTRO, 

se describe de la siguiente manera: bajo cuen-

ta 24060107888/1 a nombre de Gumersinda 

Gatica, Folio 713 - Año 1925, domicilio tributario 

calle Ricardo Risatti N° 1056, Vicuña Mackenna, 

Córdoba; lindando al Noreste con Calle Ricardo 

Risatti; al Sudeste con Calle Irigoyen; al Sudoeste 

con resto de parcela 5 de Hugo Silva, sin domi-

nio; cuenta 24062200114/5; domicilio tributario 

Hipólito Irigoyen s/n, Río Cuarto, Córdoba y al 

Noroeste con parcela 3 de Martin Julio Buzzetti, 

Folio 15614 - Año 1963 (hoy matricula 912888) 

cuenta 2406-1153584/9, domicilio tributario calle 

Ricardo Risatti N° 1046, Vicuña Mackenna, Cór-

doba. Superfi-cie de 1003,11 m2, conforme plano 

ya referido supra. 2°) Fijar como fecha en que fue 

ADQUIRIDO el inmueble por el Sr. Ricardo Hum-

berto Sosa, el día 27/11/2007. 3º) Ordenar que, 

previos los trámites de ley, se practiquen las ins-

cripciones correspondientes en el Registro Ge-

neral de la Provincia y demás reparticiones per-

tinentes, previo informe de ley. 4º) Costas por el 

orden causado, difiriéndose la regulación de ho-

norarios de los letrados intervinientes, hasta tanto 

sean peticionadas. PROTOCOLÍCESE Y HÁGA-

SE SABER. Fdo: Dra. Mariana Martínez – Juez.

1 día - Nº 501342 - s/c - 11/12/2023 - BOE

En autos “OSCAR ALBERTO CIMA - USUCA-

PION” Nº 10438477, en trámite ante el Juzg. C. 

C. C. y Flia., de 1ª. Inst. de 2ª. Nom., de Villa Do-

lores, a cargo del Dr. Marcelo R. Duran Lobato, 

Sec. 3, Dra. ALTAMIRANO María Carolina, CITA 

Y EMPLAZA a Jesús María Pedraza o Pedraza 

de Freytes o Pedraza de Freytes Guevara y/o su 

sucesión; a todos los que se consideren con de-

recho al inmueble que se trata de usucapir y a 

los colindantes y terceros interesados: Sres. Ivana 

Emilse López, Lucas Miguel López o López Yor-

bandi, María Daniela López, Ariela Belén López, 

Sergio Eduardo Pérez, a la Provincia de Córdoba 

en la Persona del Sr. Procurador del Tesoro y a la 

Municipalidad de Villa Dolores, para que dentro 

del plazo de 30 días, comparezcan a estar a de-

recho y a tomar participación en autos, bajo aper-

cibimiento de ley, en relación al inmueble: una 

fracción de terreno con todo lo edificado, plantado 

y adherido al suelo que contiene, ubicada en De-

partamento SAN JAVIER, Pedanía DOLORES, 

Municipio VILLA DOLORES, calle y número 25 

de Mayo esq. Poeta Felix Basanta, que responde 

a la siguiente descripción: Partiendo del vértice 

“1” con una dirección Noreste, con un ángulo en 

dicho vértice de 87º49’ y una distancia de 10,76 

m llegamos al vértice “2”; a partir de 2, con un 

ángulo interno de 90º46’, lado 2-3 de 10,00 m; a 

partir de 3, con un ángulo interno de 89º08’, lado 

3-4 de 10,51 m; a partir de 4, con un ángulo in-

terno de 92º17’, lado 4-1 de 9,99 m; encerrando 

una superficie de 106.23 m². Y linda con: lado 1-2 

con Calle Poeta Felix Basanta, lado 2-3 con Calle 

25 de Mayo, lado 3-4 con Parcela 058 de López 

Ivana Emilse, López Lucas Miguel, López María 

Daniela, López Ariela Belén, Mat. 347.376, lado 

4-1 con Parcela 019, Pérez Sergio Eduardo, Mat. 

321148. Todo según plano de mensura del Ing. 

Agrimensor Goris David Guillermo M.P.1401/1, 

visado por la Dirección General de Catastro en 

Exp.0033-112618/2019, Plano: 29-02-112618-

2019 con fecha 20-02-2020.- Fdo. Dr. Marcelo 

Ramiro Duran Lobato, Juez; CARRAM María Ra-

quel, Prosecretario Letrado.-

10 días - Nº 501422 - s/c - 11/1/2024 - BOE

DEAN FUNES-La Sra. Juez de 1°Inst.Civ.Com.

Conc y Flia de la ciudad de Deán Funes-Sec 

N°1- en autos “Martínez Lorena Elizavet y Otros 

– Usucapión” Expte 6722929, cita y emplaza a 

quienes se consideren con derecho a usucapir, 

a comparecer a estar a derecho dentro del térmi-

no de veinte días contados a par tir de la última 

publicación. Se trata de un lote de terreno, con 

todo lo edificado clavado, plantado y adherido al 

suelo, ubicado sobre calles Gral. Urquiza esq. 

Córdoba de Estación Quilino, pedanía Quilino, 

Dpto. Ischilín, Pcia. de Córdoba y que, mide y lin-

da: Al Nor Oeste, con calle Córdoba; al Sur Este, 

con resto de parcela 01 de Pura Concepción 

Sayas de Bustos; Al Nor Este, con resto de par 

-cela O1 de Pura Concepción Sayas de Bustos; 

y al Sur Oeste, con calle Gral. Urquiza. Superfi-

cie total de 583,46 m2. Nomenclatura catastral 

Dpto 17 Ped- 02 P23- C01 - S01 - M91 P100 (que 

es parte de fracción mayor). Deán Funes, 5 de 

Diciembre de 2023.

10 días - Nº 500696 - s/c - 3/1/2024 - BOE


